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Ogasun eta Finantza Saila

Abenduaren 12ko 153/2000 FORU DEKRETUA, abenduaren
14ko 201/1999 Foru Dekretua aldaraztekoa. 201/1999
Dekretuaren bidez, enpresariek, profesionalek eta zergak
ordaindu behar dituzten gainerakoek zerga ondorioeta-
rako aurkeztu behar dituzten zentsu-aitorpenak arautu
ziren, aurkezpen epeei dagokienez.

Abenduaren 14ko 201/1999 Dekretuaren bidez, enpresariek, pro-
fesionalek eta zergak ordaindu behar dituzten gainerakoek zerga ondo-
rioetarako aurkeztu behar dituzten zentsu-aitorpenak arautu ziren.
Arau horrek arau-tresna bakar batean bat egin zituen zentsu izae-
rako aitorpenak. Zentsu bakarra sortu zuen enpresari, profesional
eta atxikitzaile guztientzat; horrek ahalbidetzen du zentsuko datuak
araztea eta datuak egiazkoak izatea gehiago kontrolatzea.

Era berean, zergadunek zentsuari dagokionez eman beharreko
laguntza erraztu nahi da.

Aitzitik, zentsu-aitorpenak aurkezteko epeak araupetzea xeda-
pen arau-emaile ugaritan barreiaturik dago, zerga ezberdinekiko
zuzeneko lotura duelako.

Horrenbestez, foru dekretu honen lehendabiziko helburua da
arau-tratamendua aldaraztea eta bateratzea epeei dagokienez, zer-
gadunari bere zerga betebeharrak betetzea errazteko.

Aldarazpen honen bigarren helburua da zentsu-aitorpenaren
arautzea Europako Erkideen Justizi Auzitegiaren 200ko martxoa-
ren 21eko epaiari egokitzea. Epai horretan ezarri zen enpresari eta
profesionalek eskubidea dutela bere enpresa edo lan jardueraren
xedea diren operazioak hasi aurretik jasandako kuotak kentzeko,
eta eskubide horretarako baldintza sistematikoa ezin dela izan kuo-
ta horiek jasan aurretik beren beregiko adierazpena aurkeztu iza-
na, ez eta operazio horiek urtebeteko epean egiten hastea (adie-
razpena aurkezten denetik zenbatuta), administrazioak luzamendua
eman ezik.

Hori dela bide, Ogasun eta Finantza foru diputatuak proposatuta,
eta Bizkaiko Foru Aldundiak 2000ko abenduaren 12ko batzarrean
eztabaidatu eta onetsi ondoren, honakoa

XEDATU DUT:

1. artikulua

Abenduaren 14ko 201/1999 Foru Dekretuaren 1. artikuluko 1.
idatz-zatiari idazkuntza berria emango zaio. Enpresariek, profe-
sionalek eta zergak ordaindu behar dituzten gainerakoek zerga ondo-
rioetarako aurkeztu behar dituzten zentsu-aitorpenak arautu zituen
dekretu horrek. Honela geldituko da:

«1. Jarduera enpresazko edo profesionalak egiten edo egin-
go dituzten pertsonak edo erakundeak edo atxikipenari loturiko ete-
kinak ordaintzen dituztenak, bai eta ez enpresari ez profesional gisa
aritzen ez diren pertsona juridikoak ere, baldin eta Batasunaren
barruan egiten dituzten ondasun-eskuraketak Balio Erantsiaren gai-
neko Zergari loturik badaude, hauek guztiok, zentsu-aitorpenen bitar-
tez, aipatu jarduera eta operazioak, eta foru dekretu honek aipa-
tzen dituen gainerako zerga betebeharrak, noiz hasten eta
amaitzen diren jakinarazi beharko diote zerga-administrazioari, bai-
ta gertatzen diren aldaketak ere, eta foru dekretu honetan aipatu-
tako gainerako zerga-datuak eman beharko dizkiote

Departamento de Hacienda y Finanzas

DECRETO FORAL 153/2000, de 12 de diciembre, por el
que se modifica el Decreto Foral 201/1999, de 14 de diciem-
bre, por el que se regulan las declaraciones censales que
han de presentar a efectos fiscales los empresarios, los
profesionales y otros obligados tributarios, en relación
con los plazos de presentación.

El Decreto Foral 201/1999, de 14 de diciembre, por el que se
regulan las declaraciones censales que han de presentar a efectos
fiscales los empresarios, los profesionales y otros obligados
tributarios, refunde en un único instrumento normativo las diversas
declaraciones de naturaleza censal y crea un único censo de empre-
sarios, profesionales y retenedores que permite la depuración de los
datos censales y un mayor control de la veracidad de los mismos. 

De forma paralela, se pretende una simplificación de los debe-
res de colaboración de carácter censal de los obligados tributarios.

No obstante, la regulación de los plazos de presentación de
las declaraciones censales se encuentra dispersa en diversas dis-
posiciones normativas debido a su vinculación directa a distintos
impuestos. 

Por lo tanto, el presente Decreto Foral tiene como primer obje-
tivo modificar y unificar el tratamiento normativo en materia de pla-
zos, con el fin de facilitar al contribuyente el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias.

El segundo objetivo de esta modificación es el de adaptar la
regulación de la declaración censal a la Sentencia de 21 de mar-
zo de 2000 del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europe-
as. En la misma se establece que el derecho de los empresarios
o profesionales a la deducción de las cuotas soportadas antes del
inicio de las operaciones que constituyen el objeto de su actividad
empresarial o profesional no puede quedar condicionado de
manera sistemática a que hayan presentado una declaración expre-
sa a tal fin antes de haber soportado dichas cuotas, y a que el ini-
cio de la realización de las referidas operaciones se produzca en
el plazo de un año, salvo prórroga concedida por la Administración,
desde la presentación de tal declaración.

En su virtud, a propuesta del Diputado Foral de Hacienda y
Finanzas y previa deliberación y aprobación de la Diputación Foral
de Bizkaia en su reunión de 12 de diciembre de 2000,

DISPONGO:

Artículo 1

Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 1 del Decre-
to Foral 201/1999, de 14 de diciembre, por el que se regulan las
declaraciones censales que han de presentar a efectos fiscales los
empresarios, los profesionales y otros obligados tributarios, que
quedará redactada como sigue:

«1. Las personas o entidades que desarrollen o vayan a desa-
rrollar actividades empresariales y profesionales o satisfagan ren-
dimientos sujetos a retención, así como las personas jurídicas que
no actúen como empresarios o profesionales cuyas adquisiciones
intracomunitarias de bienes estén sujetas al Impuesto sobre el Valor
Añadido, deberán comunicar a la Administración tributaria, a tra-
vés de las correspondientes declaraciones censales, el comien-
zo, las modificaciones y el cese en el desarrollo de tales activida-
des y operaciones y demás obligaciones de carácter tributario a
que hace referencia el presente Decreto Foral.
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Betebehar bera izango dute errenta eratxikipen araubidean dau-
den erakundeetako (nortasun juridikoa izan zein ez izan) kideek,
euren ohiko egoitza Bizkaia Lurralde Historikoan badute eta euren
jarduera Bizkaitik kanpo egoitza duen erakunde baten bidez 
egiten badute.»

2. artikulua

Abenduaren 14ko 201/1999 Foru Dekretuaren 5. artikuluko 2.
idatz-zatiko a) letrari idazkuntza berria emango zaio. Enpresariek,
profesionalek eta zergak ordaindu behar dituzten gainerakoek zer-
ga ondorioetarako aurkeztu behar dituzten zentsu-aitorpenak
arautu zituen dekretu horrek. Honela geldituko da:

«a) Dagokion erakunde klasea, nortasun juridikoa izan ala ez
izan, eta»

3. artikulua

Abenduaren 14ko 201/1999 Foru Dekretuaren 9. artikuluari idaz-
kuntza berria emango zaio. Enpresariek, profesionalek eta zergak
ordaindu behar dituzten gainerakoek zerga ondorioetarako aurkeztu
behar dituzten zentsu-aitorpenak arautu zituen dekretu horrek. Hone-
la geldituko da:

«9. artikulua.—Hasteko adierazpena

1. Jardueraren xede diren ondasun edo zerbitzuak emate-
ko ohiko jarduera hastera doazen pertsona edo erakundeek zen-
tsuan alta hartzeko aitorpena aurkeztu behar dute.

Errenta eratxikipen araubidean dauden pertsona fisikoek eta
erakundeek, jarduera ekonomiko bat baino gehiago egiten badu-
te, jarduera bakoitzerako benetako hasierako adierazpena aurkeztu
behar dute.

2. Atxikipen peko etekin edo errentak betetzen, ordaintzen
edo zorduntzen dituzten pertsona edo erakundeek ere zentsuan
alta hartzeko aitorpena aurkeztu behar dute.

Betebehar bera izango dute errenta eratxikipen araubidean dau-
den erakundeetako (nortasun juridikoa izan zein ez izan) kideek,
euren ohiko egoitza Bizkaia Lurralde Historikoan badute eta euren
jarduera Bizkaitik kanpo egoitza duen erakunde baten bidez egi-
ten badute.

Ez enpresari ez profesional gisa jardun gabe, ez atxikipenari
loturiko etekinak ordaindu gabe, Batasunaren barruan Balio Eran-
tsiaren gaineko Zergari loturiko ondasun-eskuraketak egiten dituz-
ten pertsona juridikoek ere zentsuan alta-adierazpena aurkeztu behar
dute. Foru dekretu honetan aipatzen diren zerga betebeharrak dituz-
tenek ere hala egin beharko dute.

3. Aitorpen horren bitartez zerga-administrazioari jakinara-
ziko zaizkie foru dekretu honen 4. artikulutik 7.era bitartekoetan eta
8. artikuluko 1. idatz-zatian aipatutako datuak.

4. Orobat, hasiera aitorpenaren bidez ondoko hauek ere egin-
go dira:

a) Identifikazio fiskalerako zenbakirik eduki ezik zenbakia esleit-
zeko eskatu, identifikazio fiskalerako zenbakiaren osaketa eta era-
bilera araupetu dituen urriaren 8ko 113/1996 Foru Dekretuan eta
pertsona juridikoei eta nortasunik gabeko erakundeei zenbakia esleit-
zeko prozedura ezarri duen maiatzaren 19ko 64/1998 Foru Dekre-
tuan adierazitako eran.

Pertsona juridikoek eta erakundeek identifikazio fiskaleko zen-
bakia eskatzeko epea dute: eratzen direnetik edo espainiar lurral-
dean ezartzen direnetik hogeita hamar egun.

b) Jarduera enpresazko edo profesional hasi aurreko aitor-
pena aurkeztu ondorio Balio Erantsiaren gaineko Zergari buruzko
Foru Arauaren 111. artikuluan.

Ondorio horietarako, jarduera enpresazkoak eta profesiona-
lak hasitzat joko dira ondasun edo zerbitzuak erosten diren une-
tik aurrera, jarduera horietarako xedea eman nahi zaienean.

La misma obligación corresponderá a los miembros de las enti-
dades con o sin personalidad jurídica, en régimen de atribución de
rentas, que tengan su residencia habitual en el Territorio Históri-
co de Bizkaia y ejerzan su actividad a través de una entidad resi-
dente fuera del mismo.»

Artículo 2

Se da nueva redacción a la letra a) del apartado 2 del artícu-
lo 5 del Decreto Foral 201/1999, de 14 de diciembre, por el que
se regulan las declaraciones censales que han de presentar a efec-
tos fiscales los empresarios, los profesionales y otros obligados tri-
butarios, que quedará redactada como sigue:

«a) La clase de entidad con o sin personalidad jurídica de que
se trate, y»

Artículo 3

Se da nueva redacción al artículo 9 del Decreto Foral
201/1999, de 14 de diciembre, por el que se regulan las declara-
ciones censales que han de presentar a efectos fiscales los empre-
sarios, los profesionales y otros obligados tributarios, que queda-
rá redactado como sigue:

«Artículo 9.—Declaración de comienzo

1. Las personas o entidades que vayan a iniciar efectivamente
el ejercicio habitual de las entregas de bienes o prestaciones de
servicios que constituyan el objeto de la actividad deberán presentar
una declaración de alta en el censo.

Las personas físicas y las entidades en régimen de atribución
de rentas, que realicen mas de una actividad económica deberán
presentar una declaración de inicio efectivo por cada una de dichas
actividades.

2. Las personas o entidades que satisfagan, abonen o adeu-
den rendimientos o rentas sujetas a retención, deberán presentar,
asimismo, una declaración de alta en el censo.

La misma obligación corresponderá a los miembros de las enti-
dades con o sin personalidad jurídica, en régimen de atribución de
rentas, que tengan su residencia habitual en el Territorio Históri-
co de Bizkaia y ejerzan su actividad a través de una entidad resi-
dente fuera del mismo.

También deberán presentar una declaración de alta en el cen-
so las personas jurídicas que, sin actuar como empresarios o pro-
fesionales ni satisfacer rendimientos sujetos a retención, realicen
adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto sobre
el Valor Añadido, así como aquellos que tengan otras obligaciones
de carácter tributario a que hace referencia el presente Decreto 
Foral.

3. Mediante esta declaración se comunicará a la Adminis-
tración tributaria los datos recogidos tanto en los artículos 4 a 7
como en el apartado 1 del artículo 8 de este Decreto Foral.

4. Asimismo, esta declaración inicial servirá para los siguien-
tes fines:

a) Solicitar la asignación del número de identificación fiscal
si no se dispusiera de él, en los términos del Decreto Foral 113/1996,
de 8 de octubre, que regula la composición y la forma de utiliza-
ción del número de identificación fiscal, y del Decreto Foral
64/1998, de 19 de mayo, por el que se establece el procedimien-
to de asignación del código de identificación fiscal a las personas
jurídicas y entidades sin personalidad jurídica.

Las personas jurídicas y entidades habrán de solicitar la asig-
nación de su número de identificación fiscal dentro de los treinta
días siguientes a la fecha de su constitución o de su establecimiento
en territorio español. 

b) Presentar la declaración de inicio de las actividades empre-
sariales y profesionales a los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 111 de la Norma Foral del Impuesto sobre el Valor Añadido.

A estos efectos, las actividades empresariales y profesiona-
les se considerarán iniciadas desde el momento en que se reali-
ce la adquisición de bienes o servicios, con la intención de desti-
narlos al desarrollo de tales actividades.
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c) Pertsona Fisikoen Errentaren gaineko Zergaren zenba-
tespenerako metodo objektiboa edo zuzeneko metodo erraztua apli-
katzea aukeratu edo Balio Erantsiaren gaineko Zergaren araubi-
de berezi erraztuari eta nekazaritza, abeltzaintza eta arrantzaren
araubide bereziari uko egin.

Aukera eta uko horiek jardueraren benetako hasiera adieraz-
penarekin batera egingo dira, artikulu honetako 1. idatz-zatian aipatua.

d) Balio Erantsiaren gaineko Zergari buruzko Foru Arauaren
146.  artikuluan aipatutako bidai agentzien araubide berezian zer-
ga-oinarria zehazteko metodoa aukeratu, edo foru arau beraren 137.
artikuluko 2. idatz-zatian aipatutako ondasun erabilien, arte objek-
tuen, antzinateko objektuen eta bilduma-objektuen araubide bere-
zian zerga-oinarria etekin osoaren marginaren bidez zehazteko meto-
doa aukeratu.

Bidaia agentzien Balio Erantsiaren gaineko Zergaren araubi-
de berezian zerga-oinarria orokorrean (edo, bidezkoa bada, ope-
razioz operazio) zehazteko aukera jardueraren benetako hasiera-
ren adierazpenarekin batera egin behar da, artikulu honetako 1.
idatz-zatian aipatua.

Ondasun erabili, arte objektu, antzinako objektu eta bilduma-
objektuen araubide berezia aplikatuko da, salbu eta zergadunak
uko egiten badu. Operazio bakoitzagatik eta administrazioari
beren beregi adierazi barik egin dezake uko.

Ondasun erabili, arte objektu, antzinako objektu eta bilduma-
objektuen araubide berezian etekin orokorraren marginaren bidez
zerga-oinarria zehazteko metodoa aukeratzea jardueraren bene-
tako hasiera aitorpenarekin batera egingo da, artikulu honetako 1.
idatz-zatian aipatua.

e) Aitortzailea zentsuan ageri ez denean, Batasun barruko
ondasun-eskuraketak Balio Erantsiaren gaineko Zergari lotzea auke-
ratu, Zergari buruzko Foru Arauaren 14. artikuluko laugarren
idatz-zatian ezarritakoaren arabera.

Balio Erantsiaren gaineko Zergari atxikitzeko aukera edozein
unetan egin daiteke, hasierako zentsu-aitorpen egokia aurkeztuz.

f) Balio Erantsiaren gaineko Foru Arauaren 68. artikuluko lau-
garren idatz-zatian aipaturiko ondasun-eskuraketak Balio Erantsiaren
gaineko Zergari ez lotzea aukeratu.

Horrelako emariak egiten hasiz gero, epea hilabetekoa izan-
go da operazioak hasten direnetik.

g) Aitortzailea zentsuan ageri ez denean, Balio Erantsiaren
gaineko Foru Arauaren 68. artikuluko hirugarren eta bosgarren idatz-
zatietan aipaturiko ondasun-eskuraketak Balio Erantsiaren gaine-
ko Zergari loturik daudela adierazi.

Hilabeteko epearekin jakinaraziko da, muga gainditu zenetik
edo destinoan ez atxikitzea aukeratu zenetik zenbatuta.

h) Sozietateen gaineko Zergaren konturako zatikako ordain-
ketak kalkulatzeko abenduaren 27ko 43/1995 Legearen 38.3. arti-
kuluan ezarritako sistema aplikatzea aukeratu

Ondorioak izan behar dituen urteko otsailetik aurrera egin behar
da aukera hori, aukera horren zerga epealdia urtearekin bat dato-
rrenean. Bestela, aukera hori burutzea bi hilabeteko epean egin-
go da, zerga epealditik zenbatuta, edo honako epean: epealdi horre-
tan hasi, eta zerga epealdi horri dagokion lehenengo zatikatutako
ordainketa egiteko epea bukatzean amaitu, azken epe hori bi hila-
bete baino gutxiagokoa denean.

i) Kide kopuruaren, parte-hartzearen portzentajearen eta bera-
ren izaeraren berri emango da, nortasun juridikoa duten edo ez duten
erakundeentzat, errentak eratxikitzeko araubidean.

j) Egoiliar ez diren erakundeen establezimendu iraunkorrentzat
Egoiliar ez Direnen Errentaren gaineko Zergari buruzko apirilaren
15eko 5/1999 Foru Arauaren 17.5.b) artikuluan aipatutako auke-
ra egin dela jakinarazi.

c) Optar al método de estimación objetiva o a la modalidad
simplificada del método de estimación directa en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas o renunciar a los regímenes espe-
ciales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impues-
to sobre el Valor Añadido. 

Estas opciones y renuncias se efectuarán junto con la decla-
ración de inicio efectivo de la actividad a que hace referencia el
apartado 1 de este artículo.

d) Optar por el método de determinación de la base impo-
nible en el régimen especial de las agencias de viajes a que se refie-
re el artículo 146 de la Norma Foral del Impuesto sobre el Valor
Añadido o por el de determinación de la base imponible median-
te el margen de beneficio global en el régimen especial de los bie-
nes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección
a que se refiere el apartado 2 el artículo 137 de la misma Norma
Foral. 

La opción para la determinación global, o en su caso, opera-
ción por operación, de la base imponible en el régimen especial
de las agencias de viajes del Impuesto sobre el Valor Añadido debe-
rá efectuarse junto con la declaración de inicio efectivo de la acti-
vidad a que hace referencia el apartado 1 de este artículo.

El régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, anti-
güedades y objetos de colección se aplicará salvo renuncia de los
contribuyentes que podrá efectuarse por cada operación en par-
ticular y sin comunicación expresa a la Administración.

La opción por la modalidad del margen de beneficio global de
determinación de la base imponible en el régimen especial de los
bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colec-
ción se efectuará junto con la declaración de inicio efectivo de la
actividad a que hace referencia el apartado 1 de este artículo.

e) Optar por la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido
de las adquisiciones intracomunitarias de bienes, según lo esta-
blecido en el artículo 14, apartado 4, de la Norma Foral del Impues-
to sobre el Valor Añadido, cuando el declarante no se encuentre
ya registrado en el censo.

La opción por la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido
podrá ejercitarse en cualquier momento mediante la presentación
de la oportuna declaración censal de comienzo. 

f) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido de las entregas de bienes a que se refiere el artículo 68, apar-
tado 4, de la Norma Foral de dicho impuesto.

En caso de inicio de este tipo de entregas, el plazo será de
un mes desde que se comiencen las operaciones. 

g) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadi-
do de las entregas de bienes a que se refiere el artículo 68, apar-
tados 3 y 5, de la Norma Foral de dicho impuesto, cuando el decla-
rante no se encuentre ya registrado en el censo.

Se comunicará en el plazo de un mes desde que se superó
el limite o desde que se optó por la no sujeción en destino.

h) Comunicar la opción para calcular los pagos fraccionados
a cuenta del Impuesto sobre Sociedades por el sistema previsto
en el artículo 38.3 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, de dicho
impuesto.

La opción deberá ser ejercida durante el mes de febrero del
año natural a partir del cual deba surtir efectos, siempre y cuan-
do el período impositivo a que se refiera la citada opción coincida
con el año natural. En caso contrario, el ejercicio de la opción se
efectuará en el plazo de dos meses a contar desde el inicio de dicho
período impositivo o dentro del plazo comprendido entre el inicio
de dicho período y la finalización del plazo para efectuar el primer
pago fraccionado correspondiente al referido período impositivo cuan-
do este último plazo fuera inferior a dos meses.

i) Comunicar el número de miembros, el porcentaje de par-
ticipación y la naturaleza de la misma para las entidades con o sin
personalidad jurídica, en régimen de atribución de rentas.

j) Comunicar la opción para los establecimientos permanentes
de entidades no residentes, a que se refiere el artículo 17.5.b) de
la Norma Foral 5/1999, de 15 de abril, del Impuesto sobre la Ren-
ta de No Residentes.
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Egoiliar ez diren erakundeen establezimendu iraunkorrentzat
araubide orokorra aukeratzea, Egoiliar ez Direnen Errentaren gai-
neko Zergari buruzko apirilaren 15eko 5/1999 Foru Arauaren 17.5.b)
artikuluan ezarria, jardueraren benetako hasieraren aitorpena
aurkezteko unean egingo da (artikulu honetako 1. idatz-zatian aipa-
tua), eta establezimendu iraunkorra den eraikuntzak, instalazioak,
muntaiak edo jarduerak iraun bitartean indarra izango du.

k) Sozietateen gaineko Zergari loturik dauden erakundeetako
bazkideen kopuruaren eta haien partaidetza-portzentajeen berri
eman.

l) Balio Erantsiaren gaineko Zergari buruzko Foru Arauaren
106. artikuluan aipatutako lain berezia aplikatzea aukeratu, eta foru
arau horren 111. artikuluak aipatzen duen lainaren behin-behine-
ko portzentajearen berri ematea. 

Aurreko ahapaldian aipatutako lainaren behin-behineko por-
tzentajearen berri ematea, artikulu honetako 4. atalaren b) letran
aipatzen den ondasun edo zerbitzuak erosteko hasiera adieraz-
penarekin batera egingo da.

Aurreko ahapaldian aipatzen den lain berezia aplikatzeko auke-
ra, jardueraren benetako hasieraren adierazpenarekin batera
egingo da, artikulu honetako 1. idatz-zatian aipatua.

5. Aurreko idatz-zatietan ez bada ezartzen aurkezteko bera-
riazko eperik, jarduera hasteko aitorpena, kasuen arabera, hilabeteko
epea aurkeztu beharko da jarduerak hasten direnetik, operazioak
egiten direnetik, edo betetzen, ordaintzen edo zorduntzen diren ete-
kin edo errenten gainean atxiki beharra sortzen denetik.

4. artikulua

Abenduaren 14ko 201/1999 Foru Dekretuaren 10. artikuluari
idazkuntza berria emango zaio. Enpresariek, profesionalek eta zer-
gak ordaindu behar dituzten gainerakoek zerga ondorioetarako aur-
keztu behar dituzten zentsu-aitorpenak arautu zituen dekretu
horrek. Honela geldituko da:

«10. artikulua.—Aldarazpenen aitorpenak

1. Jardueraren hasiera aitorpenean, aurreko 9. artikuluan aipa-
tutako horretan, agertarazi diren datuetariko baten bat aldatzen bada,
zergadunak Administrazioari aldaketaren berri eman behar dio alda-
keta aitorpenaren bidez, hilabeteko epean, zehazten duten gerta-
erak jazo eta hurrengo egunetik zenbatuta.

Betebeharrak aldarazi behar direnean, hau izango da epea:
aldarazpenak ukitutako aldizkako lehenengo aitorpena aurkezte-
ko epea, edo aldarazpen hori gertatu ez balitz legokeen epean.

2. Aitorpen honen bidez ondokoak egingo dira:

a) Zerga-administrazioari zerga-egoitzaren aldaketaren berri
eman, Zergei buruzko Foru Arau Orokorraren 45. artikuluko 2. idatz-
zatian eta Sozietateen gaineko Zergari buruzko ekainaren 26ko
3/1996 Foru Arauaren 134. artikuluan ezarritakoaren arabera.

b) Zerga-administrazioari foru dekretu honen 8. artikuluan aipa-
tutako zerga-egoeretatik edozein aldatu dela jakinarazi.

Ondorioak izan behar dituen urteko apirilaren 25era arteko epea
dago Pertsona Fisikoen Errentaren gaineko Zergan zenbatespen
objektiboaren metodoa edo zuzeneko zenbatespenaren modalitate
erraztua aukeratzeko, ezeztatzeko eta (hala badagokio) baztertzeko.

Ondorioak izan behar dituen urteko apirilaren 25era arteko epea
dago Balio Erantsiaren gaineko Zergan araubide berezi erraztua-
ri, eta nekazaritza, abeltzaintza eta arrantzako araubide bereziari
uko egiteko, ezeztatzeko eta (hala badagokio) baztertzeko.

Errenta eratxikipen araubidean dauden erakundeen kasuan,
Pertsona Fisikoen Errentaren gaineko Zergan zenbatespen objek-
tiboaren metodoa edo zuzeneko zenbatespenaren modalitate
erraztua aukeratzea, ezeztatzea eta (hala badagokio) baztertzea,

La opción por el régimen general para los establecimientos per-
manentes de no residentes, prevista en el artículo 17.5.b) de la Nor-
ma Foral 5/1999, de 15 de abril, del Impuesto sobre la Renta de
No Residentes, se efectuará en el momento de presentación de
la declaración de inicio efectivo de la actividad a que hace refe-
rencia el apartado 1 de este artículo y surtirá efecto durante todo
el tiempo que dure la construcción, instalación o el montaje o la
actividad que constituya el establecimiento permanente.

k) Comunicar el número de socios y el porcentaje de parti-
cipación para las entidades sujetas al Impuesto sobre Sociedades.

l) Optar por la aplicación a la prorrata especial a la que se
refiere el artículo 106 de la Norma Foral del Impuesto sobre el Valor
Añadido, y comunicar el porcentaje provisional de prorrata a que
se refiere el artículo 111 de dicha Norma Foral. 

La comunicación del porcentaje provisional de prorrata a que
se refiere el párrafo anterior se efectuará junto con la declaración
de inicio por la adquisición de bienes o servicios a que hace refe-
rencia la letra b) del apartado 4 de este artículo.

La opción por la aplicación a la prorrata especial a que se refie-
re el párrafo anterior se efectuará junto con la declaración de ini-
cio efectivo de la actividad a que hace referencia el apartado 1 de
este artículo.

5. En aquellos supuestos en los que en los apartados ante-
riores no se establezca un plazo específico de presentación, la decla-
ración de inicio de la actividad se deberá presentar, según los casos,
en el plazo de un mes desde el inicio de las correspondientes acti-
vidades, de la realización de las operaciones o del nacimiento de
la obligación de retener sobre los rendimientos o rentas que se satis-
fagan, abonen o adeuden.

Artículo 4

Se da nueva redacción al artículo 10 del Decreto Foral 201/1999,
de 14 de diciembre, por el que se regulan las declaraciones cen-
sales que han de presentar a efectos fiscales los empresarios, los
profesionales y otros obligados tributarios, que quedará redacta-
do como sigue:

«Artículo 10.—Declaraciones de modificación

1. Cuando varíe cualquiera de los datos recogidos en la decla-
ración de comienzo de una actividad a que se refiere el artículo 9
anterior, el obligado tributario deberá comunicar a la Administra-
ción, mediante la correspondiente declaración, la modificación de
los mismos, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a aquél en que se hayan producido los hechos que la determinan.

Cuando se trate de modificación de obligaciones, hasta el ven-
cimiento del plazo para la presentación de la primera declaración
periódica afectada por la variación o de la que hubiere debido pre-
sentarse de no haberse producido dicha variación.

2. Esta declaración, en particular, servirá para:

a) Poner en conocimiento de la Administración tributaria el
cambio de domicilio fiscal, de acuerdo con lo previsto en el apar-
tado 2 del artículo 45 de la Norma Foral General Tributaria y en el
artículo 134 de la Norma Foral 3/1996, de 26 de junio, del
Impuesto sobre Sociedades.

b) Comunicar a la Administración tributaria la variación de cual-
quiera de las situaciones tributarias recogidas en el artículo 8 de
este Decreto Foral.

La opción, revocación y, en su caso, exclusión, al método de
estimación objetiva o a la modalidad simplificada del método de
estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas podrá efectuarse hasta el 25 de abril del año natural en que
deba surtir efecto.

La renuncia, revocación y, en su caso, exclusión, al régimen
especial simplificado o al régimen especial de la agricultura, gana-
dería y pesca en el Impuesto sobre el Valor Añadido podrá efec-
tuarse hasta el 25 de abril del año natural en que deba surtir efecto.

En el caso de entidades en régimen de atribución de rentas,
la opción y, en su caso, revocación o exclusión al método de esti-
mación objetiva o a la modalidad simplificada del método de esti-
mación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
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erakundeak egin behar du; identifikazio datuak, eta bazkide, erki-
de, jaraunsle edo partaide guztien sinadurak agertu behar dira. Bes-
te horrenbeste Balio Erantsiaren gaineko Zergan araubide berezi
erraztuari, eta nekazaritza, abeltzaintza eta arrantzako araubide bere-
ziari uko egiteko.

Balio Erantsiaren gaineko Zergan araubide berezi erraztuari,
eta nekazaritza, abeltzaintza eta arrantzako araubide bereziari uko
egitearen ezeztapena erakundeak, edo bazkide batek edo gehia-
gok, bazkide, erkide, jaraunsle edo norbanako partaideek aurkez
dezakete. Azken kasu horretan, aitortzaile gisa erakundea ager-
tuko da, eta ezeztatzea egiten duen bazkidearen (edo bazkideen)
sinadura eta identifikazio datuak bakarrik agertuko dira.

c) Balio Erantsiaren gaineko Zergari buruzko Foru Arauaren
146. artikuluan aipatutako bidai agentzien araubide berezian zer-
ga- oinarria zehazteko metodoa aukeratu, edo foru arau beraren
137. artikuluko 2. idatz-zatian aipatutako ondasun erabilien, arte
objektuen, antzinateko objektuen eta bilduma-objektuen araubide
berezian zerga-oinarria etekin osoaren marginaren bidez zehaz-
teko metodoa aukeratu.

Bidaia agentzien araubide bereziaren zerga-oinarriaren zehaz-
tapen orokorrerako (edo, bidezkoa bada, operazioz operaziokoa)
aukera eta uko egitea, indarrean sartu aurreko urteko abenduan
egin behar da.

Ondasun erabili, arte objektu, antzinako objektu eta bilduma-
objektuen araubide berezia aplikatuko da, baldin eta zergadunek
uko egiten ez badute. Operazio bakoitzeko egin daiteke uko, eta
administrazioari beren beregi jakinarazi gabe.

Ondasun erabili, arte objektu, antzinako objektu eta bilduma-
objektuen araubide berezian etekin orokorraren marginaren bidez
zerga-oinarria zehazteko aukera aurkeztu behar da ondorioak izan
behar dituen urtearen aurreko abenduan. Hurrengo urteetarako luza-
mendua egin dela joko da, aipatutako epean beren beregi uko egin
ezean. Gutxienez, araubidea aplikatzen hasi den urtearen hurren-
goa bukatu artekoa izango da luzamendua.

d) Balio Erantsiaren gaineko Zergari buruzko Foru Legearen
14. artikuluko lehen idatz-zatiko 1, 2 eta 3. zenbakietan aipatuta-
ko zergadunek, artikulu bereko bigarren eta laugarren idatz-zatie-
tan ezarritako eran, Batasunaren barruan egindako ondasun
eskuraketak BEZari loturik daudela jakinarazi zerga-administrazioari,
norberak aukeraturik edo Balio Erantsiaren gaineko Zergari buruz-
ko arautegian adierazitako zenbatekoak gainditu izanagatik.

Goiko lerrokadan aipatutako zergadunek, aurrean adierazita-
ko aukera erabiltzen ez badute, letra honetan aipatutako jakina-
razpena lehendik aurkeztua badute eta euren eskuraketek goian
aipatutako zenbatekoak gainditzen ez badituzte, aldaketa aitorpena
aurkeztu beharko dute, halakorik badago, zerga-administrazioari
jakinarazteko Batasunaren barruan egin dituzten ondasun esku-
raketak ez daudela zergari loturik.

Balio Erantsiaren gaineko Zergaren araubide orokorrari atxi-
kitzeko aukera edozein unetan egin daiteke, zentsu-aitorpen ego-
kia aurkeztuz, 10.000 eurotako muga gainditu barik.

Balio Erantsiaren gaineko Zergaren araubide orokorrari atxi-
kitzea edozein unetan ezeztatu daiteke, zentsu-aitorpen egokia
aurkeztuz.

10.000 eurotako muga gainditu delako aitorpena, eta beraz Balio
Erantsiaren gaineko Zergaren araubide orokorrari atxikitzea ego-
teari buruzkoa, muga gainditu eta hilabeteko epean aurkeztu behar
da.

10.000 eurotako muga gainditu ez delako aitorpena eragina
izan behar duen urteko urtarrilean aurkeztu behar da.

e) Balio Erantsiaren gaineko Zergari buruzko Foru Arauaren
68. artikuluko laugarren idatz-zatiko ondasun-emateak Balio Eran-
tsiaren gaineko Zergari ez lotzea aukeratu.

Destinoan zergak ordaintzeko aukera eragina izan behar duen
urteko abenduan aurkeztu behar da.

cas y la renuncia al régimen especial simplificado o al régimen espe-
cial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor
Añadido deberán efectuarse por la entidad figurando, además, los
datos de identificación y firma de todos los socios, comuneros, here-
deros o partícipes.

La revocación de la renuncia al régimen simplificado o al régi-
men especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre
el Valor Añadido podrá ser presentada por la entidad o por uno o
más socios, comuneros, herederos o partícipes a título individual.
En este último caso figurará como declarante la entidad y sólo cons-
tarán la firma y los datos identificativos del socio o socios que for-
malicen la revocación.

c) Optar por el método de determinación de la base impo-
nible en el régimen especial de las agencias de viajes a que se refie-
re el artículo 146 de la Norma Foral del Impuesto sobre el Valor
Añadido o por el de determinación de la base imponible median-
te el margen de beneficio global en el régimen especial de los bie-
nes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección
a que se refiere el apartado 2 del artículo 137 de la misma Norma
Foral.

La opción y la renuncia para la determinación global, o en su
caso, operación por operación, de la base imponible en el régimen
especial de las agencias de viajes deberá efectuarse durante el
mes de diciembre anterior al año natural en que haya de surtir efecto.

El régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, anti-
güedades y objetos de colección se aplicará salvo renuncia de los
contribuyentes que podrá efectuarse por cada operación en par-
ticular y sin comunicación expresa a la Administración.

La opción por la modalidad del margen de beneficio global de
determinación de la base imponible en el régimen especial de los
bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colec-
ción se presentará durante el mes de diciembre anterior al inicio
del año natural en que deba surtir efecto entendiéndose prorrogada,
salvo renuncia expresa en el plazo anteriormente citado, para los
años siguientes, y como mínimo, hasta la finalización del año natu-
ral siguiente a aquel en que comenzó a aplicarse el régimen.

d) Comunicar a la Administración tributaria, por opción o por
haber superado los importes que se señalan en la normativa del
Impuesto sobre el Valor Añadido, la sujeción a dicho tributo de las
adquisiciones intracomunitarias de bienes que realicen los suje-
tos pasivos a que se refiere el artículo 14, apartado uno, números
1.o, 2.o y 3.o de la Norma Foral del Impuesto y según lo estableci-
do en los apartados dos y cuatro del mismo precepto legal.

Los sujetos pasivos a que se refiere el párrafo anterior debe-
rán, asimismo, presentar, en su caso, declaración de modificación,
al efecto de comunicar a la Administración tributaria la no sujeción
de sus adquisiciones intracomunitarias de bienes cuando, no habien-
do ejercitado la opción reseñada, hubieren presentado con ante-
rioridad la comunicación a que se refiere la presente letra y dichas
adquisiciones no superen los importes mencionados.

La opción por la sujeción al régimen general del Impuesto sobre
el Valor Añadido podrá ejercitarse en cualquier momento median-
te la presentación de la oportuna declaración censal sin haber sobre-
pasado el umbral de los 10.000 euros. 

La revocación de la sujeción al régimen general del Impues-
to sobre el Valor Añadido podrá ejercitarse en cualquier momen-
to mediante la presentación de la oportuna declaración censal.

La comunicación de haber superado el umbral de los 10.000
euros y por tanto sujeto al régimen general del Impuesto sobre el
Valor Añadido, deberá presentarse en el plazo de un mes desde
que supera el limite. 

La comunicación de no haber superado el umbral de los 10.000
euros deberá presentarse durante el mes de enero del año en que
deba surtir efecto.

e) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido de las entregas de bienes a que se refiere el artículo 68, apar-
tado 4, de la Norma Foral del impuesto.

La opción por tributación en destino, se efectuará durante el
mes de diciembre anterior al año natural en que haya de surtir efecto.
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f) Balio Erantsiaren gaineko Zergari buruzko Foru Arauaren
68. artikuluko hirugarren eta bosgarren idatz-zatietako ondasun-
emateak Balio Erantsiaren gaineko Zergari loturik daudela adierazi.

Epea gainditu dela hilabeteko epean jakinarazi behar da, muga
gainditzen denetik zenbatuta.

Destinoan zergak ordaintzearen berri hilabeteko epean eman
behar da, ondasunen jatorrizko herrialdean aukera egin zenetik
zenbatuta.

g) Balio Erantsiaren gaineko Zergari buruzko Foru Arauaren
20. artikuluko lehenengo idatz-zatiko 27. zenbakian aipaturiko ope-
razio-kopuruaren mugak gainditu izana eta inguruabar horren alda-
keta Administraziori jakinarazi.

Balio Erantsiaren gaineko Zergari buruzko 7/1994 Foru Araua-
ren 20. artikuluko lehenengo idatz-zatiko 27. zenbakiko a) edo c)
letrak aipatzen dituzten operazioen bolumena gainditzen duten zer-
gadunek egoera horren berri eman behar dute hilabeteko epean,
egoera hori gertatu ondoko egunetik zenbatuta.

h) Sozietateen gaineko Zergaren konturako zatikako ordain-
ketak kalkulatzeko zerga horri buruzko abenduaren 27ko 43/1995
Legearen 38.3. artikuluan  ezarritako sistema aplikatzea aukera-
tu dela jakinarazi.

Ondorioak izan behar dituen urteko otsailetik aurrera egin behar
da aukera, baldin eta aukera horren zergaldia urtearekin bat bada-
tor. Kontrako kasuan, aukera bi hilabeteko epean egingo da, zer-
galdia hasten denetik zenbatuta, edo epe horretatik zergaldi
horretako zatikako lehenengo ordainketa egiteko epea bukatzera
arte, azken epe hori bi hilabete baino  gutxiagokoa bada.

Aukerarako ezarri diren epe beretan aurkeztuko da uko
egitea.

i) Kide kopuruaren, partaidetza portzentajearen edo partai-
detzaren izaeraren aldaketen berri emango da, errentak eratxiki-
tzeko araubidean dauden erakundeentzat, nortasun juridikoa izan
ala ez.

Aldakuntza gertatu eta hilabeteko epean aurkeztuko dira alda-
razpenak.

j) Lain berezia aplikatzea erabakitzea, Balio Erantsiaren gai-
neko Zergaren Foru Arauaren 106. artikuluan aipatua.

Lain berezia aplikatzeko aukera ondorioak izan behar dituen
urtearen aurreko abenduan egin behar da.

k) Esportatzaileen eta Bestelako Eragile Ekonomikoen Erre-
gistroan inskribatzeko eskatu edo izaera hori galdu izana jakina-
razi, Balio Erantsiaren gaineko Zergari buruzko Araudiaren 30. arti-
kuluarekin bat etorriz.

Esportatzaileen Erregistroan eta beste Operatzaile ekonomi-
koren alta edo baxaren eskabidea ondorioak izan behar dituen urte-
ko urtarrilean aurkeztu behar da. Operazio kopurua aribideko urte-
an gainditzen denean, kopurua gainditu eta hurrengo egunetik
aitorpen aurkezteko epearen azken egunera aurkeztu beharko da.»

5. artikulua

Abenduaren 14ko 201/1999 Foru Dekretuaren 11. artikuluari
idazkuntza berria emango zaio. Enpresariek, profesionalek eta zer-
gak ordaindu behar dituzten gainerakoek zerga ondorioetarako aur-
keztu behar dituzten zentsu-aitorpenak arautu zituen dekretu
horrek. Honela geldituko da:

«11. artikulua.—Amaiera aitorpena

1. Jarduera enpresazko edo profesionalak amaitzen dituz-
tenak, Bizkaia Lurralde Historikoko zerga betebehar guztietatik, ez
enpresari ez profesional ez direnak eta atxikipen peko etekin edo
errentak ordaintzeari uzten badiete, aitorpena aurkeztu beharko dute,
eta zerga-administrazioari amaiera horren berri eman eta zentsuan
baxa hartu.

f) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadi-
do de las entregas de bienes a que se refiere el artículo 68, apar-
tados 3 y 5, de la Norma Foral del impuesto.

La comunicación de haber superado el limite se efectuará en
el plazo de un mes desde que se supera el limite.

La comunicación de tributación en destino se efectuará en el
plazo de un mes desde que efectuó  la opción en el país de ori-
gen de los bienes.

g) Comunicar a la Administración la superación de los lími-
tes de volumen de operaciones a que se refiere el artículo 20, apar-
tado 1, número 27.o, de la Norma Foral del Impuesto sobre el Valor
Añadido, así como la modificación de esta circunstancia.

Los contribuyentes que superen el volumen de operaciones
a que se refieren las letras a) o c) del número 27 del apartado Uno
del artículo 20, de la Norma Foral 7/1994 del Impuesto sobre el Valor
Añadido deberán comunicar dicha circunstancia, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se haya pro-
ducido tal circunstancia.

h) Comunicar la opción para calcular los pagos fraccionados
a cuenta del Impuesto sobre Sociedades por el sistema previsto
en el artículo 38.3 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, de dicho
impuesto.

La opción deberá ser ejercida durante el mes de febrero del
año natural a partir del cual deba surtir efectos, siempre y cuan-
do el período impositivo a que se refiera la citada opción coincida
con el año natural. En caso contrario el ejercicio de la opción se
efectuará en el plazo de dos meses a contar desde el inicio de dicho
período impositivo o dentro del plazo comprendido entre el inicio
de dicho período y la finalización del plazo para efectuar el primer
pago fraccionado correspondiente al referido período impositivo cuan-
do este último plazo fuera inferior a dos meses.

La renuncia se presentará en los mismos plazos que los esta-
blecidos para la opción.

i) Comunicar el cambio en el número de miembros, en el por-
centaje de participación o en la naturaleza de la misma para las
entidades con o sin personalidad jurídica, en régimen de atribu-
ción de rentas.

Las modificaciones se presentarán en el plazo de un mes des-
de que se produjo la variación.

j) Optar por la aplicación a la prorrata especial a la que se
refiere el artículo 106 de la Norma Foral del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

La opción por la aplicación de la prorrata especial deberá efec-
tuarse en el mes de diciembre del año anterior al que deba surtir
efectos.

k) Solicitar su inscripción como exportadores u otros ope-
radores económicos o comunicar la pérdida de esta consideración,
de acuerdo con el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

La solicitud de alta o baja en el Registro de Exportadores y
otros Operadores Económicos, deberá presentarse en el mes de
enero del año en que deba surtir efectos o cuando la cifra de ope-
raciones se supere en el año en curso deberá presentarse en el
período comprendido entre el día siguiente a aquél en que se supe-
re la mencionada cifra y el último día del plazo para la presenta-
ción de la correspondiente declaración.»

Artículo 5

Se da nueva redacción al artículo 11 del Decreto Foral
201/1999, de 14 de diciembre, por el que se regulan las declara-
ciones censales que han de presentar a efectos fiscales los empre-
sarios, los profesionales y otros obligados tributarios, que queda-
rá redactado como sigue:

«Artículo 11.—Declaración de cese

1. Quienes cesan en el ejercicio de toda actividad empresarial
o profesional, de todas las obligaciones tributarias en el Territorio
Histórico de Bizkaia o, no teniendo la condición de empresarios o
profesionales, dejen de satisfacer rendimientos o rentas sujetas a
retención deberán presentar la correspondiente declaración comu-
nicando a la Administración tributaria dicho cese y la consiguien-
te baja en el censo.
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Halaber, amaiera aitorpena aurkeztu beharko dute foru dekre-
tu honen 9. artikuluko 2. idatz-zatiko bigarren lerrokadan aipatu-
tako pertsona juridikoek, Batasunaren barruan egiten dituzten onda-
sun-eskuraketek Balio Erantsiaren gaineko Zergari loturik egoteari
uzten diotenean, aurretik egindako aukeraketa ezereztu delako edo
eskuraketen kopuruak Balio Erantsiaren gaineko Zergari buruzko
arautegian ezarritako mugak gainditu ez dituztelako.

2. Amaiera aitorpena hilabeteko epean aurkeztu behar da,
amaiera horren egunetik zenbatuta.

3. Zergaduna hiltzen bada haren jaraunsleek bete behar dituz-
te aurreko idatz-zatietan aipatutako betebeharrak.»

XEDAPEN GEHIGARRIA

1. Apirilaren 13ko 59/1999 Foru Dekretuaren 8. artikuluaren
1 aldaraziko da. Dekretu horrek abenduaren 21eko 10/1998 Foru
Araua, Pertsona Fisikoen gaineko Zergari buruzkoa garatu zuen,
jardueren etekinen alderdi batzuetan. Honela geldituko da:

«1. Pertsona Fisikoen Errentaren gaineko Zergaren Zuzeneko
zenbatespenerako metodoaren modalitate erraztua aplikatzeko auke-
ra ondorioak izan behar dituen urteko apirilaren 25a baino lehenago
egin behar da. Jarduera hasten bada, aukera hori zentsuan alta
hartzeko aitorpenean adieraziko da.

2. Aurreko idatz-zatiko aukera modalitatea aplikatu daiteke-
en hurrengo urteetan izango du indarra, salbu eta zergadunak beren
beregi ezeztatzen badu aurreko idatz-zatian ezarritako epean.

3. Zuzeneko zenbatespeneko metodoaren modalitate erraz-
tua aukeratzea, aukera ezeztatzea eta (egoki bada) baztertzearen
berri ematea, aurreko idatz-zatietan azalduak, Zentsu-Aitorpene-
rako 036 ereduaren bidez egin behar dira.»

2. Apirilaren 13ko 59/1999 Foru Dekretuaren 16. artikulua alda-
raziko da. Dekretu horrek abenduaren 21eko 10/1998 Foru Araua,
Pertsona Fisikoen gaineko Zergari buruzkoa garatu zuen, jardue-
ren etekinen alderdi batzuetan. Honela geldituko da:

«1. Zeinu, indize edo moduluen modalitatea aplikatzeko
aukera ondorioa izan behar duen urteko apirilaren 25a baino lehe-
nago egin behar da. Jarduera hasten bada, aukera hori zentsuan
alta aitortzean adieraziko da.

2. Aurreko idatz-zatiko aukera modalitatea aplikatu daiteke-
en hurrengo urteetan izango du indarra, salbu eta zergadunak beren
beregi ezeztatzen badu aurreko idatz-zatian ezarritako epean.

3. Zeinu, indize edo moduluen modalitatea aukeratzea,
aukera ezeztatzea eta (egoki bada) baztertzearen berri ematea, aurre-
ko idatz-zatietan azalduak, Zentsu-Aitorpenerako 036 ereduaren
bidez egin behar dira.»

XEDAPEN INDARGABETZAILEA

Foru Dekretu hau indarrean sartzen denean, honakoak indar-
gabetuko dira:

– Martxoaren 21eko 16/1995 Foru Dekretua. Bertan epeak eza-
rri ziren Pertsona Fisikoen Errentaren gaineko Zergan zenbates-
pen objektiboaren araubideari buruzko eta Balio Erantsiaren gai-
neko Zergaren araubide bereziei buruzko aukerak, ukoak eta
bazterketak egiteko.

– Otsailaren 7ko 6/1995 Foru Dekretua. Bertan ezarri eta arau-
tu zen informazioa emateko betebeharra, ondasun elkargo eta nor-
tasun juridikodun sozietate zibil batzuen partaidetza kuoten alda-
kuntzei buruz eta beraien gizarte osaketari buruz.

Asimismo, deberán presentar la declaración de cese las per-
sonas jurídicas a que se refiere el párrafo segundo del apartado
2 del artículo 9 del presente Decreto Foral cuando sus adquisiciones
intracomunitarias de bienes dejen de estar sujetas al Impuesto sobre
el Valor Añadido, por revocación de la opción previamente presentada
o por no superar sus adquisiciones los importes señalados al efec-
to por la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. La declaración de cese se deberá presentar en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al indicado cese.

3. En el caso de fallecimiento del obligado tributario, las obli-
gaciones a que se refieren los apartados anteriores corresponde-
rán a sus herederos.»

DISPOSICION ADICIONAL

1. Se modifica 1 del artículo 8 del Decreto Foral 59/1999, de
13 de abril, por el que se desarrolla la Norma Foral 10/1998, de
21 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas en relación con determinados aspectos de los rendimientos de
actividades, que quedará redactado como sigue:

«1. La opción por la aplicación de la modalidad simplificada
del método de estimación directa deberá efectuarse antes del día
25 de abril del año natural en que deba surtir efecto; en el caso
de inicio de la actividad dicha opción se manifestará en la decla-
ración de alta en el censo.

2. La opción a que se refiere el apartado anterior tendrá vigen-
cia para los años siguientes en que pudiera resultar aplicable la
modalidad, salvo que el contribuyente la revoque de modo expre-
so, en el plazo previsto en el apartado anterior.

3. La opción, la revocación de la opción y, en su caso, la comu-
nicación de la exclusión, a la modalidad simplificada del método
de estimación directa a que se refieren los apartados anteriores
deberá efectuarse mediante el modelo 036 de Declaración
Censal.»

2. Se modifica el artículo 16 del Decreto Foral 59/1999, de
13 de abril, por el que se desarrolla la Norma Foral 10/1998, de
21 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas en relación con determinados aspectos de los rendimientos de
actividades, que quedará redactado como sigue:

«1. La opción a la aplicación de la modalidad de signos, índi-
ces o módulos deberá efectuarse antes del día 25 de abril del año
natural en que deba surtir efecto; en el caso de inicio de la acti-
vidad dicha opción se manifestará en la declaración de alta en
el censo.

2. La opción a que se refiere el apartado anterior tendrá vigen-
cia para los años siguientes en que pudiera resultar aplicable la
modalidad, salvo que el contribuyente la revoque de modo expre-
so, en el plazo previsto en el apartado anterior.

3. La opción, la revocación de la opción y, en su caso, la comu-
nicación de la exclusión, a la aplicación de la modalidad de sig-
nos, índices o módulos a que se refieren los apartados anteriores
deberá efectuarse mediante el modelo 036 de Declaración
Censal.»

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Decreto Foral quedan
derogados:

– El Decreto Foral 16/1995, de 21 de marzo, por el que se esta-
blecen los plazos para ejercitar las opciones, renuncias y exclu-
siones relativas al régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y a los regímenes especiales del
Impuesto sobre el Valor Añadido,

– El Decreto Foral 6/1995, de 7 de febrero, por el que se esta-
blece y regula la obligación de información sobre variación de
las cuotas de participación y composición social de determina-
das comunidades de bienes y sociedades civiles sin personali-
dad jurídica.
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AZKEN XEDAPENA

1. Foru dekretu honek Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argitaratzen
den egunetik aurrera izango du indarra eta 2001eko urtarrilaren 1etik
aurrera izango ditu ondoreak.

2. Ogasun eta Finantza Saileko foru diputatuari ahalmena
eman zaio foru dekretu hau garatu eta aplikatzeko beharrezko diren
xedapenak eman ditzan.

Bilbon, 2000ko abenduaren 12an.

Ogasun eta Finantzen foru diputatua,
FRANCISCO JAVIER URIZARBARRENA BERNARDO

Ahaldun nagusia,
JOSU BERGARA ETXEBARRIA

(I-1.656)

DISPOSICION FINAL

1. El presente Decreto Foral entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia» y producirá efec-
tos a partir del 1 de enero de 2001.

2. Se autoriza al Diputado Foral de Hacienda y Finanzas para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
aplicación del presente Decreto Foral.

En Bilbao, a 12 de diciembre de 2000.

El Diputado Foral de Hacienda y Finanzas,
FRANCISCO JAVIER URIZARBARRENA BERNARDO

El Diputado General,
JOSU BERGARA ETXEBARRIA

(I-1.656)

II. Atala / Sección II

Bizkaiko Lurralde Historikoko Toki Administrazioa
Administración Local del Territorio Histórico de Bizkaia

Bilboko Udala

I R A G A R K I A

1. Esleitzailea:
a) Erakundea: Bilboko Udala (www.bilbao.net).

b) Espedientearen izapidegilea: Kontratazio Zerbitzua (pos-
ta-elek: contratacion@ayto.bilbao.net). Venezuela plaza 2, 1.
solairua. 48001 Bilbao. Tf. 94 420 46 11, faxa 94 420 44 71.

c) Espediente-zenbakia: 00 610 000001.

2. Kontratuaren xedea:
a) Azalpena: Artigaseko hondakindegian lixibiatuak tratatzeko

zentroa egitea eta ustiatzea. 

b) Multzokako banaketa eta kopurua: ez

c) Burutzeko tokia: Bilbao

d) Burutzeko epea: obra zibila egiteko, proiektua idazteko eta
lixibiatuak tratatzeko azpiegiturak jartzeko epea: hogei egun. Zen-
troaren ustiapena: urte bi.

3. Izapideak, jardunbidea eta esleitzeko era:
a) Izapideak: arruntak.
b) Jardunbidea: irekia.
c) Esleitzeko era: lehiaketa.

4. Lehiaketaren oinarria:
— Guztizko zenbat.: 1.435.368.007 pezeta, 8.626.735,46 euro.

5. Bermeak:
a) Behin-behinekoa: 28.707.360 pezeta, 172.534,71 euro.
b) Behin-betikoa: esleipenaren %10.

6. Agiriak eta argibideak:
a) Tokia: Lankopi (posta-elek: directo@lankopi.es).

b) Helbidea: Colon de Larreategi 16.

c) Herria eta posta-kodea: 48001-Bilbao.

d) Telefonoa: 94 423 07 09.

e) Telefaxa: 94 423 76 20.

f) Agiri eta argibideetarako azken eguna: eskaintzak jasotzeko
azken eguna.

Ayuntamiento de Bilbao

A N U N C I O

1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Bilbao (www.bil-

bao.net).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-
tratación (e.mail: contratacion@ayto.bilbao.net), Plaza de Venezuela,
número 2, 1.a planta. 48001-Bilbao. Tfno. 94 420 46 11. Fax 94 420
44 71.

c) Número de expediente: 00 0610 000001.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Construcción de una planta de tra-

tamiento de lixiviados y su explotación, en el Vertedero de Artigas.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Bilbao.

d) Plazo de ejecución: Construccción de obra civil, redacción
de proyecto e implantación de infraestructura de tratamiento: vein-
te meses; explotación de la planta: dos años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total: 1.435.368.007 pesetas, 8.626.735,46 euros.

5. Garantías:
a) Provisional: 28.707.360 pesetas, 172.534,71 euros.
b) Definitiva: 10% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Lankopi. (e.mail: directo@lankopi.es).

b) Domicilio: Colón de Larreátegui, 16.

c) Localidad y código postal: 48001-Bilbao.

d) Teléfono: 94 423 07 09.

e) Telefax: 94 423 76 20.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
La fecha límite de recepción de ofertas.
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7. Kontratistaren baldintza bereziak:
a) Sailkapena: 

— C taldea, f maila
— K taldea, 8 azpitaldea, e maila

b) Bestelako baldintzak:

8. Eskaintzak aurkeztea:
a) Aurkezteko epea: 2001eko urtarrilaren 26ko 13:00etara arte

b) Aurkeztu beharreko agiriak: administrazio-baldintza bere-
zietan eta preskripzio teknikoetan daude adierazita.

c) Aurkezteko tokia:

— Erakundea: Kontratazio Zerbitzua.
— Helbidea: Venezuela plaza 2, 1. solairua.
— Herria eta posta-kodea: 48001-Bilbao.
— 13:00etara arte.

d) Lehiatzaileak bere eskaintzari nahitaez eutsi beharreko epea:
lehiaketa: sei hilabete.

e) Aldakien onarpena: bai.

9. Eskaintzak irekitzea:
a) Erakundea: Kontratazio-Mahaia.
b) Helbidea: Venezuela plaza 2, 1. solairua.
c) Herria: Bilbao.
d) Eguna: 2001eko otsailaren 2.
e) Ordua: 08:30.

10. Bestelako argibideak: esleitzeko irizpideak administrazio-
baldintza berezi eta preskripzio teknikoetan daude adierazita.

11. Iragarki-gastuak: bai.

12. Iragarkia Europako Erkidegoen Aldizkari Ofizialera bidal-
tze-eguna: 2000ko abenduaren 5ean.

Bilboko Udaletxean, 2000ko abenduaren 1ean.—Idazkari
Nagusia

(II-5.100)

•
I R A G A R K I A

1. Esleitzailea:
a) Erakundea: Bilboko Udala (www.bilbao.net).

b) Espedientearen izapidegilea: Kontratazio Zerbitzua (pos-
ta-elek.: contratacion@ayto.bilbao.net), Venezuela plaza 2, 1.
solairua. 48001-Bilbao. Tf. 94 420 46 11, faxa 94 420 44 71.

c) Espediente-zenbakia: 00 0637 000002.

2. Kontratuaren xedea:
a) Azalpena: Ilaran jartzeko arbolak erostea, 2000-2001eko

landatze-kanpainarako.

b) Ale-kopurua: preskripzio teknikoetan dago.

c) Multzokako banaketa eta kopurua: ez.

d) Emateko tokia: Martintxune mintegia.

e) Emateko epea: 2001eko urtarrilaren 15a baino lehen.

3. Izapideak, jardunbidea eta esleitzeko era:
a) Izapideak: arruntak.
b) Jardunbidea: irekia.
c) Esleitzeko era: enkantea.

4. Enkantearen oinarria:
— Guztizko zenbatekoa: 5.149.124 pezeta 30.946,86 euro

5. Behin-behineko bermeak: Ez da beharrezkoa.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: 

— Grupo C, categoría f y 
— Grupo K, subgrupo 8, categoría e.

b) Otros requisitos:

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha de presentación: hasta las 13:00 horas del día 26

de enero de 2001.

b) Documentación a presentar: según los pliegos de cláusulas
administrativas particulares y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

— Entidad: Servicio de Contratación.
— Domicilio: Plaza de Venezuela, número 2, 1.a planta.
— Localidad y código postal: 48001-Bilbao.
— Hasta las 13:00 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: seis meses.

e) Admisión de variantes: Si.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de Venezuela, número 2, 1.a planta.
c) Localidad: Bilbao.
d) Fecha: 2 de febrero de 2001.
e) Hora: 08:30.

10. Otras informaciones: Los criterios de adjudicación figu-
ran en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas.

11. Gastos de anuncios: Si.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas: 5 de diciembre de 2000.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 1 de diciembre de 2000.—
El Secretario General

(II-5.100)

•
A N U N C I O

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Bilbao. (www.bil-

bao.net).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-
tratación (e.mail: contratacion@ayto.bilbao.net). Plaza de Venezuela,
número 2, 1.a planta. 48001-Bilbao. Tfno. 94 420 46 11. Fax 94 420
44 71.

c) Número de expediente: 00 0637 000002.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de arbolado de aline-

ación para la campaña de plantación 2000-2001.

b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de prescrip-
ciones técnicas.

c) División por lotes y número: No.

d) Lugar de entrega: Vivero municipal de Martintxune.

e) Plazo de entrega: Antes del 15 de enero del 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: subasta.

4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total: 5.149.124 pesetas, 30.946,86 euros.

5. Garantía provisional: no se exige.
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6. Agiriak eta argibideak:
a) Tokia: Lankopi (posta-elek.: directo@lankopi.es).

b) Helbidea: Colon de Larreategi, 16.

c) Herria eta posta-kodea: 48001-Bilbao.

d) Telefonoa: 94 423 07 09.

e) Telefaxa: 94 423 76 20.

f) Agiri eta argibideetarako azken eguna: eskaintzak jasotzeko
azken eguna.

7. Kontratistaren baldintza bereziak:
a) Sailkapena: ez.
b) Bestelako baldintzak:

8. Eskaintzak aurkeztea:
a) Aurkezteko epea: iragarki hau argitaratu eta biharamunetik

hasita 15 egunekoa, 13:00etara arte.

b) Aurkeztu beharreko agiriak: administrazio-baldintza bere-
zietan eta preskripzio teknikoetan daude adierazita.

c) Aurkezteko tokia:

— Erakundea: Kontratazio Zerbitzua.
— Helbidea: Venezuela plaza 2, 1. solairua.
— Herria eta posta-kodea: 48001-Bilbao.
— 13:00etara arte.

d) Lehiatzaileak bere eskaintzari nahitaez eutsi beharreko epea:
enkantea: 20 egun.

e) Aldakien onarpena: lehiaketetan, bai.

9. Eskaintzak irekitzea:
a) Erakundea: Kontratazio-Mahaia.
b) Helbidea: Venezuela plaza 2, 1. solairua.
c) Tokia: Bilbao.
d) Eguna: horretarako jarritakoa.
e) Ordua: 08:30.

10. Bestelako argibideak: Lehiaketa: esleitzeko irizpideak admi-
nistrazio-baldintza berezi eta preskripzio teknikoetan daude adie-
razita.

11. Iragarki-gastuak: ez.

12. Iragarkia Europako Erkidegoen Aldizkari Ofizialera bidal-
tze-eguna: ez. 

Bilboko Udaletxean, 2000ko azaroaren 29an.—Idazkari
Nagusia

(II-5.101)

•
I R A G A R K I A

1. Esleitzailea:
a) Erakundea: Bilboko Udala (www.bilbao.net).

b) Espedientearen izapidegilea: Kontratazio Zerbitzua (pos-
ta-elek.: contratacion@ayto.bilbao.net), Venezuela plaza 2, 1.
solairua. 48001-Bilbao. Tf. 94 420 46 11, faxa 94 420 44 71.

c) Espediente-zenbakia: 00 5165 000065.

2. Kontratuaren xedea:
a) Azalpena: gizarte-larrialdietarako zerbitzua, Bilbon.

b) Multzokako banaketa eta kopurua: ez.

c) Burutzeko tokia: Bilbao.

d) Burutzeko epea: 2001eko abenduaren 31ra arte.

3. Izapideak, jardunbidea eta esleitzeko era:
a) Izapideak: presazkoak.
b) Jardunbidea: irekia.
c) Esleitzeko era: lehiaketa.

4. Lehiaketaren oinarria:
— Guztizko zenbat.: 56.700.626 pezeta, 340.777,62 euro.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Lankopi (e.mail: directo@lankopi.es).

b) Domicilio: Colón de Larreátegui 16.

c) Localidad y código postal: 48001-Bilbao.

d) Teléfono: 94 423 07 09.

e) Telefax: 94 423 76 20.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
La fecha límite de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha de presentación. Hasta las 13:00 horas y dentro de

los 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: Según los pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

— Entidad: Servicio de Contratación.
— Domicilio: Plaza de Venezuela, número 2, 1.a planta.
— Localidad y código postal: 48001-Bilbao.
— Hasta las 13:00 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: subasta: 20 días.

e) Admisión de variantes: en concursos si.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de Venezuela, número 2, 1.a planta.
c) Localidad: Bilbao.
d) Fecha: El día que se establezca al efecto.
e) Hora: 8,30 h.

10. Otras informaciones: Concurso: Los criterios de adjudi-
cación figuran en los pliegos de cláusulas administrativas particulares
y de prescripciones técnicas.

11. Gastos de anuncios: no.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas: no.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 29 de noviembre de
2000.—El Secretario General

(II-5.101)

•
A N U N C I O

1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Bilbao (www.bil-

bao.net).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-
tratación (contratacion@ayto.bilbao.net). Plaza de Venezuela,
número 2, 1.a planta. 48001-Bilbao. Tfno. 94 420 46 11. Fax 94 420
44 71.

c) Número de expediente: 00 5165 000065.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de urgenicas sociales, en

el municipio de Bilbao.

b) División por lotes y número: no.

c) Lugar de ejecución: Bilbao.

d) Plazo de ejecución: hasta el 31 de diciembre de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente .
b) Pprocedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total: 56.700.626 pesetas, 340.777,62 euros.
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5. Behin-behineko bermeak: Ez da beharrezkoa.

6. Agiriak eta argibideak:
a) Tokia: Lankopi (posta-elek.: directo@lankopi.es).

b) Helbidea: Colon de Larreategi, 16.

c) Herria eta posta-kodea: 48001-Bilbao.

d) Telefonoa: 94 423 07 09.

e) Telefaxa: 94 423 76 20.

f) Agiri eta argibideetarako azken eguna: eskaintzak jasotzeko
azken eguna.

7. Kontratistaren baldintza bereziak:
a) Sailkapena: ez da beharrezkoa.

b) Bestelako baldintzak: Kaudimen teknikoa eta profesiona-
la egiaztatzeko kontratua burutuko duten langileen ikasketa-tituluak
eta lanbide-tituluak aurkeztuko dira; horietan, erakunde ofizial esku-
dunak emandako «Gizarte lanetako Diploma» tituluaren jabe dire-
la egiaztatu behar dute.

8. Eskaintzak aurkeztea:
a) Aurkezteko epea: iragarki hau argitaratu eta biharamunetik

hasita zortzi egunekoa, 13:00etara arte.

b) Aurkeztu beharreko agiriak: administrazio-baldintza bere-
zietan eta preskripzio teknikoetan daude adierazita.

c) Aurkezteko tokia:

— Erakundea: Kontratazio Zerbitzua.
— Helbidea: Venezuela plaza 2, 1. solairua.
— Herria eta posta-kodea: 48001-Bilbao.
— 13:00etara arte.

d) Lehiatzaileak bere eskaintzari nahitaez eutsi beharreko epea:
lehiaketa: 6 hilabete; enkantea: hogei egun.

e) Aldakien onarpena: lehiaketetan, bai.

f) Hala denean, eskaintzak aurkezteko gonbitea (prozedura
murriztua) zenbat enpresari (edo gutxienez jota eta gehienez jota
zenbati) egingo zaion.

9. Eskaintzak irekitzea:
a) Erakundea: Kontratazio-Mahaia.
b) Helbidea: Venezuela plaza 2, 1. solairua.
c) Herria: Bilbao.
d) Eguna: horretarako jarritakoa.
e) Ordua: 08:30.

10. Bestelako argibideak: Lehiaketa: esleitzeko irizpideak admi-
nistrazio-baldintza berezi eta preskripzio teknikoetan daude adie-
razita.

11. Iragarki-gastuak: ez.

12. Iragarkia Europako Erkidegoen Aldizkari Ofizialera bidal-
tze-eguna: Ez.

Bilboko Udaletxean, 2000ko azaroaren 30ean.—Idazkari
Nagusia

(II-5.102)

•
I R A G A R K I A

1. Esleitzailea:
a) Erakundea: Bilboko Udala (www.bilbao.net).

b) Espedientearen izapidegilea: Kontratazio Zerbitzua (pos-
ta-elek.: contratacion@ayto.bilbao.net), Venezuela plaza 2, 1.
solairua. 48001-Bilbao. Tf. 94 420 46 11, faxa 94 420 44 71.

c) Espediente-zenbakia: 00 5165 000069.

2. Kontratuaren xedea:
a) Azalpena: Gizarte Ongizate Sailaren bulegoetan armarik

gabeko zainketa-zerbitzua. 

b) Multzokako banaketa eta kopurua: ez.

c) Burutzeko tokia: Bilbao.

d) Burutzeko epea: 2001eko abenduaren 31ra.

5. Garantía provisional: no se exige.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Lankopi (e.mail: directo@lankopi.es).

b) Domicilio: Colón de Larreátegui, 16.

c) Localidad y código postal: 48001-Bilbao.

d) Teléfono: 94 423 07 09.

e) Telefax: 94 423 76 20.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
La fecha límite de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: no se exige.

b) Otros requisitos: la solvencia técnica o profesional se acre-
ditará mediante las titulaciones académicas y profesionales del per-
sonal encargado de la ejecución del contrato en donde quede acre-
ditada la posesión del títuto «Diploma en Trabajo Social», expedido
por organismo oficial competente. 

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha de presentación: hasta las 13:00 horas y dentro de

los ocho días naturales a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: según los pliegos de cláusulas
Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

— Entidad: Servicio de Contratación.
— Domicilio: Plaza de Venezuela, número 2, 1.a planta.
— Localidad y código postal: 48001-Bilbao.
— Hasta las 13:00 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: concurso, sies meses; y subasta, veinte días.

e) Admisión de variantes: en concursos, si.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo)
de empresas a las que se pretende invitar para presentar ofertas
(procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de Venezuela, número 2, 1.a planta.
c) Tocalidad: Bilbao.
d) Fecha: El día que se establezca al efecto.
e) Hora: 08:30.

10. Otras informaciones: Concursos: Los criterios de adju-
dicación figuran en los pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares y de prescripciones técnicas.

11. Gastos de anuncios: no.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas: no.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 30 de noviembre de
2000.—El Secretario General

(II-5.102)

•
A N U N C I O

1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Bilbao (www.bil-

bao.net).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-
tratación (contratacion@ayto.bilbao.net), Plaza de Venezuela, núme-
ro 2, 1.a planta. 48001-Bilbao. Tfno. 94 420 46 11. Fax 94 420 44 71.

c) Número de expediente: 00 5165 000069.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia sin armas en

los locales dependientes del Area de Bienestar Social.

b) División por lotes y número: no.

c) Lugar de ejecución: Bilbao.

d) Plazo de ejecución: hasta el 31 de diciembre de 2001.
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3. Izapideak, jardunbidea eta esleitzeko era:
a) Izapideak: presazkoak.
b) Jardunbidea: irekia.
c) Esleitzeko era: lehiaketa.

4. Lehiaketaren oinarria:
— Guztizko zenbatekoa: 14.000.000 pezeta, 84.141,69 euro.

5. Behin-behineko bermeak: Ez da beharrezkoa.

6. Agiriak eta argibideak:
a) Tokia: Lankopi (posta-elek.: directo@lankopi.es).

b) Helbidea: Colon de Larreategi, 16.

c) Herria eta posta-kodea: 48001-Bilbao.

d) Telefonoa: 94 423 07 09.

e) Telefaxa: 94 423 76 20.

f) Agiri eta argibideetarako azken eguna: eskaintzak jasotzeko
azken eguna.

7. Kontratistaren baldintza bereziak:
a) Sailkapena: ez.

b) Bestelako baldintzak: Poliziaren Zuzendaritza Nagusiaren
Segurtasun Enpresen Erregistroan edo Euskal Autonomia Erkidegoko
Segurtasun Enpresen Erregistroan izena emateko baimena edu-
kitzea egiaztatzea.

8. Eskaintzak aurkeztea:
a) Aurkezteko epea: iragarki hau argitaratu eta biharamunetik

hasita zortzi egunekoa, 13:00etara arte.

b) Aurkeztu beharreko agiriak: administrazio-baldintza bere-
zietan eta preskripzio teknikoetan daude adierazita.

c) Aurkezteko tokia:

— Erakundea: Kontratazio Zerbitzua.
— Helbidea: Venezuela plaza 2, 1. solairua.
— Herria eta posta-kodea: 48001-Bilbao.
— 13:00etara arte.

d) Lehiatzaileak bere eskaintzari nahitaez eutsi beharreko epea:
lehiaketa: sei hilabete; enkantea: hogei egun.

e) Aldakien onarpena: lehiaketetan, bai.

9. Eskaintzak irekitzea:
a) Erakundea: Kontratazio-Mahaia.
b) Helbidea: Venezuela plaza 2, 1. solairua.
c) Herria: Bilbao.
d) Eguna: horretarako jarritakoa.
e) Ordua: 08:30.

10. Bestelako argibideak: Lehiaketa: esleitzeko irizpideak admi-
nistrazio-baldintza berezi eta preskripzio teknikoetan daude adie-
razita.

11. Iragarki-gastuak: ez.

12. Iragarkia Europako Erkidegoen Aldizkari Ofizialera bidal-
tze-eguna: Ez.

Bilboko Udaletxean, 2000ko azaroaren 29an.—Idazkari
Nagusia

(II-5.103)

•
I R A G A R K I A

Udalbatzak, 2000ko azaroaren 29an egindako batzarraldian,
erabaki hau hartu du:

Bat.—sei milioi bederatziehun eta berrogeita bat mila ehun eta
hirurogei (6.941.160) pezetako kreditu osagarria ematea Udalaren
Musika Eskolaren aurrekonturako, Langileen Ordainsariei buruz-
ko I. kapitulurako.

Bi.—Aurrekontua gehitzeko baliabidetzat 99-12-31ko diru-
zaintzako soberakina erabiliko da.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto máximo de gasto:
— Importe total: 14.000.000 pesetas, 84.141,69 euros.

5. Garantía provisional: no se exige.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Lankopi (e.mail: directo@lankopi.es).

b) Domicilio: Colón de Larreátegui, 16.

c) Localidad y código postal: 48001-Bilbao.

d) Teléfono: 94 423 07 09.

e) Telefax: 94 423 76 20.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
La fecha límite de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: no.

b) Otros requisitos: acreditación de autorización de Inscrip-
ción en el Registro de Empresas de Seguridad de la Dirección Gene-
ral de la Policía o en el Registro de Empresas de Seguridad de la
Comunidad Autónoma del País Vasco.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha de presentación: hasta las 13:00 horas y dentro de

los ocho días naturales a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio

b) Documentación a presentar: según los pliegos de cláusulas
Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

— Entidad: Servicio de Contratación.
— Domicilio: Plaza de Venezuela, número 2, 1.a planta.
— Localidad y código postal: 48001-Bilbao.
— Hasta las 13:00 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: concurso, seis meses; y subasta, veinte días.

e) Admisión de variantes: en concursos, sí.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de Venezuela, número 2, 1.a planta.
c) Localidad: Bilbao.
d) Fecha: El día que se establezca al efecto.
e) Hora: 08:30.

10. Otras informaciones: Concursos: Los criterios de adju-
dicación figuran en los pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares y de prescripciones técnicas.

11. Gastos de anuncios: no.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas: no.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 29 de noviembre del
2000.—El Secretario General

(II-5.103)

•
A N U N C I O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 29 de
noviembre de 2000, ha acordado lo siguiente:

Primero.—Se habilita un crédito adicional en el Presupuesto
de la Escuela Municipal de Música por importe de seis millones nove-
cientas cuarenta y una mil ciento sesenta (6.941.160) pesetas, con
destino al capítulo I de Retribuciones de Personal.

Segundo.—Como recurso para el citado incremento de
presupuesto se utilizará el Remanente de Tesorería existen al
31-12-99.
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Hiru.—2/91 Foru Arauaren 15. artikuluan adierazitakoarekin
bat etorrita, espedientea ikusgai jarriko da 15 egunetan, iragarkia
Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argitaratu eta biharamunetik hasita,
egokitzat jotzen dituzten interesatuek alegazioak aurkeztu ditza-
ten. Epe horretan erreklamaziorik jasoko ez balitz, erabakia behin
betiko onartuko da.

Bilboko Udaletxean, 2000ko azaroaren 29an.—Idazkari
Nagusia

(II-5.066)

•
I R A G A R K I A

Udalbatzarrak, 2000ko irailaren 28an egindako bilera arrun-
tean, kreditu osagarri bat onartzea erabaki zuen. Kredituaren zen-
batekoa Hiru mila bostehun eta laurogeita bederatzi milioi hirurehun
eta berrogeita hamar mila (3.589.350.000) pezetako da eta Uda-
laren 2000ko Aurrekontuetako Gastuen atalean sartuko da (Eko-
nomia eta Ogasuneko espedientea: 000320000015). Onarpena-
ren erabakia jendaurrrean jarri eta egoki den iragarkia Bizkaiko
Aldizkari Ofizialean argitaratu zen (196.zk., 2000ko urriaren 11koa);
informazioaldia bukatuta, ez da erreklamaziorik aurkeztu.

Tokiko Erakundeen Aurrekontuei buruzko Araudia onartzen duen
abenduaren 1eko 124/19920 Foru Dekretuaren 40.3 eta 19.3 arti-
kuluetan ezarrita dagoenez, behin betiko onartutako kreditu osa-
garria honela geratu da zehazturik:

Pezeta

VI Kapitulua Benetako Inbertsioak 1.650.000.000
VII Kapitulua Kapital transferentziak 1.939.350.000

Guztira, Kreditu Gehigarria 3.589.350.000

Bilboko Udala, 2000ko azaroaren 30.—Idazkari Nagusia

(II-5.025)

•
Getxoko Udala

I R A G A R K I A

Jakinarazpena ezin izan denez egin, bidezkoa da Zerbitzu
Teknikoek – Gizarte Zerbitzuek 2000ko irailaren 22an egindako
idatzia argitaratzea, Guztiontzako administrazio prozeduraren
legearen 59.4 artikuluaren ondorioetarako. Honela dio:

Honen bidez jakinarazten dizut 2000ko maiatzaren 9an
Getxoko Udaleko Gobernu-Batzordeak egindako bilkuran Larrial-
diko Gizarte Laguntza eman María Montserrat Sainz Montero andre-
ari, zerrendatutakoen gisa eta zerrendatutako zenbatekoekin:

— Etxebizitzaren errentamendua: 280.000 pezeta.
— Premiazko beharrak: 157.500 pezeta.

— Guztira: 437.500 pezeta.

Zenbateko hori zeuk adierazi zenuen kontuan sartu zaizu.

Maiatzaren 22ko Eusko Legebiltzarraren 12/98 Legeak (gizar-
te bazterketaren aurkakoa), eta apirilaren 20ko 199/99 Eusko Jaur-
laritzaren Dekretuak (larrialdiko gizarte laguntzak arautzekoa)
arautzen dituzte laguntza hauek.

Adierazi diren zenbatekoen gastuak, jakinarazpen hau jaso eta
hilabeteko gehienezko epean egiaztatu beharko dira. Gastuen fak-
tura edo egiaztagiriak Gizarte Zerbitzuen Arloan aurkeztu behar-
ko dira, eta eman dituen pertsona fisiko edo juridikoaren oinarriz-
ko datuak izan beharko dituzte, Identifikazio Fiskaleko Zenbakia
(IFZ) edo Nortasun Agiri Nazionala barne. Gastuen xehetasunak

Tercero.—Se acuerda exponer al público el expediente por pla-
zo de 15 días, contados a partir del siguiente al de la inserción del
anuncio en el «Boletín Oficial de Bizkaia» de conformidad con lo
previsto en el artículo 15 de la Norma Foral 2/91 Presupuestaria
de las Corporaciones Locales, al objeto de que los interesados pue-
dan interponer cuantas reclamaciones estimen convenientes fren-
te al mismo entendiéndose elevado a definitivo si durante dicho pla-
zo no se formulase reclamación alguna.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 29 de noviembre de
2000.—El Secretario General

(II-5.066)

•
A N U N C I O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el 28 de septiembre de 2000, acordó la aprobación de un Crédito
Adicional por un importe total de 3.589.350.000 (tres mil quinientos
ochenta y nueve millones trescientas cincuenta mil) pesetas en el
Presupuesto Municipal de Gastos, Ejercicio 2000. (Expte. Econo-
mía y Hacienda 000320000015). El indicado acuerdo de aprobación
fue expuesto a información pública, insertándose el correspondiente
anuncio en el «Boletín Oficial de Bizkaia» número 196 del 11 de octu-
bre de 2000, habiendo transcurrido el plazo de exposición sin que
se hayan presentado reclamaciones contra el mismo.

El citado Crédito Adicional definitivamente aprobado, resumido
a nivel de capítulos como establecen los artículos 40.3 y 19.3 del
D.F. 124/1992, de 1.o de diciembre de R. Presupuestario de las Enti-
dades Locales, queda detallado de la forma siguiente:

Pesetas

Capítulo VI Inversiones Reales 1.650.000.000
Capítulo VII Transferencias de Capital 1.939.350.000

Total Credito Adicional 3.589.350.000

Casas Consistoriales de Bilbao, a 30 de noviembre de
2000.—El Secretario General

(II-5.025)

•
Ayuntamiento de Getxo

A N U N C I O

Por no haberse podido cumplimentar la notificación corres-
pondiente, procede publicar, a los efectos del artículo 59.4 de la
Ley de Procedimiento Administrativo Común, el escrito elaborado
por los Servicios Técnicos-Servicios Sociales con fecha 22 de sep-
tiembre de 2000, cuyo contenido es el siguiente:

Por la presente le comunico que la Comisión de Gobierno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2000
ha concedido una Ayuda de Emergencia Social a doña María Mont-
serrat Sainz Montero por los importes y para los conceptos que a
continuación se relacionan:

— Arrendamiento vivienda: 280.000 pesetas.
— Necesidades primarias: 157.500 pesetas.

— Total: 437.500 pesetas.

La mencionada cantidad le ha sido abonada en la cuenta ban-
caria que la beneficiaria nos facilitó.

Esta ayuda está regulada por la Ley del Parlamento Vasco
12/98, de 22 de mayo, contra la exclusión social y el Decreto del
Gobierno Vasco 199/99, de 20 de abril, por el que se regulan las
ayudas de emergencia social.

El gasto en los conceptos previstos de la cantidad concedida debe-
rá ser justificado en un plazo máximo de un mes a partir de la fecha
de esta notificación. Las facturas o justificación de los gastos
habrán de presentarse en el Area de Servicios Sociales y deberán
incorporar los datos básicos de la persona física o jurídica emisora,
incluido el número de identificación fiscal (NIF) o el número de docu-



BAO. 245. zk. 2000, abenduak 22. Ostirala — 20320 — BOB núm. 245. Viernes, 22 de diciembre de 2000

eta dagozkien diru-kopuruak, BEZ barne, hala badagokio. Era 
berean, faktura edo egiaztagiriek eman dituen pertsona fisiko edo
juridikoaren jasoagiriaren zigilu eta sinadura izan beharko dituzte.

Aipatutako fakturak edo egiaztagiriak esandako epean ez badi-
ra aurkezten, egiaztagiriek dirulaguntza osoa ez badute hartzen edo
dirulaguntza era desegokian erabiltzen bada, Udalak emandako
laguntza itzultzeko (zati bat edo osorik) agindua emango du, dago-
kion administrazio prozedura hasiz.

Eta jakin dezazun adierazi dizut.
Getxon, 2000ko irailaren 22an.—Alkatea

(II-5.160)

•
I R A G A R K I A

Jakinarazpena ezin izan denez egin, bidezkoa da Zerbitzu
Teknikoek – Gizarte Zerbitzuek 2000ko urriaren 31an egindako
idatzia argitaratzea, Guztiontzako administrazio prozeduraren
legearen 59.4 artikuluaren ondorioetarako. Honela dio:

Honen bidez jakinarazten dizut 2000ko ekainaren 20an
Getxoko Udaleko Gobernu-Batzordeak egindako bilkuran Larrial-
diko Gizarte Laguntza eman Luis Mateos Arrebola jaunari, zerren-
datutakoen gisa eta zerrendatutako zenbatekoekin:

— Etxebizitzaren errentamendua: 140.000 pezeta.
— Premiazko beharrak: 113.000 pezeta.

— Guztira: 253.000 pezeta.

Zenbateko hori zeuk adierazi zenuen kontuan sartu zaizu.

Maiatzaren 22ko Eusko Legebiltzarraren 12/98 Legeak (gizar-
te bazterketaren aurkakoa), eta apirilaren 20ko 199/99 Eusko Jaur-
laritzaren Dekretuak (larrialdiko gizarte laguntzak arautzekoa)
arautzen dituzte laguntza hauek.

Adierazi diren zenbatekoen gastuak, jakinarazpen hau jaso eta
hilabeteko gehienezko epean egiaztatu beharko dira. Gastuen fak-
tura edo egiaztagiriak Gizarte Zerbitzuen Arloan aurkeztu behar-
ko dira, eta eman dituen pertsona fisiko edo juridikoaren oinarriz-
ko datuak izan beharko dituzte, Identifikazio Fiskaleko Zenbakia
(IFZ) edo Nortasun Agiri Nazionala barne. Gastuen xehetasunak
eta dagozkien diru-kopuruak, BEZ barne, hala badagokio. Era bere-
an, faktura edo egiaztagiriek eman dituen pertsona fisiko edo juri-
dikoaren jasoagiriaren zigilu eta sinadura izan beharko dituzte.

Aipatutako fakturak edo egiaztagiriak esandako epean ez badi-
ra aurkezten, egiaztagiriek dirulaguntza osoa ez badute hartzen edo
dirulaguntza era desegokian erabiltzen bada, Udalak emandako
laguntza itzultzeko (zati bat edo osorik) agindua emango du, dago-
kion administrazio prozedura hasiz.

Eta jakin dezazun adierazi dizut.
Getxon, 2000ko urriaren 31n.—Alkatea

(II-5.161)

•
I R A G A R K I A

Jakinarazpena ezin izan denez egin, bidezkoa da Zerbitzu
Teknikoek – Gizarte Zerbitzuek 2000ko urriaren 31an egindako
idatzia argitaratzea, Guztiontzako administrazio prozeduraren
legearen 59.4 artikuluaren ondorioetarako. Honela dio:

Honen bidez jakinarazten dizut 2000ko ekainaren 27an
Getxoko Udaleko Gobernu-Batzordeak egindako bilkuran Larrial-
diko Gizarte Laguntza eman Francisco Herrero Febrero jaunari,
zerrendatutakoen gisa eta zerrendatutako zenbatekoekin:

— Etxebizitzaren errentamendua: 280.000 pezeta.
— Etxebizitza mantentzea: 77.000 pezeta.

— Guztira: 357.000 pezeta.

mento nacional de identidad (DNI), el detalle de los conceptos de gas-
to y la cuantía correspondiente a los mismos, IVA incluido, en su caso.
Igualmente, las facturas o justificantes deberán contener sello y 
firma del recibí por parte de la persona física o jurídica emisora.

En el caso de que las facturas o justificaciones señaladas ante-
riormente no se presentaran en el plazo indicado, o la justificación
no abarcara la totalidad de la ayuda o ésta hubiera sido utilizada
indebidamente, el Ayuntamiento procederá la acción de reintegro,
parcial o total, de la ayuda concedida, iniciando el procedimiento
administrativo correspondiente.

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento.
En Getxo, a 22 de septiembre de 2000.—El Alcalde

(II-5.160)

•
A N U N C I O

Por no haberse podido cumplimentar la notificación corres-
pondiente, procede publicar, a los efectos del artículo 59.4 de la
Ley de Procedimiento Administrativo común, el escrito elaborado
por los Servicios Técnicos-Servicios Sociales con fecha 31 de octu-
bre de 2000, cuyo contenido es el siguiente:

Por la presente le comunico que la Comisión de Gobierno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 20 de junio de 2000
ha concedido una Ayuda de Emergencia Social a don Luis Mate-
os Arrebola por los importes y para los conceptos que a continuación
se relacionan:

— Arrendamiento vivienda: 140.000 pesetas.
— Necesidades primarias: 113.000 pesetas.

— Total: 253.000 pesetas.

La mencionada cantidad le ha sido abonada en la cuenta ban-
caria que la beneficiaria nos facilitó.

Esta ayuda está regulada por la Ley del Parlamento Vasco
12/98, de 22 de mayo, contra la exclusión social y el Decreto del
Gobierno Vasco 199/99, de 20 de abril, por el que se regulan las
ayudas de emergencia social.

El gasto en los conceptos previstos de la cantidad concedida debe-
rá ser justificado en un plazo máximo de un mes a partir de la fecha
de esta notificación. Las facturas o justificación de los gastos
habrán de presentarse en el Area de Servicios Sociales y deberán
incorporar los datos básicos de la persona física o jurídica emisora,
incluido el número de identificación fiscal (NIF) o el número de docu-
mento nacional de identidad (DNI), el detalle de los conceptos de gas-
to y la cuantía correspondiente a los mismos, IVA incluido, en su caso.
Igualmente, las facturas o justificantes deberán contener sello y 
firma del recibí por parte de la persona física o jurídica emisora.

En el caso de que las facturas o justificaciones señaladas ante-
riormente no se presentaran en el plazo indicado, o la justificación
no abarcara la totalidad de la ayuda o ésta hubiera sido utilizada
indebidamente, el Ayuntamiento procederá la acción de reintegro,
parcial o total, de la ayuda concedida, iniciando el procedimiento
administrativo correspondiente.

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento.
En Getxo, a 31 de octubre de 2000.—El Alcalde

(II-5.161)

•
A N U N C I O

Por no haberse podido cumplimentar la notificación corres-
pondiente, procede publicar, a los efectos del artículo 59.4 de la
Ley de Procedimiento Administrativo común, el escrito elaborado
por los Servicios Técnicos-Servicios Sociales con fecha 31 de octu-
bre de 2000, cuyo contenido es el siguiente:

Por la presente le comunico que la Comisión de Gobierno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 27 de junio de 2000
ha concedido una Ayuda de Emergencia Social a don Francisco
Herrero Febrero por los importes y para los conceptos que a con-
tinuación se relacionan:

— Arrendamiento vivienda: 280.000 pesetas.
— Mantenimiento vivienda: 77.000 pesetas.

— Total: 357.000 pesetas.
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Zenbateko hori zeuk adierazi zenuen kontuan sartu zaizu.

Maiatzaren 22ko Eusko Legebiltzarraren 12/98 Legeak (gizar-
te bazterketaren aurkakoa), eta apirilaren 20ko 199/99 Eusko Jaur-
laritzaren Dekretuak (larrialdiko gizarte laguntzak arautzekoa)
arautzen dituzte laguntza hauek.

Adierazi diren zenbatekoen gastuak, jakinarazpen hau jaso eta
hilabeteko gehienezko epean egiaztatu beharko dira. Gastuen fak-
tura edo egiaztagiriak Gizarte Zerbitzuen Arloan aurkeztu behar-
ko dira, eta eman dituen pertsona fisiko edo juridikoaren oinarriz-
ko datuak izan beharko dituzte, Identifikazio Fiskaleko Zenbakia
(IFZ) edo Nortasun Agiri Nazionala barne. Gastuen xehetasunak
eta dagozkien diru-kopuruak, BEZ barne, hala badagokio. Era bere-
an, faktura edo egiaztagiriek eman dituen pertsona fisiko edo juri-
dikoaren jasoagiriaren zigilu eta sinadura izan beharko dituzte.

Aipatutako fakturak edo egiaztagiriak esandako epean ez badi-
ra aurkezten, egiaztagiriek dirulaguntza osoa ez badute hartzen edo
dirulaguntza era desegokian erabiltzen bada, Udalak emandako
laguntza itzultzeko (zati bat edo osorik) agindua emango du, dago-
kion administrazio prozedura hasiz.

Eta jakin dezazun adierazi dizut.

Getxon, 2000ko urriaren 31n.—Alkatea

(II-5.162)

•
Leioako Udala

IRAGARKIA

Leioako Elizatearen Udalak (Bizkaia) 2000ko azaroaren 28an
egindako bilkuran hartu duen 1.108. zenbakiko ebazpenaren
bidez, Typsa enpresari adjudikatu dio A.P.O.ren 24 C Aldea (Udon-
doko bulebarra) Urbanizatzeko Aurreproiektuaren idazketa; adju-
dikazioaren zenbatekoa 10.892.748 pezetakoa da (BEZ barne).

Horrenbestez, Herri administrazioen Kontratuei buruzko Lege-
aren Testu Bategina onetsi duen ekainaren 16ko 2/2000 Lege-
gintzazko EDren 93. artikuluan hizpaturik dagoenarekin bat etorriz,
honako iragarki hau argitaratzeari ekin zaio.

Leioan, 2000ko azaroaren 29an.—Alkatea,

(II-5.053)

•
I R A G A R K I A

Leioako Elizateko Udalak (Bizkaia) zenbait kontratu adjudikatu
ditu, 10.000.000 pezeta baino gehiagoko zenbatekoan.

Horrenbestez, eta Administrazio Publikoen Kontratuen Lege-
aren testu bategina onetsi zuen ekainaren 16ko 2/2000 LEDaren
93. artikuluan hizpatutakoari jarraiki, honako iragarkia argitaratu da:

Enpresa Kontzeptua Zenbatekoa
Adjudikazioduna (B.E.Z. Barne)

Viconsa Gaztelubideko biribilguaren erai-
kuntza 42.501.442

Cnes. Ibargoitia S.A. Udalerriko alde batzuetan sanea-
menduaren eta edateko uraren sare-
ak berritzea 51.493.096

Leioan, 2000ko abenduaren 5an.—Alkatea

(II-5.147)

La mencionada cantidad le ha sido abonada en la cuenta ban-
caria que la beneficiaria nos facilitó.

Esta ayuda está regulada por la Ley del Parlamento Vasco
12/98, de 22 de mayo, contra la exclusión social y el Decreto del
Gobierno Vasco 199/99, de 20 de abril, por el que se regulan las
ayudas de emergencia social.

El gasto en los conceptos previstos de la cantidad concedida
deberá ser justificado en un plazo máximo de un mes a partir de
la fecha de esta notificación. Las facturas o justificación de los gas-
tos habrán de presentarse en el Area de Servicios Sociales y debe-
rán incorporar los datos básicos de la persona física o jurídica emi-
sora, incluido el número de identificación fiscal (NIF) o el número
de documento nacional de identidad (DNI), el detalle de los con-
ceptos de gasto y la cuantía correspondiente a los mismos, IVA inclui-
do, en su caso. Igualmente, las facturas o justificantes deberán con-
tener sello y firma del recibí por parte de la persona física o jurídica
emisora.

En el caso de que las facturas o justificaciones señaladas ante-
riormente no se presentaran en el plazo indicado, o la justificación
no abarcara la totalidad de la ayuda o ésta hubiera sido utilizada
indebidamente, el Ayuntamiento procederá la acción de reintegro,
parcial o total, de la ayuda concedida, iniciando el procedimiento
administrativo correspondiente.

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento.

En Getxo, a 31 de octubre de 2000.—El Alcalde

(II-5.162)

•
Ayuntamiento de Leioa

ANUNCIO

El Ayuntamiento de la Anteiglesia de Leioa (Bizkaia), median-
te resolución número 1.108 adoptada en la sesión celebrada el día
28-11-00 ha procedido a la adjudicación a la empresa de ingenie-
ría Typsa, de la redacción del Anteproyecto de Urbanización del
Area 24 C del P.G.O. (Bulevar de Udondo), en la cantidad de
10.892.748 pesetas (IVA incluido).

En consecuencia, de conformidad a lo estipulado en el artícu-
lo 93 del RD Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, se procede a efectuar el presente anuncio.

En Leioa, a 29 de noviembre de 2000.—El Alcalde,

(II-5.053)

•
A N U N C I O

El Ayuntamiento de la anteiglesia de Leioa (Bizkaia), ha pro-
cedido a la adjudicación de diversos contratos, cuyo importe es supe-
rior a 10.000.000 de pesetas.

En consecuencia, de conformidad a lo estipulado en el artícu-
lo 93 del R. D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, se procede a efectuar el presente anuncio:

Empresa Concepto Importe
Adjudicataria (I.V.A. Incluido)

Viconsa Construcción de la rotonda de Gaz-
telubide 42.501.442

Cnes. Ibargoitia, S.A. Renovación de redes de sanea-
miento y agua potable en diversas
zonas del municipio 51.493.096

Leioa, 5 de diciembre de 2000.—El Alcalde

(II-5.147)
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Abanto-Zierbenako Udala

IRAGARKIA

Udal korporazioaren Osoko bilkurak, 2000ko abenduaren 19an
egin duen bileran, 2000ko ekitaldiko aurrekontu bakarra onetsi du
behin-behinean. Aurrekontu horren sarrera eta gastuen egoera
1.381.200.000 pezetakoa da eta Toki Ogasunei buruzko 39/88 Lege-
aren 150. artikuluak xedatu duenarekin bat etorriz, jendaurrera azal-
du da. Erakustaldia 15 egunekoa izango da eta epe hori iragarki
hau Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argitaratzen den egunetik aurre-
ra zenbatuko da. Espedientea Udal kontuhartzailetzan dago era-
kusgai interesatuek azter dezaten eta, hala denean, bidezko
deritzeten erreklamazioak aurkez ditzaten.

Baldin eta jendeaurreko azalpenaldian erreklamaziorik aurkezten
ez bada, aurrekontuabehin betiko onetsitzat joko da.

Abanto-Zierbena, 2000ko abenduaren 19an.—Alkatea, Juan
José Mezcorta Puertollano

(II-5.266)

•
Muxikako Udala

E D I K T U A

Otsailaren 27ko Euskal Herriko Ingurugiroaren Babeserako 3/98
Legearen 58-1 eta 2. artikuluak diotena betetzeko, honako hau jaki-
narazten da: María Luz Zugadi Goiriak udalerri honetako Ariatza
auzoan dagoen, Iberreko Errota baserriaren estalkiazpia birgaitzeko
udal baimena eman dakiola eskatu duela.

Hori iragarri egiten da, ediktu hau Bizkaiko Aldizkari Ofiziale-
an argitaratu ondoko egunetik hasita 15 eguneko epean, beharrezko
iritziz gero, dagozkion oharrak aurkez dakizkion, Alkatetzari zuzen-
dutako idazki bidez.

Muxikan, 2000ko azaroaren 30ean.—Alkatea

(II-5.075)

•
E D I K T U A

Otsailaren 27ko Euskal Herriko Ingurugiroaren Babeserako
3/1998 Legearen 58-1 eta 2 artikuluak diotena betetzeko, honako
hau jakinarazten da: José Angel Carrero Arketak udalerri honeta-
ko Burdaria auzoan txakolina egiteko sotoa eraikitzeko udal bai-
mena eman dakiola eskatu duela.

Hori iragarri egiten da, ediktu hau Bizkaiko Aldizkari Ofiziale-
an argitaratu ondoko egunetik hasita 15 eguneko epean, beharrezko
iritziz gero, dagozkion oharrak aurkez dakizkion, Alkatetzari zuzen-
dutako idazki bidez.

Muxikan, 2000ko abenduaren 11n.—Alkatea

(II-5.171)

•
Derioko Udala

EDIKTUA

Pedro Roncero jaunak kafetegia-jatetxerako lizentzia eskatu
du Gastelumendi Plaza,1zbkan jartzeko.

Eta jende aurrean jartzen da, eraginita daudenek uste dituz-
ten oharrak aurkez ditzaten hamabost eguneko epean, otsailaren
27ko, 3/1998 Legearen 58. artikuluarekin bat etorriz, Euskal
Herriko Ingurugiro Babesteko dena, Udalaren Idazkaritzan idazkia
aurkezten.

Derion, 2000ko azaroaren 30ean.—Alkatea

(II-5.143)

Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación Muni-
cipal, en sesión de 19 de diciembre de 2000, el Presupuesto Uni-
co Municipal para el ejercicio de 2000, con un estado de ingresos
y gastos de 1.381.200.000 pesetas, según establece el artículo 150
de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, se expone al público por
plazo de 15 días, contados desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de Bizkaia», para que los interesados pue-
dan examinarlo en la Intervención Municipal y, en su caso, presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si no se formulasen reclamaciones, el Presupuesto se enten-
derá definitivamente aprobado.

Abanto y Ciérvana, a 19 de diciembre de 2000.—El Alcalde,
Juan José Mezcorta Puertollano

(II-5.266)

•
Ayuntamiento de Muxika

E D I C T O

A los efectos del artículo 58-1 y 2 de la Ley 3/98, de 27 de febre-
ro, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, se
hace saber que por María Luz Zugadi Goiria ha sido solicitada licen-
cia municipal para la habilitación de planta bajo cubierta en el case-
río «Iberreko Errota» para agroturismo, en el barrio Ariatza, de este
término municipal.

Lo que se hace público a fin de que en el plazo de 15 días,
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el
«Boletín Oficial de Bizkaia» puedan formularse, por escrito dirigi-
do a esta Alcaldía, las observaciones pertinentes.

En Muxika, a 30 de noviembre de 2000.—El Alcalde

(II-5.075)

•
E D I C T O

A los efectos del artículo 58-1 y 2 de la Ley 3/98, de 27 de febre-
ro, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, se
hace saber que por José Angel Carrero Arketa ha sido solicitada
licencia municipal para la construcción de bodega para elabora-
ción de txakoli en el barrio Berroja, de este término municipal.

Lo que se hace público a fin de que en el plazo de 15 días,
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el
«Boletín Oficial de Bizkaia» puedan formularse, por escrito dirigi-
do a esta Alcaldía, las observaciones pertinentes.

En Muxika, a 11 de diciembre de 2000.—El Alcalde

(II-5.171)

•
Ayuntamiento de Derio

EDICTO

Por parte de don Pedro Roncero, se ha solicitado licencia de
actividad de cafetería-restaurante a instalar en Gastelumendi Plaza,
número 1.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la acti-
vidad que se pretende establecer, puedan hacer las observacio-
nes pertinentes dentro del plazo de quince días, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 3/1988, de 27 de febrero,
General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco,
mediante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Derio, a 30 de noviembre de 2000.—El Alcalde

(II-5.143)
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Zierbenako Udala

I R A G A R K I A

Herri Administrazioetako kontratuei buruzko legezko testu bate-
gineko 93. artikulua ezarriz eginiko adjudikazioen argitalpena.

Udalbatzak, 2000ko azaroaren 30ean, eginiko aparteko ba-
tzarrean enkante publikoaren deialdia erabaki zuen, hain zuzen ere
«Valle auzoko Saneamendua» deituriko lanari dagokion kontratua
29.308.836 pezeta / 176.149,65 euro, BEZ barne zenbatekoan Bil-
bokoa den Viconsa, S.A. enpresari adjudikatu ziolarik.

Guzti hau jendaurrean azaltzen da, Herri Administrazioetako
kontratuei buruzko Testu Bategineko 93 artikuluan xedatu dena betez.

Zierbenan, 2000ko abenduaren 4an.—Alkatea, Iñigo de Loyola
Ortuzar Angulo

(II-5.079)

•
I R A G A R K I A

Dagoeneko amaitua da 3 zk.a duen Kreditu Aldaketarako Espe-
dientea jendeari erakusteko epea. Udalaren  2.000ko Aurrekontuaren
barruan  Erreklamazio edo oharpenik aurkeztu ez denez. behin-
betiko onarpena eman zaio aipatu espedienteari.

Abenduaren 1eko 124/1992 Foru Dekretuak, Udal Entitateen
Aurrekontuen Erregelamendua onartzekoak, 40.3 artikuluan xeda-
tutakoari jarraiki, argitara ematen dira aldaketa horiek kapituluka
laburturik.

2000KO AURREKONTUA

KREDITU ALDAKETAREN ZK .3

KREDITUAK GEHITZEA

Kapituluak Izena Pezetak

1 Pertsonal gastuak
2 Ondasun arrunt eta zerbitzuen erosketak 16.000.000
3 Finantza gastuak
4 Transferentzia arruntak
6 Inbertsio errealak 25.000.000
7 Kapital transferentziak 12.000.000
8 Aktibo finantzarioak
9 Pasibo finantzarioak

GUZTIRA 53.000.000

FINANTZAKETA

Denominación Total

1. Sarrera berriak eta handiagoak 10.000.000
2. Deuseztatze bajak 43.000.000

GUZTIRA 53.000.000

Era berean, martxoaren 21eko 2/1991 Foru Arauaren 18.1 arti-
kuluan eta abenduan 1eko 124/1992 Foru Dekretuaren 22.1 arti-
kuluan xedatutakoa beteaz, jakinarazten da erabaki honek amaie-
ra ematen diola administrazio bideari. Interesatuek Administrazioa-
rekiko Auzi Errekurtsoa aurkeztu ahal izango dute haren aurka Eus-
kadiko Justizia Auzitegi Nagusiak Bilbon duen Administrazioarekiko
Auzietarako Salan, iragarki hau argitaratu eta biharamunetik hasi-
ta bi hilabeteko epean, jurisdikzio hori arautzen duen legearen 58.
artikuluak ezarritakoaren arabera, aldez aurretik Udala honi adie-
razita azaroaren 26ko 30/1992 Legeak, Herri Administrazio Guz-
tien. Zuzenbide Arauen eta Administrazio Jardunbidearenak, 110.3
artikuluak dioen bezala, egoki iritzitako beste edozein errekurtso
jartzearen kaltaten gabe.

Zierbena, 2000ko abenduaren 1ean.—Alkate-Lehendakaria

(II-5.080)

Ayuntamiento de Zierbena

A N U N C I O

Publicación adjudicación en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 93 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 de noviembre de 2000, resolvió la Subasta 
Pública convocada, adjudicando el contrato relativo a la obra de
«Saneamiento del Bº de Valle» a la empresa Viconsa, S.A., de 
Bilbao, en el precio de 29.308.836 pesetas / 176.149,65 euros, IVA
incluido.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

En Zierbena, a 4 de diciembre de 2000.—El Alcalde, Iñigo de
Loyola Ortuzar Angulo

(II-5.079)

•
A N U N C I O

Transcurrido el plazo reglamentario de información pública del
Expediente de Modificación de Créditos número 3 dentro del Pre-
supuesto.del Ayuntamiento, del año 2000.sin que se haya produ-
cido reclamación ni observación alguna ha quedado definitivamente
aprobado dicho expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40.3 del Decre-
to Foral 124/92, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Presupuestario de las Entidades Locales, se publican dichas
modificaciones a nivel de capítulos.

PRESUPUESTO 2000

MODIFICACION DE CREDITOS, n.o 3

AUMENTO DE CREDITOS

Capítulos Denominación Pesetas

1 Gastos de Personal
2 Compras de bienes corrientes y servicios 16.000.000
3 Gastos financieros
4 Transferencias corrientes
6 Inversiones reales 25.000.000
7 Transferencias de capital 12.000.000
8 Activos financieros
9 Pasivos financieros

TOTAL 53.000.000

FINANCIACION

Denominación Total

1. Nuevos y mayores Ingresos 10.000.000
2. Bajas por anulación 43.000.000

TOTAL 53.000.000

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1
de la Norma Foral 2/1991, de 21 de marzo, y el artículo 22.1del
Decreto Foral 124/92, de 1 de diciembre, se hace saber que este
acuerdo pone fin a la vía administrativa pudiendo interponer con-
tra el mismo Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco con sede en Bilbao en el plazo de 2 meses contados
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este anun-
cio conforme dispone el artículo 58 de la Ley reguladora de dicha
jurisdicción, previa comunicación a este Ayuntamiento, previsto en
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Zierbena, 1 de diciembre de 2000.—El Alcalde-Presidente

(II-5.080)
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Barakaldoko Udala

IRAGARKIA

Udal Batzarrak 2000ko azaroaren 20an eginiko ezohiko bile-
ran, hasiera batez onartu du 37zka. duen Kredituen Transferen-
tzien Espedienteari dagokiona, Udalaren 2000ko Aurrekontuaren
barruan.

Udal Entitateen Aurrekontuen Erregelamenduak, abenduaren
1eko 124/1992 Foru Dekretu bidez onartuak, 40.3 artikuluan
xedatutakoa betez, aipatu espedientea jendeari erakusten zaio, ondo-
rengo arau hauen arabera:

a) Erakutsita dagoen lekua: Kontuhartzailetzan.

b) Espedientea aztertzeko eta, hala badagokio, erreklama-
zioak aurkezteko epea: Hamabost lanegun, iragarki hau «Bizkai-
ko Egunkari Ofizial»ean argitaratu eta hurrengo lanegunetik hasita.

c) Honako hauek jar ditzakete erreklamazioak: 124/1992 Foru
Dekretuaren 21.1 artikuluan aipatzen diren interesatuek eta era-
bakiaren aurka bozkatu duten korporaziokideek.

d) Inpugnatzeko arrazoiak: Aipatu Foru Dekretuaren 21.2 arti-
kuluan adierazitakoak eta ordenamendu juridikoa urratzea.

e) Aurkezteko bulegoa: Udaletxeko erregistro nagusia.

f) Erreklamazioak jasotzen dituen organoa: Udal Batzarra.
Jendeari erakusteko epea igarotzen bada inolako erreklama-

zio edo oharpenik jaso gabe, kreditu aldaketarako espedientea onar-
tutzat joko da behin-betiko, beste erabakirik hartu behar izan gabe.

Barakaldon, 2000ko azaroaren 28an.—Alkate-Lehendakaria,
Carlos Pera Tambo

(II-5.108)

•
Foruko Udala

IRAGARKIA

Udalbatzak 2000ko abenduaren 5ean egindako batzarraldian,
udal Aurrekontuari kreditu gehigarrien 9/00 zk.dun espedientea hasie-
ran onetsi du. Bizkaiko Lurralde historiko Toki Erakundeen Aurre-
kontuei buruzko martxoaren 21eko 2/91 Foru Arauko 15 artikuluan
xedatutakoa betez, azterpen eta erreklamazioak aurkezteko jen-
deaurrean jartzen da, iragarki hau «Bizkaiko Aldizkari Ofizial»ean
argitara dadineko egunaren biharamonetik hasi eta 15 lanegune-
ko epearen barruan.

Adierazitako informazioa epea iraun eta erreklamazio edo ohar-
ketarik aurkeztu ez bada, aipaturiko 4/99 espedientea behin beti-
ko onartutakotzat joko da erabaki berririk hartzeko beharrizanik gabe.

Foruan, 2000ko abenduaren 11an.—Alkatea
(II-5.107)

•
Bermeoko Udala

I R A G A R K I A

2000ko azaroaren 20an udal honetako Gobernu Batzordeak,
José Luis Morales Lópezek aurkeztutako 19.3 exekuzio unitatean
(Tala aldean) Xehetasun Estudioari hasierako onespena emotea
erabaki dauanez gero, 15 eguneko epearen barruan egokiak lira-
tekeen alegazioak egin ahal izateko, jendaurrean jartzen dot.

Alegaziorik ez balitz, behin betiko onartuta geldituko da.

Bermeon, 2000ko azaroaren 24an.—Alkatea
(II-4.966)

Ayuntamiento de Barakaldo

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el
día 20 de noviembre de 2000 ha aprobado inicialmente el expe-
diente de Transferencia de Créditos número 37 dentro del Presu-
puesto del Ayuntamiento correspondiente al año 2000.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40.3 del Regla-
mento Presupuestario de las Entidades Locales, aprobado por Decre-
to Foral 124/92, de 1 de diciembre, se somete a información públi-
ca conforme a las siguientes reglas:

a) Lugar donde se encuentra: En dependencias de Inter-
vención.

b) Plazo para examinarlo y, en su caso, para presentar recla-
maciones: Quince días hábiles contados a partir del día siguiente
también hábil del de la inserción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de Bizkaia».

c) Quiénes pueden interponer reclamaciones: Los interesados
que relaciona el artículo 21.1 del Decreto Foral 124/92, además
de los miembros de la Corporación que hubieran votado en con-
tra del acuerdo.

d) Motivos de impugnación: Los señalados en el artículo 21.2.
del mismo Decreto Foral e infracción del ordenamiento jurídico.

e) Oficina de presentación: Registro de entrada del Ayunta-
miento.

f) Organo ante el que se reclama: El Ayuntamiento Pleno.
Si transcurrido el plazo de información expresado no se hubie-

ra presentado reclamación u observación alguna, se tendrá por apro-
bado definitivamente el mencionado expediente de modificación
de crédito, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.

En Barakaldo, a 28 de noviembre de 2000.—El Alcalde, Carlos
Pera Tambo

(II-5.108)

•
Ayuntamiento de Forua

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 5 de los corrientes el expediente número 9/00 de créditos
adicionales al Presupuesto municipal vigente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 15 de la Norma Foral 2/91, de 21 de mar-
zo, Presupuestaria de las Entidades locales del Territorio históri-
co de Bizkaia, se expone al público por plazo de 15 días hábiles
desde el siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Bizkaia» a efectos de examen y reclamaciones.

Si transcurrido el plazo de información expresado no se hubie-
ra presentado reclamación u observación alguna, se tendrá por apro-
bado definitivamente el mencionado expediente, sin necesidad de
adoptar nuevo acuerdo.

En Forua, a 11 de diciembre de 2000.—El Alcalde
(II-5.107)

•
Ayuntamiento de Bermeo

A N U N C I O

El 20 de noviembre de 2000, la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento decidió aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de
la Unidad de Ejecución 19.3 (Zona de la Tala) presentado por don
José Luis Morales López. Por lo tanto, se abre un plazo de expo-
sición pública de 15 días para que se puedan presentar las ale-
gaciones pertinentes.

Si no se presentara ninguna alegación, quedará aprobado defi-
nitivamente.

En Bermeo, a 24 de noviembre de 2000.—El Alcalde
(II-4.966)
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IRAGARKIA

Udal honetako Osoko Bilkurak, 2000ko urriaren 26an izandako
batzarrean 2000.eko Enplegu Eskaintza Publikoa onartzea erabaki
dau, jagokozan aldakuntzak egin ondoren:

2000.URTEKO LAN ESKAINTZA PUBLIKOA

FUNTZIONARIAK

Derrig.
Maila Sailkapena Kopurua Lanpostuen izena data

B Administ. Berezia 1 Erdi Mailako Teknikaria 92.01.01
Azpiesk. Teknika

B Administ. Berezia 1 Erdi Mailako Teknikaria 92.01.01
Azpiesk. Teknika

B Administ. Berezia 1 Erdi Mailako Teknikaria 98.10.01
Azpiesk. Teknika

D Administ. Orokorra 1 Administrari Laguntzailea 98.10.01
Azpiesk. Laguntzaile

D Administ. Orokorra 1 Administrari Laguntzailea 92.01.01
Azpiesk. Laguntzaile

D Administ. Berezia 4 Udaltzaina 90.12.31
Azpieskala Laguntz.

D Administ. Berezia 1 Gidaria 92.12.31
Azpiesk. Zerb. Bereziak

D Administ. Berezia 1 Ofiziala 99.12.03
Azpiesk. Zerb. Bereziak

E Administ. Berezia 1 Eskoletako Jagolea —
Azpiesk. Zerb. Bereziak

E Administ. Berezia 1 Kale garbitasun peoia 90.03.25
Azpiesk. Zerb. Bereziak

E Administ. Berezia 2 Bide eta obretako peoia 92.01.01
Azpiesk. Zerb. Bereziak

AUKERATZE PROZESUAN DAGOZAN
LANPOSTUAK

Derrig.
Maila Sailkapena Kopurua Lanpostuen izena data

D Administ. Berezia 1 Ofizial (Iturgina) 90.03.25
Azpiesk. Zerb. Bereziak

(II-5.082)

•
IRAGARKIA

Bermeoko Udalaren Osako Bilkurak, 2000(e)ko abenduaren
1(e)an egindako bileran, hasiera batez onartu du, 2000/01zk.a duen
Kreditu Aldaketarako Espedientea, Kreditu gehigarrien modalita-
teari dagokiona, Bermeoko Kirol Udal Patronatoaren 2000(e)ko Aurre-
kontuaren barruan.

Udal Entitateen Aurrekontuen Erregelamenduak, abenduaren
1eko 124/1992 Foru Dekretu bidez onartuak, 40.3 artikuluan
xedatutakoa betez, aipatu espedientea jendeari erakusten zaio, ondo-
rengo arau hauen arabera:

a) Erakutsita dagoen lekua: Ekonomia Sailan.

b) Espedientea aztertzeko eta, hala badagokio, erreklama-
zioak aurkezteko epea. hamabost lanegun, iragarki hau «Bizkai-
ko Aldizkari Ofizial»ean argitaratu eta hurrengo lanegunetik hasita.

c) Honako hauek jar ditzakete erreklamazioak: 124/1992 Foru
Dekretuaren 21.1 artikuluan aipatzen diren interesatuek eta era-
bakiaren aurka bozkatu duten korporaziokideek.

d) Inpugnatzeko arrazoiak: aipatu Foru Dekretuaren 21.2 arti-
kuluan adierazitakoak eta ordenamendu juridikoa urratzea.

e) Aurkezteko bulegoa: Udaletxeko Erregistro Orokorrean.
f) Erreklamazioak jasotzen dituen organoa: Osoko Bilkura
Jendeari erakusteko epea igarotzen bada inolako erreklama-

zioa edo oharpenik jaso gabe, kreditu aldaketarako espedientea
onartutzat joko da behin-betiko, beste erabakirik hartu behar izan
gabe eta iragarkirik.

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en reunión celebrada el 26 de
octubre de 2000, decidió aprobar la Oferta Pública de Empleo para
el año 2000, después de las modificaciones que a continuación se
citan:

OFERTA PUBLICA DE EMPLEO 2000

FUNCIONARIOS

Fecha de
Categ. Clasificación Número Denominación preceptividad

B Administración especial 1 Técnico Medio 92.01.01
Subescala técnica

B Administración especial 1 Técnico Medio 92.01.01
Subescala técnica

B Administración especial 1 Técnico Medio 98.10.01
Subescala Técnica

D Administración general 1 Auxiliar Administrativo 98.10.01
Subescala auxiliar

D Administración general 1 Auxiliar Administrativo 92.01.01
Subescala auxiliar

D Administración especial 4 Policía Municipal 90.12.31
Subescala auxiliar

D Administración especial 1 Conductor 92.12.31
Subescala servicios especiales

D Administración especial 1 Oficial 99.12.03
Subescala servicios especiales

E Administración especial 1 Conserje de las escuelas —
Subescala servicios especiales

E Administración especial 1 Peón de limpieza de calles 90.03.25
Subescala servicios especiales

E Administración especial 2 Peón de obras y caminos 92.01.01
Subescala servicios especiales

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
DE ELECCION

Fecha de
Categ. Clasificación Número Denominación preceptividad

D Administración especial 1 Oficial (fontanero) 90.03.25
Subescala servicios especiales

(II-5.082)

•
ANUNCIO

El pleno del Ayuntamiento de Bermeo en sesión celebrada el
día 1 de diciembre de 2000 ha aprobado inicialmente el expediente
de Modificación de Créditos número 1/2000, en la modalidad de
créditos adicionales, dentro del Presupuesto del Organismo Autó-
nomo Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento corres-
pondiente al año 2000.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40.3 del Regla-
mento Presupuestario de las Entidades Locales, aprobado por Decre-
to Foral 124/92, de 1 de diciembre, se procede a información públi-
ca conforme a las siguientes reglas:

a) Lugar donde se encuentra: En dependencias de la inter-
vención Municipal.

b) Plazo para examinarlo y, en su caso, para presentar recla-
maciones: quince días hábiles contados a partir del siguiente tam-
bién hábil del de la inserción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de Bizkaia».

c) Quiénes pueden interponer reclamaciones: los interesa-
dos que relaciona el artículo 21.1 del Decreto Foral 124/92 ade-
más de los miembros de la Corporación que hubieran votado en
contra del acuerdo.

d) Motivos de impugnación: Los señalados en el artículo 21.2
del mismo Decreto Foral e infracción del ordenamiento jurídico.

e) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
f) Organo ante el que se reclama: Pleno Municipal.
Si transcurrido el plazo de información expresado no se hubiera

presentado reclamación u observación alguna, se tendrá por aprobado
definitivamente el mencionado expediente de modificación de 
crédito, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo y nueva publicación.
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2000(E)KO AURREKONTUA

KREDITU ALDAKETAREN ZK:1/2000

KREDITU GEHITZEA

Kapitulua Izena Pezetak

4 Transferentzi aruntak .............................................. 3.045.000
2 Gastuak ................................................................... 6.257.759

Guztira .................................................................... 9.302.759

FINANTZAKETA

Kapitulua Izena Pezetak

8 Diruzaintza gerakina................................................ 9.302.759

Era berean, martxoaren 21eko 2/1991 Foru Arauaren 18.1 arti-
kuluan eta abenduan 1 eko 124/1992 Foru Dekretuaren 22.1 arti-
kuluan xedatutakoa beteaz, jakinarazten da erabaki honek amaie-
ra ematen diola administrazio bideari. Interesatuek
Administrazioarenkiko Auzi Errekurtsoa aurkeztu ahal izango dute
haren aurka Euskadilko Justizioa Auzitegi Nagusiak Bilbon duen
Administrazioarekiko Auzietarako Salan, iragarki hau argitaratu eta
biharamunetik hasita bi hilabeteko epean, jurisdizio hori arautzen
duen legearen 58. artikuluak ezarritakoaren araera, aldez aurre-
tik. Udal honi adierazita azaroaren 26ko 30/1992 Legeak, Herri Admi-
nistrazio Guztien Zuzenbede Arauen eta Administrazio Jardunbi-
dearenak 110.3 artikuluak dioen bezala, egoki iritzitako beste edozein
errekurtso jartzearen kaltaten gabe.

Bermeon, 2000ko abenduaren 5ean.—Alkate Lehendakaria

(II-5.121)

•
IRAGARKIA

Bermeoko Udalaren Osako Bilkurak, 2000(e)ko abenduaren
1(e)an egindako bileran, hasiera batez onartu du, 2000/02zk.a duen
Kreditu Aldaketarako Espedientea, Kreditu gehigarrien modalita-
teari dagokiona, Bermeoko KirolUdal Patronatoaren 2000(e)ko Aurre-
kontuaren barruan.

Udal Entitateen Aurrekontuen Erregelamenduak, abenduaren
1eko 124/1992 Foru Dekretu bidez onartuak, 40.3 artikuluan
xedatutakoa betez, aipatu espedientea jendeari erakusten zaio, ondo-
rengo arau hauen arabera:

a) Erakutsita dagoen lekua: Ekonomia Sailan.

b) Espedientea aztertzeko eta, hala badagokio, erreklama-
zioak aurkezteko epea. hamabost lanegun, iragarki hau «Bizkai-
ko Aldizkari Ofizial»ean argitaratu eta hurrengo lanegunetik hasita.

c) Honako hauek jar ditzakete erreklamazioak: 124/1992 Foru
Dekretuaren 21.1 artikuluan aipatzen diren interesatuek eta era-
bakiaren aurka bozkatu duten korporaziokideek.

d) Inpugnatzeko arrazoiak: aipatu Foru Dekretuaren 21.2 arti-
kuluan adierazitakoak eta ordenamendu juridikoa urratzea.

e) Aurkezteko bulegoa: Udaletxeko Erregistro Orokorrean.

f) Erreklamazioak jasotzen dituen organoa: Osoko Bilkura

Jendeari erakusteko epea igarotzen bada inolako erreklama-
zioa edo oharpenik jaso gabe, kreditu aldaketarako espedientea
onartutzat joko da behin-betiko, beste erabakirik hartu behar izan
gabe eta iragarkirik.

PRESUPUESTO 2000

MODIFICACION DE CREDITOS NUMERO 1/2000

AUMENTO DE CREDITO

Capítulos Denominación Pesetas

4 Transferencias corrientes............................................ 3.045.000
2 Gastos......................................................................... 6.257.759

Total............................................................................ 9.302.759

FINANCIACION

Capítulos Denominación Pesetas

8 Remanentes de Tesorería........................................... 9.302.759

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1de
la Norma Foral 2/1991, de 21 de marzo, y el artículo 22.1 del Decre-
to Foral 124/92 de 1 de diciembre, se hace saber que este acuer-
do pone fin a la vía administrativa pudiendo interponer contra el
mismo Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco con sede en Bilbao en el plazo de 2 meses contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio con-
forme dispone el artículo 58 de la Ley reguladora de dicha juris-
dicción, previa comunicación a este Ayuntamiento previsto en el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En Bermeo, a 5 de diciembre de 2000.—El Alcalde-Presidente

(II-5.121)

•
ANUNCIO

El pleno del Ayuntamiento de Bermeo en sesión celebrada el
día 1 de diciembre de 2000 ha aprobado inicialmente el expediente
de Modificación de Créditos número 2/2000, en la modalidad de
créditos adicionales, dentro del Presupuesto del Organismo Autó-
nomo Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento corres-
pondiente al año 2000.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40.3 del Regla-
mento Presupuestario de las Entidades Locales, aprobado por Decre-
to Foral 124/92, de 1 de diciembre, se procede a información públi-
ca conforme a las siguientes reglas:

a) Lugar donde se encuentra: En dependencias de la inter-
vención Municipal.

b) Plazo para examinarlo y, en su caso, para presentar recla-
maciones: quince días hábiles contados a partir del siguiente tam-
bién hábil del de la inserción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de Bizkaia».

c) Quiénes pueden interponer reclamaciones: los interesa-
dos que relaciona el artículo 21.1 del Decreto Foral 124/92 ade-
más de los miembros de la Corporación que hubieran votado en
contra del acuerdo.

d) Motivos de impugnación: Los señalados en el artículo 21.2
del mismo Decreto Foral e infracción del ordenamiento jurídico.

e) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.

f) Organo ante el que se reclama: Pleno Municipal.

Si transcurrido el plazo de información expresado no se hubie-
ra presentado reclamación u observación alguna, se tendrá por apro-
bado definitivamente el mencionado expediente de modificación
de crédito, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo y nueva publi-
cación.
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2000(E)KO AURREKONTUA

KREDITU ALDAKETAREN ZK:2/2000

KREDITU GEHITZEA

Kapitulua Izena Pezetak

1 Pertsonal ................................................................. 500.000
2 Gastuak ................................................................... 4.500.000

Guztira .................................................................... 5.000.000

FINANTZAKETA

Kapitulua Izena Pezetak

8 Diruzaintza gerakina................................................ 5.000.000

Era berean, martxoaren 21eko 2/1991 Foru Arauaren 18.1 arti-
kuluan eta abenduan 1 eko 124/1992 Foru Dekretuaren 22.1 
artikuluan xedatutakoa beteaz, jakinarazten da erabaki honek amaie-
ra ematen diola administrazio bideari. Interesatuek Administrazio-
arenkiko Auzi Errekurtsoa aurkeztu ahal izango dute haren aurka
Euskadilko Justizioa Auzitegi Nagusiak Bilbon duen Administra-
zioarekiko Auzietarako Salan, iragarki hau argitaratu eta bihara-
munetik hasita bi hilabeteko epean, jurisdizio hori arautzen duen
legearen 58. artikuluak ezarritakoaren araera, aldez aurretik. Udal
honi adierazita azaroaren 26ko 30/1992 Legeak, Herri Administrazio
Guztien Zuzenbede Arauen eta Administrazio Jardunbidearenak
110.3 artikuluak dioen bezala, egoki iritzitako beste edozein erre-
kurtso jartzearen kaltaten gabe.

Bermeon, 2000ko abenduaren 5ean.—Alkate Lehendakaria

(II-5.122)

•
Zallako Udala

I R A G A R K I A

«Udal Kiroldegiko igerileku estaliko arazketa-instalazioetan ira-
gazki-ekipo berrien eraikuntza» lanak behin-betiko jaso eta Gillian
Diafilter Española, S.A. enpresak 115.370 pezetako abala kitatzeko
eskatu ondoren, jendaurrera azaltzen da bermatutako kontratua dela
medio adjudikaziodunari nolabaiteko eskubiderik eska diezaioke-
tela uste dutenek erreklamazioak aurkeztu ahal ditzaten, iragarki
hau Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argitaratuko den egunaren biha-
ramunetik zenbatzen hasita eta hamabost eguneko epean.

Zallan, 2000ko azaroaren 21ean.—Alkatea, Leandro Kapeti-
llo Larrinaga

(II-5.026)

•
I R A G A R K I A

Jendaurrera azaltzen da Alkateak 2000ko azaroaren 24ko dataz
hartu duela hitzez hitz honela dakarren Dekretua:

«ALKATETZAREN DEKRETUA

Alkate hau jakitun izanik Ernesto Coronado Lizcano jn.ak eta
Isabel Puente Miguelez and.ak abenduaren 6an, 13:30ean, Zalla-
ko udaletxean ezkondu nahi dutela, eta aipatu ezkontza baimen-
tzeko gaitasuna Kepa Aretxabala Urbitarte zinegotzi jn.ari uzteko
eskatzen dutela.

Aintzat hartuta, Kode Zibileko hainbat artikulu berriro idatzita
dakarren abenduaren 23ko 35/1994 Legeak araututakoarekin bat
etorriz ezkontza zibilak baimentzeko gaitasuna Alkate guztiei
hedatu zaiela, eta Udalbatzako zinegotzi bati gaitasuna hori uzte-
ko eragozpenik ez dagoela.

PRESUPUESTO 2000

MODIFICACION DE CREDITOS N.O 2/2000

AUMENTO DE CREDITO

Capítulos Denominación Pesetas

1 Personal...................................................................... 500.000
2 Gastos......................................................................... 4.500.000

Total............................................................................ 5.000.000

FINANCIACION

Capítulos Denominación Pesetas

8 Remanentes de Tesorería........................................... 5.000.000

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1de
la Norma Foral 2/1991, de 21 de marzo, y el artículo 22.1 del Decre-
to Foral 124/92 de 1 de diciembre, se hace saber que este acuer-
do pone fin a la vía administrativa pudiendo interponer contra el
mismo Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco con sede en Bilbao en el plazo de 2 meses contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio con-
forme dispone el artículo 58 de la Ley reguladora de dicha juris-
dicción, previa comunicación a este Ayuntamiento previsto en el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En Bermeo, a 5 de diciembre de 2000.—El Alcalde-Presidente

(II-5.122)

•
Ayuntamiento de Zalla

A N U N C I O

Recibidas definitivamente las obras de «Construcción de nue-
vos equipos de filtraciones en las instalaciones de depuración de
la piscina cubierta del Polideportivo Municipal» y solicitada por la
empresa Gillian Diafilter Española, S.A., la cancelación del aval depo-
sitado por importe de 115.370 pesetas, se hace público para que
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Bizkaia»,
puedan presentar reclamaciones quienes creyeren tener algún dere-
cho exigible al adjudicatario por razón del contrato garantizado.

Zalla, a 21 de noviembre de 2000.—El Alcalde, Leandro Kape-
tillo Larrínaga.

(II-5.026)

•
A N U N C I O

Se hace público que por la Alcaldía se ha dictado con fecha
24 de noviembre de 2000 el Decreto que, copiado literalmente, es
como sigue:

«DECRETO DE ALCALDIA

Teniendo conocimiento esta Alcaldía del deseo de don Ernes-
to Coronado Lizcano y doña Isabel Puente Miguelez de contraer matri-
monio civil en el Ayuntamiento de Zalla el próximo día 6 de diciem-
bre a las 13:30 horas y solicitan se delegue en el concejal don Kepa
Aretxabala Urbitarte la facultad de autorizar dicho matrimonio.

Considerando que conforme a lo regulado en la Ley 35/1994
de 23 de diciembre por la que se da nueva redacción a determi-
nados artículos del Código Civil la facultad de autorizar matrimo-
nio civiles se ha extendido a todos los Alcaldes y que no existe impe-
dimento alguno para delegar dicha facultad en un concejal de la
Corporación.
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Bertaratu direnek eginiko eskaerari jaramon eginez, eta
TEBLAn, AJAn eta gainontzeko legeria ezarkorrean araututakoa-
rekin bat etorriz, Zallako Udaleko Alkate-Udalburua naizen Lean-
dro Kapetillo Larrinagak.

EBATZI DUT:

1. 2000ko abenduaren 6an, 13:30ean, Udaletxeko Pleno Are-
toan Ernesto Coronado Lizcano jn.ak eta Isabel Puente Miguelez
and.ak egingo duten ezkontza zibila baimentzeko gaitasuna Udal-
batzako zinegotzia den Kepa Aretxabala Urbitarte jn.ari uztea.

2. Ebazpena hartuko den egunaren biharamunetik hasita
eskuordetze honek eraginak izatea.

3. Bizkaiko Aldizkari Ofizialean eta iragarki-taulan argitara-
tzea.

4. Interesatuei eta Udalbatza Osoari, honek egingo duen
hurrengo bikuran, erabakiaren berri ematea.»

Zallan, 2000ko azaroaren 24an.—Alkatea, Leandro Kapetillo
Larrinaga

(II-5.027)

•
Morgako Udala

IRAGARKIA

Dagoeneko amaitua da 1 zk.a duen Kreditu Aldaketarako Espe-
dientea jendeari erakusteko epea. Kreditu gehigarrien modalitateari
dagokio berau, Udalaren 2000(e)ko Aurrekontuaren barruan. Erre-
klamazio edo oharpenik aurkeztu ez denez , behin-betiko onarpena
eman zaio aipatu espedienteari.

Abenduaren 1eko 124/1992 Foru Dekretuak, Udal Entitateen
Aurrekontuen Erregelamendua onartzekoak, 40.3 artikuluan xeda-
tutakoari jarraiki, argitara ematen dira aldaketa horiek kapituluka
laburturik.

2000(E)KO AURREKONTUA

KREDITU ALDAKETAREN ZK.:1

KREDITUAK GEHITZEA

Kapituluak Izena Pezetak

1 Pertsonal gastua ...................................................... 550.000
2 Ondasun arrunt eta zerbitzuen erosketak................ 4.460.000
6 Inbertsio errealak ..................................................... 33.992.628

Guztira..................................................................... 39.002.628

FINANTZAKETA

Kapituluak Izena Pezetak

1. Sarrera berriak eta handiagoak, aurrikuspen
sarrerak

7 1. Kapital transferentziak....................................... 34.731.688
2. Diruzaintzako gerakina

8 2. Aktibo finantzarioak ........................................... 4.270.940

Guztira..................................................................... 39.002.628

Era berean, martxoaren 21eko 2/1991 Foru Arauaren 18.1 arti-
kuluan eta abenduan 1eko 124/1992 Foru Dekretuaren 22.1
artikuluan xedatutakoa beteaz, jakinarazten da erabaki honek amaie-
ra ematen diola administrazio bideari. Interesatuek Administrazioarekiko
Auzi Errekurtsoa aurkeztu ahal izango dute haren aurka Euskadiko
Justizia Auzitegi Nagusiak Bilbon duen Administrazioarekiko Auzietarako
Salan, iragarki hau argitaratu eta biharamunetik hasita bi hilabeteko
epean, jurisdikzio hori arautzen duen legearen 58. artikuluak ezarri-
takoaren arabera, aldez aurretik Udal honi adierazita azaroaren 26ko
30/1992 Legeak, Herri Administrazio Guztien Zuzenbide Arauen 
eta Administrazio Jardunbidearenak, 110.3 artikuluak dioen bezala,
egoki iritzitako beste edozein errekurtso jartzearen kaltaten gabe.

Morgan, 2000(e)ko abenduaren 1(e)an.—Alkate-Lehendakaria

(II-5.040)

Por la presente, Leandro Kapetillo Larrinaga, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Zalla, atendiendo a la petición realiza-
da por los asistentes y de conformidad con lo regulado en la
L.R.B.R.L. y R.O.F. y demás legislación aplicable.

RESUELVO:

1.o Delegar la facultad de autorizar el matrimonio civil a cele-
brar el próximo día 6 de diciembre de 2000 a las 13:30 horas, en
el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Zalla entre  Ernesto Coro-
nado Lizcano e Isabel Puente Miguelez en el Concejal de la Cor-
poración, don Kepa Aretxabala Urbitarte.

2.o La presente delegación surtirá efectos a partir del día
siguiente al de la fecha de resolución.

3.o Publicar la misma en el «Boletín Oficial de Bizkaia» y tablón
de anuncios.

4.o Dar cuenta de la misma a los interesados y al Pleno en
la siguiente sesión que se celebre.»

Zalla, a 24 de noviembre de 2000.—El Alcalde, Leandro Kape-
tillo Larrinaga

(II-5.027)

•
Ayuntamiento de Morga

ANUNCIO

Transcurrido el plazo reglamentario de información pública del
Expediente de Modificación de Créditos N.o 1, en la modalidad de
créditos adicionales dentro del Presupuesto del Ayuntamiento, del
año 2000, sin que se haya producido reclamación ni observación
alguna, ha quedado definitivamente aprobado dicho expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40.3 del Decre-
to Foral 124/92, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Presupuestario de las Entidades Locales, se publican dichas
modificaciones a nivel de Capítulos.

PRESUPUESTO 2000

MODIFICACION DE CREDITOS, NUMERO 1

AUMENTO DE CREDITOS

Capítulos Denominación Pesetas

1 Gastos de Personal ................................................. 550.000
2 Compras de bienes corrientes y servicios ............... 4.460.000
6 Inversiones reales.................................................... 33.992.628

Total......................................................................... 39.002.628

FINANCIACION

Capítulos Denominación Pesetas

1. Nuevos, mayores Ingresos, ingresos previstos

7 1. Transferencias de capital .................................. 34.731.688
2. Remanente de tesorería

8 2. Activos financieros ............................................ 4.270.940

Total......................................................................... 39.002.628

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1
de la Norma Foral 2/1991, de 21 de marzo, y el artículo 22.1 del Decre-
to Foral 124/92, de 1 de diciembre, se hace saber que este acuer-
do pone fin a la vía administrativa pudiendo interponer contra el mis-
mo Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco con sede en Bilbao en el plazo de 2 meses contados a partir
del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio confor-
me dispone el artículo 58 de la Ley reguladora de dicha jurisdicción,
previa comunicación a este Ayuntamiento, previsto en el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Morga, a 1 de diciembre de 2000.—El Alcalde-Presidente

(II-5.040)
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Mañariako Udala

IRAGARKIA

MAÑARIKO ARAU SUBSIDIARIOAK

2000.eko azaroaren 21ean egindako Agizko Osoko Bilkura Bere-
zian -gehiengo osoarekin- Udal Batzak onartu zuen Mañariko Pla-
neamenduaren Arau Subsidiarioen espedientea berriro jendeau-
rreratzea; hilabeteko epean, Hirigintza-egitamuketa Araudiaren
132.3.b) artikuluak azaltzen duenaren arabera, Arau Subsidiario-
etako etenda dagoen atalarena: Izaera orokorra duen bizitoki-hiri
lurzoro finkatuen eta Hirigune Historikoa, lurzoro horietan sartuta
dauden Sistema Orokorrak salbu, Bizkaiko Foru Aldundiko Hirigintza
Sailak proposaturiko aldaketak funtsezko aldaketa bat eragiten dio-
telako Arau Subsidiarioeen behin-behineko onarpenari.

Iragarki hau «Bizkaiko Aldizkari Ofizial»ean, Lurralde Histori-
koko difusio handiko egunkari baten eta Udaletxeko Ediktu taulan
argitaratuko da.

Guztien jakinean jartzen dena.

Mañarian, 2000ko azaroaren 29an.—Alkatea

(II-5.037)

•
IRAGARKIA

2001ERAKO AURREKONTU OROKORRA

Mañariko Udalbatzak, gehiengo osoarekin, 2000ko azaroaren
27an egindako Osoko Bilkuran Berezian erabaki zuen 2001 eki-
taldiari dagokion Aurrekontu Orokorra onartzea hasiera baten.

Aurrekontu bateratua, sarrerak eta gastuak orekatuta duela-
rik 121.659.174 pezetakoa da (ehun eta hogeitabat miloi seirehun
eta berrogeitahemeretzi mila ehun eta hirurogeitahamalau) eta bere
laburpena kapituluetan eeginda honako hau izango da:

GASTUAK

A) Gastu eragiketak
1. Personalaren gastuak .................................................................. 21.804.533
2. Ondasun Orokorren erosketa eta zerbitzuak ............................... 21.135.000
3. Gastu finantzieroak ...................................................................... 1.000.000
4. Eskualdaketa orokorrak ............................................................... 13.908.000

B) Ezarketa eragiketak
6. Benetako ezarketak ..................................................................... 59.311.641
9. Dirubidezko zorpideak ................................................................. 4.500.000

Gastuen aurrekontua guztira ................................................ 121.659.174

SARRERAK

A) Eragiketa orokorrak
1. Zuzeneko zergak ......................................................................... 13.361.416
2. Zeharkako zergak ........................................................................ 200.000
3. Tasak eta beste sarrera batzuk.................................................... 10.253.000
4. Eskualdaketa orokorrak ............................................................... 53.644.758
5. Ondareakiko sarrerak .................................................................. 1.700.000

B) Ezaketa eragiketak
7. Domu eskualdaketak ................................................................... 42.500.000

Sarreren aurrekontua guztira ............................................... 121.659.174

Bizkaiko Lurralde Historikoko Toki Erakundeen Aurrekontua-
ri buruzko 2/91 Foru Arauaren 15. artikulua 1 atalean ezarritako-
ari jarraituz, jendeaurrera ateratzen da, guztiek jakinen gainean egon
daitezen eta doakienek, egoki eritziz gero, zuzenketa eskeak aur-
kez ditzaten. Horretarako aurrekontua eta horri buruzko agiri guz-

Ayuntamiento de Mañaria

ANUNCIO

NORMAS SUBSIDIARIAS DE MAÑARIA

El Ayuntamiento Pleno, en Sesión Plenaria Extraordinaria cele-
brada el día 21 de noviembre de 2000, por mayoría absoluta, acor-
dó someter nuevamente a información pública el expediente de apro-
bación definitiva de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Mañaria, por el plazo de un mes, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 132.3.b) del Reglamento de Planeamiento Urba-
nístico, de la parte suspendida de las Normas Subsidiarias, refe-
ridas al suelo urbano residencial consolidado con carácter general
y en el Casco Histórico, con excepción de los Sistemas Genera-
les incluidos en dichos suelos, toda vez que las modificaciones pro-
puestas por el Departamento de Urbanismo de la Diputación Foral
de Bizkaia significan un cambio sustancial con respecto a las Nor-
mas Subsidiarias aprobadas provisionalmente.

El presente anuncio se publicará en el «Boletín Oficial de Biz-
kaia», en uno de los rotativos de mayor circulación del Territorio
Histórico, así como en el Tablón de Anuncios municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Mañaria, a 29 de noviembre de 2000.—El Alcalde

(II-5.037)

•
ANUNCIO

PRESUPUESTO MUNICIPAL ORDINARIO 2001

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, en sesión ple-
naria extraordinaria celebrada el día 27 de noviembre de 2000, adop-
tó el acuerdo de la aprobación inicial del Presupuesto Municipal
Ordinario correspondiente al ejercicio de 2001.

Dicho presupuesto, nivelado en su estado de ingresos y gas-
tos, importa un total consolidado igual a 121.659.174 pesetas (cien-
to veintiún millones seiscientas cincuenta y nueve mil ciento seten-
ta y cuatro), cuyo resultado por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

A) Gastos por operaciones corrientes
1. Gastos de personal ...................................................................... 21.804.533
2. Gastos de bienes corrientes y servicios ...................................... 21.135.000
3. Gastos financieros ....................................................................... 1.000.000
4. Transferencias corrientes............................................................. 13.908.000

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales........................................................................ 59.311.641
9. Pasivos financieros ...................................................................... 4.500.000

Total presupuesto de gastos ................................................ 121.659.174

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos....................................................................... 13.361.416
2. Impuestos indirectos .................................................................... 200.000
3. Tasas y otros ingresos ................................................................. 10.253.000
4. Transferencias corrientes............................................................. 53.644.758
5. Ingresos patrimoniales................................................................. 1.700.000

B) Operaciones de capital
7. Transferencias corrientes............................................................. 42.500.000

Total presupuesto ingresos .................................................. 121.659.174

Esta exposición se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 15, apartado 1, de la Norma Foral 2/91, Presupuesta-
ria de las Entidades Locales del Territorio Histórico de Bizkaia, para
conocimiento público y posibilitar reclamaciones por parte de los
interesados legítimos. A tal efecto el Presupuesto y la documen-
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tiak Udal Artezkaritza Sailean egongo dira, ikusi nahi dutenen esku,
15 lanegunez, iragarki hau «Bizkaiko Aldizkari Ofizial»ean argita-
ratzen denetik hasita. Aipatutako epe horretan ez bada inolako zuzen-
keta eskerik aurkeztu, aurrekontua behin betiko onartutzat hartu-
ko da, horri buruzko erabaki berri hartu izan gabe. Zuzenketa eskerik
balego, berriz, Udalbatzarrak eman beharko dio dagokion erant-
zuna hilabeteko epea.

Mañarian, 2000ko azaroaren 29an.—Alkatea

(II-5.038)

•
Garaiko Udala

I R A G A R K I A

Garaiko Udalaren Plenoak 2000,ko azaroaren 22an eginda-
ko Ohiz Kanpoko Bilkuran 2001. urteko ekitaldiko aurrekontu oro-
korra behin-behinean onestea erabaki zuen.

Bizkaiko Lurralde Historiko Toki Entitateen Aurrekontuei buruz-
ko 2/91 Foru Arauaren 15.1 artikuluan xedatu denak ondoreak izan
ditzan, jende guztiari jakinerazi zaio entitate honen idazkaritzan espe-
dientea 15 egunez egongo dela jendeaurrean azalduta. Egun horie-
tan, Foru Arau horren 17.1 artikuluak ezarri duenez, legebidezta-
turik dauden artikulu horretarako 2. zenbakian zerrendaturik
dauden zioengatik doi-doi, ondorengo tramite hauei lotuz:

a) Azalpenerako eta erreklamazioak onartzeko epea: iragarki
hau Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argitaratzen den biha-
ramunetik zenbatu beharreko 15 astegun.

b) Erreklamazioak aurkeztu behar diren organoan: Udalaren
Bulegoetan, astelehenetik ostiralera.

c) Erreklamazioak egiten zaizkion organoa: Udaletxe Plenoa.

Jendeaurreko azalpenerako epea amaitutakoan, erreklama-
ziorik aurkezten ez bada, aurrekontua behin-betiko onetsitzak joko
da eta ez da horretaz beste erabakirik hartu beharko. Hala ez bada,
Udal Plenoak ebatziko ditu erreklamazioak eta bidezkoa den era-
bakia hartuko du.

SARREREN LABURPEN OROKORRA

Kapituloa Zenbatekoa

I. Zerga zuzenak  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2.800.000 pzta.
II. Zeharkako zergak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000
III. Tasak eta beste sarrera batzuk  . . . . . . . . . . . 3.925.000
IV. Transferentzia arruntak  . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.023.780
V. Ondareakiko sarrerak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.250.300

Sarreren egoera guztira  . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.499.080

GASTUEN LABURPEN OROKORRA

Kapituloa Zenbatekoa

I. Pertsonal gastuak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.855.000
II. Ondasun arrunt eta zerbitzu gastuak  . . . . . . . 9.745.000
IV. Transferentzia arruntak  . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.350.000
VI. Inbertsio errealak  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.180.106
VII. Kapital transferentziak  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.963.974
VIII. Finantza-Actiboak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400.000

Gastuen egoera guztira  . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.499.080

Aldi berean Eskal Funtzio Publikoari buruzko uztailaren 6ko
6/89 Legearen artikuluan ezarrita dagoen bezala, Udalaren per-
tsonalaren plantilla osatzen duten lanpostuen zerrenda argitaratuko
da.

tación complementaria estarán a disposición de las personas alu-
didas en la Secretaría-Intervención durante el plazo de 15 días hábi-
les contados a partir del siguiente al de su inserción en el «Bole-
tín Oficial de Bizkaia». En el caso de que durante el citado plazo
no se hubieran presentado reclamaciones, el Presupuesto se enten-
derá definitivamente aprobado, sin necesidad de adoptar un nue-
vo acuerdo al respecto. En cambio, si las hubiera, serán resuel-
tas por el Pleno de la Corporación en el plazo de un mes, adoptando
el acuerdo expreso que proceda.

En Mañaria, a 30 de noviembre de 2000.—El Alcalde

(II-5.038)

•
Ayuntamiento de Garai

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Garai, en Sesión Extraordina-
ria celebrada el 22 de noviembre de 2000, adoptó acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General Municipal para el ejercicio
del 2001.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 15.1 de la Norma Foral
2/91 Presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio Histó-
rico de Bizkaia, se pone en conocimiento general que en la Secre-
taria de esta Entidad se halla expuesto al público el expediente por
plazo de 15 días, durante los cuales los interesados legitimados
según el artículo 17.1 de la citada Norma Foral, y por los motivos
taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los trámites siguientes:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 15 días
hábiles a partir del siguiente a la publicación en el «Bole-
tín Oficial de Bizkaia» del presente anuncio.

b) Organo de presentación: en las Oficinas Municipales, de
lunes a viernes.

c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Si al término del período de exposición pública no se hubieran
presentado reclamaciones, el Presupuesto se considerará definiti-
vamente aprobado, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo
al respecto. En caso contrario, las reclamaciones serían resueltas por
el Pleno Municipal, adoptando el acuerdo expreso que procediese.

RESUMEN GENERAL DE INGRESOS

Capítulo Importe

I. Impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.800.000
II. Impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000
III. Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.925.000
IV. Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . 39.023.780
V. Ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.250.300

Total estado de Ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . 64.499.080

RESUMEN GENERAL DE GASTOS

Capítulo Importe

I. Gastos de personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.855.000
II. Gastos en bienes corrientes y servicios . . . . . 9.745.000
IV. Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . 5.350.000
VI. Inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.185.106
VII. Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . 17.963.974
VIII. Activos Financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400.000

Total estado de Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.499.080

Simultáneamente y conforme establece el artículo 16 de la Ley
6/89, de 6 de julio, de la función Pública Vasca se procede a la publi-
cación de la relación de puestos de trabajo que integran la planti-
lla del personal de este Ayuntamiento.
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2001. URTERAKO LANPOSTUEN ZERRENDA

A) Funtzionarioak

Zk. Mult.
Eskala Egoera Lanpostu Zk. Ardural-

Maila
H.L.

Azpieskala Izena sail dira Data

1 B Idazkari- Idazkari 1 Talde 19 4
Kontuhart. Beteta Idazkari- —

Kontuhart.

B) Lanbide Pertsonal Finkoa

Zk. Mult. Izena Saila
Lanpostu Zk. Ardural-

Maila
H.L.

Egoera dira Data

2 D Admin.laguntz. Idazkaria 1 J.E. 11 2
Beteta —

3 E Peoia Obra-talde 1 J.O. 7 1
Beteta —

C) Lanbide Pertsonal Tenporala

Zk. Izena Arduraldira Maila

1 Garbitzaria lanaldi zatitua 5

Garain, 2000.ko azaroaren 23an.—Alkatea, José Loizate
Lazpita

(II-5.064)

•
Gernika-Lumoko Udala

Udalbatza Osoak, 2000ko abenduaren 13an izandako bilku-
ran erabakitakoarekin bat eta Toki Araubideari buruzko indarrean
dagoen Legediaren Eraberritutako Testua onartzen duen apirilaren
18ko 781/86 Lege Erret-Dekretuaren 122 artikulua eta jarraikoei
eutsiz, Gernika-Lumoko hirugarren adinekoen eguneko zentruko
tabernaren esplotazioa eta garbiketa zerbitzua prozedura irekiz eta
lehiaketa bidez adjudikatzea arautuko duen Administraziobideko
Baldintza Berezien Plegua zortzi egunez jendaurrean argitara ema-
ten da.

Aipatu epe horretan erreklamazioak aurkeztu ahal izango dira,
Udalbatzak berak ebatziko dituena.

Aldi berean, arestian aipatutako 781/86 Lege Erret-Dekretuaren
122. atalaren 2. lerroan ezarritakoarekin bat, enkantea iragartzen
da; alabaina, behar izanez gero, lizitazioa atzeratu egingo da, Admi-
nistrazio-klausula Berezien Pleguaren aurka erreklamaziorik aur-
keztu ezkero.

1. Adjudikatzailea:
a) Erakundea: Gernika-Lumoko Udala.
b) Espedientea bideratuko duen saila: Obra eta Zerbitzu Saila.

2. Kontratuaren helburua:
a) Helburuaren zehaztapena: Gernika-Lumoko hirugarren adi-

nekoen eguneko zentruko Taberna eta garbiketa zerbitzua.

b) Burutzeko tokia: Gernika-Lumo.

c) Burutzeko epea: Bi urte.

3. Biderapena, prozedura eta adjudikazio era:
a) Biderapena: ohizkoa.
b) Prozedura: irekia.
c) Adjudikazio era: lehiaketa.

4. Enkanterako oinarri izango den aurrekontua: Guztira
2.400.000 pezeta/urteko, 14.424,29 euro.

5. Behin-behineko diru-bermeak: 100.000 pezeta.

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO PARA EL AÑO 2001

A) Funcionarios

N.o Gr.
Escala Situación N.o Puestos

Dedic. Niv.Ar.
Perf.Ling.

Subescala Denominación Departamento Fecha pre.

1 B Habilit. Secretario 1 Agrupación 19 4
Secretaria- Propiedad Secretaria- —

Intervención Intervención

B) Personal Laboral Fijo

N.o Gr. Denominación Departamento
N.o Puestos

Dedic. Niv.Ar.
Perf.Ling.

Situación Fecha pre.

2 D Aux. Admins. Secretaria 1 M.J. 11 2
Ocupado —

3 E Peón Brigada Obras 1 J.C. 7 1
Ocupado —

C) Personal Laboral Eventual

N.o Denominación Dedic. Niv.Ar.

1 Limpiadora Parcial 5

En Garai, a 23 de noviembre de 2000.—El Alcalde, José 
Loizate Lazpita

(II-5.064)

•
Ayuntamiento de Gernika-Lumo

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión de
Gobierno en su sesión de fecha 13 de diciembre de 2000 y para
dar cumplimiento al artículo 122 y siguientes del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, se expone al público durante el plazo de ocho días, el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la
contratación mediante procedimiento abierto y la forma de concurso
para la adjudicación de la explotación de las instalaciones del 
bar y servicio de limpieza del Centro de Día para la 3.a Edad de
Gernika-Lumo.

Dentro del expresado plazo podrán presentarse reclamacio-
nes, que serán resueltas por la Corporación Municipal.

De forma simultánea, y al amparo de lo establecido en el párra-
fo 2.o del artículo 122 del citado Real Decreto Legislativo 781/86,
se anuncia licitación, si bien se aplazará cuando resulte necesa-
rio, en el supuesto de que se formulasen reclamaciones contra el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Gernika-Lumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Obras y servicios.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Explotación de las instalaciones del

bar y servicio de limpieza del Centro de Día para la 3.e Edad.

b) Lugar: Gernika-Lumo.

c) Duración del contrato: Dos años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Precio máximo del contrato: 2.400.000 pesetas/año;
14.424,29 euros.

5. Garantía provisional: 100.000 pesetas.
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6. Agiriak eta informazioa eskuratzea:
a) Erakundea: Gernika-Lumoko Udala.

b) Helbidea: Foru Plaza 3.a.

c) Udalerria eta posta kodea: Gernika-Lumo-48300.

d) Telefonoa (94) 6270200.

e) Fax-a: (94) 6257542.

f) Agiriak eta informazioa jasotzeko epe-muga: eskaintzak aur-
kezteko epe-muga bera.

7. Kontratariaren betebehar bereziak: Klausula Administra-
tibo Partikularrak adierazten dituena. 

8. Eskeintzak edota parte hartzeko eskaerak aurkeztea:
a) Eskeintzak aurkezteko epe-muga: Bizkaiko Aldizkari Ofi-

zialean iragarki hau argitaratu eta biharamunetik zenbatuta 26 egu-
neko epea.

b) Aurkeztu beharreko agiriak: Pleguaren araberakoak.

c) Aurkezteko tokia: Gernika-Lumoko Udaletxeko Erregistro
Orokorrean. Foru Plaza 3.a, 48300-Gernika-Lumo.

9. Eskeintzak azaldatzea: Kontratazio-Mahaiari deialdia egin
eta bertan finkatutako tokia, eguna eta orduan.

10. Iragarkien gastuak: Adjudikaziodunaren kargura, Pleguan
aipatu bezela.

Gernika-Lumon, 2000ko abenduaren 13an.—Alkatea, Miguel
Angel Aranaz Ibarra

(II-5.154)

•
I R A G A R K I A

Azaroaren 9ko 758/2000 zenbakiko Alkatetzaren Dekretuz era-
baki da:

Lehena.—Txaportako II. Poligonoko industriarako lur-zoru urba-
nizakorra berriro zatitzearren espedientea bideratzeari ekitea.

Bigarrena.—Erabaki honi dagokion iragarkia Udaletxeko Edik-
tu Taulan, Bizkaiko Aldizkari Ofizialean eta Deia eta Egunkaria egun-
karietan argitaratzea, azken iragarkia argitaratu eta hurrengo 15
eguneko epean jazarpenak aurkeztu ahal izan daitezen.

Hirugarrena.—Erabaki honen testu osoa doakien poligonoko
lur-jabe guztiei banan-banan jakinaraztea. Jabeen zerrenda I. Erans-
kinean doa.

Laugarrena.—Gernika-Lumoko Jabetzaren Erregistratzaile
Jaunari eskaera egitea ukitutako lur-ondasunen titulartasuna,
zama eta Hirigintzaren Kudeaketarako Araudiaren 102.2 artikuluak
eta Hirigintzazko Hipotekaren Araudiari buruzko uztailaren 4ko
1.093/97 Erret-Dekretuaren 5. artikuluak aipatzen dituzten alboko
oharrei buruzko ziurtagiria eman dezan (ukitutako jabe eta lur-zoruen
zerrenda eranskinean doa).

Bosgarrena.—Interesa duten jabeei eskaera egitea, dituzten
jabe-agirien kopia irakurterreza 15 eguneko epearen barruan aur-
kez dezaten eta euren jabegoko lur-zoruei doakien egoera juridi-
koaz adierazpena egitearren. Jabe guztiei janikaraziko zaie lur-zoruak
berriro zatitzerakoan ez dutela eraginik izango adierazi-gabekoek,
okerreko aipamenek edota faltsukeriek, hau guztia Kudeaketara-
ko Araudiaren 103.2 artikuluari jarraiki.

Seigarrena.—Ekingo zaion bir-zatiketaren ekintza-eremuan lur-
zoru zatiketarako zein eraikitzeko lizentzia emateari utziko zaio, behin-
betiko onarpenerako akordioa adminmistraziobidean finkoa izan arte.

Gernika-Lumon, 2000ko azaroaren 20an.—Alkatea, Miguel
Angel Aranaz Ibarra

(II-5.096)

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Gernika-Lumo.

b) Domicilio: Foru Plaza, 3.

c) Localidad y código postal: Gernika-Lumo-48300.

d) Teléfono: (94) 6270200.

e) Telefax: (94) 6257542.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
La de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Lo indicado en el Plie-
go de Claúsulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial de Bizkaia.

b) Documentación a presentar: Según Pliego.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ayun-
tamiento de Gernika-Lumo. Foru Plaza, 3. 48300-Gernika-Lumo.

9. Apertura de ofertas: Previa convocatoria de la Mesa de Con-
tratación en el lugar, día y hora que en la misma se señale.

10. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario confor-
me a Pliegos.

En Gernika-Lumo, a 13 de diciembre de 2000.—El Alcalde,
Miguel Angel Aranaz Ibarra

(II-5.154)

•
A N U N C I O

Mediante Decreto de la Alcaldía número 758/2000, de fecha
9 de noviembre, se ha resuelto:

Primero.—Iniciar formalmente el expediente de reparcelación
del Polígono II del suelo apto para urbanizar industrial de Txaporta.

Segundo.—Publicar el anuncio de este acuerdo en el tablón
de edictos de la Casa Consistorial, en el «Boletín Oficial de Biz-
kaia» y en los diarios «Deia» y «Egunkaria», con el fin de que, duran-
te el plazo de 15 días, a partir de la publicación del último anun-
cio, puedan ser presentadas alegaciones.

Tercero.—Notificar individualizadamente el texto íntegro del
presente acuerdo a todos los propietarios de terrenos incluidos en
el polígono, cuya relación figura en el Anexo I.

Cuarto.—Solicitar del Sr. Registrador de la Propiedad de Ger-
nika-Lumo certificación de la titularidad y cargas de las fincas com-
prendidas, así como la extensión de las notas marginales a que
se refieren los artículos 102.2 del Reglamento de Gestión Urba-
nística y 5 del Real Decreto 1.093/97, de 4 de julio, sobre Regla-
mento Hipotecario Urbanístico (se adjunta anexo de los titulares
y fincas afectadas).

Quinto.—Requerir a los propietarios interesados para que, en
el plazo de 15 días, exhiban y aporten copia legible de los títulos
que posean, y declaren las situaciones jurídicas que conozcan y
afecten a sus fincas, informándoles que, de conformidad con el artícu-
lo 103.2 del Reglamento de Gestión, la omisión, error o falsedad
en estas declaraciones no podrá afectar al resultado de la repar-
celación.

Sexto.—Suspender el otorgamiento de licencias de parcela-
ción y edificación en el ámbito de la unidad cuya reparcelación se
inicia, hasta que sea firme en vía administrativa el acuerdo de apro-
bación definitiva.

En Gernika-Lumo, a 20 de noviembre de 2000.—El Alcalde,
Miguel Angel Aranaz Ibarra

(II-5.096)
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I R A G A R K I A

Alkatetzak, azaroaren 20an emandako 788/2000 zenbakidun
Dekretuaren bitartez erabaki du:

Lehenengoa.—Hiri Antolamendurako Plan Orokorreko E.J.G.
129 delakoa burutzeko Konpentsazio Batzaren Estatutu eta Jar-
dun-oinarriei behin-betiko onarpena ematea, José Manuel eta Enri-
que Arribalzaga Zarrabeitia jaunek eta Iñaki Arana Lopez de Larru-
cea jaunak aurkezturiko jazarpenak ontzat hartu izanagatik
egindako zuzenketak barne. Jazarpen horietatik bat ez da onartu,
eraikigarritasun-probetxuaren %10 lagatzearekikoa, kasu honeta-
ko Jardun Gunean hiri-lanak egin behar direnez derrigorrezkoa bai-
ta lagapen hori eskatzea.

Bigarrena.—Aipatu Konpentsazio Batzaren zuzendaritza-era-
kunderako ordezkari Jesús Aldama Echevarría Udal Arkitekto Jau-
na izendatzea.

Hirugarrena.—Honako ebazpen hau B.A.O.-n argitaratzea eta
doakien jabe guztiei banan-banan jakineraztea. Bide batez, kon-
pentsatzio batzan parte hartzeko eskaerarik egin ez duten jabeei
ere, jakinerazpena jaso eta hilabeteko epean eurak nahita eska-
era bete dezaten erregutuko zaie, Lur-zorua arautzen duen
1976ko Legearen 127. artikuluak aurrikusitako jabetza-kenketa
litzatekeela ohartuz.

Laugarrena.—Interesatuei eskaera egitea Konpentsazio
Batza eskritura publikoz sor dezaten aurreko puntuan ezarritako
epea igarota, bertan zuzendaritza-erakundeko kideak izendatuz.
Kideok pertsona fisikoak izan beharko dute eta eraketarako eskri-
tura publikoan aintzat hartu beharko dira Kudeaketarako Araudia-
ren 163.4 artikuluak ezarritako betebeharrak.

Bosgarrena.—Eraketa ontzat eman ondoren, zuzendaritza-era-
kundeak eskrituraren kopia erkatua igorri beharko dio Bizkaiko Foru
Aldundiko Hirigintza Sailari, Hiri-Lankidetzarako Erakundeen Erre-
gistroan inskribatzeko.

Gernika-Lumon, 2000ko azaroaren 29an.—Alkatea, Miguel
Angel Aranaz Ibarra

(II-5.097)

•
I R A G A R K I A

Alkatetzak, azaroaren 9an emandako 757/2000 zenbakidun
Dekretuaren bitartez erabaki du:

Lehenengoa.—Hiri Antolamendurako Plan Orokorreko E.J.G.
82 delakoa burutzeko Konpentsazio Batzaren Estatutu eta Jardun-
oinarriei behin-betiko onarpena ematea.

Bigarrena.—Aipatu Konpentsazio Batzaren zuzendaritza-era-
kunderako ordezkari Jesús Aldama Etxebarria Udal Arkitekto jau-
na izendatzea.

Hirugarrena.—Honako ebazpen hau B.A.O.-n argitaratzea
eta doakien jabe guztiei banan-banan jakineraztea. Bide batez, kon-
pentsatzio batzan parte hartzeko eskaerarik egin ez duten jabeei
ere, jakinerazpena jaso eta hilabeteko epean eurak nahita eska-
era bete dezaten erregutuko zaie, Lur-zorua arautzen duen
1976ko Legearen 127. artikuluak aurrikusitako jabetza-kenketa
litzatekeela ohartuz.

Laugarrena.—Interesatuei eskaera egitea Konpentsazio
Batza eskritura publikoz sor dezaten aurreko puntuan ezarritako
epea igarota, bertan zuzendaritza-erakundeko kideak izendatuz.
Kideok pertsona fisikoak izan beharko dute eta eraketarako eskri-
tura publikoan aintzat hartu beharko dira Kudeaketarako Araudia-
ren 163.4 artikuluak ezarritako betebeharrak.

Bosgarrena.—Eraketa ontzat eman ondoren, zuzendaritza-era-
kundeak eskrituraren kopia erkatua igorri beharko dio Bizkaiko Foru
Aldundiko Hirigintza Sailari, Hiri-Lankidetzarako Erakundeen Erre-
gistroan inskribatzeko.

Gernika-Lumon, 2000ko azaroaren 29an.—Alkatea, Miguel
Angel Aranaz Ibarra

(II-5.098)

A N U N C I O

Mediante Decreto de la Alcaldía número 788/2000, de fecha
20 de noviembre, se ha resuelto:

Primero.—Aprobar definitivamente los Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación de la U.E.R. 129 del Plan
General de Ordenación Urbana, con las correcciones introducidas
a la luz de las alegaciones estimadas a don José Manuel y Enri-
que Arribalzaga Zarabeitia y don Iñaki Arana López de Larrucea,
salvedad de la relativa a la cesión del 10% del aprovechamiento
urbanístico que será en todo caso exigible al tratarse de una Uni-
dad de Ejecución que precisa intervención urbanizadora.

Segundo.—Designar como representante en el órgano rector
de dicha junta de compensación, a don Jesús Aldama Echevarría,
Arquitecto Municipal.

Tercero.—Publicar la presente resolución en el «B.O.B.» y noti-
ficar personalmente a todos los propietarios afectados requirien-
do al mismo tiempo a aquellos propietarios que no han solicitado
su incorporación a la junta, para que así lo efectúen, si lo desean,
en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación con la
advertencia de expropiación prevista en el artículo 127 de la Ley
del Suelo de 1976.

Cuarto.—Requerir a los interesados, una vez transcurrido el
plazo señalado en el punto anterior, para que constituyan la Jun-
ta de compensación mediante escritura publica en la que desig-
narán los cargos del órgano rector, que habrán de recaer nece-
sariamente en personas físicas, debiendo hacer constar en el título
de constitución los requisitos a que se refiere el artículo 163.4 del
Reglamento de Gestión.

Quinto.—Aprobada la constitución, el órgano actuante elevará
el acuerdo junto con la copia autorizada de la escritura al Depar-
tamento de Urbanismo de la Diputación Foral de Bizkaia para su
inscripción en el Registro de Entidades urbanísticas colaboradoras.

En Gernika-Lumo, a 29 de noviembre de 2000.—El Alcalde,
Miguel Angel Aranaz Ibarra

(II-5.097)

•
A N U N C I O

Mediante Decreto de la Alcaldía número 757/2000, de fecha
9 de noviembre, se ha resuelto:

Primero.—Aprobar definitivamente los Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación de la U.E.R. 82 (Goiritxu)
del Plan General de Ordenación Urbana de Gernika-Lumo.

Segundo.—Designar como representante en el órgano rector
de dicha junta de compensación, a don Jesús Aldama Etxebarria,
Arquitecto Municipal.

Tercero.—Publicar la presente resolución en el «B.O.B.» y noti-
ficar personalmente a todos los propietarios afectados requirien-
do al mismo tiempo a aquellos propietarios que no han solicitado
su incorporación a la junta, para que así lo efectúen, si lo desean,
en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación con la
advertencia de expropiación prevista en el artículo 127 de la Ley
del Suelo de 1976.

Cuarto.—Requerir a los interesados, una vez transcurrido el
plazo señalado en el punto anterior, para que constituyan la Jun-
ta de compensación mediante escritura publica en la que desig-
narán los cargos del órgano rector, que habrán de recaer nece-
sariamente en personas físicas, debiendo hacer constar en el título
de constitución los requisitos a que se refiere el artículo 163.4 del
Reglamento de Gestión.

Quinto.—Aprobada la constitución, el órgano actuante elevará
el acuerdo junto con la copia autorizada de la escritura al Depar-
tamento de Urbanismo de la Diputación Foral de Bizkaia para su
inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas colaboradoras.

En Gernika-Lumo, a 29 de noviembre de 2000.—El Alcalde,
Miguel Angel Aranaz Ibarra

(II-5.098)
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Sopelanako Udala

IRAGARKIA

2000ko Urriaren 31an Osoko Udalbatzarraren aldetik onartua
izan zen 2000ko Ekitaldirako Udalbatzaren Aurrekontuaren 5. Alda-
keta Espedienteari murtzilorik ezta buzipenik ere ez zaionez aur-
keztu, behin betikoz onartutzat ematen da idazpuruz-idazpuru argi-
taratu egiten da Bizkaiko Kondaira Lurraldeko Toki Erakundeen
Aurrekontua, Martxoaren 26,ko 91/2 Foru Araupidearen 34 atalak
eta Toki Ogasunak Araupetzen dituen 1988/39 Legearen 158.2 ata-
lak erabakitzen duenaren arabera.

Sopelana, 2000ko abenduaren 4an.—Alkate-Udalburuak

Ayuntamiento de Sopelana

ANUNCIO

No habiéndose producido reclamaciones ni sugerencias al
Expediente de la 5.a Modificación del Presupuesto de la Corpo-
ración para el ejercicio 2000, aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no el día 31 de octubre de 2000, se considera aprobado definiti-
vamente y se procede a su publicación a nivel de Capítulos según
dispone el artículo 34 de la Norma Foral 2/91 de 26 de marzo, 
Presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio Histórico
de Bizkaia y el artículo 158.2 de la Ley 39/1988, Reguladora de
las Haciendas Locales.

En Sopelana, a 4 de diciembre de 2000.—El Alcalde-Presidente

SARRERAK/INGRESOS

ALDATUA/MODIFICADO

Aurrek. Altak Bajak Behin bet. Euroak
Anter. Altas Bajas Definitiva Euros

1. kap./Cap. 227.400.000 227.400.000 1.366.701,53
2. Kap./Cap. 100.000.000 100.000.000 601.012,10
3. Kap./Cap. 182.269.596 11.279.418 193.549.014 1.163.253,00
4. Kap./Cap. 535.591.588 535.591.588 3.218.970,27
5. Kap./Cap. 5.240.000 5.240.000 31.493,03

Guztira/total 1.040.501.184 11.279.418 0 1.061.780.602 6.381.430,00

6. Kap./Cap. 152.224.186 152.224.186 914.885,78
7. Kap./Cap. 54.352.497 2.733.923 57.086.420 343.096,29
8. Kap./Cap. 4.000.000 4.000.000 24.040,48
9. Kap./Cap. 0 31.931.898 31.931.898 191.914,57

Guztira/Total 210.576.683 34.665.821 0 245.242.504 1.473.937,13

Guztira/Total 1.261.077.867 45.945.239 0 1.307.023.106 7.855.367,07

GASTUAK/GASTOS

ALDATUA/MODIFICADO

Aurrek. Altak Bajak Behin bet. Euroak
Anter. Altas Bajas Definitiva Euros

1. kap./Cap. 321.054.429 2.800.000 323.854.429 1.946.404,32
2. Kap./Cap. 318.037.108 8.661.203 4.000.000 322.698.311 1.939.455,91
3. Kap./Cap. 7.626.876 1.600.000 9.226.876 55.454,64
4. Kap./Cap. 101.508.309 6.121.543 107.629.852 646.868,44

Guztira/total 748.226.722 19.182.746 4.000.000 763.409.468 4.588.183,00

6. Kap./Cap. 469.813.911 37.165.821 7.000.000 499.979.732 3.004.938,71
7. Kap./Cap. 0 0,00
8. Kap./Cap. 4.000.000 4.000.000 24.040,48
9. Kap./Cap. 39.037.234 596.672 39.633.906 238.204,57

Guztira/Total 512.851.145 37.762.493 7.000.000 543.613.638 3.267.183,77

Guztira/Total 1.261.077.867 56.945.239 11.000.000 1.307.023.106 7.855.367,07

(II-5.052)

•

Mendexako Udala

I R A G A R K I A

Mendexako Udalak, 2000ko ekainaren 8an izandako Osoko
Bilkuran, Mendexako Udalaren Lanpostuen Zerrenda aldatzea onar-
tu zuen. Aldatutako Lanpostuen Zerrenda Bizkaiko Aldizkari Ofizialean
argitaratzen delarik Euskal Funtzio Publikoaren Legearen 16. arti-
kulua betez.

Mendexan, 2000ko azaroaren 28an.—Alkateak, Pedro A.
Juaristi

Ayuntamiento de Mendexa

A N U N C I O

El Ayuntamiento de Mendexa, en sesión plenaria celebrada el
8 de junio de 2000, decidió cambiar el listado de puestos de traba-
jo del Ayuntamiento de Mendexa. El listado de puestos de trabajo
modificados se publica en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en cum-
plimiento del artículo 16 de la Ley de la Función Pública Vasca.

En Mendexa, a 28 de noviembre de 2000.—El Alcalde, Pedro
A. Juaristi
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LANPOSTUEN ZERRENDA

Lanpostua Taldea Lab/ Lan-izendapen Osagarri ARCEPAFE Hornidura Egoera Dedikaz. Titulaz. H.E. D.D.
Funtz. osagarri maila berezia maila prozedura

Pertsonal Funtzionaria:

Nazio mailako Gaikuntza

Idazkaritza-Kontuhartzailetza B NGF 25 1.852.800 19 Lehiaketa Hutsik %50 2 4 94/08/30

Administrazio Orokorra

Administrari Laguntzailea D F 18 1.194.051 9 Opos-lehia. Beteta E.O. 4 2 93/04/15

Administrazio Berezia

Operarioa D F 18 1.335.616 10 Opos-lehia. Beteta E.O. 4 1 95/01/12

Guztira Pertsonal funtzionaria: 3
F: Funtzionaria
NGF: Nazio mailako gaitasundun funtzionaria
E.O.: Egun osoa
Titulazio akademikoa:
1. Goi mailako titulazioa
2. Zuzenbide, Politika Zientziak eta Soziologia edo Ekonomi eta Entrepresa Zientzi Lizenziaturen lehenengo hiru mailak gaindi-

tuak izatea.
3. Goi mailako Batxilergoa, HL II edo baliokidea
4. Eskola Graduatua, HL I edo baliokidea
5. Eskola Ziurtagiria

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO

Puesto de trabajo Grupo Lab/ Complemento Complemento Nivel Sistema Situación Dedicación. Titulación. P.L. F.P.
Func. destino específico ARCEPAFE provisión

Personal Funcionario:

Capacitación nacional

Secretaría-Intervención B FCN 25 1.852.800 19 Concurso Vacante 50% 2 4 94/08/30

Administración general

Auxiliar Administrativo D F 18 1.194.051 9 Opos.-conc. Ocupado J.C. 4 2 93/04/15

Administración especial

Operario D F 18 1.335.616 10 Opos.-conc. Ocupado J.C. 4 1 95/01/12

Total personal funcionario: 3
F: Funcionario
FCN: Funcionario de Capacitación Nacional
J.C.: Jornada Completa
Titulación académica:
1. Titulación superior
2. Tener superados los tres primeros cursos de las Licenciaturas de Derecho, Ciencias Políticas, Sociología o Ciencias Econó-

micas y Empresariales.
3. Bachillerato Superior, F.P. II. o equivalente
4. Graduado escolar, F.P. I. o equivalente
5. Certificado de escolaridad

(II-5.065)

•

Lezamako Udala

I R A G A R K I A

2000ko Udal Aurrekontua Orokorrari dagokion 2/00P kreditu
aldaketa  1999.ekitaldiko likidaziotik lortutako diruzaintzen geraki-
na erabiliz kreditu gehigarriak emateko espedientearen erakustaldian
inolako erraklamaziorik aurkeztu ez denez, 2000ko azaroaren 2an
egindako ohizko Osoko Bilkuran emandako hasierako onarpena
behin-betikotzat jotzen da, Bizkaiko Herrialde Historikoko Udal Enti-
tateen  Aurrekontuei buruzko martxoaren 21eko 2/1991 Foru Araua-
ren 34 eta 15. artikuloetan  ezarritakoaren arabera aldaketaren atal-
kako laburpena argitaratzen delarik.

Ayuntamiento de Lezama

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición pública del expediente núme-
ro 2/00P de modificación del presupuesto general del presente ejer-
cicio 2000, mediante la concesión de crédito adicional financiado
con parte del remanente líquido de tesorería disponible de la liqui-
dación del presupuesto correspondiente al ejercicio 1999, aprobado
por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada
el día 2 de noviembre de 2000, sin que durante el mismo se haya
presentado reclamación alguna, se considera definitivamente
aprobado, procediéndose a la publicidad de la citada modificación
resumida por capítulos de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 34 y 15 de la Norma Foral 2/1991 de 21 de marzo presupues-
taria de las Entidades Locales del Territorio Histórico de Bizkaia.
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Pezeta Euro

Sarrerak

VIII. kapitulua Finantza Aktiboak 19.682.450 118.293,91

Guztira Sarrerak 19.682.450 118.293,91

Gastuak

VI. Kapitulua Inbertsio Erreala 19.682.450 118.293,91

Guztira Gastuak 19.682.450 118.293,91

Lezaman 2000ko abenduaren 5ean.—Alkatea, Luis R.Alvarez

(II-5.133)

•
Orduñako Udala

IRAGARKIA

Udalean etxez-etxeko laguntza zerbitzua kontratatzeko
lehiaketa

Udalaren Plenoak, 2000eko urriaren 23an egin duen bilkura
berezian onetsi egin du Udalean etxez-etxeko laguntza zerbitzua
kontratatzeko lehiaketa eraenduko duen Baldintzen Plegua; orain-
go honetan, Toki Araubidearen alorrean indarrean dauden xeda-
penen testu beteratuak onetsi zituen apirilaren 18ko 781/86 Lege-
gintzazko Erret Dekretuaren 122.1 artikuluan ezarri denarekin bat,
jendaurrean azaltzen da zortzi asteguneko epean, erreklamazio-
ak aurkez daitezen. Erakustaldi hori, bidezko iragarkia «Bizkaiko
Aldizkari Ofizial»ean argitaratzen den egunaren biharamunetik zen-
batuko da eta erreklamazioak, egotekotan, udaleko eskumendun
organoak ebatziko ditu.

Delako epe hori igarota ez da onartuko pleguen deuseztape-
na edo plegu horietako klausularen baten deuseztapena sortara-
ziko duen urratzeetan oinarrituko den erreklamaziorik.

Aldi berean, eta aipatu 781/86 Legegintzazko Erret Dekretuaren
122, artikuluaren 2. Lerroaldean ezarri denaren itzalpean, lizitaziorako
deialdia iragarri da; hala ere, lizitazioa geroratu egin daiteke behar
beste, baldin eta baldintzen pleguaren aurkako erreklamaziorik for-
mulatzen bada.

Iragarkia ondokoa da:
1. Emakidaren xedea: Urduña Hiriko Udalak etxez-etzeko

laguntza zerbitzua kontratatzeko lehiaketarako deialdia egin du.

2. Emakidaren epea: hiru urte, adjudikazioaren datatik zen-
batuko direnak; epe hori urte batekoa izango diren aldietan luza
daiteke.

3. Lizitazio oinarria: interasatuek lizitazioaren prezioa eskai-
niko dute, lehiaketaren barruko lanen burutzapenari dagokion eta
eraginkorra izango den prezioa/ orduko zenbatekoa guztira/ oso-
an ezarriko dutela; gehienezko prezioa orduko (4170) pezetakoa
izango da, BEZ bame.

4. Ordainketak egiteko era: adjudikazioaren prezioa hilero egin-
go da, beti ere delako hile hori igaro ondoren.

5. Bermeak: behin-behinekoa eta behin betikoa. Lehenbizi-
koa Udal Diruzaintzan jarriko da eta lizitazioaren prezioaren
%1aren baliokidea izango da, hasiera batean bete behar diren orduen
kopurua bider orduaren prezioa eragiketarenn emaitza, hain
zuzen; behin betiko fidantza adjudikazioaren zenbatekoaren
%4ean ezarriko da.

6. Agirien azterketa eta proposamenak aurkezteko epea: Espe-
dientea Udalaren Idaskaritza Orokorrean dago aztergai, jendeari
jaramon egiteko orduetan eta proposamenak aurkezteko epearen
barruan. Delako epe hori hogei astegunekoa izango da eta hona-
ko iragarki hau «Bizkaiko Aldizkari Ofizial»ean argitaratzen den egu-
naren biharamunetik zenbatuko da. Proposamen horiek aipatu Udal
Idazkaritzan aurkeztuko dira, espedientearen azterketarako adie-
razi den ordutegi berean.

Pesetas Euros

Ingresos

Capítulo VIII Activos Financieros 19.682.450 118.293,91

Total Ingresos 19.682.450 118.293,91

Gastos

Capítulo VI Inversiones Reales 19.682.450 118.293,91

Total Gastos 19.682.450 118.293,91

Lezama, a 5 de diciembre de 2000.—El Alcalde, Luis R.
Alvarez

(II-5.133)

•
Ayuntamiento de Orduña

ANUNCIO

Concurso para la contratación del servicio de Ayuda
Domiciliaria Municipal

Habiéndose aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión extra-
ordinaria celebrada el día 23 de octubre de 2000, el Pliego de Con-
diciones que habrá de regir el concurso público para la contratación
del servicio de Ayuda domiciliaria Municipal, se expone al público
por plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la inserción del anuncio correspondiente en el «Boletín Oficial de Biz-
kaia», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.1 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local, para que puedan presentarse reclamaciones, que
serán resueltas por el órgano competente municipal.

Transcurrido dicho término, no serán admitidas las reclama-
ciones fundadas en infracción determinante de anulación de los
Pliegos o de alguna de sus cláusulas, pero quedarán a salvo las
impugnaciones basadas en vicio de nulidad.

De forma simultánea, y al amparo de lo establecido en el párra-
fo 2.o del artículo 122 del citado Real Decreto Legislativo 781/86,
se anuncia licitación, si bien se aplazará cuando resulte necesa-
rio, en el supuesto de que se formulasen reclamaciones contra los
Pliegos o cláusulas.

El anuncio es el siguiente:
1. Objeto de la Concesión: El Ayuntamiento de la ciudad de

Orduña, convoca concurso para la contratación del servicio de ayu-
da domiciliaria municipal.

2. Plazo de concesión: Desde la fecha de adjudicación 3 años,
prorrogable por periodos de 1 año.

3. Tipo de licitación: El precio de licitación se ofertará por los
interesados, señalando la cantidad total/global del precio/hora efec-
tiva, que corresponda por la realización de los trabajos objeto de
concurso, ascendiendo el precio máximo hora a la cantidad de 4.170
pesetas IVA incluido.

4. Forma de los pagos: El precio de adjudicación será satis-
fecho por períodos mensuales vencidos.

5. Garantías provisional y definitiva: La primera en la Teso-
rería Municipal la cantidad equivalente al 1% del precio de licita-
ción y será el producto resultante de multiplicar el número de horas
a prestar inicialmente por el precio de la hora, y la definitiva se fija-
rá en el 4% del importe de la adjudicación.

6. Examen de documentación y plazo de presentación de pro-
posiciones: El expediente puede examinarse en la Secretaría Gene-
ral del Ayuntamiento en horario de atención al público y dentro de
plazo de presentación de proposiciones, que será de veinte días
hábiles contados a partir del día siguiente en que aparezca la publi-
cación del anuncio en el «Boletín Oficial de Bizkaia». Dichas pro-
posiciones deberán entregarse en la mencionada Secretaría
Municipal, en el mismo horario que el expresado para el examen
del expediente.
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7. Proposamenerako eredua:

....... jaun/andreak, lanbidez ....... denak, .......(e)(a)n,
19.......(e)(an) luzatutako ....... NAN zenbakia duenak, jakinarazpenak
jasotzekoo ondoreetarako ....... kalearen ....... zenbakian bizi
denak, ondoko hau

ADIERAZI DU:

1. Norbere izenean diharduela (edo ....... ordezkaritzan):

2. ....... egunean argitaratu den ....... zenbakiko «Bizkaiko Aldiz-
kari Ofizial»eko iragarkiaren bidez Urduñako Udalak etxez-etxeko
laguntza zerbitzua adjudikatzeko deitu duen lehiaketaren berri due-
la eta delako.

3. Lehiaketa horretan parte hartzen duela. Ondore horieta-
ko, Baldintzen Pleguan eskatu diren agitari hauek ekarri dituela.

4. Lehiaketan parte hartzeko beharkizunak betetzen ditue-
la eta delako hori eraendu duten oinarriak oso-osoan onartzen ditue-
la; halaber, iragarkiaren edukina ezagutzen duela eta lehiakide gisa,
edo; horrela balitz, hautatu gisa izan ditzakeen betebehar guztiak
ezagutzen dituela.

(Tokia, data eta lizitatzailearen sinadura)

Urduña, 2000eko azaroaren 20an.—Alkatea, K. Xabier Egui-
luz Isusi

(II-5.029)

•
Berriatuako Udala

IRAGARKIA

Behin betiko fidantzaren itzulketa

Herri Administrazioetako Kontratuei buruzko Legearen testu
bateratua onartzen duen ekainaren 16ko 2/2000 Legegintzazko
Errege Dekretuaren 47. artikuluan ezarritakoa betetzeko, ondorengo
obraren betearazpen kontratua bermatzeko eratutako behin betiko
fidantza itzultzeko espedientea hasi dela jakinarazten da:

(KONTRATARIA - OBRAREN AZALPENA)

– Construcciones Lasuen, S. A.:

– BI-633 errepidearen Berriatuko zeharkalean espaloia erai-
kitzea, Ribera kaleko 21. zenbakitik 7. zenbakira arte.

Bermatutako kontratuaren zioz, aipaturiko kontratariari eska-
garri zaion eskubiderik dutela uste dutenek, dagozkion erreklamazioak
aurkeztu ahal izango dituzte Udal Idazkaritzan,iragarki hau Bizkaiko
AldizkariOfizialean argitaratzen den biharamunetik zenbatuko
direnhamabost (15) egunen barruan.

Berriatua, 2000ko abenduaren 5ean.—Alkatea, Rodolfo Bake-
riza Fernández

(II-5.126)

•
IRAGARKIA

Udalbatzak, 2000ko azaroaren 27an egindako ohiko bilkuran,
«Ribera kalean (BI-633 errepidearen Berriatuko zeharkalean)
Artibai errekaren gaineko zubian espaloia zabaltzea» proiektua onartu
zuen. Berau, 5.198.291 pezetako aurrekontua duena eta Juan Luis
Casado Ezcurra bideetako injeniariak egindakoa.

Proiektu hau jendaurrean ikusgai jarriko da hamabost egunez,
Bizkaiko Aldizkari Ofizialean iragarki hau argitaratu eta biharamu-
netik hasita; eta denboraldi horretan egoki erizten dionak errekla-
mazioak egin ahal izango ditu.

Berriatua, 2000ko abenduaren 5ean.—Alkatea, Rodolfo Bake-
riza Fernández

(II-5.127)

7. Modelo de proposición:

Don ....... de profesión ....... con DNI ....... expedido en ....... el
....... con domicilio, a efectos de notificaciones en ....... calle .......
número ........

EXPONE:

1. Que actúa en nombre propio (o en representación de) .......

2. Que enterado del concurso para la adjudicación del Ser-
vicio de Ayuda Domiciliaria Municipal de Orduña, toma parte de con-
curso convocado por el Ayuntamiento de Orduña, a través de anun-
cio publicado el día ....... en el número ....... del «Boletín Oficial de
Bizkaia».

3. Que, a estos efectos, se adjuntan a la presente los docu-
mentos exigidos en el Pliego de Condiciones.

4. Que cumple los requisitos establecidos para participar en
el concurso y acepta plenamente las bases del mismo, así como
el contenido de su anuncio y cuantas obligaciones se deriven de
lo mismo como concursante y como seleccionado si lo fuese.

(Lugar, Fecha y firma del licitador)

En Orduña, a 20 de noviembre de 2000.—El Alcalde, K. Xabier
Eguiluz Isusi

(II-5.029)

•
Ayuntamiento de Berriatua

ANUNCIO

Devolución de fianza definitiva

En cumplimiento del artículo 47 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
saber que se ha  iniciado expediente  para  la devolución de fianza
definitiva  que  para garantizar el contrato de ejecución de las obras
fue constituida por:

(CONTRATISTA - TITULO DE LA OBRA)

– Construcciones Lasuen, S. A.:

– Construcción de acera en la travesía de la carretera B-633
en Berriatua, entre el número 21 y el número 7 de la calle
Ribera.

Los que creyeren tener  algún derecho exigible  al  citado con-
tratista por razón del contrato garantizado, podrán presentar en la
Secretaría del Ayuntamiento las reclamaciones que estimen opor-
tunas, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

Berriatua, a 5 de diciembre de 2000.—El Alcalde, Rodolfo Bake-
riza Fernández

(II-5.126)

•
ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 27 de noviembre de 2000, aprobó el Proyecto Técnico de las
obras de «ampliación de acera en el puente de la calle Ribera (Tra-
vesía de la carretera BI-633) sobre el río Artibai», con un presu-
puesto de contrata de 5.198.291 pesetas y redactado por el Inge-
niero de Caminos don Juan Luis Casado Ezcurra.

Dicho Proyecto se expone al público durante el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de Bizkaia», para que aquellos que lo con-
sideren oportuno puedan presentar reclamaciones.

Berriatua, a 5 de diciembre de 2000.—El Alcalde, Rodolfo Bake-
riza Fernández

(II-5.127)
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Arrietako Udala

IRAGARKIA

Arrietako Udalak, 2000ko abenduaren 14an egindako ohiko
batzarrean, “Trakzio mekanikozko ibilgailuen gaineko Ordenantza
Fiskal Arautzailea”ren behin betiko onespena erabaki zuen. Honen
testu osoa honako hau izanik:

TRAKZIO MEKANIKOZKO IBILGAILUEN GAINEKO 
ORDENANTZA FISKAL ARAUTZAILEA

2 ORDENANTZA

I. XEDAPEN OROKORRAK

1 Artikulua.

Udal honek, Toki Ogasunak erregulatzen dituen Lurralde His-
torikoko Foru Arauean eta Tributuari dagokion Foru Arauean
aurrikusitakoaren arabera, Trakzio Mekanikozko ibilgailuen gaineko
Zerga exijitzen du, Ordenantza honi jarraiki, tarifa aplikagarrien lau-
kia duen eranskina parte delarik.

2 Artikulua

Ordenantza Udal barruti osoan aplikatzen da.

II. EGITATE EZARGARRIA

3 Artikulua

1. Zerga honen egitate ezargarria ondorengoa da:

a) Bide publikoetatik zirkulatzeko gai diren trakzio mekani-
kozko ibilgailuen titulartasuna, hauen mota eta kategoria edozein
izanda ere.

b) Zirkulaziorako gai den ibilgailutzat ulertuko da, dagokion
errejistro publikoan matrikulatua izan dena, hauetan bajarik egiten
ez duen bitartean. Zerga honen ondorioetarako, aldi baterako bai-
menduak eta turismo matrikula dutenak ere sartzen dira.

2. Honakoak ez daude zerga honen menpe:

a) Ereduaren aintzinatasuna dela eta, errejistroan baja
emandako ibilgailuak, hauentzat bakarrik antolatutako erakuske-
ta, lehiaketa edo lasterketak direla eta, zirkulatzeko baimenduak
izan daitezkenean.

b) Trakzio mekanikozko atoiak eta erdiatoiak, karga erabil-
garria 750 kg baino gutxiagokoa dutenak.

III. SALBUESPENAK ETA HOBARIAK

4 Artikulua

1. Zerga honetatik kanpo geratuko dira:

a) Estatu, Euskal Herriko Autonomi Elkarte, Lurralde Histo-
riko eta Entitate Lokaletako Defentsa edo hiritarren Segurtasuna-
ri atxikieta dauden ibilgailu ofizialak.

b) Dagozkien herrialdeetako herritarrak izanik, kanpokalde-
tik identifikatuta egon eta bere hedapena mailan ordain bereko bal-
dintzarekin, ordezkaritza diplomatiko, kontsul bulego, ajente diplo-
matiko eta akreditatutako funtzionario kontsularren ibilgailuak.

Halaber, Espainiako Estatuan egoitza edo bulegoa duten Nazio-
arteko Organismoen ibilgailuak eta diplomazi estatutua duten beraien
funtzionario edo kideenak.

c) Gurutze Gorriari dagozkion anbulantziak eta sanitate
laguntzarako erabiltzen diren gainerako ibilgailuak.

d) Trafikoa, Motorezko ibilgailuen zirkulazioa eta Bide Segur-
tasunari buruzko Legearen testua onartzen duen martxoaren 2ko
Legegintzako 1990/339 Errege Dekretuaren eranskinaren 20 zen-
bakian agertzen diren elbarrituen  autoak eta ezindu fisikoek gidat-
zeko egokitutakoak, 14 edo 17 zaldi fiskaletik beherako potentzia
dutenean eta elbarrituenak edo ezindu fisikoenak badira, %65etik
beherako ezintasunez lehenengo kasuan eta %65etik gora biga-

Ayuntamiento de Arrieta

ANUNCIO

El Ayuntamiento de Arrieta, en sesión ordinaria celebrada el
14 de diciembre de 2000 acordó la aprobación definitiva de la “Orde-
nanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción
mécanica”, cuyo texto íntegro es el siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

ORDENANZA N.o 2

I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.

Este Ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en la Norma
Foral Reguladora de las Haciendas Forales del Territorio Históri-
co y en la Norma Foral particular del Tributo exige el Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica con arreglo a la presente orde-
nanza, de la que es parte integrante el Anexo en el que se con-
tiene el cuadro de tarifas aplicable.

Artículo 2.

La Ordenanza se aplica en todo el término municipal.

II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 3.

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto:

a) La titularidad de los vehículos de tracción mecánica aptos
para circular por las vías públicas cualesquiera que sean su cla-
se y categoría.

b) Se considera vehículo apto para la circulación el que hubie-
ra sido matriculado en los registros públicos correspondientes y mien-
tras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este
impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos
de permisos temporales y matrícula turística.

2. No están sujetos al impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los regis-
tros por la antigüedad  de su modelo, puedan ser autorizados para
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certáme-
nes o carreras limitados a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehícu-
los de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg. 

III. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 4.

1. Estarán exentos del impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidad Autónoma
del País Vasco, Territorio Histórico de Bizkaia y de las Entidades
Locales, adscritos a la Defensa o a la Seguridad Ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas,
consulares, Agentes diplómaticos, y funcionarios consulares de carre-
ra acreditados, que sean súbditos  de los respectivos países, exter-
namente identificados y a condición de reciprocidad en su exten-
sión y grado.

Asimismo, los vehículos de Organismos internacionales con
sede u oficina en el Estado Español y de sus funcionarios o miem-
bros con estatuto diplomático.

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente desti-
nados a  la asistencia sanitaria que pertenezcan a la Cruz Roja. 

d) Los coches de minusválidos a que se refiere el n.o 20 del
anexo del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo por
el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre el Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y los adaptados
para su conducción por personas con discapacidad física, siem-
pre que su potencia sea inferior  a 14 o 17 caballos fiscales y per-
tenezcan a personas minusválidas o discapacitadas físicamente,
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rren kasuan. Edozelan ere, salbuespen honen subjetu pasibo onu-
radunek ezin izango dute salbuespen honetaz gozatu batera, ibil-
gailu batetik gora.

Halaber, 17 zaldi fiskaletik beherako potentzia duten ibilgai-
luak, eta itsuak edo gurpil-aulkia behar duten ezinduak garraiatzeko
ibilgailu berezi modura erabiltzen badira, bai zuzenean edota ego-
kitu ondoren. Eragin hauetarako, ezindutzat hartuko dira legezko
izaera hau dutenak %33ko graduan edo handik gora, zergazkoak
ez diren Gizarte Segurantzaren prestazioak ezartzen dituen aben-
duaren 20ko 1990/26 Legearen bigarren xedapen gehigarriaren ara-
bera.

Artikulu honetako 2 puntuan xedatutakoaz kanpo, aurreko parra-
foran atertzen diren salbuespena izan dezaketen interesatuek ibil-
gailuaren erabilera justifikatu beharko dute.

e) Ezarketaren udalerriak emandako administrazio emakidaren
bidez garraio publikorako erabiltzen diren hiri autobusak.

f) Nekazal Ikuskaritzako kartila duten traktore, atoi, erdiatoi
eta makineria.

2. Artikulu honetako 1go ataleko d) eta f) hizkietan agertzen
diren salbuespenez gozatzeko, interesatuek kontzesioa eskatu behar-
ko dute, ibilgailuaren ezaugarriak adieraziz, bere matrikula eta onu-
raren zioa. Udal Administrazioak onartu ondoren, kontzesioa
egiaztatzen duen agiria emango da.

Izaera orokorrez, salbuespenen kontzesio eskaria egin dene-
tik hurrengo ekitaldian hasiko da indarrean eta ez du izango atze-
raeragintasunik. Hala ere, likidazioa irmoa izan baino lehen egiten
bada salbuespen eskaria, eman egingo da, zerga sortarazten den
egunean hau gozatzeko eskatu diren baldintzak ematen badira.

IV SUJETU PASIBOAK

5 Artikulua

Zerga honen sujetu pasiboak, zirkulazio baimenean ibilgailua
beraien ezenean agertzen deneko Zergetako Foru Orokorreko 33
artikuluari dagozkion pertsona fisiko zein juridiko eta entitateak dira.

Urte naturaleko sei hilabete baino gehiago atzerrian bizi
diren sujetu pasiboek, espainiar lurraldean bizilekua duen ordez-
kari bat izendatzera behartuta daude, Udal Ogasunarekin dituen
harremanen ondorioetarako.

V. KUOTA

6 Artikulua

1. Zerga eranskinak duen tarifa laukiaren arabera exijituko da.

2. Ibilgailu mota zehazteko arauz xedatuko dena beteko da,
horrez gain hurrengo arau hauek ere kontutan hartuko direlarik:

a) Furgoneta gisa, jezarlekuak eta kristalak kenduz, ateeta-
ko tamaina edo kokamendua aldatuz edo erakarria den eredua funt-
sean aldatzen ez duten eraldaketen bidez turismo ibilgailu bat pert-
sona eta gauzen garraiorako egokitzearen emaitza hartuko da.

Furgonetek turismo bezala ordainduko dute zerga, potentzia
fiskalaren arabera, kasu hauetan izan ezik:

1. Ibilgailua bederatzi pertsona baino gehiago, gidaria bar-
ne, garraiatzeko gaiturik badago, autobus modura ordainduko du
zerga.

2. Ibilgailuak karga baliagarrilo 525 kg baino gehiago garraiat-
zeko baimena badu, kamioi modura ordainduko du zerga.

b) Zerga honen eraginetarako, motokarroek motozikleta
kontsiderazioa dute eta beraz, zilindroaren potentziaren arabera
ordainduko dute zerga.

c) Ibilgailu artikulatuen kasuan, aldi berean eta banandurik
ordainduko dute, garraiatzeko ahalmena duenak eta arrastran era-
mandako atoiak eta erdiatoiak.

con un grado de minusvalía inferior al 65 por 100, o igual o supe-
rior al 65 por 100, respectivamente. En cualquier caso, los suje-
tos pasivos beneficiarios de esta exención no podrán disfrutarla por
más de un vehículo simultáneamente.

Así mismo, los vehículos que, teniendo una potencia inferior
a 17 caballos fiscales, estén destinados a ser utilizados como auto-
turismos especiales para el transporte de personas invidentes o
con minusvalía en silla de ruedas, bien directamente o previa su
adaptación. A estos efectos, se considerarán personas con minus-
valía a quienes tengan esta condición legal en grado igual o supe-
rior al 33 por 100, de acuerdo con el baremo de la disposición adi-
cional segunda de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por la que
se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas.

Con independencia de lo establecido en el apartado 2 de este
mismo artículo, para poder gozar de la exención a que se refiere
el párrafo anterior los interesados deberán justificar el destino del
vehículo.

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transpor-
te público en régimen de concesión administrativa otorgada por el
municipio de la imposición.

f) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro-
visto de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las
letras d) y f) del apartado 1 del presente artículo los interesados debe-
rán instar su concesión indicando las características del vehículo, su
matrícula y causa del beneficio. Declarada ésta por la Administración
Municipal se expedirá un documento que acredite su concesión.

Con carácter general, el efecto de la concesión de exencio-
nes empieza a partir  del ejercicio siguiente a la fecha de solicitud
y no puede tener carácter retroactivo. No obstante, cuando el bene-
ficio fiscal se solicita antes de que la liquidación sea firme, se con-
cederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requi-
sitos exigidos para su disfrute.

IV. SUJETOS PASIVOS

Artículo 5.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Nor-
ma Foral general Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en
el permiso de circulación.

Los sujetos pasivos que residan en el extranjero durante más
de seis meses de cada año natural, estarán obligados a designar
un representante con domicilio en territorio español, a los efectos
de sus relaciones con Hacienda Municipal.

V. CUOTA

Artículo 6.

1. El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de tarifas que
se contiene en el Anexo.

2. Para la determinación de la clase de vehículo se atenderá
a lo que reglamentariamente se determine, teniendo en cuenta, ade-
más las siguientes reglas:

a) Se entenderá por furgoneta el resultado de adaptar un
vehículo de turismo a transporte mixto de personas y cosas median-
te la supresión de asientos y cristales, alteración del tamaño o dis-
posición de las puertas u otras alteraciones que no modifiquen esen-
cialmente el modelo del que se deriva.

Las furgonetas tributarán como turismo, de acuerdo con su
potencia fiscal, salvo en los siguientes casos:

1.o Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de
más de nueve personas, incluido el conductor, tributará como
autobús.

2.o Si el vehículo estuviese autorizado para transportar
más de 525 kilogramos de carga útil tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de
este impuesto, de motocicletas y, por tanto, tributarán por la capa-
cidad de su cilindrada.

c) En el caso de los vehículos articulados tributarán simul-
táneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre, los
remolques y semirremolques arrastrados.
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d) Duten kapazitatea dela eta, matrikulatu beharrik ez duten
ziklomotore, triziklo, kuatriziklo, atoi eta erdiatoien kasuan, Admi-
nistrazioko Organo eskudunak beharrezko ziurtagiria luzatzen duen
momentutik edo, bere kasuan, benetan zirkulazioan daudenetik har-
tuko dira zirkulatzeko gaitzat.

e) Trakzio mekanikozko ibilgailuek garraiatu edo arrastran era-
manak izan gabe bide publikoetatik zirkula dezaketen makina auto-
propultsatuek, traktoreei dagozkien tarifen arabera tributatuko dute.

VI. EZARRALDIA ETA SORTZAPENA

7 Artikulua

1. Ezarraldia eta urte naturala bat datoz, ibilgailuen lehen esku-
raketa edo baja kasuetan izan ezik. Kasu hauetan, ezarraldia, esku-
raketa egiten den egunean hasiko da edo Trafiko Nagusigoan baja
gertatzen denean amaituko da.

2. Zerga ezarraldiaren lehenengo egunean sortuko da

3. Ibilgailuen lehen eskuraketaren edo haien bajaren kasuan,
kuotaren zenbatekoa egutegiko hiruhilekoen arabera hainbanatu-
ko da, alta edo baja gertatzen den datari dagokioan barne.

VII. KUDEAKETA

8 Artikulua

Kudeaketa, likidazioa, ikuskapena eta bilketa, baita tributu kude-
aketaren bidez burututako ekintzen azterketa ere, ibilgailuaren zir-
kulazio baimenean agertzen den bizilekuko Udalari dagozkio.

9 Artikulua

Udalak zerga hau autolikidazio erara eskatzeko aukera izan-
go du.

10 Artikulua

Udal Administrazioak luzatutako ordainagiria, zerga ordaindu
dela egiaztatzeko tresna izango da.

11 Artikulua

Zergaren ordainketa ekitaldi bakoitzeko lehen hiruhilabetekoaren
barruan egingo da, datorren artikuluak aipatzen dituen kasuak sal-
bu. Hauetan, artikulu horrek arautzen duena bete behar da.

12 Artikulua

1. Trafiko Nagusigoari matrikulazioa, zirkulatzeko gaitasunaren
zirkulatzeko gaitasunaren ziurtagiria edo ibilgailu baten behin beti-
ko baja eskatzen diotenek, aurretiaz, zergaren ordainketa kreditatu
beharko dute.

2. Eginbehar bera dute ibilgailuen titularrek Trafiko Nagusi-
goari berauen erreformaren berri ematen diotenean, zerga honen
ondorioetarako sailkapena aldatzen dutenean, baita transferentzia
eta ibilgailuaren zirkulazio baimenean agertzen den bizilekuaren
aldaketak daudenean ere.

3. Trafiko Nagusigoek ez dute ibilgailuen baja edo transfe-
rentzia espedienterik tramitean jariko aurretiaz zergaren ordainketa
kreditatzen ez baldin bada.

13 Artikulua

Alten, bajen eta transferentzien kudeaketa.

Alta berriak:

1. Ordenantza honetako 7.1 eta 12.1 artikuluak kontutan har-
turik, Udal honek ibilgailuaren lehen eskuraketen kasurako auto-
likidazio errejimena ezarriko du. Horretarako, ibilgailuaren esku-
ratzaileak, autolikidazioaren datatik aurrera zenbatuta hamar

d) En el caso de los ciclomotores, triciclos, y cuadriciclos, remol-
ques y senirremolques, que por su capacidad no vengan obliga-
dos a ser matriculados, se considerarán como aptos para la cir-
culación desde el momento que se haya expedido la certificación
correspondiente por el órgano competente de la Administración,
o en su caso, cuando realmente estén en circulación.

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por
las vías públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehícu-
los de tracción mecánica tributrarán por las tarifas correspondientes
a los tractores.

VI. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

Artículo 7.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en
el caso de primera adquisición o baja de los vehículos. En estos
casos el período impositivo comenzará el día en que se produz-
ca dicha adquisición o terminará el día en que se produzca la baja
en la Jefatura de Tráfico, respectivamente.

2. El impuesto se devenga el primer día  del periodo impo-
sitivo.

3. En el caso de primera adquisición de vehículos, o en su
caso la baja del mismo, el importe de la cuota se prorrateará por
trimestres naturales, incluido el que corresponda a la fecha en que
se produzca el alta o baja.

VII. GESTION

Artículo 8.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como
la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria corres-
ponde al Ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso de
circulación del vehículo.

Artículo 9.

El Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en régimen de auto-
liquidación.

Artículo 10.

Será instrumento acreditativo del pago del impuesto el reci-
bo expedido por la Administración Municipal.

Artículo 11.

El pago del impuesto se efectuará dentro del primer trimes-
tre de cada ejercicio, salvo que se trate de los supuestos con-
templados en el artículo siguiente, en los que se estará a lo que
en el se dispone.

Artículo 12.

1. Quienes soliciten ante la Jefatura de Tráfico la matricu-
lación, la certificación de aptitud para la circulación o la baja defi-
nitiva de un vehículo, deberán acreditar, previamente, el pago del
impuesto.

2. A la misma obligación estarán sujetos los titulares de los
vehículos cuando comuniquen a la Jefatura de Tráfico la reforma
de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este
impuesto, así como también en los casos de transferencias   y de
cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

3. Las Jefaturas de Tráfico no tramitarán los expedientes de
baja o transferencia de vehículos si no se acredita previamente el
pago del impusto.

Artículo 13.

Gestión de altas, bajas y transferencias.

Altas nuevas:

1. Teniendo en cuenta el artículo 7.1 y artículo 12.1 de la pre-
sente Ordenanza, este Ayuntamiento establece el régimen de auto-
liquidación para los casos de primera adquisición de un vehículo,
para lo cual el adquiriente del vehículo del vehículo presentará en
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eguneko epean, ezinbesteko datu hauek agertu behar dituen esku-
raketaren adierazpena aurkeztu beharko du udal bulegoan:

— Eskuratzailearen izena
— N.A.N edo I.F.K.
— Zerga egoitza
— Eskuratutako ibilgailuaren datuak (marka, eredua eta 

eskuratutako data, honetarako, faktura edo eskuraketaren kontratuta
aurkeztuko da).

2. Ordenantza honen arabera, behin kuota zehaztuta, auto-
likidazioaren datatik aurrera zenbatuta hamar eguneko epean, zer-
garen ordainketa egingo da, jatorrizko adierazpena interesatuari
emango zaio Trafiko Nagusigoan aurkezteko matrikulazio ondo-
rioetarako.

3. Udal zerga biltzaileak hasierako eskuraketei dagokien
kobrantzen erlazioa prestatuko du hilero, luzatutako egiaztagiria-
ren kopia erantsiz kontuhartzaileak Trafiko Nagusigoak bidalitako
ibilgailuen alten frogaketak egiteko.

4. Kuota zehaztean egon daitekeen edozein akats edo hut-
segite, aurreko atalak aipatutako frogaketak egin ostean konpon-
duko da, dagokien kasuetan, likidazio berri bat eginez.

Bajak:
1. Ordenantza honetako 12.3 artikuluan ezarritakoa betez ibil-

gailuaren baja lortu nahi duten interesatuek, urte horri dagokion zer-
ga ordaindu beharko dute, Trafiko Nagusigoak luzatutako baja ziur-
tagiriaren ondoren, dagokion hainbanaketa eginez.

Transferentziak:
1. Trakzio mekanikozko ibilgailuen zergaren 7/89 Toki Arau-

bidearekin bat etorriz, dagokion urteko zerga ordaintzea derrigo-
rrezkoa da, Udal Administrazioak inolako hainbanaketarik egin gabe.

14 Artikulua

Ordenantza honetan ezarrita ez dagoenari eta zerga arau-urrat-
zen kalifikazioei eta zigorrei dagokienez, Zerga Ordenantza Oro-
korrean eta indarrean dauden beste xedepenetan xedatutako bete-
ko da.

ERANSKINA

Ibilgailu mota eta potentzia kuota pezetatan kuota eurotan

A) Turismoak:
8 z.fiskal baino gutxiagokoak:..................................... 2.200 13,22
8 z.fiskaletik 12ra bitartekoak: .................................... 5.800 34,86
12 z.fiskaletik 16ra bitartekoak: .................................. 12.300 73,92
16 z.fiskaletik gorakoak: ............................................. 15.300 91,95

B) Autobusak:
21 plaza baino gutxiagokoak: ..................................... 14.200 85,34
21plazatik 50era bitartekoak:...................................... 20.300 122,01
50 plazatik gorakoak:.................................................. 25.400 152,66

C) Kamioiak:
1.000 kg baino gutxiagoko karga baliagarrikoak: ....... 7.200 43,27
1.000tik 2.999 kg bitarteko karga baliagarrikoak: ....... 14.200 85,34
2.999tik 9.999 kg bitarteko karga baliagarrikoak: ....... 20.300 122,01
9.999 kg.tik gorako karga baliagarrikoak: .................. 25.400 152,66

D) Traktoreak: 
16 z.fiskaletik beherakoak: ......................................... 3.100 18,63
16 z.fiskaletik 25era bitartekoak: ................................ 4.700 28,25
25 z.fiskaletik gorakoak: ............................................. 14.200 85,34

E) Trakzio mekanikozko ibilgailuek garraiaturiko 
atoi eta erdi-atoiak:

750 kg-tik 1.000 kg bitarteko karga baliagarrikoak: .... 3.100 18,63
1.000 kg-tik 2.999 kg bitarteko karga baliagarrikoak: 4.700 28,25
2.999 kg-tik gorako karga baliagarrikoak:................... 14.200 85,34

F) Gainerako ibilgailuak: 
Ziklomotoreak: ............................................................ 800 4,81
125 z.k.-rainoko motozikletak: .................................... 800 4,81
125etik 250 z.k.-rainoko motozikletak:........................ 1.300 7,81
250etik 500 z.k.-rainoko motozikletak:........................ 2.600 15,63
500etik 1.000 z.k.-rainoko motozikletak:..................... 5.200 31,25
1.000 z.k.-tik gorako motozikletak: ............................. 10.400 62,51

las oficinas municipales en el plazo de 10 días naturales contados
a partir de la fecha de autoliquidación declaración de dicha adqui-
sición que contendrá inexcusablemente los siguientes datos:

— Nombre del adquiriente
— D.N.I. o C.I.F.
— Domicilio fiscal
— Datos del vehículo adquirido (marca, modelo y fecha de

adquisición para lo cual presentará la factura o contrato de la adqui-
sición).

2. Determinada la cuota correspondiente de acuerdo con la
presente Ordenanza se procederá al pago del impuesto en el pla-
zo de 10 días naturales contados a partir de la fecha de la autoli-
quidación, la declaración original será entregado al interesado para
su presentación en la Jefatura de Tráfico a efectos de matriculación.

3. El Recaudador Municipal confeccionará mensualmente una
relación de cobros correspondientes a estas primeras adquisicio-
nes, adjuntando las copias de los justificantes expedidos a efec-
tos de realizar las oportunas comprobaciones por la Intervención
Municipal de las Altas de vehículos que remita la Jefatura de Tráfico.

4. Cualquier error u omisión en la determinación de cuota será
solventado con posterioridad una vez hechas las comprobaciones
a que refiere el apartado anterior, practicándose una nueva liqui-
dación en los casos que corresponda.

Bajas:
1. Para dar cumplimiento al artículo 12.3 de esta Ordenan-

za, los interesados en obtener la baja del vehículo deberán abo-
nar el impuesto correspondiente al año en curso, efectuándose el
correspondiente prorrateo una vez justificada la baja efectiva median-
te certificación de la Jefatura de Tráfico.

Transferencias:
1. De acuerdo con la Norma Foral 7/89 del Impuesto sobre

vehículos de Tracción Mecánica, será imprescindible el pago del
Impuesto del Correspondiente año, no practicando la Administra-
ción Municipal prorrateo alguno.

Articulo 14.

En lo no dispuesto en esta Ordenanza y en lo relativo a la califi-
cación de las infracciones Tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
la Ordenanza Fiscal General y demás disposiciones legales vigentes.

ANEXO

Clase de vehículo y potencia Cuota Pesetas Cuota Euros

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales: ............................... 2.200 13,22
De 8 hasta 12 caballos fiscales: ................................. 5.800 34,86
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales: .................. 12.300 73,92
De más de 16 caballos fiscales: ................................. 15.300 91,95

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas: ............................................. 14.200 85,34
De 21 a 50 plazas:...................................................... 20.300 122,01
De más de 50 plazas: ................................................. 25.400 152,66

C) Camiones:
De menos de 1.000 kg de carga útil: .......................... 7.200 43,27
De 1.000 a 2.999 kg de carga útil:.............................. 14.200 85,34
De más de 2.999 kg a  9.999 kg de carga útil: .......... 20.300 122,01
De más de 9.999 kg de carga útil: .............................. 25.400 152,66

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales: ............................. 3.100 18,63
De 16 a 25 caballos fiscales: ...................................... 4.700 28,25
De más de 25 caballos fiscales: ................................. 14.200 85,34

E) Remolques y semiremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De 750 kg a 1.000 kg de carga útil: ............................ 3.100 18,63
De 1.000 kg a 2.999 kg de carga útil: ......................... 4.700 28,25
De más de 2.999 kg de carga útil: .............................. 14.200 85,34

F) Otros vehículos:
Ciclomotores:.............................................................. 800 4,81
Motocicletas hasta 125 c.c: ....................................... 800 4,81
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c:................ 1.300 7,81
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c:................ 2.600 15,63
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c:............. 5.200 31,25
Motocicletas de más de 1.000 c.c: ............................. 10.400 62,51
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VIII. XEDAPEN IRAGANKORRA

Ordenantza hau 2002 urtetik aurrera aldatzen ez bada, tarifa
laukian agertzen den zerga eurotan bakarrik kobratuko da, jarritako
kopurua kontutan harturik.

IX. AZKEN XEDAPENA

Aldaketa honek 2001eko urtarrilaren 1etik izango du eragina
eta ordutik aurrera ezarriko da, bere aldaketa edo derogazioa era-
baki arte, indarrean jarraituz.

Arrietan, 2000ko abenduaren 15ean.—Alkatesa, Edurne
Torrealdai Erezuma

(II-5.201)

•
IRAGARKIA

Arrietako Udalak, 2000ko abenduaren 14an egindako ohiko
batzarrean, “Kontrolik gabeko abereak biltzen egindako zerbitzu publi-
koagatik jartzeko tasak araupetzen dituen Ordenantza”ren behin
betiko onespena erabaki zuen. Honen testu osoa honako hau 
izanik:

KONTROLIK GABEKO ABEREAK BILTZEN EGINDAKO 
ZERBITZU PUBLIKOAGATIK JARTZEKO TASAK 

ARAUPETZEN DITUEN ORDENANTZA.

Arrietako Udalak, Konstituzioaren 133.2 eta 142. artikuluek,
Toki Araubidearen Oinarriak araupetzen dituen apirilaren 2ko 7/85
Legeko 106. artikuluak, Toki Ogasunak araupetzen dituen 1989ko
uztailaren 4ko 5/89 Foru Arauko 15 eta 18. artikuluek, eta Tasen
Legezko Araubidea aldatzen duen uztailaren 13ko 25/98 Legean
xedatutakoarekin bat datorrelarik, 5/89 F.A.aren aldaketari buruz-
ko urriaren 8ko 9/1998 Foru Arauak xedatutakoaren arabera, guz-
ti hori inolako identifikaziorik gabe edota osasun arauak bete gabe
aske dabiltzan animaliak batu egingo direla adierazten duen 6/93
Legeari dagokionean, kontrolik gabeko abereak batzearen ziozko
Tasa ezartzen du, honako Zerga Ordenantzako aginduei jarraituz.

I. XEDAPEN OROKORRAK

1. artikulua.

Udal honek Lurralde Historikoko Toki Ogasunak araupetzen
dituen Foru Arauan aurreikusitakoaren arabera, tasak ezarri eta eskat-
zen ditu inolako identifikaziorik gabe edota identifikazio ofiziala izan
arren une bakoitzean indarrean diren osasun arauak betetzen ez
dituztela udalerrian zehar aske dabiltzan kontrolik gabeko abere-
ak batzeagatik.

2. artikulua.

Ordenantza udalerriko lurralde osoan aplikatuko da.

II. ZERGA EGITATEA

3. artikulua.

Zerga egitatea, inolako identifikaziorik gabe edota identifika-
zio ofiziala izan arren une bakoitzean indarrean diren osasun arauak
betetzen ez dituztela udalerrian aske dabiltzan kontrolik gabeko abe-
reak udalak benetan batzeak egiten du, bai batze hori eskatua izan
delako bai kontrolik gabeko abereen arduradunek zeharka egini-
ko egintzek edota hutsek horretara bultzatu dutelako.

III. SUBJEKTU PASIBOA

4. artikulua.

1. Subjektu pasiboak, zergadunak diren adinean, Lurralde His-
torikoko Zergei buruzko Foru Arau Orokorreko 33. artikuluaren ara-
bera udalerrian kontrolik gabeko abereak batzeko zerbitzuak
mesedetuak edo kaltetuak gertatzen diren pertsona partikularrak
nahiz erakundeak dira.

VIII. DISPOSICION TRANSITORIA

En caso de que esta Ordenenaza no se vea modificada a par-
tir del año 2002, el impuesto que se recoge en el cuadro de tari-
fas adjunto, se cobrará en euros únicamente tomando en cuenta
la cantidad establecida.

IX. DISPOSICION FINAL

La presente modificación surtirá efectos y comenzará  aplicarse
a partir del día 1 de enero de 2.001 y permanecerá en vigor has-
ta que se acuerde su modificación o derogación. 

En Arrieta, a 15 de diciembre de 2000.—La Alcaldesa, Edur-
ne Torrealdai Erezuma

(II-5.201)

•
ANUNCIO

El Ayuntamiento de Arrieta, en sesión ordinaria celebrada el
día 14 de Diciembre de 2000, acordó la aprobación definitiva de
la “Ordenanza Reguladora de las Tasas por la prestación del Ser-
vicio público de recogida de Ganado Incontrolado”, cuyo texto ínte-
gro es el siguiente:

ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR
LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE RECOGIDA

DE GANADO INCONTROLADO

El Ayuntamiento de Arrieta, de acuerdo con lo dispuesto por
los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, 106 de la Ley 7/85,
de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 15 a
18 de la Norma Foral 5/89, de 4 de Julio de 1989, reguladora de
las Haciendas Locales y en la Norma Foral 9/1998, de 8 de Octu-
bre, de modificación de la N.F. 5/89, en concordancia con lo dis-
puesto en la Ley 25/98, de 13 de Julio, de modificación del Régi-
men Legal de las Tasas, todo ello en relación con la Ley 6/93, donde
se indica que los animales serán recogidos cuando vaguen libre-
mente sin identificación alguna o por no cumplir las normas sani-
tarias, establece la Tasa por la recogida de ganado incontrolado,
de conformidad con las prescripciones de la presente Ordenanza
Fiscal.

I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.

Este Ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en la Norma
Foral reguladora de las Haciendas Locales del Territorio Histórico,
establece y exige las tasas por la recogida de ganado incontrola-
do que vague libremente por el Municipio sin identificación algu-
na, o bien, que portando identificación oficial, no cumpla con las
normas sanitarias vigentes en cada momento.

Artículo 2.

La Ordenanza se aplica en todo el ámbito territorial municipal.

II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 3.

Constituye el hecho imponible la efectiva recogida por el Ayun-
tamiento de las cabezas de ganado incontrolado que vague libre-
mente por el Municipio sin identificación alguna, o bien, que por-
tando identificación oficial, no cumpla con las normas sanitarias
vigentes en cada momento, bien porque dicha recogida haya sido
instada, bien porque indirectamente haya sido provocada por las
acciones u omisiones de los responsables del ganado incontrolado.

III. SUJETO PASIVO

Artículo 4.

1. Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las
personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artícu-
lo 33 de la Norma Foral General Tributaria del Territorio Histórico,
que resulten beneficiadas o afectadas por el servicio de recogida
de ganado incontrolado en el Municipio.
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2. Kontrolik gabeko abereak batzeagatik ezarritako tasetan
zergadunaren ordezkotzat joko dira aipatzen diren abere buruen
jabeak; hauek, dagokien kasuan, kuotak onuradun bakoitzari
jasanarazi ahal izango dizkiete. 

5. artikulua.

Tasak, beren egintzak edota hutsegiteak direla tarteko, kon-
trolik gabeko abereak batu beharra sortu duten partikulek ordain-
duak izango dira.

IV. SALBUESPENAK, TXIKIPENAK ETA ONURAK

6. artikulua.

Salbuespenak edo bestelako zerga onurak ematea aplikaga-
rri diren xedapen orokorretan ezarritakoaren menpe izango da.

V. ZERGA OINARRIA

7. artikulua.

Zerga oinarria kontrolik gabeko abereak batzean ageri den buru
bakoitza da, eranskinean datozen terminoetan. 

VI. KUOTA

8. artikulua.

1. Zergaren kuota Eranskinean ezarritakoaren arabera onar-
tutako tarifak batera ezartzetik ateratzen den zenbatekoa izango da.

2. Kontrolik gabeko abereak batzeak tokiko herri jabetzaren
hondamena edo kaltea dakarrenean, onuradunak, ordaindu behar-
ko duen tasaren kaltetan izan gabe, berreraikuntza edo konpon-
keta gastuei dagokien guztiko kostua ordaindu beharra eta zen-
batekoa aurretiaz jarri beharra izango du.

3. Kalteak konponezinak direnean, udalak kalte-ordaina
jasoko du hondatutako ondarearen balioa adinekoa den zenbate-
koan edota egindako kalteen zenbatekoan 

Udalak ezingo ditu, osorik ezta zatika, aurreko lerroetan
aipatzen diren kalte-ordainak edo itzulketak barkatu.

VII. SORTZAPENA ETA ZERGALDIA

9. artikulua.

1. Tasa kontrolik gabeko abereak batzen direnean sortuko da.

VIII. LIKIDAZIOAK ETA SARRERA

10. artikulu.

Udalak kontzeptu bakoitzari dagokion likidazioa egingo du, liki-
datutako zenbatekoa dirutan sartuz, Eranskinean ordainarazpen
bakoitzerako dakartzan arau berezien arabera.

IX. TASEN KUDEAKETA

11. artikulua.

Ordenantza honek araupetutako Tasen likidazio, bilketa eta ikus-
kapenari dagozkien zer guztietan, eta, baita ere, zerga-hausteen
sailkapenean eta kasu bakoitzean ezartzekoak diren zigorren zehaz-
penean, Lurralde Historikoko Zergari buruzko Foru Arau Orokorrean
aurreikusitako aplikatuko da.

ERANSKINA

Ganadua batzeagatiko kostua:

Langileen kostuak: 2.000 pta. buruko eta orduko, 12,02 euro
buruko eta orduko

Desplazamenduak: 36 pta./Km., 0,22 euro/km

Materiala:

dardoak, xiringak: 8.000 pta., 48,08 euro

2. En las tasas establecidas por la recogida de ganado incon-
trolado  tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los
propietarios de las cabezas de ganado reseñadas, quienes podrán
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 5.

Las tasas se harán efectivas por aquellos particulares que por
sus acciones u omisiones hayan motivado la recogida del gana-
do incontrolado.

IV. EXCEPCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 6.

La concesión de exenciones u otros beneficios fiscales se 
sujetará a lo que se establezca en las disposiciones generales de
aplicación.

V. BASE IMPONIBLE

Artículo 7.

Constituye la base imponible cada una de las unidades en que
se materialice la recogida del ganado incontrolado, en los térmi-
nos contenidos en el Anexo.

VI. CUOTA

Artículo 8.

1. La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de
la aplicación conjunta de las tarifas  aprobadas conforme a lo esta-
blecido en el Anexo.

2. Cuando la recogida de ganado incontrolado lleve apare-
jada la destrucción o deterioro del dominio público local, el bene-
ficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, esta-
rá obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos
de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

3. Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será
indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o
el  importe del deterioro de los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total o parcialmente las
indemnizaciones y reintegros a que se refieren  los apartados ante-
riores.

VII. DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO

Artículo 9.

1. La tasa se devengará cuando se efectue la recogida del
ganado incontrolado.

VIII. LIQUIDACIONES E INGRESO

Artículo 10.

Por el Ayuntamiento se practicará la liquidación que proceda
por cada concepto, ingresándose en metálico la cantidad liquida-
da, conforme a las normas particulares de cada exacción conte-
nidas en el Anexo.

IX. GESTION DE LAS TASAS.

Artículo 11.

En todo lo relativo a la liquidación, recaudación e inspección
de las Tasas reguladas por esta Ordenanza, así como la clasificación
de las infracciones tributarias y determinación de las sanciones que
correspondan en cada caso, será de aplicación lo previsto en la
Norma Foral General Tributaria del Territorio Histórico.

ANEXO

Costo de recogida del ganado:

Gastos de personal: 2.000 pesetas por hora y persona; 12,02
euros por hora y persona

Desplazamientos: 36 pts/km., 0,22euros/um.

Material:

Dosis, jeringa desechable, piston: 8.000 pesetas, 48,08euros
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Anestesikoa: 21.400 pta, 128,62 euro
Ganaduaren mantenimendua:
azienda larria: 2.000 pta./eguneko/buruko., 12,02 euro/eguneko
azienda xehea:1.000 pta./eguneko/buruko., 6,01 euro/eguneko
Hiltegiko gastuak: fakturaren arabera
Osasun tratamendu gastuak: fakturaren arabera.

X. XEDAPEN IRAGANKORRA

Ordenantza hau 2002 urtetik aurrera aldatu ezean, tarifa lau-
kian agertzen den zerga, bakarrik eurotan kobratuko da jarritako
kopurua kontutan harturik.

XI. AZKEN XEDAPENA

Honako Ordenantza honek, Eranskinarekin batera, 2001eko
urtarrilaren 1etik izango du eragina eta ordutik aurrera ezarriko da,
bere aldaketa edo derogazioa erabaki arte, indarrean jarraituz.

Arrietan, 2000ko abenduaren 15ean.—Alkatesa, Edurne
Torrealdai Erezuma

(II-5.202)

•
IRAGARKIA

Dagoeneko amaitua da 1 zk.a duen Kreditu Aldaketarako Espe-
dientea jendeari erakusteko epea. Kreditu gehigarrien modalitateari
dagokio berau, Udalaren 2000(e)ko Aurrekontuaren barruan. Erre-
klamazio edo oharpenik aurkeztu ez denez, behin-betiko onarpe-
na eman zaio aipatu espedienteari.

Abenduaren 1eko 124/1992 Foru Dekretuak, Udal Entitateen
Aurrekontuen Erregelamendua onartzekoak, 40.3 artikuluan xeda-
tutakoari jarraiki, argitara ematen dira aldaketa horiek kapituluka
laburturik.

2000(E)KO AURREKONTUA

KREDITU ALDAKETAREN ZK.: 1

KREDITUAK GEHITZEA

Kapituluak Izena Pezetak

1 Pertsonal gastuak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250.000
6 Inbertsio errealak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.169.289

GUZTIRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.389.619

FINANTZAKETA

Kapituluak Izena Kapitulua guztira

1. Sarrera berriak, handiagoak
Aurreikusiak

7 Kapital transferentziak . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.039.619

2. Diruzaintzako gerakina
8 Aktibo finantzarioak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.349.670

GUZTIRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.389.289

Era berean, martxoaren 21eko 2/1991 Foru Arauaren 18.1 arti-
kuluan eta abenduan 1eko 124/1992 Foru Dekretuaren 22.1 arti-
kuluan xedatutakoa beteaz, jakinarazten da erabaki honek amaie-
ra ematen diola administrazio bideari. Interesatuek
Administrazioarekiko Auzi Errekurtsoa aurkeztu ahal izango dute
haren aurka Euskadiko Justizia Auzitegi Nagusiak Bilbon duen Admi-
nistrazioarekiko Auzietarako Salan, iragarki hau argitaratu eta biha-
ramunetik hasita bi hilabeteko epean, jurisdikzio hori arautzen duen
legearen 58. artikuluak ezarritakoaren arabera, aldez aurretik Udal
honi adierazita azaroaren 26ko 30/1992 Legeak, Herri Administrazio
Guztien Zuzenbide Arauen eta Administrazio Jardunbidearenak, 110.3
artikuluak dioen bezala, egoki iritzitako beste edozein errekurtso
jartzearen kaltaten gabe.

2000(e)ko abenduaren 15(e)an.—Alkate-Lehendakaria

(II-5.203)

Anestésico inmovilón: 21.400 pesetas, 128,62 euros
Mantenimiento del ganado: 
Ganado mayor: 2000 pts/día, 12,02 euros/día
Ganado menor: 1000 pts/día, 6,01 euros/día
Gastos de matadero: según factura
Gastos de tratamiento sanitario: según factura.

X. DISPOSICION TRANSITORIA

En caso de que esta Ordenanza no se vea modificada a par-
tir del año 2002, el impuesto que se recoge en el cuadro de tari-
fas adjunto, se cobrará en euros únicamente tomando en cuenta
la cantidad establecida.

XI. DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, con su Anexo, surtirá efectos y comen-
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2001 y permane-
cerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

En Arrieta, a 15 de diciembre de 2000.—La Alcaldesa, Edur-
ne Torrealdai Erezuma

(II-5.202)

•
ANUNCIO

Transcurrido el plazo reglamentario de información pública del
Expediente de Modificación de Créditos Nº 1, en la modalidad de
créditos adicionales dentro del Presupuesto del Ayuntamiento, del
año 2000 sin que se haya producido reclamación ni observación
alguna, ha quedado definitivamente aprobado dicho expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40.3 del Decreto
Foral 124/92, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Presupuestario de las Entidades Locales, se publican dichas
modificaciones a nivel de Capítulos.

PRESUPUESTO 2000

MODIFICACION DE CREDITOS, N.O 1.

AUMENTO DE CREDITOS

Capítulos Denominación Pesetas

1 Gastos de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250.000
7 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.169.289

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.389.289

FINANCIACION

Capítulos Denominación Total Capítulo

1. Nuevos, mayores Ingresos,
Ingresos previstos

7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . 36.039.619

3. Remanente de tesorería
8 Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.349.670

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.389.289

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.1 de
la Norma Foral 2/1991, de 21 de marzo, y el art. 22.1del Decreto
Foral 124/92, de 1 de diciembre, se hace saber que este acuerdo
pone fin a la vía administrativa pudiendo interponer contra el mis-
mo Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco con sede en Bilbao en el plazo de 2 meses contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio con-
forme dispone el art. 58 de la Ley reguladora de dicha jurisdicción,
previa comunicación a este Ayuntamiento, previsto en el artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Arrieta, 15 de diciembre de 2000.—El Alcalde o Presidente

(II-5.203)
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Labe Erretzailearen Amankomunazgoa Bermeo,
Mundaka, Sukarrieta eta Busturia

I R A G A R K I A

Labe Erretzailearen Batzar Nagusiak, 2000ko abuztuaren 9an
eginiko bileran, hasiera batez onartu du 2000/01 zenbakia duen Kre-
ditu Aldaketarako Espedientea, kreditu gehigarrien modalitateari dago-
kiona, Labearen 2000ko Aurrekontuaren barruan.

Udal Entitateen Aurrekontuen Erregelamenduak, abenduaren
1eko 124/92 Foru Dekretu bidez onartuak, 40.3 artikuluan xeda-
tutakoa betez, aipatu espedientea jendeari erakusten zaio, ondo-
rengo arau hauen arabera:

a) Erakutsita dagoen lekua: Ekonomia Sailan.

b) Espedientea aztertzeko eta, hala badagokio, erreklama-
zioak aurkezteko epea: 15 lanegun, iragarkia hau Bizkaiko Aldiz-
kari Ofizialean argitaratu eta hurrengo lanegunetik hasita.

c) Honako hauek jar ditzakete erreklamazioak: 124/92 Foru
Dekretuaren 21.1 artikuluan aipatzen diren interesatuek eta era-
bakiaren aurka bozkatu duten korporaziokideek.

d) Inpugnatzeko arrazoiak: aipatu Foru Dekretuaren 21.2 arti-
kuluan adierazitakoak eta ordenamendu juridikoa urratzea.

e) Aurkezteko bulegoa: Bermeoko udaletxeko Erregistro Oro-
korrean.

f) Erreklamazioak jasotzen dituen organoa: Amankomunaz-
goko Junta Errektorak.

Jendeari erakusteko epea igarotzen bada inolako erreklama-
zio edo oharpenik jaso gabe, kreditu aldaketarako espedientea onar-
tutzat joko da behin-betiko, beste erabakirik hartu behar izan gabe
eta iragarkirik.

2000.KO AURREKONTUA

KREDITU ALDAKETAREN 1/2000

Kredituak Gehitzea

Kapituluak Izena Pezetak

II Ondasun arrunt eta zerbitzuen erosketak 3.500.000

Finantziaketa

Kapituluak Izena Pezetak

VIII Diruzaintzako gerakina 3.500.000

Era berean,martxoaren 21 eko 2/91 Foru Arauaren 18.1 arti-
kuluan eta abenduan 1 eko 124/92 Foru Dekretuaren 22.1 artiku-
luan xedatutakoa beteaz, jakinarazten da erabaki honek amaiera
ematen diola administrazio bideari. Interesatuek Adminiztrazioarekiko
Auzi Errekurtsoa aurkeztu ahal izango dute haren aurka Euzkadi-
ko Juztizia Auzitegi Nagusiak Bilbon duen Adminiztrazioarekiko Auzie-
tarako Salan, iragarki hau argitaratu eta biharamunetik hasita bi hila-
beteko epean, jurisdikzio hori arautzen duen legearen 58. artikuluak
ezarritakoaren arabera, aldez aurretik. Udal honi adierazita aza-
roaren 26ko 30/92 Legeak, Herri Administrazio Guztien Zuzenbi-
de Arauen eta Administrazio Jardunbidearenak, 110.3 artikuluak dio-
en bezala, egoki iritzitako beste edozein errekurtso jartzearen
kaltearen gabe.

Bermeon 2000ko abuztuaren 10ean.—Laba Amankomunaz-
goko Lehendakaria

(II-5.068)

Mancomunidad del Horno Incinerador de Bermeo,
Mundaka, Sukarrieta y Busturia

A N U N C I O

La Junta Rectora de la Mancomunidad del Horno Incinerador
de Bermeo-Mundaka-Sukarrieta y Busturia en sesión celebrada el
día 9 de agosto del 2000 ha aprobado inicialmente el expediente
de Modificación de Créditos 1/2000, en la modalidad de créditos
adicionales, dentro del Presupuesto del Horno Incinerador corres-
pondiente al año 2000.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40.3 del Regla-
mento Presupuestario de las Entidades Locales, aprobado por Decre-
to Foral 124/92, de 1 de diciembre, se somete a información públi-
ca conforme a las siguientes reglas:

a) Lugar donde se encuentra: En dependencias de la Inter-
vención Municipal.

b) Plazo para examinarlo y, en su caso, para presentar recla-
maciones: 15 días hábiles contados a partir del siguiente también
hábil del de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Bizkaia».

c) Quiénes pueden interponer reclamaciones: los interesa-
dos que relaciona el artículo 21.1 del Decreto Foral 124/92, ade-
más de los miembros de la Corporación que hubieran votado en
contra del acuerdo.

d) Motivos de impugnación: Los señalados en el artículo 21.2
del mismo Decreto Foral e infracción del ordenamiento jurídico.

e) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.

f) Organo ante el que se reclama: Junta Rectora de la Man-
comunidad.

Si transcurrido el plazo de información expresado no se hubie-
ra presentado reclamación u observación alguna, se tendrá por apro-
bado definitivamente el mencionado expediente de modificación
de crédito, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo y nueva 
publicación.

PRESUPUESTO 2000

MODIFICACION DE CREDITOS 1/2000

Aumento de Créditos

Capitulos Denominación Pesetas

II Compras de bienes corrientes y Servicios 3.500.000

Financiación

Capitulos Denominación Pesetas

VIII Remanente de tesorería positivo 3.500.000

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1
de la Norma Foral 2/91, de 21 de marzo, y el artículo 22.1 del Decre-
to Foral 124/92, de 1 de diciembre, se hace saber que este acuer-
do pone fin a la vía administrativa pudiendo interponer contra el
mismo Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco con sede en Bilbao en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio
conforme dispone el artículo 58 de la Ley reguladora de dicha juris-
dicción, previa comunicación a este Ayuntamiento previsto en el
artículo 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En Bermeo, a 10 de agosto de 2000.—El Presidente de la Man-
comunidad del Horno

(II-5.068)
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Departamento de Justicia, Trabajo y Seguridad Social

DELEGACION TERRITORIAL DE BIZKAIA

Visto: El texto del Convenio Colectivo para la empresa Esta-
cionamientos y Servicios, S.A. —centro de Getxo—, con vigencia
para los años 2000, 2001, 2002 y 2003, con código convenio núme-
ro 4805251, suscrito con fecha 22 de setiembre de 2000, por la
Comisión Negociadora integrada por representantes de la citada
empresa y por los representantes de los trabajadores, presenta-
do en esta Delegación Territorial de Trabajo el día 7 de noviembre
de 2000, y observando que el convenio no conculca la legalidad
vigente ni lesiona intereses a terceros, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, en relación con el Decreto del
Gobierno Vasco 39/1981, de 2 de marzo, y Orden de 3 de noviem-
bre de 1982, del Consejero de Trabajo, sobre creación y organi-
zación del Registro de Convenios Colectivos.

Esta Delegación Territorial de Trabajo,

ACUERDA

1.o Ordenar la inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de esta Sección Territorial del Convenio Colectivo de la empre-
sa Estacionamientos y Servicios, S.A. —centro de Getxo—, con noti-
ficación a la Comisión Negociadora.

2.o Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

3.o Proceder a su correspondiente depósito en la Secreta-
ría General de esta Delegación.

4.o Notificar la presente Resolución a las partes, haciendo
saber que contra la misma podrán interponer recurso de alzada
ante el Director de Trabajo del Gobierno Vasco, en el plazo de un
mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 114, en rela-
ción con el artículo 115 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, en relación con el
artículo 16 del Decreto 303/1999, de 27 de julio, del Departamento
de Justicia, Trabajo y Seguridad Social. 

En Bilbao, a 28 de noviembre de 2000.—El Delegado Terri-
torial de Trabajo, Luis Fernando Picaza Cortés

Convenio Colectivo entre la empresa Estacionamientos y
Servicios, S.A. y sus trabajadores y trabajadoras del 

servicio de implantación y gestión del servicio de 
estacionamiento regulado en superficie 

del municipio de Getxo

CAPITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1.—Ambito de aplicación

El presente Convenio Colectivo será de aplicación a todo el
personal adscrito a los servicios de estacionamiento regulado (S.E.R.)
que la empresa Estacionamientos y Servicios, S.A. tiene concer-
tados con el Excmo. Ayuntamiento de Getxo.

Artículo 2.—Vigencia

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor en el momen-
to de su firma, retrotrayéndose su efectos al 1 de enero de 2000
y manteniendo su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2003.

Artículo 3.—Duración y prórroga

La duración del Convenio será hasta el 31 de diciembre de
2003.

El Convenio quedará denunciado automáticamente dentro de
los tres últimos meses de su vencimiento. Hasta que no se alcan-
ce un nuevo acuerdo, se mantendrán vigentes las condiciones del
anterior. 

Artículo 4.—Comisión Mixta Paritaria

Ambas partes convienen que cualquier duda o divergencia que
pueda surgir, sobre la interpretación o aplicación de este Conve-
nio, será sometida, antes de entablar reclamación ante los órga-
nos competentes, a informe de la Comisión Paritaria.

La Comisión Mixta Paritaria, deberá emitir un informe en un
plazo máximo de quince días, a contar desde el día siguiente en
que hubiese sido solicitado.

Las divergencias no resueltas por la Comisión Mixta Paritaria
del Convenio, antes de ejercitar otro tipo de acción legal a que hubie-
re lugar, someterán de mutuo acuerdo la resolución de la divergencia
a los organos de conciliación, mediación y arbitraje voluntarios del
Procedimiento para la Resolución de Conflictos (PRECO II) depen-
dientes del Consejo de Relaciones Laborales del País Vasco.

Artículo 5.—Composición de la Comisión Mixta Paritaria

La Comisión Mixta Paritaria de este Convenio Colectivo, esta-
rá compuesta por una persona de cada parte. 

Artículo 6.—Vinculación a la totalidad

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivi-
sible, y a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas glo-
balmente en cómputo anual.

Artículo 7.—Absorción y compensación

Las retribuciones establecidas en este Convenio compensarán
y absorberán todas las existentes en el momento de su entrada en
vigor cualquiera que sea la naturaleza o el origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el
futuro por disposiciones legales de general aplicación, sólo podrán
afectar a las condiciones pactadas en el presente Convenio, cuan-
do consideradas las nuevas retribuciones en cómputo anual, supe-
ren las aquí pactadas.

En caso contrario serán absorbidas y compensadas por estas
últimas, subsistiendo el presente Convenio en sus propios térmi-
nos y sin modificación alguna de sus conceptos, módulos y retri-
buciones.

CAPITULO II

CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 8.—Jornada de trabajo

La jornada anual de trabajo queda establecida como sigue:

Año 2000: 1.785 horas.
Año 2001: 1.775 horas.
Año 2002: 1.765 horas.
Año 2003: 1.745 horas.

La jornada semanal será de 40 horas distribuidas según los
horarios:

De lunes a viernes, de 9 a 13,30 h. y de 15,30 a 19,30 h.

Sábados, de 9 a 13,30 h.

Durante el mes de diciembre del año anterior se elaborará el
calendario laboral anual entre la parte social y la empresa.

III. Atala / Sección III

Euskal Herriko Autonomia Erkidegoko Administrazioa
Administración Autonómica del País Vasco
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La jornada de trabajo comenzará en la base y terminará en
el puesto de trabajo con un margen de 10 minutos para abando-
nar su recorrido.

Se compensará con 15 minutos la tarea de poner las tapas
protectoras a las máquinas expendedoras y otros 15 minutos por
la de retirarlas. La compensación será acumulada y tendrá lugar
dentro del año.

La jornada de trabajo efectivo deberá ser realizada por cada
trabajador o trabajadora de acuerdo con las fórmulas de reparto
horario existentes en el centro de trabajo y dentro de los límites
establecidos en la ley.

La jornada de trabajo estará supeditada en cada momento a
las necesidades del servicio y cambios que en él puedan produ-
cirse, en función del contrato entre la empresa y el Excmo. Ayun-
tamiento de Getxo. En caso de que el Ayuntamiento modificase el
actual horario del servicio, las partes se reunirán para negociar la
adaptación de la jornada de trabajo.

Artículo 9.—Vacaciones

Todo el personal afectado por el presente Convenio disfruta-
rá de 30 días naturales de vacaciones retribuidas o la parte pro-
porcional que le corresponda en función del tiempo de permanencia
en la Empresa.

La retribución de las vacaciones comprenderá salario base,
plus de calidad y la antigüedad que le corresponda.

Las vacaciones se disfrutarán preferentemente durante los
meses de julio a septiembre, ambos inclusive, garantizándose la
rotatividad en el disfrute de las mismas. Las vacaciones se cono-
cerán con una antelación mínima de tres meses a la fecha de su
disfrute.

El comienzo de las vacaciones no coincidirá con domingo, fes-
tivo o víspera de éstos.

Fuera del periodo julio-septiembre se podrá disfrutar un míni-
mo de una semana continuada de vacaciones, previa comunica-
ción a la empresa con antelación y sin que puedan disfrutar vaca-
ciones en las mismas fechas más del 20 % de la plantilla.

Alta médica en vacaciones
a) Si un trabajador/a coge el alta médica durante su perío-

do vacacional, se incorporará a su turno de vacaciones siempre
que le queden como mínimo 15 días naturales a disfrutar de dicho
período, pasando el resto de días a disfrutarlos en el mes siguien-
te al de la finalización del último turno oficial de vacaciones.

b) Si el trabajador/a coge el alta médica después de la fina-
lización del último turno oficial de vacaciones, comenzará el disfru-
te de su período vacacional el lunes siguiente al alta médica, siem-
pre dentro del año natural al que correspondan dichas vacaciones.

Artículo 10.—Licencias retribuidas

— 15 días naturales en caso de matrimonio.

— 2 días naturales en caso de fallecimiento de cónyuge y/o
hijos, y dos días más si sucediera fuera de la provincia.

— 2 días en casos de nacimientos de hijos o enfermedad gra-
ve o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consan-
guinidad o afinidad. Cuando la enfermedad grave requiera hospi-
talización el trabajador podrá elegir el uso de la licencia durante
el periodo que dure la misma.

— 1 día por traslado de domicilio habitual.

— Por el tiempo indispensable para acudir a exámenes fina-
les para la obtención de título oficial y carnet de conducir.

— Por el tiempo necesario para acudir a citaciones judiciales
del personal como consecuencia de incidencias laborales deriva-
das del servicio. Si ésta coincide en día de descanso, el trabaja-
dor comunicará con 48 horas de antelación, si la citación ha lle-
gado, para que se le cambie el día de descanso.

Como norma general las licencias comenzarán en el día en
que se produzca la motivación.

Lo expresado anteriormente será de igual aplicación en lo rela-
tivo a matrimonio, para las parejas que acrediten certificado de con-
vivencia.

CAPITULO III

CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo 11.—Condiciones económicas

Las condiciones económicas serán las que para cada cate-
goría se establecen en tabla salarial anexa.

Artículo 12.—Salario base

El salario base del personal afecto a este Convenio es el que
para cada categoría se establece en la tabla salarial.

Artículo 13.—Antigüedad

Los trabajadores comprendidos en el ámbito de este Conve-
nio disfrutarán como complemento personal de antigüedad de
aumento periódico según la siguiente escala:

— A los dos años cumplidos: 5%.

— A los cuatro años cumplidos: 10%.

— A los nueve años cumplidos: 20%.

— A los catorce años cumplidos: 25%.

— A los dieciséis años cumplidos: 30%.

— A los veintiún años cumplidos: 40%.

— A los veinticinco años cumplidos: 50%.

— A los treinta años cumplidos: 60%.

La fecha inicial del cómputo de la antigüedad será la del ingre-
so del trabajador en la Empresa.

El porcentaje de antigüedad se calculará sobre el salario base
y se percibirá a partir del primer día del mes siguiente al de su ven-
cimiento.

Artículo 14.—Plus de calidad

Se establece un Plus de calidad de 30 días mensuales en la
cuantía que figura en la tabla salarial anexa, con un rendimiento
normal y correcto.

Articulo 15.—Plus transporte

Para suplir los gastos ocasionados por el transporte y distancia,
se establece un plus extrasalarial por la cuantía que se indica en
la tabla salarial anexa.

Dicho plus será satisfecho en 247 días anuales efectivos de
trabajo, con independencia de la jornada semanal efectiva traba-
jada.

Artículo 16.—Gratificaciones extraordinarias

La cuantía de las pagas extras de marzo, julio y diciembre, será
de 30 días de salario base más antigüedad.

La paga extra de marzo, se abonará el 15 de marzo del año
siguiente a su devengo. La paga extra de julio se abonará el 15
de julio y la paga extra de diciembre se abonará el 20 de diciem-
bre. Las pagas extras se devengarán por dia trabajado, la de julio
del 1 de enero al 30 de Junio, la de diciembre del 1 de julio al 31
de diciembre y la de marzo de 1 de enero a 31 de diciembre.

Las pagas extraordinarias se devengarán día a día, no
devengándose las ausencias injustificadas, ni durante el tiempo de
baja por Incapacidad Temporal, excepto en los casos de acciden-
te de trabajo o enfermedad profesional.

CAPITULO IV

MEJORAS SOCIALES

Artículo 17.—Póliza de accidentes

La empresa suscribirá una póliza que garantice a los traba-
jadores y trabajadoras las siguientes coberturas:

En caso de fallecimiento por accidente laboral o enfermedad
profesional, 2 millones de pesetas.
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En caso de incapacidad permanente total, absoluta o gran inva-
lidez derivada de accidente laboral o enfermedad profesional, 2 millo-
nes de pesetas.

La empresa suscribirá la póliza en el plazo de 30 días a partir
de la vigencia del Convenio, entregando una copia de la misma a los
miembros del Comité de Empresa y representantes sindicales.

Artículo 18.—Accidentes y enfermedad

En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional, la
Empresa abonará al trabajador/a la diferencia entre la cantidad que
le asigne la Seguridad Social y el salario bruto que le hubiera corres-
pondido en el período de baja como si hubiera estado en activo,
con exclusión de las horas extraordinarias.

En el caso de accidente no laboral o enfermedad común se
aplicará el mismo criterio, en los casos de la primera baja médica
anual, y a partir del 15.o día en la segunda baja médica anual y
siguientes.

En caso de hospitalización con ingreso y mientras dure ésta,
se abonará al igual que en el supuesto de accidente de trabajo o
enfermedad profesional.

Artículo 19.—Reconocimiento médico

La Empresa tendrá la obligación de efectuar un reconocimiento
médico anual a cada uno de los trabajadores, que será obligato-
rio para éstos a través de la entidad aseguradora de accidentes
de trabajo correspondiente. El resultado del citado reconocimien-
to se notificará confidencialmente al interesado, efectuándose el
mismo dentro de la jornada laboral. 

Artículo 20.—Ropa de trabajo

Los trabajadores percibirán como dotación de ropa de trabajo:

Anualmente:

— 2 camisas blancas de manga larga.

— 2 camisas blancas de manga corta.

— 1 txapela

— 4 pares de calcetines negros o 2 leotardos.

— 2 pantalones o faldas de entretiempo al comenzar la rela-
ción laboral.

— 1 pantalón o falda de entretiempo al cumplir un año de tra-
bajo en la empresa.

— 1 par de zapatos.

Bianualmente

— 1 chubasquero (chaqueta y pantalón).

— 1 Anorak.

— 1 Jersey.

— 1 par de guantes de cuero.

— El cinturón se repondrá en el momento en que se deteriore.

Se establecen los meses de mayo y octubre como fechas de
entrega de la ropa de verano e invierno respectivamente.

Artículo 21.—Navidad y Nochevieja

Si el Ayuntamiento de Getxo decidiera considerar inhábiles para
el Servicio de Estacionamiento Regulado (S.E.R.), los días 24 y
31 de diciembre, éstos serán considerados como festivos y no recu-
perables para los trabajadores.

Artículo 22.–Altas y bajas en la empresa

Cuando existan altas y bajas de nuevos trabajadores, fijos o
eventuales, la Empresa se compromete a comunicarlo a los repre-
sentantes de los trabajadores, indicando nombre, apellidos y cate-
goría del nuevo trabajador, así como el tipo de contrato.

Al trabajador se le entregará copia del contrato de trabajo.

Artículo 23.—Garantías sindicales

Se dispondrá de un crédito de 20 horas sindicales mensual-
mente. Para todos los demás derechos sindicales, nos remitimos
a la normativa vigente.

CAPITULO V

REGIMEN DISCIPLINARIO

FUNCIONES DEL PERSONAL

Las partes acuerdan que, en el plazo de dos meses a partir
de la firma, se redactará una definición de los cometidos corres-
pondientes a los puestos de trabajo.

En esa definición quedarán excluidas aquellas tareas que no
tengan una relación directa con el cometido del puesto a que se
refiera.

CLAUSULA ADICIONAL

La empresa renovará su contrato de trabajo en la modalidad
que tenía, al trabajador al que ha vencido el mismo durante el perio-
do de huelga.

ANEXO I

TABLA SALARIAL

AÑO 2000

Categoría Salario Base Plus Calidad Plus Pagas Bruto
(30 días) (30 días) Transporte Extras Anual

Oficial 1.a

Mantenimiento......... 3.800 702 773 114.000 2.153.651
Controlador Zona .... 3.611 489 773 108.330 1.991.921

AÑO 2001

Categoría Salario Base Plus Calidad Plus Pagas Bruto
(30 días) (30 días) Transporte Extras Anual

Oficial 1.a

Mantenimiento......... 4.028 744 819 120.840 2.282.870
Controlador Zona .... 3.828 518 819 114.830 2.111.436

AÑO 2002

Categoría Salario Base Plus Calidad Plus Pagas Bruto
(30 días) (30 días) Transporte Extras Anual

Oficial 1.a

Mantenimiento......... 4.270 789 868 128.090 2.149.842
Controlador Zona .... 4.058 549 868 121.720 2.238.122

AÑO 2003

Categoría Salario Base Plus Calidad Plus Pagas Bruto
(30 días) (30 días) Transporte Extras Anual

Oficial 1.a

Mantenimiento......... 4.526 836 920 135.775 2.565.033
Controlador Zona .... 4.301 582 920 129.023 2.372.409

Las tablas de los años 2001, 2002 y 2003 están actualizadas
con incrementos del 6 % sobre las de los años anteriores. Si el doble
IPC real de cada año superara el 6 %, las tablas se verán incre-
mentadas en el doble del IPC, en lugar de en el 6 %.

Además de estos conceptos salariales, se establecerá para
las personas que realicen las labores derivadas del proceso de recau-
dación de las máquinas expendedoras, un “Plus de recaudación”,
de 5.000 pesetas mensuales o la parte proporcional en función del
tiempo trabajado.

ANEXO II

FALTAS Y SANCIONES

Faltas y sanciones

Las acciones u omisiones punibles en que incurran los tra-
bajadores de la Empresa se clasificarán, atendiendo a su impor-
tancia, transcendencia e intencionalidad, en faltas leves, graves y
muy graves.
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Faltas leves

Se considerarán faltas leves las siguientes:

1. Las de descuido, error o demora inexplicable en la eje-
cución de cualquier trabajo.

2. De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al tra-
bajo durante el periodo de un mes, inferior a treinta minutos, sin
que existan causas justificadas.

3. No cursar en tiempo oportuno la baja o el justificante corres-
pondiente, cuando se falte al trabajo por motivos justificados.

4. No observar la uniformidad establecida.

5. Usar inadecuadamente el material de trabajo.

6. El abandono sin causa justificada del trabajo, aunque sea
por breve tiempo, siempre que dicho abandono no resultase per-
judicial para la Empresa, ni perturbara el trabajo de los demás ope-
rarios, en cuyos supuestos se considerará como falta grave o muy
grave.

7. Pequeños descuidos en la conservación del material o de
su limpieza.

8. No atender al público con la corrección y diligencia debi-
das.

9. No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o
de domicilio.

10. Las discusiones con los compañeros dentro de las depen-
dencias de la Empresa o en el lugar de trabajo.

11. Faltar un día al trabajo, durante un mes, sin la debida auto-
rización y causa justificada.

12. Retrasar el envío de la hoja médica, en el caso de enfer-
medad, maternidad o accidente.

13. Falta de aseo o limpieza personal.

14. Dejar ropas o efectos fuera de los roperos o lugares en
que se guardan ó custodian.

15. Usar los equipos de aseo (cepillos, toallas, jabón, etc.)
de otros compañeros sin su consentimiento.

16. Comer durante las horas de trabajo.

17. Faltas de educación en el trato con los compañeros e inco-
rrecciones en el gesto o en las respuestas al dirigirse al Encarga-
do y demás superiores.

18. No avisar a su Jefe inmediato de los defectos del mate-
rial o de la necesidad de éste, para el buen desenvolvimiento del
trabajo.

19. Cualquier otra falta de semejante naturaleza que no ten-
ga la consideración de falta grave o muy grave.

Faltas graves

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1. Más de tres faltas, no justificadas, de puntualidad en la
asistencia al trabajo en un periodo de treinta días.

2. Faltar dos dias al trabajo durante el periodo de treinta dias,
sin causa justificada. Cuando de estas faltas se deriven perjuicios
para la Empresa o para el público en general, se considerarán como
faltas muy graves.

3. Entregarse a juegos o distracciones, cualesquiera que sean,
estando de servicio.

4. La simulación de enfermedad o accidente.

5. La mera desobediencia a sus superiores en acto de ser-
vicio. Si la desobediencia implica quebranto manifiesto para el tra-
bajo o de ella se derivase perjuicio notorio para le Empresa, podrá
ser considerada como falta muy grave.

6. Simular la presencia de otro trabajador, fichando, firmando
o haciéndose pasar por él.

7. Descuido importante en la conservación de las herramientas
ó útiles de trabajo.

8. Falta notoria de respeto o consideración al público.

9. Discusiones extrañas al trabajo, que produjeran notorio
escándalo.

10. Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares
durante la jornada, así como emplear para uso propio herramien-
tas o materiales de la Empresa sin la oportuna autorización.

11. La embriaguez, fuera de acto de servicio, vistiendo uni-
forme de la Empresa.

12. El abandono del servicio sin causa justificada, que oca-
sione perjuicios de consideración a la Empresa o fuera causa de
accidente de sus compañeros.

13. Introducción en los locales de la Empresa de bebidas alco-
holicas, drogas o sustancias estupefacientes.

14. Disminución voluntaria en el rendimiento normal del tra-
bajo asignado.

15. Ofender de palabra o amenazar a un compañero o a un
subordinado.

16. Aconsejar o incitar a los trabajadores a que incumplan
su deber, de no producirse alteración del orden público, ni conse-
guir su objetivo.

17. La autolesión, cuando su curación no supere los dos días.

18. La reincidencia en faltas leves que hubieran sido san-
cionadas, aunque sean de distinta naturaleza, cometidas en el tri-
mestre anterior, excepto las faltas de puntualidad.

19. Todas aquellas otras de semejante naturaleza, que no
tengan la consideración de faltas muy graves.

Faltas muy graves

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes:

1. Más de diez faltas de asistencia al trabajo sin justificar en
un periodo de seis meses o veinte durante un año.

2. Faltar al trabajo más de dos días al mes sin causa justi-
ficada.

3. Fraude, deslealtad o abuso de confianza en el trabajo enco-
mendado, así como en el trato con los compañeros de trabajo ó
cualquiera otra persona al servicio de la Empresa.

4. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en mate-
riales, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edi-
ficios, enseres y documentos de la Empresa.

5. El hurto o robo, tanto a la Empresa como a los compa-
ñeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las depen-
dencias de la Empresa o durante el acto de servico en cualquier
lugar.

6. La condena por delito de robo, hurto o malversación come-
tidos fuera de la Empresa, o por cualquier otra clase de hechos
que puedan implicar para esta desconfianza respecto a su autor,
y, en todo caso, la de duración superior a seis años dictada por los
Tribunales de Justicia.

7. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza 
personal, que produzca queja justificada de los compañeros de 
trabajo.

8. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reser-
vados de la Empresa.

9. La embriaguez habitual o la toxicomanía, cuando reper-
cutan negativamente en el trabajo.

10. Revelar a elementos extraños a la Empresa datos de reser-
va obligada.

11. La disminución voluntaria y continuada en el rendimien-
to del trabajo.

12. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad
o la falta grave de respeto y consideración a los Jefes o a sus fami-
liares, así como a los compañeros y subordinados.

13. El abandono injustificado del trabajo en puestos de res-
ponsabilidad.

14. Originar frecuentes riñas y pendencias con los compa-
ñeros de trabajo.
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15. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natu-
raleza, siempre que se cometa dentro de un período de seis meses
desde la primera.

16. La incitación a los trabajadores para que incumplan su
deber cuando, siquiera sea parcialmente, cumplan sus objetivos.

17. Las faltas de semejante naturaleza no recogida en los
epígrafes anteriores.

Régimen de sanciones 

Corresponde a la Dirección de la Empresa la facultad de impo-
ner sanciones en los términos de lo estipulado en el presente Regla-
mento.

Toda sanción, salvo la amonestación verbal, requerirá comu-
nicación escrita motivada al trabajador, a no ser que la legislación
general imponga otra formalidad.

En cualquier caso, la Empresa dará cuenta al Comité de Empre-
sa, al mismo tiempo que al propio afectado, de toda sanción que
imponga por faltas graves o muy graves. 

Sanciones

Las sanciones que se podrán aplicar en cada caso, atendiendo
a la gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por
escrito, suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres
a quince días.

c) Por faltas muy graves: Desde la suspensión de empleo y
sueldo de dieciséis a sesenta días hasta la rescisión del contrato
de trabajo, en los supuestos en que la falta fuera calificada de un
grado máximo.

(III-912)

•
Visto el texto del Convenio Colectivo para el sector Peluque-

rías y Salones de Belleza de Bizkaia, con vigencia del 1 de julio
de 2000 al 31 de diciembre de 2001, con código convenio núme-
ro 4801805, suscrito con fecha 10 de octubre de 2000, de una par-
te por UGT, LSB-USO, ELA-STV y LAB y por la otra Asociación
de Artesanos de Peluquería y Estética de Bizkaia, presentado en
esta Delegación Territorial de Trabajo el día 20 de noviembre de
2000, y observando que el convenio no conculca la legalidad vigen-
te ni lesiona intereses a terceros, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, en relación con el Decreto del Gobier-
no Vasco 39/1981, de 2 de marzo, y Orden de 3 de noviembre de
1982, del Consejero de Trabajo, sobre creación y organización del
Registro de Convenios Colectivos.

Esta Delegación Territorial de Trabajo,

ACUERDA:

1.o Ordenar la inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de esta Sección Territorial del Convenio Colectivo del sector
de Peluquerías y Salones de Belleza de Bizkaia, con notificación
a la Comisión Negociadora.

2.o Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

3.o Proceder a su correspondiente depósito en la Secreta-
ría General de esta Delegación.

4.o Notificar la presente resolución a las partes, haciendo saber
que contra la misma, podrán interponer recurso de alzada ante el
Director de Trabajo del Gobierno Vasco, en el plazo de 1 mes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 114, en relación con
el artículo 115, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común de la
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, en relación con el artícu-
lo 16 del Decreto 303/1999, de 27 de julio, del Departamento de
Justicia, Trabajo y Seguridad Social.

En Bilbao, a 28 de noviembre de 2000.—El Delegado Terri-
torial de Trabajo, Luis Fernando Picaza Cortés

Convenio Colectivo Provincial de Peluquerías y 
Salones de Belleza de Bizkaia

CAPITULO I

Artículo 1.—Ambito territorial

El presente convenio obliga a todas las empresas afectadas
por el ámbito funcional del mismo en el territorio de Bizkaia.

Artículo 2.—Ambito Funcional

El presente convenio obliga a las empresas de Peluquerías
y Salones de Belleza así como cualquier otro establecimiento que
preste servicios de este tipo, temporalmente o con carácter espo-
rádico o aunque no constituya el principal objetivo de su actividad.

Artículo 3.—Ambito Temporal

El presente convenio entrará en vigor a todos los efectos el
1 de julio de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2001, siendo su dura-
ción de 1 año y medio.

Ambas partes acuerdan que el Convenio se considere denun-
ciado automáticamente el día 30 de diciembre de 2001, compro-
metiéndose a iniciar las deliberaciones o negociaciones en el pla-
zo de 15 días, a contar desde la entrega del anteproyecto por la
representación de los trabajadores, el cual deberá ser puesto a dis-
posición de la parte empresarial entre la fecha de denuncia del Con-
venio y el día 25 del mes siguiente.

CAPITULO II

Artículo 4.—Condiciones más beneficiosas y mínimo garan-
tizado

Al considerarse las condiciones pactadas en este convenio como
mínimas serán pactadas todas aquellas que impliquen condicio-
nes más beneficiosas, aplicándose por las empresas que tengan
convenio propio las mejoras establecidas por el actual, si consi-
deradas éstas en su conjunto anual, son superiores.

CAPITULO III

Artículo 5.—Retribución mínima del convenio

a) El salario base, y el quebranto de moneda correspondiente
al período 1 de julio de 2000 al 31 de diciembre de 2000 será el
que consta en el Anexo I.

b) El salario base correspondiente al período 1 de enero de
2001 al 31 de diciembre de 2001, y el quebranto de moneda, se
incrementarán con el IPC real del mismo año, incrementado a su
vez en un 0,2%, y tomando como base las cantidades consigna-
das en el Anexo I. Hasta el momento en que se conozca el creci-
miento del IPC real del año 2001, se percibirá como incremento a
cuenta para todos los conceptos el 2%. El salario resultante será
el que consta en el Anexo II.

c) Respecto a las dietas para el período de vigencia del 
presente convenio, consta su cuantía en el artículo 11 de este 
convenio.

Artículo 6.—Conceptos que intervienen

Los conceptos por los que el trabajador de la empresa perci-
be el conjunto de su retribución son los siguientes:

a) Salario base.
b) Gratificaciones Extraordinarias.
c) Porcentajes de condiciones especiales del trabajador.
d) Horas Extraordinarias.
e) Plus Antigüedad.
f) Dietas.

Artículo 7.—Gratificaciones extraordinarias

Todo el personal afectado por el presente convenio percibirá
anualmente extraordinarias, a razón de 30 días de salario base 
más antigüedad, dichas pagas se abonarán el 15 de julio y el 20
de diciembre.
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Artículo 8.—Antigüedad

El personal comprendido en el presente convenio percibirá
aumentos periódicos por años de servicios, consistentes en el abo-
no de quinquenios en cuantía del 5% del Salario base de conve-
nio, correspondiente a la categoría en que esté encuadrado.

Artículo 9.—Horas extraordinarias

La realización de horas extraordinarias será abonada con el
recargo del 75% sobre el salario/hora del convenio, o se compensará
por tiempo equivalente de descanso (1 hora y tres cuartos), todo
ello a opción del trabajador. El tiempo de descanso así generado
será computado en jornadas, que serán disfrutadas dentro del perío-
do de dos meses a partir de su realización, fijándose la fecha de
su disfrute de mutuo acuerdo entre ambas partes.

Artículo 10.—Plus de transporte

En compensación de los gastos ocasionados, las empresas
abonarán a todos los trabajadores/as que vivan fuera de la loca-
lidad donde está situada la empresa, un viaje de ida y vuelta. Para
Bilbao, se considerará fuera de la localidad, Derio, Erandio,Zorroza
(inclusive).

Cuando se trabaje a jornada partida, la empresa abonará el
importe del abono correspondiente a 2 viajes de ida y 2 de vuelta.

Artículo 11.—Dietas

Si por causa del trabajo, el operario se ve obligado a trasla-
darse de un centro de trabajo y éste le impide comer en su domi-
cilio, la empresa le abonará 950 pesetas para el período del 1 de
julio de 2000 al 31 de diciembre de 2001.

Artículo 12.—Jornada laboral

El personal afectado por el presente convenio, trabajará 39
horas en cómputo semanal de lunes a sábado.

Se respetarán los derechos adquiridos en materia de jorna-
da y horario.

El operario que a la hora de cierre de la empresa no hubiera
terminado el trabajo que le ocupa en ese momento, estará obligado
a finalizarlo, cobrando el tiempo empleado a partir del cierre, según
valor de la hora extraordinaria.

CAPITULO IV

Artículo 13.—Vacaciones

Todo el personal afectado por el presente convenio tendrá un
período de 31 días naturales de vacaciones entre los meses de
mayo a octubre, ambos inclusive. Los turnos serán rotativos.

Las vacaciones no podrán comenzar en día festivo, ni en vís-
pera de fiesta.

El calendario de disfrute de vacaciones se expondrá a los tra-
bajadores con 3 meses de antelación al inicio de disfrute.

Artículo 14.—Licencias retribuidas

Todo trabajador tendrá derecho a recibir retribución en los
siguientes casos:

a) Matrimonio del trabajador/a: 16 días naturales.

b) Todo trabajador/a tendrá derecho a 1 día de permiso retri-
buido en caso de cambio de domicilio, no coincidente en vísperas
de fiestas, ni viernes, ni sábado.

c) 2 días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad
grave o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad.

Cuando por tal motivo, el trabajador necesite hacer un des-
plazamiento al efecto, el plazo será de 4 días.

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal. Cuando cons-
te en una norma legal o convencional un período determinado, se
estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausen-
cia, y a su compensación económica.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal en los términos establecidos legal o convencionalmente.

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 9 meses,
tendrán derecho a 1 hora de ausencia al trabajo, que podrán divi-
dir en 2 fracciones. La mujer por su voluntad podrá sustituir este
derecho por una reducción de la jornada normal por 1 hora con la
misma finalidad.

g) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado direc-
to algún disminuido físico o psíquico que no desempeñe otra acti-
vidad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de
trabajo con la disminución proporcional del salario, entre al menos
un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

h) El tiempo indispensable para asistir a exámenes de carác-
ter oficial o para el carnet de conducir, siempre que no coincida en
viernes, sábados, víspera de fiesta o ausencia de otro trabajador.

Artículo 15.—Excedencias

Para los casos de excedencias, se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 16.—Herramientas y prendas de trabajo

Las herramientas y prendas de trabajo serán a cargo de la
empresa. En el caso de este último, la empresa proveerá a los tra-
bajadores de 2 prendas, renovables cada año, y 1 par de calza-
do al año.

Artículo 17.—Período de prueba

El período de prueba para todo el personal, será según lo esta-
blecido en el Estatuto de los trabajadores.

Artículo 18.—Revisión médica y seguridad y salud

La empresa tendrá la obligación de efectuar un reconocimiento
anual a cada uno trabajadores, que será obligatorio para ésta, a
través de las entidades aseguradoras de accidentes de trabajo
correspondientes. El resultado del citado reconocimiento se noti-
ficará a la empresa y al interesado, efectuándose el mismo den-
tro de la jornada laboral.

Como mínimo constará de:

— Análisis de sangre, orina.
— Rayos X, pulmón y corazón.

La empresa observará estrictamente las normas establecidas
en la Ley de Prevención de Bizkaia Riesgos Laborales 31/95, de
8 de noviembre, y en los Reglamentos y Disposiciones que la desa-
rrollen.

Artículo 19.—Abono en caso de enfermedad o accidente

Todos los trabajadores que están de baja por enfermedad, per-
cibirán el 100% de todos los conceptos salariales, a partir de los
60 días, desde la fecha de la baja.

Todos los trabajadores que estén de baja por accidente, per-
cibirán el 100% de todos los conceptos salariales, a partir de los
30 días, desde la fecha de la baja, excepto en caso de maternidad.

Artículo 20.—Documento en euskera

Todas las notas y avisos de la Dirección se redactarán en cas-
tellano y en euskera.

Artículo 21.—Seguridad Social

Queda expresamente prohibida la contratación de personal,
sin que éste haya sido dada de alta en la Seguridad Social.
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Artículo 22.—Condiciones no reguladas

En lo no previsto expresamente en este convenio, será de apli-
cación lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de Peluquerías, Salo-
nes de Belleza y demás disposiciones de carácter general.

Artículo 23.—Garantías sindicales

a) Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas cada
uno de los miembros del Comité o Delegado de personal en cada
centro de trabajo, para el ejercicio de sus funciones de represen-
tación, de acuerdo con la siguiente escala.

— Hasta 100 trabajadores: 15.
— De 101 a 250 trabajadores: 20.
— De 251 a 500 trabajadores: 30.
— De 501 a 750 trabajadores: 358.
— De 751 en adelante: 40.

b) Las empresas autorizarán las asambleas en sus locales,
fuera de las horas de trabajo, siempre que exista un preaviso de
48 horas y de un personal responsable del buen orden y desarrollo
de la misma.

Artículo 24.—Ordenanza laboral

Queda incluida la Ordenanza Laboral en su totalidad, pasan-
do a formar parte del Convenio en todos sus artículos.

DISPOSICIONES FINALES

La comisión para la vigilancia, cumplimiento e interpretación
auténtica de lo pactado, estará formada por un representante de
cada central sindical firmantes e igual representantes de la patronal.

TABLAS SALARIALES

VIGENCIA: 1-7-2000 AL 31-12-2000

Salario base
Pesetas

De grado superior: titulados .................................................................. 145.703
De grado medio: titulados ..................................................................... 137.310
Oficial mayor ......................................................................................... 112.175
Oficial 1.a ............................................................................................... 103.790
Oficial 2.a ............................................................................................... 98.201
Manicura ............................................................................................... 91.251
Ayudante ............................................................................................... 91.251
*Aprendiz............................................................................................... 70.680
*Aprendiz hasta 17 años ....................................................................... 70.680

Personal administrativo
Jefe Administrativo ................................................................................ 112.175
Oficial .................................................................................................... 103.743
Auxiliar .................................................................................................. 91.251
Recepcionista, cajero............................................................................ 98.201
Telefonista, guardarropa ....................................................................... 98.201

El cajero, percibirá en concepto de quebranto de moneda la cantidad
de 1.433 pesetas.

* El salario establecido para los «Aprendices» y «Aprendices hasta 17 años» es el
correspondiente al 100% de la jornada laboral contemplada en el convenio
debiendo serles únicamente abonado el porcentaje equivalente al período de tiem-
po efectivamente trabajado.

TABLAS SALARIALES

VIGENCIA: 1-1-2001 AL 31-12-2001

Salario base
Pesetas

De grado superior: Titulados ................................................................. 148.617
De grado medio: Titulados .................................................................... 140.056
Oficial mayor ......................................................................................... 114.419
Oficial 1.a ............................................................................................... 105.866
Oficial 2.a ............................................................................................... 100.165
Manicura ............................................................................................... 93.076
Ayudante ............................................................................................... 93.076
*Aprendiz............................................................................................... 72.094
*Aprendiz hasta 17 años ....................................................................... 72.094

Salario base
Pesetas

Personal administrativo

Jefe Administrativo ................................................................................ 114.419
Oficial .................................................................................................... 105.818
Auxiliar .................................................................................................. 93.076
Recepcionista, cajero............................................................................ 100.165
Telefonista y guardarropa...................................................................... 100.165

El cajero, percibirá en concepto de quebranto de moneda la cantidad
de 1.462 pesetas.

* El salario establecido para los «Aprendices» y «Aprendices hasta 17 años» es el
correspondiente al 100% de la jornada laboral contemplada en el convenio
debiendo serles únicamente abonado el porcentaje equivalente al período de tiem-
po efectivamente trabajado. En cuanto a la cantidad establecida para el año 2001
si el Salario Mínimo Interprofesional fijado para dicho año es superior se les abo-
nará la diferencia.

(III-905)

•
Visto el texto del Convenio Colectivo para la empresa U.T.E.

Santurtzi, con vigencia para los años 2000, 2001 y 2002, con códi-
go convenio número 4805261, suscrito con fecha 15 de setiem-
bre  de 2000, por la Comisión Negociadora integrada por repre-
sentantes de la citada empresa y por los representantes de los
trabajadores, presentado en esta Delegación Territorial de Tra-
bajo el día 3 de noviembre de 2000, y observando que el con-
venio no conculca la legalidad vigente ni lesiona intereses a ter-
ceros, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, en relación con el Decreto del Gobierno Vasco 39/1981,
de 2 de marzo, y Orden de 3 de noviembre de 1982, del Conse-
jejro de Trabajo, sobre creación y organización del Registro de
Convenios Colectivos.

Esta Delegación Territorial de Trabajo, acuerda:

1.o Ordenar la inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de esta Sección Territorial del Convenio Colectivo de la empre-
sa U.T.E. Santurtzi, con notificación a la Comisión Negociadora.

2.o Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia»

3.o Proceder a su correspondiente depósito en la Secreta-
ría General de esta Delegación.

4.o Notificar la presente Resolución a las partes, haciendo
saber que contra la misma, podrán interponer recurso de alzada
ante el Director de Trabajo del Gobierno Vasco, en el plazo de 1
mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 114, en rela-
ción con el artículo 115, de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, en relación con el
artículo 16 del Decreto 303/1999, de 27 de julio,  del Departamento
de Justicia, Trabajo y Seguridad Social. 

Bilbao, 28 de noviembre de 2000 —El Delegado Territorial de
Trabajo, Luis Fernando Picaza Cortés

Convenio Colectivo de la empresa
U.T.E. Santurtzi

CAPITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1.—Ambito de aplicación

El presente Convenio será de aplicación al personal operario
de U.T.E. Santurtzi, adscrito a los Servicios de Limpieza Viaria y
Recogida de Residuos que se realizan al ilustre Ayuntamiento de
Santurtzi.

Artículo 2.—Vigencia

El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su
firma. No obstante, sus efectos económicos y ámbito de aplicación
se retrotraerán al 1 de enero de 2.000.
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Artículo 3.—Duración

La duración del presente Convenio será de tres años, finali-
zando el 31 de diciembre de 2002, quedando denunciado auto-
máticamente dentro de los tres últimos meses a su vencimiento.

Artículo 4.—Garantía salarial

Se respetarán las condiciones personales que en conjunto anual
excedan de las condiciones establecidas en el presente Conve-
nio, manteniéndose estrictamente “ad personam”.

Artículo 5.—Compensación y absorción

Las retribuciones y demás condiciones laborales establecidas
en el presente Convenio Colectivo compensarán y absorberán todas
las existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera
que sea la naturaleza y el origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones u otras mejoras en las condi-
ciones laborales que puedan producirse en el futuro, por disposi-
ciones legales de general aplicación, así como por Convenios Colec-
tivos o contratos individuales, sólo podrán afectar a las condiciones
pactadas en el presente Convenio cuando, consideradas las nue-
vas retribuciones o las nuevas condiciones laborales en cómputo
anual, superen las aquí pactadas; en caso contrario, serán com-
pensadas y absorbidas por estas últimas, manteniéndose el pre-
sente Convenio en sus propios términos y en la forma y condicio-
nes que quedan pactadas.

Artículo 6.—Interpretación y aplicación del Convenio

Ambas partes convienen que cualquier duda o divergencia que
pueda surgir, sobre la interpretación o aplicación de este Conve-
nio, sea sometida, antes de establecerse reclamación ante los órga-
nos competentes, a informe de la Comisión Mixta Paritaria.

La Comisión Mixta Paritaria del Convenio deberá emitir su infor-
me en un plazo máximo de 15 días, a contar desde el día siguien-
te en que hubiese sido solicitado.

Las funciones y actividades de la Comisión Mixta Paritaria del
Convenio no obstruirán en ningún caso el libre acceso a la juris-
dicción administrativa y contenciosa previstas en la Ley.

Artículo 7.—Composición de la Comisión Mixta Paritaria

La Comisión Mixta Paritaria de este Convenio Colectivo
estará compuesta por un número igual de representantes de la par-
te económica y del personal, siendo nombrados estos últimos por
el Comité de Empresa, con un número de un miembro de cada Sin-
dicato con representación en la Empresa.

Artículo 8.—Subrogación

De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 49 a 53, ambos
inclusive, del Convenio Colectivo del sector de Limpieza Pública,
Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos
y Limpieza y Conservación de Alcantarillado, en caso de rescisión
o término de los contratos administrativos existentes entre U.T.E.
Santurtzi y el ilustre Ayuntamiento de Santurtzi, cuyos servicios de
Limpieza Viaria y Recogida de Residuos constituyen el ámbito de
aplicación del presente Convenio, el personal adscrito a los mis-
mos, será absorbido por el nuevo concesionario o, en su caso, por
el propio Ayuntamiento de Santurtzi, respetando éstos los derechos
y obligaciones que los trabajadores hubiesen venido disfrutando
en la Empresa sustituida.

CAPITULO II

CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 9.—Jornada de trabajo

Para el personal afecto a los Servicios de Limpieza Viaria, Reco-
gida domiciliaria de R.S.U., Eliminación de los mismos y Limpie-
za de Alcantarillado, la jornada semanal será de 35 horas y 40 minu-
tos desde la entrada en vigor del presente convenio.

El 1 de enero de 2001 la jornada semanal quedará implanta-
da en 35 horas y 20 minutos.

El 1 de enero de 2002 la jornada semanal quedará implanta-
da en 35 horas.

La distribución de la jornada será la que se indica en el cua-
dro horario:

Horario Diurno

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

Año 2000: 7 h 40 min.
Año 2001: 7 h 20 min. 7 h 7 h 7 h 7 h (7 h)
Año 2002: 7 h 

Horario Nocturno

Lunes/ Martes/ Miércoles/ Jueves/ Viernes/ Sábado/
Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

Año 2000: 7 h 40 min.
Año 2001: 7 h 20 min. 7 h 7 h 7 h 7 h (7 h)
Año 2002: 7 h 

Para el año 2000 el Jueves Santo tendrá carácter de fiesta no
recuperable.

Durante la Vigencia del Convenio, el personal de tiempo com-
pleto disfrutará el sábado (horario diurno) o noche del sábado a
domingo (horario nocturno) como día libre, computándose a
todos los efectos como día laboral.

Por razones de servicio, criterio municipal, cambio de la zona
de vertido, u otras circunstancias, la jornada podrá ser objeto de
modificación mediante negociación con los representantes sindi-
cales, dentro de los términos regulados en la normativa vigente.

El día de San Martín de Porres, patrono de estos servicios,
será considerado fiesta. En caso de que cayera en domingo, la fes-
tividad será trasladada a otro día intersemanal alternativo.

Se considerarán días no laborables el 24 y el 31 de diciembre.

Los días 25 de diciembre y 1 de enero se realizarán los ser-
vicios con personal contratado a tiempo parcial para las labores
en jornadas festivas.

El personal afecto a este Convenio que realice una jornada
continuada de trabajo superior a 6 horas, disfrutará de un descanso
intermedio de 30 minutos, que se considerará como tiempo efec-
tivamente trabajado.

La distribución de la jornada es la ya especificada en el cua-
dro superior y los horarios de trabajo son los que se indican a con-
tinuación.

Turno de Mañana:

Lunes: de 6 h a 13:40 h (2000); a 13:20 h (2001); a 13:00 h
(2002).

Martes a Sábado: de 6 h a 13 h.

Turno de Noche:

Lunes: de 22 h a 5:40 h (2.000); a 5:20 h (2.001); a 5:00 h
(2.002).

Martes a Sábado: de 22 h a 5 h.

Turno de Tarde:

Lunes: de 13 h a 20:40 h (2000); a 20:20 h (2001); a 20:00 h.
(2002).

Martes a Viernes: de 13 h a 20 h.

Sábados: de 14 h a 17 h.

Artículo 10.—Descanso dominical y fiestas

Como norma general, el personal de tiempo completo afec-
tado por el presente Convenio, realizará su descanso semanal en
domingo. No obstante lo especificado anteriormente, supuesto que
el personal se encuentra afecto a un servicio público de inexcu-
sable ejecución diaria, la realización del mismo en Domingos y Fes-
tivos se organizará de forma que se asegure su ejecución en todo
momento.

De forma general, el trabajo se llevará a cabo con personal
contratado a tiempo parcial, con una jornada de 6 horas. En caso
de no existir personal de estas características, el servicio se efec-
tuará con personal voluntario de entre los contratados a tiempo com-
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pleto, y, de no existir personal voluntario, se nombrarán corretur-
nos obligatorios. La jornada laboral del personal a tiempo completo
será de 4 horas sin descanso compensatorio, percibiendo las can-
tidades indicadas en la Tabla salarial del Anexo I.

Las cantidades por jornada a cobrar por el personal contra-
tado a tiempo parcial para trabajar domingos y festivos son las que
se indican en la Tabla del Anexo I.

Los trabajadores indicados a continuación realizarán una jor-
nada en domingos y festivos de 4 horas y se les retribuirá en las
siguientes cantidades según su categoría.

D. Manuel Cabado Sánchez.
Peón Conductor .....................................Día........ 9.663 pesetas

D. Jorge Díaz Abad
Peón Conductor .....................................Día........11.173 pesetas

D. Gorka Escobar Peña
Peón Conductor .....................................Día........11.173 pesetas

D. Vicente Luque Pajares
Peón Conductor .....................................Día........11.173 pesetas

D. José Antonio Méndez De Castro
Peón.......................................................Día........ 9.663 pesetas

D. Juan Manuel Ruiz Fernández
Conductor ..............................................Día........12.679 pesetas

Artículo 11.—Vacaciones

Todo el personal afecto al presente Convenio Colectivo dis-
frutará de 30 días laborables de vacaciones retribuidas.

Las vacaciones se disfrutarán por años naturales. El primer
año de prestación de servicios en la empresa sólo se tendrá dere-
cho al disfrute de la parte proporcional correspondiente al tiempo
trabajado durante el año.

Con carácter general, todos los trabajadores fijos tendrán dere-
cho al disfrute de sus vacaciones en dos turnos:

1.o Turno: Retrotaerse 30 días laborables desde el 31 de julio.

2.o Turno: 30 días laborables a partir del 1 de agosto

El trabajador que desee disfrutar sus vacaciones fuera de este
período, lo pondrá en conocimiento de la Empresa con un mes de
antelación al disfrute de las mismas o al inicio del primer turno de
vacaciones, notificando el trabajador el mes que desea el disfru-
te de las mismas.

Durante el mes de abril de cada año se redactará un calen-
dario general para el disfrute de las vacaciones en el que se espe-
cificarán las fechas y turnos que corresponden a cada trabajador,
que no obstante podrán modificarse y amoldarse a los distintos tur-
nos de trabajo, descansos, fiestas locales, y peculiaridades pro-
pias del centro de trabajo, de acuerdo con la Empresa.

En el caso en que algún trabajador, en el momento en que le
corresponda iniciar su turno de vacaciones, se encontrase en situa-
ción I.T., debido a accidente laboral o bien se encontrase hospi-
talizado, las vacaciones se aplazarán hasta el momento en que el
trabajador sea dado de alta médica.

Asimismo, las vacaciones quedarán interrumpidas, si duran-
te el disfrute de las mismas el trabajador fuera hospitalizado, y por
el tiempo que dure dicha hospitalización, disfrutando estos días fue-
ra del período vacacional.

En el caso de que algún trabajador, en el momento en que le
corresponda iniciar su turno de vacaciones, se encontrase en situa-
ción de I.T. por enfermedad común, con una duración de, al menos,
seis meses, se aplazará el disfrute de las mismas hasta el
momento en que fuera dado de alta médica.

Si durante el disfrute de las vacaciones algún trabajador cau-
sara baja por I.T. por enfermedad común, éstas seguirán contan-
do hasta la finalización del turno correspondiente.

Estos beneficios sólo podrán ejercitarse dentro del año natural.

El salario a percibir durante el período de vacaciones se cal-
culará hallando el promedio de la totalidad de los emolumentos per-
cibidos por el trabajador, por todos los conceptos, durante el tri-
mestre anterior a la fecha en que comience a disfrutarlas, siempre
que sea superior a las tablas del presente Convenio. Sólo se excep-

túan de este cómputo las retribuciones correspondientes a horas
extraordinarias, plus familiar, dietas, participación en beneficios y
gratificaciones extraordinarias.

Artículo 12.—Dietas

Se determinarán unas dietas con arreglo a los siguientes bare-
mos:

Comida: 1.791 Ptas; Media Dieta: 2.795 Ptas; Dieta Comple-
ta: 6.778 Ptas.

Artículo 13.—Cambio de turno

Los cambios de turno que fueren necesarios efectuar se pon-
drán en conocimiento del Comité de Empresa.

Cuando, por motivos ajenos al trabajador, éstos tengan que
cambiar el turno de trabajo, se realizará, prioritariamente con per-
sonal voluntario; en caso de que no lo hubiese, o no fuese sufi-
ciente, será la Empresa quien designe el personal que debe efec-
tuar el cambio, siempre de acuerdo a la legalidad vigente.

No se podrá realizar dicho cambio con carácter de sanción.

Artículo 14.—Horas extraordinarias 

Como norma general se suprimirán las horas extraordinarias.
Las horas extraordinarias que se realicen vendrán motivadas por
la prestación de servicios, por causa de fuerza mayor y las estruc-
turales.

A fin de clasificar el concepto de horas extraordinarias estruc-
turales, se entenderán como tales las motivadas por períodos pun-
ta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno o las
de carácter estructural derivadas de la naturaleza del trabajo o man-
tenimiento.

En caso de necesidad de incurrir en horas extraordinarias, el
trabajador podrá disfrutar dichas horas en tiempo libre, a razón de
1 hora y 45 minutos por cada hora extraordinaria trabajada. Dichas
horas deberán ser disfrutadas en el plazo máximo de 3 meses des-
de el momento de incurrir en la realización de horas extras, y pre-
viamente deberá ser puesto en conocimiento de la empresa.

El importe de cada hora extraordinaria será el indicado en las
tablas salariales del Anexo I .

CAPITULO III

CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo 15.—Salario base

El salario base del personal afectado por este Convenio Colec-
tivo es el que se especifica en la Tabla del Anexo I.

Artículo 15 bis.—Pago del salario

Todas las percepciones, excepto las de vencimiento periódi-
co superior al mes, se abonarán mensualmente, por períodos ven-
cidos y hasta el día 5 del mes siguiente al de su devengo, aunque
el trabajador tendrá derecho a percibir un anticipo al mes, cuya cuan-
tía no será superior al 90% de las cantidades devengadas.

Artículo 16.—Antigüedad

El complemento de antigüedad consistirá en tres bienios del
5% y posteriormente quinquenios del 7% del salario base. Se deven-
gará en los mismos días del salario base.

La antigüedad se devengará desde el día 1 de enero del año
en que se cumplan los bienios o quinquenios que se vayan gene-
rando.

Artículo 17.—Plus de Nocturnidad

Todos los operarios que trabajen entre las 21 y las 06 horas
percibirán un plus de nocturnidad consistente en un 25% del sala-
rio base de su categoría. Este Plus se abonará por día efectiva-
mente trabajado en jornada nocturna. El personal que descanse
por derecho adquirido los sábados, percibirá este plus dichos días,
siempre que haya realizado efectivamente toda su jornada sema-
nal de lunes a viernes.
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A efectos de la percepción del Plus de Nocturnidad, las faltas
y licencias legales debidamente justificadas se considerarán
como días efectivos de trabajo, no abonándose en caso de faltas
injustificadas ni el plus de nocturnidad correspondiente al día de
la falta ni la parte proporcional al sábado.

Artículo 18.—Plus Tóxico, Penoso y Peligroso

El personal afecto a este Convenio percibirá un plus por tra-
bajos tóxicos, penosos y peligrosos consistente en un 20% del sala-
rio base, que figura en la tabla salarial, por su categoría y por día
efectivo de trabajo.El personal que descanse por derecho adqui-
rido los sábados, percibirá este plus dichos días, siempre que haya
realizado efectivamente toda su jornada semanal de lunes a
viernes.

A efectos de la percepción del Plus Tóxico Penoso y Peligro-
so, las faltas y licencias legales debidamente justificadas se con-
siderarán como días efectivos de trabajo, no abonándose en caso
de faltas injustificadas ni el plus Tóxico, Penoso y Peligroso corres-
pondiente al día de la falta ni la parte proporcional al sábado.

Artículo 19.—Plus Asistencia

Todo el personal afecto al presente Convenio percibirá un Plus
de Asistencia por jornada efectivamente trabajada y por el impor-
te indicado en la Tabla Salarial. No se computará para el cálculo
y pago de Festivos ni Domingos.

Las faltas de asistencia activa al trabajo producirán la pérdi-
da de este plus, de acuerdo con la siguiente escala:

— Por tres faltas sin justificar el mismo mes, se descontará
la mitad de la cuantía mensual de dicho plus.

— Por cuatro en el mismo mes, dejará de percibir dicho plus.
Estas penalizaciones son independientes de las sanciones en que
puede incurrir el productor, según disposiciones legales.

A efectos de la percepción del Plus de Asistencia, las faltas y
licencias legales debidamente justificadas se considerarán como
días efectivos de trabajo, no abonándose en caso de faltas injus-
tificadas ni el plus de asistencia correspondiente al día de la falta
ni la parte proporcional al sábado.

Artículo 20.—Plus de Transporte

Todo el personal afecto a este Convenio percibirá un Plus de
Transporte por jornada efectivamente trabajada y por importe indi-
cado en la Tabla Salarial, a razón de 25 días al mes. No se com-
putará para el cálculo y pago de Domingos.

El Plus Transporte será considerado para las percepciones en
caso de baja.

Artículo 21.—Plus de Cantidad de Trabajo

El personal afecto a este Convenio, con jornada a tiempo com-
pleto, percibirá un Plus de Cantidad de Trabajo los días siguien-
tes a domingos y festivos con la cuantía siguiente:

Peón: 1.749 pesetas. Peón-Conductor: 1.977 pesetas. Con-
ductor: 2.188 pesetas.

Artículo 22.—Complementos salariales de vencimiento perió-
dico superior al mes. Pagas extraordinarias de
Julio y Navidad

Las gratificaciones extraordinarias de Julio y Navidad se abo-
narán de acuerdo con la tabla salarial y en proporción al tiempo
trabajado. Dichas gratificaciones se devengarán semestralmente
(Julio: del 1 de enero al 30 de junio; y Navidad: del 1 de julio al 31
de diciembre) y no se devengarán en las ausencias injustificadas.

Dichas pagas se abonarán los días 15 de los meses de junio
y diciembre

Artículo 23.—Gratificacion de San Martín de Porres

La gratificación de San Martín de Porres se abonará de acuer-
do con la tabla salarial y en proporción al tiempo trabajado, sien-
do el período de devengo desde el 1 de enero al 31 de diciembre
del año en curso.

Dicha paga se abonará el 15 de septiembre.

Artículo 24.—Paga de Marzo

En el mes de marzo de cada año, los trabajadores recibirán
una gratificación de acuerdo con la tabla salarial.

Esta gratificación se devengará anualmente, y día a día, abo-
nándose en proporción al tiempo trabajado, no devengándose duran-
te el tiempo de baja por I.T., excepto en las bajas motivadas por
accidente laboral, siendo el período de devengo desde el 1 de ene-
ro al 31 de diciembre del año anterior.

Dicha paga se abonará el 15 de marzo.

CAPITULO IV

MEJORAS SOCIALES

Artículo 25.—Licencias retribuidas

Durante los días de licencia retribuida, el trabajador percibi-
rá la totalidad de los pluses correspondinetes, como si de forma
efectiva hubiera trabajado.

— 18 días naturales retribuidos en caso de matrimonio.
— 4 días naturales, en caso de fallecimiento de cónyuge y/o hijos,

si es en la misma localidad, y 6 días si sucediera en otra provincia.
— 4 días naturales, en caso de fallecimiento de padres, her-

manos, nietos y abuelos consanguíneos y padres y abuelos polí-
ticos, y 6 si sucediera en otra provincia.

— 4 días naturales, en caso de hospitalización en centro cerra-
do o bien hospitalización domiciliaria mediante justificación docu-
mental suficiente, con o sin intervención quirúrgica, de parientes
de primer grado (del cónyuge, padres, hijos, y hermanos consan-
guíneos, así como de padres políticos); el trabajador podrá elegir
el uso de la licencia, bien en el comienzo de la hospitalización o
a partir del momento de la intervención.

— 4 días naturales, en caso de hospitalización en centro cerra-
do o bien hospitalización domiciliaria mediante justificación docu-
mental suficiente, con o sin intervención quirúrgica, de parientes
de segundo grado y siempre que la gravedad del caso requiera la
presencia del trabajador. El trabajador podrá elegir el uso de la licen-
cia, bien en el comienzo de la hospitalización o a partir del momen-
to de la intervención.

— 4 días laborables por nacimiento de hijo/a. Si concurriera
enfermedad grave, se aumentaría a 5 días.

— 1 día natural por traslado de domicilio habitual.
— 1 día natural en caso de matrimonio de hijos, padres y her-

manos consanguíneos y/o políticos; y dos días más si concurrie-
ra fuera de la provincia.

— Primeras comuniones y bautizos, serán objeto de permiso
retribuido con cargo a vacaciones o días de descanso, debidamente
justificados por escrito del modo habitual.

— En el supuesto de citaciones judiciales del personal, como
consecuencia de incidencias producidas en el desarrollo de su tra-
bajo y que no sean imputables al trabajador, el día será abonable
no recuperable y con asistencia letrada por parte de la empresa.

— Retribución de las pagas de J ulio y Navidad a operarios
en Servicio Militar o Prestación Social Sustitutoria.

— 1 día natural por defunción de tíos y sobrinos carnales y
políticos, y dos días más si es fuera de la provincia.

— Asimismo, se concederá permiso a la fecha del examen en
primera convocatoria, para la renovación del permiso de conducir
de clase C, D y E, por el tiemp necesario para el mismo, hacién-
dose extensivo este permiso en la fecha del examen para la obten-
ción del permiso clase C. El personal de turno de noche tendrá el
mismo tratamiento que el de día.

— Asimismo, se concederá permiso para el tiempo indispen-
sable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter
personal y obligatorio.

Como norma general, las diferentes licencias se comenzarán
a contar en la fecha que se produzca la motivación; para los casos
en que se precise desplazamiento fuera de la provincia, la licen-
cia podrá comenzar a partir del día siguiente o a partir del día ante-
rior a que se prevé que se produzca la motivación, previo acuer-
do entre el trabajador y la Empresa.
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Se reconocerá a las parejas de hecho para el uso y disfrute
de las diferentes licencias, previa presentación del certificado de
convivencia, y siempre y cuando convivan en común con un míni-
mo de un año de anterioridad a la solicitud de la licencia.

Artículo 26.—Excedencias

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa.

1. La forzosa, que dará derecho a la conservación del pues-
to y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por
la designación o elección para un cargo público que imposibilite
la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro
del mes siguiente al cese en el cargo público.

2. El trabajador con, al menos, una antigüedad en la Empre-
sa de un año, tendrá derecho a que se le reconozca una excedencia
voluntaria por un plazo de 6 meses a 5 años. Este derecho sólo
podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han trans-
currido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

Asimismo, la Empresa reservará el puesto de trabajo en exce-
dencia, teniendo este último que avisar a la Empresa con dos meses
de antelación a la reincorporación al mismo, ya que, en caso de
no hacerlo, perderá el derecho a su puesto de trabajo dentro de
la Empresa o, en su defecto, de la concesionaria del servicio en
esos momentos.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia, no superior a tres años, para atender al cuidado de cada
hijo, a contar desde la fecha de nacimiento o adopción de éste si
es menor de cinco años. Los sucesivos hijos darán derecho a un
nuevo período de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que
se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo
uno de ellos podrá ejercer este derecho.

4. Asimismo, podrán solicitar su paso a la situación de exce-
dencia en la Empresa los trabajadores que ejerzan funciones sin-
dicales de ámbito provincial o superior, mientras dure el ejercicio
de su cargo representativo.

Los puntos 3 y 4 se regirán para su reincorporación a su pues-
to de trabajo por las normas del punto 2.

Artículo 27.—Póliza de accidentes

La empresa se compromete a suscribir una póliza de accidentes,
que garantice a cada trabajador las siguientes indemnizaciones:

En caso de fallecimiento por accidente, sea laboral o no:
4.147.704 pesetas.

En caso de invalidez permanente absoluta, derivada de acci-
dente o enfermedad profesional: 4.147.704 pesetas.

En caso de muerte por enfermedad profesional: 4.147.704 pe-
setas.

La empresa deberá suscribir la póliza en el plazo de 15 días
a partir de la fecha de la firma del presente Convenio.

A efectos de este artículo, se considerará enfermedad profe-
sional la contraída con ocasión de la prestación del servicio a esta
empresa.

La empresa entregará una copia de la Póliza al Comité de
Empresa o Delegado de Personal.

Artículo 28.—Conductores

Cuando a un conductor, por motivo de un accidente, le fuera
retirado el permiso de conducir, la Empresa le respetará durante
un año todos los emolumentos que, con anterioridad al mismo, venía
percibiendo, asignándole hasta tanto se produzca la resolución judi-
cial definitiva, un trabajo dentro del resto de los servicios.

En caso de retirada del carnet por una plazo superior a un año,
o definitivamente, el conductor pasará a ocupar otro puesto de tra-
bajo dentro de los servicios de la Empresa, con la retribución eco-
nómica del puesto de trabajo que desempeñe.

Durante la retirada temporal del carnet de conducir, la empre-
sa, en condiciones normales, contratará a otro conductor para sus-
tituir al trabajador con derecho a reserva del puesto de trabajo.

Cuando recupere el carnet, pasará a ocupar la plaza que ocu-
paba en el momento en que le fue retirado el carnet..

La empresa se compromete a la defensa de la responsabili-
dad criminal por accidente, mediante abogados y procuradores, en
los procedimientos que puedan requerirse a los conductores como
consecuencia de su trabajo con los vehículos de la empresa.

Estos beneficios no tendrán efectos en los supuestos de impru-
dencia temeraria constitutiva de delito, embriaguez o drogadicción.

Artículo 29.—Jubilación

Al producirse la jubilación de un trabajador, la Empresa le abo-
nará, en concepto de ayuda por la misma, la cantidad de 25.032
pesetas por año de antigüedad en el servicio, siempre y cuando
la misma se solicite entre los sesenta y sesenta y tres años de edad.

Jubilación a los 64 años: de conformidad con la legislación vi-
gente.

A fin de posibilitar la jubilación a los 64 años, siguiendo lo pre-
ceptuado en el R.D.1194/85, de 17 de julio, la Empresa extende-
rá un contrato laboral con una duración mínima de un año, median-
te la modalidad de duración determinada.

Aquellos trabajadores con edades comprendidas entre los 60
y los 64 años interesados en anticipar la jubilación, podrán dirigirse
a la Empresa, a fin de negociar las condiciones de la misma.

Artículo 30.—Bajas por accidente laboral y por enfermedad

Baja por accidente laboral

Los trabajadores en situación de incapacidad transitoria, deri-
vada de accidente laboral, percibirán, desde el primer día de la baja,
el 100% de la retribuciones que vinieran percibiendo en el mes ante-
rior al hecho causante, y mientras dure la I.T.

A los efectos de este artículo, se considerará accidente de tra-
bajo el sufrido al servicio de la Empresa.

Baja por enfermedad

En caso de enfermedad, el trabajador percibirá el 80% de las
retribuciones que viniere percibiendo en el mes anterior hasta el
día 20 de la baja y el 100% de dichas retribuciones a partir del día
21. Excepcionalmente, en la primera baja de enfermedad en el perío-
do de un año natural, se percibirá el 100% de las retribuciones des-
de el primer día.

Mejora general

No obstante, si el promedio general por incapacidad tempo-
ral durante un mes resultase inferior o igual al 3%, los trabajado-
res en situación de I.T. percibirán durante dicho mes el 100% de
las retribuciones del mes anterior al hecho causante.

Artículo 31.—Hospitalización

En caso de hospitalización, y desde el primer día de la baja,
hasta que se produzca el alta, el trabajador percibirá el 100% del
total de retribuciones que viniera percibiendo en el  mes anterior.

Artículo 32.—Comité de Seguridad y Salud

Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud, de acuerdo
con las previsiones contenidas en el Artículo 38 de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Artículo 33.—Reconocimiento médico

Todo el personal afectado por este Convenio tendrá derecho
a una revisión médica, con periodicidad anual, a cargo de la Empre-
sa, consistente en:

— Reconocimiento médico general

— Audiometría

— Control visual

— Análisis sanguíneo (hemografía y bioquímica)

— Análisis de orina

— Espirometría

— Exploración clínica

— Vacuna antigripal (previa solicitud)
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Cuando los servicios médicos encargados de efectuar el reco-
nocimiento considerasen que, por circunstancias de la propia acti-
vidad laboral, fuese necesario la vacuna de la hepatitis, se aplicará
ésta.

Este reconocimiento se efectuará a partir del mes de octubre
de cada año.

Artículo 34.—Ayuda social

El trabajador que acredite la disminución física o psíquica de
algún hijo, percibirá de la Empresa 6.687 pesetas/mes, al margen
de lo que pueda corresponderle por la Seguridad Social.

Artículo 35.—Préstamos reintegrables

El personal con más de una año de antigüedad en la Empre-
sa podrá solicitar de ésta un préstamo en concepto de anticipo rein-
tegrable, por un máximo de 250.000 pesetas.

La amortización del anticipo reintegrable se efectuará en un
período de un año, quedando al criterio de la Empresa y del Comi-
té de Empresa o Delegado de Personal la procedencia, o no, de
la concesión de dichos préstamos.

Para la concesión de estos préstamos, la Empresa creará un
fondo consistente en la cantidad de 1.000.000 de pesetas.

Hasta la total liquidación del anticipo reintegrable, se limitará
el anticipo mensual hasta un máximo de 40.000 pesetas.

Artículo 36.—Prendas de trabajo

Todo el personal afectado por el presente Convenio tendrá dere-
cho a los siguientes equipos de trabajo al año:

Para el invierno: El equipo constará de un buzo, botas, jersey,
así como guantes  adecuados para el servicio y un anorak que podrá
cambiarse a elección del trabajador por botas de material. Estas
prendas serán entregadas en el mes de octubre.

Para el verano: El equipo constará de camisa, pantalón y botas
adecuadas. Estas prendas serán entregadas en el mes de mayo.

Asimismo, se facilitarán riñoneras para el personal que lo solicite.
El traje de agua, botas de agua y guantes se entregarán cuan-

tas veces sea necesario, previa presentación del material deteriorado. 
Para el personal, cualquiera que sea su categoría, dedicado

a la recogida nocturna de residuos sólidos o limpieza de sumide-
ros, las botas entregadas serán de seguridad con suela de acero
a similar.

CAPITULO V

GARANTIAS SINDICALES

Artículo 37.—Garantías sindicales

La Empresa adoptará la articulación de la representación de
los trabajadores, en los términos que establezca la Ley, a los acuer-
dos entre las Centrales representantes de los Empresarios y Tra-
bajadores.

En tanto, la Empresa reconocerá las atribuciones conferidas
al Comité de Empresa y a las Centrales Sindicales representadas
en él. En este sentido:

a) La Empresa no pondrá dificultades a dichas Centrales para
el ejercicio de la acción sindicalmente reconocida.

b) Se pondrá a disposición del Comité de Empresa y de las
Centrales Sindicales representadas en el mismo, tablones de anun-
cios para fines de comunicación con el personal o sus afiliados.

En todo caso, estas comunicaciones deberán ser claramen-
te identificables, en cuanto al origen de la central emisora.

c) Para todos los demás derechos sindicales, nos atendre-
mos a la normativa existente.

Artículo 38.—Tiempo sindical

El Comité de Empresa tendrá derecho a reunión en su cen-
tro de trabajo, sin limitaciones y fuera de su jornada laboral.

Asimismo, podrá igualmente celebrarse reuniones, sin más trá-
mite que las del tiempo conferido a los Delegados de Personal, para
el ejercicio de las funciones sindicales.

El crédito de horas sindicales retribuidas, podrán ser acumu-
ladas mensualmente entre los distintos miembros del Comité de
Empresa y Delegados Sindicales, en uno o varios de sus compo-
nentes sin rebasar el máximo total, pudiendo quedar relevado o
relevados de su trabajo, sin perjuicio de su remuneración y sus dere-
chos laborales. Caso de optar por acumulación entre distintos miem-
bros del Comité, se deberá comunicar a la Empresa con tiempo
suficiente.

En el supuesto de convocatoria de reunión por parte de la
Empresa, no se contarán dichas horas como actividad a descon-
tar de las horas concedidas a los representantes sindicales.

Artículo 39.—Disposicion final

Ambas partes se comprometen al escrupuloso cumplimineto
de lo pactado en el Convenio, durante la vigencia del mismo. Cual-
quier cuestión litigiosa de carácter laboral que no haya podido solu-
cionarse en el seno de la Empresa, a través de la negociación inter-
na, se someterá a la tramitación de conflicto colectivo por los cauces
legales, buscando la mediación o resolución en los órganos o auto-
ridades laborales.

DISPOSICION ADICIONAL

Las condiciones económicas que regirán el período de vigen-
cia del presente Convenio son las siguientes:

1. Para el año 2000 se ha establecido, para todos los con-
ceptos económicos, un incremento salarial del I.P.C. nacional del
año en curso. No obstante el incremento previsto para el año 2000
será del 3,15%, valor que deberá revisarse al alza o a la baja cuan-
do se conozca el valor oficial del I.P.C. nacional del año 2000. 

2. Anualmente, las tablas salariales se incrementarán con
el I.P.C. nacional del año en curso, incrementado en 0,25 puntos.

ANEXO II

EMPLEO, TRASLADOS Y VACANTES

Empleo

Aquel personal contratado a tiempo parcial que finalice su con-
trato laboral dentro de la vigencia del presente convenio colecti-
vo, se le renovará el mismo por otro de realización de obra o ser-
vicio determinado, hasta la finalización del servicio que la Empresa
tiene concertado con el Ayuntamiento de Santurtzi y se manten-
gan las mismas condiciones de contratación.

Traslados y vacantes

Se habilitará un sistema basado en los siguientes principios
generales:

— Prioridad de los trabajadores en plantilla de U.T.E. Santurtzi,
teniendo siempre en cuenta las necesidades del servicio respec-
tivo.

— Comunicación por parte de la Empresa de la vacante que
pudiera producirse. Se considerarán vacantes a todos los efectos,
las que se den en los diferentes turnos por las siguientes causas:
jubilación, incapacidad total y absoluta y, en general, todas aque-
llas que se produzcan en los puestos de carácter fijo y que pue-
dan preverse con cierta anticipación.

— Respuesta escrita por parte de los trabajadores solicitan-
do el traslado o la plaza.

— Preferencia dentro del centro de trabajo, según los crite-
rios de idoneidad y antigüedad en la Empresa.

— Preferencia de los trabajadores de otros centros, teniendo
en cuenta la proximidad de su domicilio habitual al centro de tra-
bajo donde se produzca la posibilidad del traslado o vacante, según
los criterios de idoneidad y antigüedad en la Empresa.

— En último caso, contratación libre por parte de la Empresa.

La Empresa y los trabajadores, durante el año 2000 acorda-
rán conjuntamente un procedimiento de evaluación para la cober-
tura de los puestos que se creen por traslados y vacantes.
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ANEXO I

TABLAS SALARIALES

PERSONAL A TIEMPO PARCIAL

Precio jornada 7 horas (Año 2000). Incremento estimado 3,15%
Incremento 3,15%

Categoria Salario Base Plus Asistencia Plus T.P.P. Plus Nocturnidad Plus Transporte Pagas Extraord. Vacaciones Total día

Profesional Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros

Peón Limpieza.................. 6.192 37,21 497 2,99 1.018 6,12 0 0,00 917 5,51 1.840 11,06 595 3,58 11.059 66,47
Peón Recogida noche ...... 6.192 37,21 497 2,99 1.018 6,12 1.339 8,05 917 5,51 1.840 11,06 595 3,58 12.398 74,51
Peón conductor día .......... 6.297 37,85 497 2,99 1.037 6,23 0 0,00 917 5,51 1.869 11,23 601 3,61 11.218 67,42
Peón conductor noche...... 6.297 37,85 497 2,99 1.037 6,23 1.362 8,19 917 5,51 1.869 11,23 601 3,61 12.580 75,61
Conductor día ................... 6.741 40,51 497 2,99 1.106 6,65 0 0,00 938 5,64 1.999 12,01 638 3,83 11.919 71,63
Conductor noche .............. 6.741 40,51 497 2,99 1.106 6,65 1.455 8,74 938 5,64 1.999 12,01 638 3,83 13.374 80,38

Precio hora para el año 2000

Categoria Salario Base Plus Asistencia Plus T.P.P. Plus Nocturnidad Plus Transporte Pagas Extraord. Vacaciones Total hora

Profesional Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros

Peón Limpieza.................. 885 5,32 71 0,43 145 0,87 0 0,00 131 0,79 263 1,58 85 0,51 1.580 9,50
Peón Recogida noche ...... 885 5,32 71 0,43 145 0,87 191 1,15 131 0,79 263 1,58 85 0,51 1.771 10,64
Peón conductor día .......... 899 5,40 71 0,43 149 0,90 0 0,00 131 0,79 267 1,60 86 0,52 1.603 9,63
Peón conductor noche...... 899 5,40 71 0,43 149 0,90 195 1,17 131 0,79 267 1,60 86 0,52 1.798 10,81
Conductor día ................... 963 5,79 71 0,43 158 0,95 0 0,00 134 0,81 286 1,72 91 0,55 1.703 10,24
Conductor noche .............. 963 5,79 71 0,43 158 0,95 208 1,25 134 0,81 286 1,72 91 0,55 1.911 11,49

Notas:
1. Con la percepción del salario día reflejado en esta tabla, el trabajador percibe igualmente la parte proporcional de domingos, festivos, pagas extras y vacaciones, por
lo que con el abono del salario de cada día se entenderá liquidado a todos los efectos.
2. Los salarios de esta tabla están considerados para una jornada normal de trabajo, cuando el número de horas sea inferior, se abonará proporcionalmente al número
de horas trabajadas.

Retribución por jornada de trabajo en Domingos y Festivos.

Peón limpieza............................11.059 Peón Cond. día .................................11.218 Conductor día ......................11.919

Peón Recogida..........................12.398 Peón Cond. noche ............................12.580 Conductor noche..................13.374

PERSONAL A TIEMPO COMPLETO

Tabla salarial tiempo completo año 2000. Incremento estimado del 3,15%

PAGAS EXTRAORDINARIAS

Categoria Profesional Salario Base Plus Asitencia Plus T.P.P. Plus Nocturn. Plus Transp. Canti. de trabj. Navidad-Verano S. Martín-Marzo Salario Bruto

Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros Pesetas Euros

Peón Limpieza.......................... 4.163 25,02 407 2,45 832 5,00 0 0,00 775 4,66 1.749 10,51 175.257 1.053,32 175.257 1.053,32 2.937.878 17.657,00
Peón Recogida noche .............. 4.163 25,02 407 2,45 832 5,00 1.100 6,61 775 4,66 1.749 10,51 175.257 1.053,32 175.257 1.053,32 3.265.678 19.627,12
Peón conductor día .................. 4.234 25,45 407 2,45 847 5,09 0 0,00 775 4,66 1.977 11,88 177.753 1.068,32 177.753 1.068,32 2.993.523 17.991,44
Peón conductor noche ............. 4.234 25,45 407 2,45 847 5,09 1.116 6,71 775 4,66 1.977 11,88 177.753 1.068,32 177.753 1.068,32 3.326.091 19.990,21
Conductor día........................... 4.536 27,26 407 2,45 907 5,45 0 0,00 803 4,83 2.188 13,15 188.981 1.135,80 188.981 1.135,80 3.189.026 19.166,43
Conductor noche ...................... 4.536 27,26 407 2,45 907 5,45 1.197 7,19 803 4,83 2.188 13,15 188.981 1.135,80 188.981 1.135,80 3.545.732 21.310,28

Artículo 10.—Descanso Dominical y Fiestas

primas de festivo para el personal a tiempo completo

Categoría Pesetas Euros

Peón limpieza................................... 9.663 58,08
Peón recogida .................................. 17.245 103,64
Peón conductor ................................ 11.173 67,15
Conductor día................................... 12.679 76,20
Conductor noche.............................. 19.849 119,30

Artículo 14.—Horas extraordinarias

Categoría Pesetas Euros

Peón limpieza................................... 2.452 14,74
Peón recogida .................................. 2.792 16,78
Peón conductor día .......................... 2.559 15,38
Peón conductor noche ..................... 2.917 17,53

Categoría Pesetas Euros

Conductor día 2.628 15,79
Conductor noche.............................. 3.039 18,26

Artículo 12.—Dietas

Concepto Pesetas Euros

Comida............................................. 1.791 10,76
Media Dieta ...................................... 2.795 16,80
Dieta Completa................................. 6.778 40,74

Artículo 27.—Poliza de Accidente

Pesetas Euros

4.147.704 24.928,20 A partir del 15.o día de la firma del acta.
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Artículo 29.—Jubilaciones

Pesetas Euros

25.032 150,45 por cada año de servicio

Artículo 34.—Ayuda Social

Pesetas Euros

6.687 40,19 Por mes

Artículo 35.—Préstamo Reintegrable

Pesetas Euros

1.000.000 6.010,12

(III-906)

•
Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda

y Medio Ambiente

DELEGACION TERRITORIAL DE BIZKAIA

ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y para conocimiento de D. Aga-
pito San Martín Gómez, cuyo último domicilio conocido fue en Bil-
bao, Prim núm. 49-1.o izda., adjunto se publica la siguiente
comunicación que figura en el expediente E2-0086/4.

Cumplidos todos los requisitos exigidos para la adjudicación
de una vivienda cuya titularidad corresponde a la Administración
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y conforme con la lis-
ta de espera elaborada en aplicación del Decreto del Gobierno Vas-
co 212/96, de 30 de julio, y subsidiariamente la Orden de 12 de
noviembre de 1997 del Consejero de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente del Gobierno Vasco.

Realizado el trámite de adjudicación definitiva del grupo de 5
viviendas sociales sitas en el municipio de Bilbao y habiéndose pro-
ducido vacante(s) en el mismo le(s) notifico: que, le(s) ha sido adju-
dicada en régimen de propiedad superficiaria, por un periodo de
75 años, la vivienda cuenta número 4, de 80,51 m2 útiles (3 dor-
mitorios), y ubicada en Bilbao, C/ Iturribide núm. 11-4º, que tiene
como anejos vinculados el trastero núm. ———, con una superfi-
cie útil aproximada de 0,00 m2, y el garaje núm. ———, con una
superficie útil aproximada de 0,00 m2.

El precio de venta de la vivienda y anejos vinculados es de
6.740.700 pesetas, una vez deducidos los beneficios previstos en
la Ley 25/71, de 19 de junio, de Protección a Familias Numerosas,
que ascienden a 0  pesetas.

El precio de venta en su totalidad se pagará aplazado en 20
anualidades, con un interés efectivo anual del 2% y cuotas cons-
tantes. Las cantidades aplazadas serán fraccionadas en men-
sualidades.

El tipo de interés del precio aplazado tendrá una vigencia de
cinco años, pudiendo ser prorrogado o modificado al alza median-
te resolución administrativa expresa del órgano competente para
concederlo durante otros tres periodos de igual duración, para lo
que dentro del quinto año de cada periodo se revisaran las cir-
cunstancias subjetivas del adjudicatario.

Al mismo tiempo, se le(s) adjunta oficio de aceptación y domi-
ciliación bancaria de esta adjudicación, que deberán(n) hacer entre-
ga en esta Delegación Territorial en el plazo máximo de quince días,
contados a partir del día siguiente al de recepción de la misma, jun-
to con el justificante bancario de haber efectuado en la Bilbao Biz-

kaia Kutxa, cuenta número 32-104.402-8, el ingreso de la canti-
dad de 269.628 pesetas, imputable al pago del Impuesto sobre el
Valor Añadido (IVA) de la vivienda.

Si no aporta la documentación requerida en el plazo indica-
do se entenderá que renuncia(n) a la adjudicación y dará lugar a
que la vivienda se adjudique a otra persona de la lista de espera.

Aquellos adjudicatarios de régimen de Familias Numerosas
podrán gozar de los beneficios que les otorga la Ley 25/71, de 19
de junio, deduciéndose el precio de venta de la vivienda, previa
presentación de la fotocopia del Título de Familia Numerosa com-
pulsada por el Organismo correspondiente, que deberá ser pre-
sentada en esta Delegación Territorial con anterioridad al ingreso
de la cantidad indicada, en el caso de no haberse practicado tal
deducción en el valor de la vivienda.

Justificado el pago de la entrega inicial se procederá a formalizar
directamente la adjudicación en escritura pública de compraven-
ta y constitución de hipoteca, cuya eficacia quedará expresamente
sometida a la condición suspensiva de ocupación por el adjudicatario
de la vivienda dentro del plazo de un mes, a contar desde la fecha
de entrega de llaves, y a detinarla como domicilio habitual y per-
manente. A tal efecto, esta Delegación Territorial procederá a comu-
nicarle el lugar en que deberá personarse a fin de iniciar los trá-
mites para formalizar la misma.

El comprador(es) recibirá(n) en el acto del Notario autorizante
volante justificativo de la firma de la escritura, con el cual dicho(s) com-
prador(es) estará(n) facultado(s) para recoger las llaves de la vivien-
da en esta Delegación Territorial, Gran Vía núm. 85-6.a planta.

La vivienda y anejos vinculados sólo podrán transmitirse inter-
vivos, en segundas y posteriores enajenaciones, cuando hayan trans-
currido diez años desde la fecha de elevación a escritura pública
de la compraventa con precio aplazado y siempre que se hayan
hecho efectivas las cantidades pendientes de amortización.

Sin perjuicio de las acciones que correspondan por incumpli-
miento de la anterior prohibición de disponer, la Administración de
la Comunidad Autónoma del País Vasco podrá ejercitar en estos
casos los derechos de tanteo y retracto con arreglo a lo estable-
cido en la Ley del Parlamento Vasco 7/1988, de 15 de abril, de dere-
cho preferente de adquisición en las transmisiones de viviendas
de protección oficial a favor de la Administración de la Comunidad
Autónoma del País Vasco y Decreto 103/1997, de 6 de mayo, de
desarrollo de la misma. El precio máximo de ejercicio de dichos
derechos se determinará en todo caso de conformidad con lo esta-
blecido sobre la materia en la legislación de viviendas sociales.

Bilbao, a 20 de septiembre de 2.000.—Lurralde Ordezkaria-
El Delegado Territorial, Adolfo González Berruete

(III-863)

•
ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y para conocimiento de Ranjel Tama-
yo, Manuela, cuyo último domicilio conocido fue en Berango, Aitz-
ganE, adjunto se publica la siguiente comunicación que figura en
el expediente EB2-1589/98-BB.

Ref.: EB2-1589/98-BB-001-BB
Ranjel Tamayo, Manuela
C/ Aitzgane, 17-1.o Iz.
48990 Berango

En relación con la vivienda de su propiedad sita en el domi-
cilio arriba indicado, le participo que según el apartado quinto de
la resolución de fecha 19-01-99 de esta Delegación Territorial se
le indicaba lo siguiente: «Calificar la vivienda objeto del presente
expediente de rehabilitación como Vivienda de Protección Oficial,
de conformidad con el artículo 38 del Decreto 214/1996, de 30 de
julio, quedando sujeta a su régimen legal y a la Ley del Parlamento
Vasco 7/1988, de 15 de abril, y normas complementarias, duran-
te el plazo de 10 años a contar a partir de esta fecha. Esto no obs-
tante, el régimen de protección oficial se prorrogará en su caso,
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hasta la total amortización de las medidas financieras concedidas.
El titular de la rehabilitación, sin perjuicio de la constancia en escri-
tura que en su caso proceda, deberá solicitar del Registro de la
Propiedad la toma de razón mediante nota marginal de tal califi-
cación, presentado posteriormente en esta Delegación Territorial
la presente resolución administrativa cumplimentada con el sello
o diligencia de dicho Registro, en el plazo de tres meses desde la
presente notificación. El incumplimiento de esta obligación conllevará
la aplicación de las medidas establecidas en los números 1 y 2 del
artículo 39 del Decreto 214/96 de 30 de julio, del Gobierno
Vasco.»

Habiendo transcurrido el plazo señalado en dicha resolución
sin que esta Delegación haya tenido constancia de la inscripción
mencionada, se le concede un plazo de diez días para que pre-
sente la documentación interesada a tenor de lo dispuesto en el
artículo 71 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En Bilbao, a 17 de agosto de 2000.—El Jefe del Servicio de
Vivienda, José Antonio Sierra Sainz

(III-864)

•
ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y para conocimiento de Seoane
Vázquez, José Ramón, cuyo último domicilio conocido fue en el
municipio de Bilbao, C/ Circunvalación, Cr. número 5-3.o iz. adjun-
to se publica la siguiente comunicación que figura en el expediente
EB2-1344/98-BB.

Ref.: EB2-1344/98-BB

RESOLUCION DE 31 DE AGOSTO DE 2000 DEL DELEGADO TERRI-
TORIAL EN BIZKAIA DEL DEPARTAMENTO DE ORDENACION DEL

TERRITORIO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE

Antecedentes

1.o Con fecha 29 de septiembre de 1998, José Ramón Seo-
ane Vázquez en su condición de propietario, presentó ante esta
Delegación solicitud de concesión de ayuda económica para la reha-
bilitación protegida aislada del inmueble sito en la calle Circunva-
lación, número 5-3.o I, del municipio de Bilbao.

2.o Tras la oportuna tramitación, este Departamento el día
16 de diciembre de 1998, dictó resolución concediendo ayudas eco-
nómicas que en la mencionada resolución se concretaban.

3.o Con fecha 21 de julio de 2000 y a la vista del tiempo trans-
currido no habiendo justificado adecuadamente la ejecución total
de las obras, se requirió al titular de las ayudas para que presen-
tase la certificación final de obra o de las causas de su imposible
ejecución en el plazo de 15 días ante esta Delegación Territorial.

4.o Con fecha 18 de agosto de 2000 tuvo entrada en esta Dele-
gación escrito presentado por José Ramón Seoane Vázquez comu-
nicando que las obras no habían sido realizadas.

Fundamentos de derecho

1.o De acuerdo con el artículo 43 del Decreto 214/1996 de
30 de julio, sobre Rehabilitación del Patrimonio Urbanizado y Edi-
ficado, establece que las obras de rehabilitación protegida de edi-
ficios y viviendas habrán de ejecutarse bien conforme al plazo pre-
visto en el calendario obrante en la memoria del proyecto
correspondiente. En los expedientes que no se acompañe calen-
dario de ejecución, el plazo máximo de realización de las obras será
de un año.

En caso de no acreditarse dicha ejecución se procederá a la
revocación de las medidas financieras concedidas salvo prórroga
o existencia de fuerza mayor o causas no imputables al titular.

2.o El órgano suscribiente en la presente resolución es el com-
petente para resolver el expediente que se examina, de conformidad
con lo establecido en el artículo 49 del Decreto 189/1990, de 17
de Julio y en el artículo 15 del Decreto 176/1995, de 28 de febre-
ro, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento
de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente.

3.o En el caso que nos ocupa, se han dado las condiciones
citadas en el primer apartado, por lo que procede revocar las ayu-
das concedidas.

Vistos  los preceptos legales señalados y demás de general
y concordante aplicación,

RESUELVO

Revocar las ayudas económicas concedidas mediante reso-
lución de fecha 16 de diciembre de 1.998 a José Ramón Seoane
Vázquez, en su condición de propierario, para la Rehabilitación Pro-
tegida Aislada del inmueble sito en la calle Circunvalación, núme-
ro 5-3.o I, del municipio de Bilbao.

La presente resolución es definitiva, no agota la vía adminis-
trativa, y contra la misma puede interponerse recurso de alzada
ante el Consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio
Ambiente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de notificación.

En Bilbao, a 31 de agosto de 2000.—El Delegado Territorial,
Adolfo González Berruete

(III-865)

•
ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y para conocimiento de González
Cepedano, Benigno, e/r C.P., cuyo último domicilio conocido fue
en Bilbao, Montaño, Grupo,1, adjunto se publica la siguiente comu-
nicación que figura en el expediente EB2-134/97-BB.

Expte.: EB2-0134/97-BB-001
González Cepedano, Benigno
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

Expte.: EB2-0134/97-BB-002
Setién García, Josefina
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

Expte.: EB2-0134/97-BB-003
Gárate Galarza, M. Teresa A.
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

Expte.: EB2-0134/97-BB-004
Sánchez Baz, Lucio 
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

Expte.: EB2-0134/97-BB-005
Andrés Setién, M. del Pilar
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

Expte.: EB2-0134/97-BB-006
Borja Aguirre, Denis José
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

Expte.: EB2-0134/97-BB-007
Robles Robles, José Felipe 
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

Expte.: EB2-0134/97-BB-008
Galarza Arana, María
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao
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Expte.: EB2-0134/97-BB-009
Fernández Rodríguez, Rosa
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

Expte.: EB2-0134/97-BB-010
Belarrinaga Larrea, Angel M.
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

Expte.: EB2-0134/97-BB-011
Ruiz Pérez, María
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

Expte.: EB2-0134/97-BB-012
Bilbao Alberdi, Galo
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

Expte.: EB2-0134/97-BB-013
Melero Blanco, Mariano 
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

Expte.: EB2-0134/97-BB-014
Silva Alvarez, Félix
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

Expte.: EB2-0134/97-BB-015
Torieio Ibáñez, Antonio
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

Expte.: EB2-0134/97-BB-016
Rodríguez García, Josefa
C/ Grupo Montaño, 1
48007 Bilbao

El artículo 43 del Decreto del Gobierno Vasco 214/1996, de
30 de julio, sobre Rehabilitación del Patrimonio Urbanizado y Edi-
ficado, establece que las obras de rehabilitación protegida de edi-
ficios y viviendas habrán de ejecutarse bien conforme al plazo pre-
visto en el calendario obrante en la memoria del proyecto
correspondiente, bien, en caso de que no exista, en el plazo máxi-
mo de 1 año.

En caso de no acreditarse dicha ejecución se procederá a la
revocación de las medidas financieras concedidas salvo prórroga
o existencia de fuerza mayor o causas no imputables al titular.

Siendo Vd. titular del expediente de referencia y no habien-
do justificado adecuadamente la ejecución total de las obras de reha-
bilitación a pesar del transcurso de 18 meses, por la presente se
le requiere la presentación de certificación final de las obras o de
las causas de su imposible ejecución en el plazo de quince días
ante esta Delegación Territorial, señalándole que en caso contra-
rio se procederá a la revocación total o parcial de las medidas finan-
cieras concedidas y al reintegro de las ayudas económicas ya dis-
puestas.

En Bilbao, a 21 de julio de 2000.—El Jefe del Servicio de Vivien-
da, José Antonio Sierra Sainz

(III-868)

•
ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y para conocimiento de Larrauri
Muñoz, Pablo, cuyo último domicilio conocido fue en Erandio, Bere-
terretxe, 2-5.o Dr., adjunto se publica la siguiente comunicación que
figura en el expediente EB2-1204/98-BB.

Ref.: EB2-1204/98-BB
Larrauri Muñoz, Pablo
Bereterretxe, 2-5.o Dr.
48950 Erandio

El artículo 43 del Decreto del Gobierno Vasco 214/1996, de
30 de julio, sobre Rehabilitación del Patrimonio Urbanizado y Edi-
ficado, establece que las obras de rehabilitación protegida de edi-
ficios y viviendas habrán de ejecutarse bien conforme al plazo pre-
visto en el calendario obrante en la memoria del proyecto
correspondiente, bien, en caso de que no exista, en el plazo máxi-
mo de 1 año.

En caso de no acreditarse dicha ejecución se procederá a la
revocación de las medidas financieras concedidas salvo prórroga
o existencia de fuerza mayor o causas no imputables al titular.

Siendo Vd. titular del expediente de referencia y no habien-
do justificado adecuadamente la ejecución total de las obras de reha-
bilitación a pesar del transcurso de 18 meses, por la presente se
le requiere la presentación de certificación final de las obras o de
las causas de su imposible ejecución en el plazo de quince días
ante esta Delegación Territorial, señalándole que en caso contra-
rio se procederá a la revocación total o parcial de las medidas finan-
cieras concedidas y al reintegro de las ayudas económicas ya dis-
puestas.

En Bilbao, a 9 de agosto de 2000.—El Jefe del Servicio de
Vivienda, José Antonio Sierra Sainz

(III-866)

•
ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y para conocimiento de Beroiz Oli-
den, Miguel Angel, cuyo último domicilio conocido fue en Muniti-
bar, Urionaguena Caserío, adjunto se publica la siguiente
comunicación que figura en el expediente EB2-1508/97-BB.

Expte.: EB2-1508/97-BB-001
Beroiz Oliden, Miguel Angel
C/ Caserío Urionaguena
48381 Munitibar-Arbatzegi Gerr

El artículo 43 del Decreto del Gobierno Vasco 214/1996, de
30 de julio, sobre Rehabilitación del Patrimonio Urbanizado y Edi-
ficado, establece que las obras de rehabilitación protegida de edi-
ficios y viviendas habrán de ejecutarse bien conforme al plazo pre-
visto en el calendario obrante en la memoria del proyecto
correspondiente, bien, en caso de que no exista, en el plazo máxi-
mo de 1 año.

En caso de no acreditarse dicha ejecución se procederá a la
revocación de las medidas financieras concedidas salvo prórroga
o existencia de fuerza mayor o causas no imputables al titular.

Siendo Vd. titular del expediente de referencia y no habien-
do justificado adecuadamente la ejecución total de las obras de reha-
bilitación a pesar del transcurso de 18 meses, por la presente se
le requiere la presentación de certificación final de las obras o de
las causas de su imposible ejecución en el plazo de quince días
ante esta Delegación Territorial, señalándole que en caso contra-
rio se procederá a la revocación total o parcial de las medidas finan-
cieras concedidas y al reintegro de las ayudas económicas ya dis-
puestas.

En Bilbao, a 21 de julio de 2000.—El Jefe del Servicio de Vivien-
da, José Antonio Sierra Sainz

(III-867)

•
ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y para conocimiento de Sobrino
Coello, Prudencia, cuyo último domicilio conocido fue en Bilbao,
Langaran, 40-4.o A, adjunto se publica la siguiente comunicación
que figura en el expediente EB2-0111/00-ER.
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EKONOMIA ETA OGASUNA MINISTERITZA

Zerga Agentzia

BIZKAIKO ORDEZKARITZA

ZERGABILKETA BULEGOA

PERTSONA JAKIN BATZUK AGER DAITEZEN ESKATZEKO
EBAZPENA

Abenduaren 28ko 230/1963 Zergei buruzko Lege Orokorra-
ren 105.6 art. ari ekinez, abenduaren 31ko 66/1997 Legeak
emandako idazkeraren arabera, ezin izan denez jakinarazpena egin
Administrazioari ezin egotz dakizkiokeen arrazoiak direla bide,
beherago azaltzen prozeduretan eta birritan saitu ondoren, hauxe
xedatzen dut:

Eranskinean aipatutako zerga-ordainketapeko subjektu pasi-
boei edo horien ordezkariei dei egiten zaie, Bizkaiko zergabilketa
bulegoan /Moyua plaza, 3 Bilbo) aurkez daitezen hamar eguneko
epean. Epe hori zenbatzen hasiko da deialdi hau Probintziako Aldiz-
kari Ofizialean argitaratu eta hurrengo egunetik. Horrela, jarraian
aipatzen ditugun organoek tramitatuko prozeduretan jakinarazi ez
zitzaienei jakinarazpenak bidaliko zaizkie. Epea igaro eta aurkez-
tu ez badira, jakinarazpena aurkezpen egunaren hurrengo egunetik
bidali zaiola ulertuko da lege ondore guztietarako.

Bilbon, 2000ko urriaren 19an.—Zergabilketa Exekutiborako Uni-
tateburuak, María Mercedes Macías García

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

Agencia Tributaria

DELEGACION DE BIZKAIA

DEPENDENCIA DE RECAUDACION

RESOLUCION POR LA QUE SE CITA DE COMPARECENCIA A
DETERMINADAS PERSONAS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 31 de diciem-
bre, no habiendo sido posible realizar las notificaciones en los pro-
cedimientos que a continuación se indican por causas no imputables
a la Administración, habiéndose intentado dos veces dispongo:

Se cita a los sujetos pasivos obligados tributarios o repre-
sentantes según los casos, que se indican en el anexo para que
comparezcan en el plazo de diez días contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Ofi-
cial de la Provincia» en la Dependencia de Recaudación de la AEAT
de Bizkaia, sita en la Plaza Moyúa, 3, Bilbao, al efecto de practi-
carse las notificaciones pendientes en los procedimientos trami-
tados por los órganos que seguidamente se relacionan advirtién-
dose que transcurrido dicho plazo sin que hubiese comparecido
se entenderá practicada la notificación a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

En Bilbao, a 19 de octubre de 2000.—La Jefa de la Unidad
de Recaudacion Ejecutiva, María Mercedes Macías García

IV. Atala / Sección IV

Estatuko Administrazio Orokorra
Administración General del Estado

De acuerdo con lo comunicado en nuestro escrito de fecha 15
de febrero de 2000 y a la vista de que han transcurrido los plazos
que se indicaban en el mismo sin que se hayan realizado por su
parte los trámites que se requerían

RESUELVO:

Declarar la caducidad del expediente de referencia y archivar
su solicitud de financiación para la adquisición de la vivienda a pre-
cio tasado, sita en Langaran, 40-4.o A del municipio de Bilbao.

La presente Resolución que es definitiva no agota la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada
ante el Consejero de este Departamento, en el plazo de un mes
a contar del siguiente al de recepción de la notificación.

En Bilbao, a 18 de septiembre de 2000.—El Delegado Terri-
torial, Adolfo González Berruete

(III-869)

•
ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y para conocimiento de Rodríguez,
Ricardo, e/r C.P., cuyo último domicilio conocido fue en Portuga-
lete, Atarazanas,1-2.o dcha., adjunto se publica la siguiente comu-
nicación que figura en el expediente EB2-1674/97-BO.

EB2-1674/97-BO
Ricardo Rodríguez Miguélez
C/ Atarazanas, 1
48920 Portugalete

El artículo 51 del Decreto del Gobierno Vasco 189/1990, sobre
Rehabilitación del Patrimonio Urbanizado y Edificado, establece
que las obras de rehabilitación protegida de edificios y viviendas
habrán de ejecutarse bien conforme al plazo previsto en el calen-
dario obrante en la memoria del proyecto correspondiente, bien,
en caso de que no exista, en el plazo máximo de 1 año.

En caso de no acreditarse dicha ejecución se procederá a la
revocación de las medidas financieras concedidas salvo prórroga
o existencia de fuerza mayor o causas no imputables al titular.

Siendo Vd. titular del expediente de referencia y no habien-
do justificado adecuadamente la ejecución total de las obras de reha-
bilitación a pesar del transcurso de 18 meses, por la presente se
le requiere la presentación de certificación final de las obras o de
las causas de su imposible ejecución en el plazo de quince días
ante esta Delegación Territorial, señalándole que en caso contra-
rio se procederá a la revocación total o parcial de las medidas finan-
cieras concedidas y al reintegro de las ayudas económicas ya dis-
puestas.

En Bilbao, a 5 de septiembre de 2000.—El Jefe del Servicio
de Vivienda, José Antonio Sierra Sainz

(III-870)
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En fecha 23 de agosto de 2000, y por acuerdo del Delegado
Especial de la AEAT del País Vasco, fue adoptada, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 128.3 de la Ley General Tributaria, Ley
230/1963, de 28 de diciembre, según redacción dada por Ley 50/1998
de 30 de diciembre, en relación con el deudor Edificio Barragan
S.A., con NIF A78972460, la medida cautelar consistente en:

Embargo de la renta mensual de 900.000 pesetas, corres-
pondiente al contrato de arrendamiento, de fecha 27 de noviem-
bre de 1998, del local sito en Torrejón de Ardoz (Madrid), Avda. de
las Fronteras, número 4, cuyo arrendatario es Codainsa, S.A.

El límite máximo, a embargar preventivamente, como conse-
cuencia de dicha medida cautelar quedaba cifrado en la cantidad
de 3.680.000 pesetas.

Dicha medida cautelar fue practicada por la Dependencia Regio-
nal de Recaudación de la AEAT del País Vasco en fecha 5 de sep-
tiembre de 2000 mediante el correspondiente embargo preventivo.

De conformidad con lo establecido en el citado artículo 128.3
de la Ley General Tributaria, la medida cautelar adoptada habrá de
levantarse de oficio en el plazo de un mes, salvo que se determine
su prórroga o se convierta en definitiva en el marco del procedimiento
de apremio. Del mismo modo, el apartado 4 de ese artículo preceptúa
que la medida cautelar se levantará, aun cuando no haya sido paga-
da la deuda tributaria, si desaparecen las circunstancias que justi-
ficasen su adopción o si, a solicitud del interesado, se acuerda su
sustitución por otra garantía que se estime suficiente.

Dado que la deuda tributaria del deudor Edificio Barragán, S.A.,
que dio lugar a la adopción de la medida cautelar, continúa pen-
diente de pago y se mantienen las mismas circunstancias que jus-
tificaron su adopción, sin constar que el interesado haya solicita-
do la sustitución de la medida cautelar por otra garantía suficiente,
ni proceder transformar aquélla en definitiva en virtud del proce-
dimiento administrativo de apremio; y estando próximo el venci-
miento del plazo de un mes de su validez, y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 128 de la Ley General Tributaria.

Con fecha 18 de septiembre de 2000, el Director General de
la AEAT, ha acordado prorrogar la referida medida cautelar adop-
tada hasta un plazo de seis meses, a fin de posibilitar su conver-
sión en definitiva en el marco del procedimiento administrativo de
apremio, salvo que proceda su levantamiento de oficio si desa-
pareciesen las circunstancias que justificaron su adopción o si, a
petición del interesado, se acordare su sustitución por otra garan-
tía que se estime suficiente.

Contra el presente acuerdo podrá interponer recurso de repo-
sición ante el órgano que lo ha acordado o reclamación económi-
co-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral, en el plazo de los 15 días siguientes al recibo de la presente
notificación.

En Bilbao, a 22 de septiembre de 2000.—El Delegado Espe-
cial de la AEAT en el País Vasco

(Núm. 7.238 zk.)

•
PERTSONA JAKIN BATZUK AGER DAITEZEN ESKATZEKO

EBAZPENA

Abenduaren 28ko 230/1963 Zergei buruzko Lege Orokorra-
ren 105.6 art. ari ekinez, abenduaren 31ko 66/1997 Legeak
emandako idazkeraren arabera, ezin izan denez jakinarazpena egin
Administrazioari ezin egotz dakizkiokeen arrazoiak direla bide,
beherago azaltzen prozeduretan eta birritan saitu ondoren, hauxe
xedatzen dut:

Eranskinean aipatutako zerga-ordainketapeko subjektu pasi-
boei edo horien ordezkariei dei egiten zaie, Eskualdeko zergabil-
keta bulegoan /Moyua plaza, 3 Bilbo) aurkez daitezen hamar egu-
neko epean. Epe hori zenbatzen hasiko da deialdi hau Probintziako
Aldizkari Ofizialean argitaratu eta hurrengo egunetik. Horrela, jarraian
aipatzen ditugun organoek tramitatuko prozeduretan jakinarazi ez
zitzaienei jakinarazpenak bidaliko zaizkie. Epea igaro eta aurkez-
tu ez badira, jakinarazpena aurkezpen egunaren hurrengo egunetik
bidali zaiola ulertuko da lege ondore guztietarako.

Bilbon, 2000ko urriaren 19an.—Zergabilketa Exekutiborako Uni-
tateburuak, María Mercedes Macías García

Zergadunaren
Prozedura

Tramitazioaren
datuak erakunde arduraduna

30632421 Fernández Urrutia, María Jesús Apremio. Notificación responsabilidad solidaria URE
19942703 Rollán Barbado, José Ignacio Apremio. Notificación responsabilidad solidaria URE

(7.239 zk.)

•
LAN ETA ARAZOETARAKO MINISTRARITZA

Gizarte Segurantzaren Diruzaintza Nagusia

BIIZKAIKO PROBINTZIA ZUZENDARITZA

GAZTIGUA

Margarita Tarazaga Brillas, Bizkaiko Gizarte Segurantzako Diruzaintza
Nagusiaren Probintzia Zuzendaria naizen honek

Jakin erazten dut: Azaroaren 26ko Herri Administrazioen
Legezkpo Jaurbidea eta Ohizko Administrazio Ihardunbide 92/30
Legearen 59. artikuaren 1 eta 2 zenbakietan ezartzen den eran jaki-
nerazpena egitea ezinezkoa izan denez (92-11-27ko EAA), eta Era-

RESOLUCION POR LA QUE SE CITA DE COMPARECENCIA A
DETERMINADAS PERSONAS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 31 de diciem-
bre, no habiendo sido posible realizar las notificaciones en los pro-
cedimientos que a continuación se indican por causas no imputables
a la Administración, habiéndose intentado dos veces dispongo:

Se cita a los sujetos pasivos obligados tributarios o represen-
tantes según los casos, que se indican en el anexo para que com-
parezcan en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial
de la Provincia» en la Dependencia Regional de Recaudación de
la AEAT, sita en la Plaza Moyúa, 3, Bilbao, al efecto de practicar-
se las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados
por los órganos que seguidamente se relacionan advirtiéndose que
transcurrido dicho plazo sin que hubiese comparecido se entenderá
practicada la notificación a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

En Bilbao, a 19 de octubre de 2000.—La Jefa de la Unidad
de Recaudacion Ejecutiva, María Mercedes Macías García

Datos Organo responsable
contribuyente

Procedimiento
de la tramitación

30632421 Fernández Urrutia, María Jesús Apremio. Notificación responsabilidad solidaria URE
19942703 Rollán Barbado, José Ignacio Apremio. Notificación responsabilidad solidaria URE

(Núm. 7.239)

•
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCION PROVINCIAL DE BIZKAIA

EDICTO

Doña Margarita Tarazaga Brillas, como Directora Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Bizkaia.

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el inten-
to de notificación a los interesados prescrito en los números 1 y 2
del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre («BOE» 27-
11-92), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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bakiaren hartzailearen helbide berria ezezaguna izanik, honako honen
bitartez jakinerazten zaio Enpresari, Baltzu edo Arduradunari, behe-
rago zehazten diren Erabakiak.

Administrazio-bideari bukaera ematen dion Ebazpen honen aur-
ka, administrazioarekiko auzia aurkeztu ahalko da, jakinerazpena
hartu eta hurrengo bi hilabeteko epean, Euskal Herriko Zuzentza
Auzitegi Gorenaren Administrazioarekiko Auzi-Sailan, 1956ko
abenduaren 27ko Administrazioarekiko Auzi Legemende Legearen
58.1 art.-an ezarritakoaren arabera (56-12-28ko EAA).

Eta «Bizkaiko Egunkari Ofizial»ean argitara dadin, ondoko Gaz-
tigua hau igortzen dut Bilbon, bi mila azaroaren hamaseian.—Pro-
bintziako Zuzendaria, Isabel González Madariaga

Procedimiento Administrativo Común y resultando imposible hallar
nuevo domicilio del destinatario, de la resolución, por el presente
edicto se procede a la notificación a la Empresa, Razón Social o
Sujeto Responsable, del resultado de las resoluciones que más aba-
jo se relacionan.

Contra dichas resoluciones, que ponen fin a la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la
Ley 29/98 de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998 («BOE» 14-7-98), ante la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativo.

Y para que conste, a los efectos de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de Bizkaia», expido el presente edicto en Bilbao, a die-
ciséis de noviembre de dos mil.—La Directora Provincial, Isabel
González Madariaga

Kotiz. KK Arrazoi soziala Helbidea Herria Esped. zK. Arabaki ondorioa
CCC Razón social Domicilio Localidad Número exped. Rtdo. resolución 

48/1.002.290 LUIS F. MANRIQUE GORDON Pz. del Ensanche, 5 BILBAO 94/351 DESESTIMADO
20/0.394.217 ITZIAR GARATE ZUBIAURRE Santa Isabel, 68 BILBAO 94/5413 DESESTIMADO
48/0.596.735 ENRIQUE JAVIER GARCIA CUERVO Pl. Jaro de Arana, 9 BILBAO 97/754 DESESTIMADO
48/0.838.806 JOSE LUIS ALONSO ACEA Camino Viejo del Faro, 11 GETXO 99/176 DESESTIMADO
48/0.980.477 HERMOGENES FRADEJAS MTNEZ. Zugazarte, 17 GETXO 91/4973 ESTIMADO
48/1.032.884 JUAN C. ESCAURIAZA FRANCO Las Mercedes, 20 GETXO 90/3497 ESTIMADO EN PARTE
48/0.956.353 CARLOS JOSE LARRABEITE MEABE Fueros, 2 GETXO 96/8619 ESTIMADO EN PARTE
48/1.031.723 ARITZ ARANDIA MENDIZABAL Betsaide, 6 ELORRIO 00/169 ESTIMADO

(Núm. 7.704 zk.)

•
GAZTIGUA

Margarita Tarazaga Brillas, Bizkaiko Gizarte Segurantzako Diruzaintza
Nagusiaren Probintzia Zuzendaria naizen honek

Jakin erazten dut: Azaroaren 26ko Herri Administrazioen
Legezkpo Jaurbidea eta Ohizko Administrazio Ihardunbide 92/30
Legearen 59. artikuaren 1 eta 2 zenbakietan ezartzen den eran jaki-
nerazpena egitea ezinezkoa izan denez (92-11-27ko EAA), eta Era-
bakiaren hartzailearen helbide berria ezezaguna izanik, honako honen
bitartez jakinerazten zaio Enpresari, Baltzu edo Arduradunari, behe-
rago zehazten diren Erabakiak.

Eta «Bizkaiko Egunkari Ofizial»ean argitara dadin, ondoko Gaz-
tigua hau igortzen dut Bilbon, bi mila azaroaren hamaseian.—Pro-
bintziako Zuzendaria, Isabel González Madariaga

EDICTO

Doña Margarita Tarazaga Brillas, como Directora Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Bizkaia.

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el inten-
to de notificación a los interesados prescrito en los números 1 y 2
del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre («BOE» 27-
11-92), de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y resultando imposible hallar
nuevo domicilio del destinatario, de la resolución, por el presente
edicto se procede a la notificación a la Empresa, Razón Social o
Sujeto Responsable, del resultado de las resoluciones que más aba-
jo se relacionan.

Y para que conste, a los efectos de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de Bizkaia», expido el presente edicto en Bilbao, a die-
ciséis de noviembre de dos mil.—La Directora Provincial, Isabel
González Madariaga

Kotiz. KK Arrazoi soziala Helbidea Herria Esped. zk. Arabaki ondorioa
CCC Razón social Domicilio Localidad Número exped. Rtdo. resolución 

48/0.092.849 ONE BY ONE S.L. Blas de Otero, 55 BILBAO 00/390 INFORMACION
48/0.570.522 ALMUDENA ANDA ISUSI Enrique Ibarreta, 2 BILBAO 89/274 INFORMACION
48/1.020.104 GONZALO LOPEZ PORRAS Dr. Fleming, 2 BASAURI 96/1058 INFORMACION  

(Núm. 7.704 zk.)

•
GAZTIGUA

Margarita Tarazaga Brillas, Bizkaiko Gizarte Segurantzako Diruzaintza
Nagusiaren Probintzia Zuzendaria naizen honek

Jakin erazten dut: Azaroaren 26ko Herri Administrazioen
Legezkpo Jaurbidea eta Ohizko Administrazio Ihardunbide 92/30
Legearen 59. artikuaren 1 eta 2 zenbakietan ezartzen den eran jaki-
nerazpena egitea ezinezkoa izan denez (92-11-27ko EAA), eta Era-
bakiaren hartzailearen helbide berria ezezaguna izanik, honako honen
bitartez jakinerazten zaio Enpresari, Baltzu edo Arduradunari, behe-
rago zehazten diren Erabakiak.

EDICTO

Doña Margarita Tarazaga Brillas, como Directora Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Bizkaia.

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el inten-
to de notificación a los interesados prescrito en los números 1 y 2
del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre («BOE» 27-
11-92), de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y resultando imposible hallar
nuevo domicilio del destinatario, de la resolución, por el presente
edicto se procede a la notificación a la Empresa, Razón Social o
Sujeto Responsable, del resultado de las resoluciones que más aba-
jo se relacionan.
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Oharterazten da, argitalpen honen hurrengo HAMABOST EGU-
NETAN Besteren Nagusitza eskea aurkeztu ahal izango dela Agiz-
ko Legemende Auzitegietan, Urriaren 6ko 95/1637 ED 176.3 art-
an arabera, zeinek Gizarte Segurantza Sistemaren Baliabide-en
Bilketa Araudi Orokorra onartzen duen; aipatutako epearen buka-
eratik HAMAR EGUN igarota, ez balitz eskearen aurkezpena agi-
rien bidez egiaztatuko, etendu ziren izapide ihardunbidee-kin
jarraituko litzateke.

Eta «Bizkaiko Egunkari Ofizial»ean argitara dadin, ondoko Gaz-
tigua hau igortzen dut Bilbon, bi mila azaroaren hamaseian.—Pro-
bintziako Zuzendaria,, Isabel González Madariaga

Se advierte que dentro de los quince días siguientes a la pre-
sente publicación podrá formular demanda de Tercería de Domi-
nio ante los Tribunales de la Jurisdicción Ordinaria, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 176.3 del RD 1.637/95, de 6 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social y, si pasados diez
días desde la finalización de dicho plazo no se justificase docu-
mentalmente la interposición de la demanda judicial, se prosegui-
rán los trámites del procedimiento que quedaron en suspenso.

Y para que conste, a los efectos de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de Bizkaia», expido el presente edicto en Bilbao, a die-
ciséis de noviembre de dos mil.—La Directora Provincial, Isabel
González Madariaga

Kotiz. KK Arrazoi soziala Helbidea Herria Esped. zk. Arabaki ondorioa
CCC Razón social Domicilio Localidad Número exped. Rtdo. resolución 

48/1.010.009 CONORTE S.L. PEDRO M.a ASENSIO ALVAREZ Resurrec. M.a Azkue, 3 BILBAO DESESTIMADA

(Núm. 7.704 zk.)

•
GAZTIGUA

Margarita Tarazaga Brillas, Bizkaiko Gizarte Segurantzako Diruzaintza
Nagusiaren Probintzia Zuzendaria naizen honek

Jakin erazten dut: Azaroaren 26ko Herri Administrazioen
Legezko Jaurbidea eta Ohizko Administrazio Ihardunbide 92/30 Lege-
aren 59. artikuaren 1 eta 2 zenbakietan ezartzen den eran jakine-
razpena egitea ezinezkoa izan denez (92-11-27ko EAA), eta Era-
bakiaren hartzailearen helbide berria ezezaguna izanik, honako honen
bitartez jakinerazten zaio Enpresari, Baltzu edo Arduradunari, behe-
rago zehazten diren Erabakiak.

Honako Ebazpen honen aurka Goradeia aurkeztu ahalko dio-
zu Gizarte Segurantzaren Diruzaintza Nagusiko Probintzia Zuzen-
dariari, jakinerazpen egunetik hasi eta hurrengo hilabetean, Herri
Arduralaritzen Lege Jaurbidearen eta Administrazio Bide Oroko-
rrari buruzko azaroaren 26ko 1992/30 Legea aldatzen duen urta-
rrilaren 3ko 1999/4 Legearen 114 eta 115 artikuluetan ezarritako-
arekin bat etorriz.

Eta «Bizkaiko Egunkari Ofizial»ean argitara dadin, ondoko Gaz-
tigua hau igortzen dut Bilbon, bi mila azaroaren hamaseian.—Pro-
bintziako Zuzendaria, Isabel González Madariaga

EDICTO

Doña Margarita Tarazaga Brillas, como Directora Provincial de la
Tesoreria General de la Seguridad Social en Bizkaia.

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el intento
de notificación a los interesados prescrito en los números 1 y 2 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre («BOE» 27-11-92),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y resultando imposible hallar nuevo
domicilio del destinatario de la resolución, por el presente edicto se
procede a la notificación a la empresa, razón social o sujeto respon-
sable, del resultado de la resolución que más abajo se relaciona.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada, ante la Directora Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, dentro del mes siguiente a la fecha de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que conste, a los efectos de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de Bizkaia», expido el presente edicto en Bilbao, a die-
ciséis de noviembre de dos mil.—La Directora Provincial, Isabel
González Madariaga

Arrazoi soziala Helbidea Herria Arabaki ondorioa
Razón social Domicilio Localidad Rtdo. resolución 

RAFAEL LARA MATARIN Avda Erdoza, 26 B MARKINA DENEGADA SOLICITUD

(Núm. 7.704 zk.)

•
UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 48/01

EDICTO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 48/01 de
Bilbao,

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor Nor-
ce, S.L., CCC 48/0091904-80 por débitos a la Seguridad Social,
se ha dictado por la Directora Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social la siguiente;

Providencia de subasta de bienes muebles: Acordada por la
Directora Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Bizkaia, con fecha 17 de noviembre de 2000, la celebración de
la subasta de bienes muebles propiedad de Norce, S.L., embar-
gados por diligencia de fecha 16 de enero de 1995, en procedi-
miento administrativo de apremio número 48/01/93-473-82, segui-

do contra dicho deudor, procédase a la celebración de la citada
subasta el día 24 de enero de 2001, a las 9 horas, en la calle Gran
Vía, 89, planta 8.a, localidad de Bilbao, y obsérvense en su trami-
tación las prescripciones de los artículos 146 y siguientes del Real
Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, por lo que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social.

Lote único:

Descripción: Camión Volvo FL7 CH 44, matrícula BI-1622-BJ.
Valoración: 900.000 pesetas (5.409,11 euros).
Cargas subsistentes: Libre de cargas.

No obstante, dado que a tenor de los establecido en el artículo
32.7 del Real Decreto 2.822/1998, de 23 de diciembre («BOE» 26-
1-99), por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos
«Constituye un impedimento para el cambio de titularidad el impa-
go de las sanciones impuestas por infracciones a la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de Transporte Terrestres, respecto de los
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vehículos con los que aquéllas se hubiesen cometido, siempre que
figuren anotadas en el Registro de Vehículos». El adquirente exonera
expresamente a la Tesorería General de la Seguridad Social, de hacer
constar las cargas que al respecto pudiera tener el vehículo con 
posterioridad a la fecha de esta providencia, las cuales quedarán 
subsistentes sin aplicarse a su extinción el precio del remate.

Los bienes muebles están depositados en el almacén de depó-
sito de bienes embargados de la Dirección Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social de Bizkaia, sito en Lemona,
Barrio Arraibi, número 5, donde podrán ser examinados por quien
lo desee hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la finali-
zación del plazo de admisión de ofertas.

En consecuencia, el tipo de subasta será de 900.000 pese-
tas (5.409,11 euros) en primera licitación, de 675.000 pesetas
(4.056,83 euros) en segunda licitación y de 450.000 pesetas
(2.704,55 euros) en tercera licitación.

La presente providencia deberá notificarse al deudor, al
depositario y en su caso a los acreedores hipotecarios y pignora-
ticios, a los condueños y al cónyuge del deudor.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente:

1. Que los bienes embargados a enajenar, son los que se
detallan en la providencia.

2. Que todo licitador habrá de constituir ante el Recaudador
Ejecutivo o ante la Mesa de subasta un depósito de, al menos, el
25% del tipo de subasta de los bienes por los que desee pujar,
pudiendo efectuarse tanto en metálico como mediante cheque cer-
tificado, visado o conformado a nombre de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, advirtiéndose que el depósito se ingresará en fir-
me en la cuenta restringida de recaudación de la Unidad actuante
si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, inde-
pendientemente de la responsabilidad en que incurran por los mayo-
res perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

3. Los depósitos podrán ser constituidos desde el mismo día
de publicación del presente anuncio hasta la iniciación del acto de
constitución de la Mesa, formalizándose ante el Recaudador Eje-
cutivo o, en su caso, ante la Mesa de Subasta. Todo depositante
al constituir el depósito, podrá además formular postura superior
a la mínima acompañando al sobre que contenga el depósito otro
cerrado en el que incluya postura superior y exprese al bien o bie-
nes inmuebles a que esté referida. En su exterior deberá figurar
la licitación en la que se quiere participar.

4. Constituido un depósito para cualquier licitación se con-
siderará que el depositante ofrece la postura mínima que corres-
ponda al tipo de subasta. Sin perjuicio de que pueda efectuar otra
u otras posturas superiores a la mínima, bien en sobre cerrado, o
bien durante la correspondiente licitación.

5. La subasta es única, si bien comprenderá dos licitaciones
y, en su caso, si así lo decide el Presidente de la Mesa de Subas-
ta, una tercera licitación. Constituida la Mesa y leído el Anuncio de
Subasta, por la Presidencia se concederá el plazo necesario para
que los licitadores se identifiquen como tales y constituyan el pre-
ceptivo depósito, admitiéndose en esta 1.a licitación posturas que
igualen o superen el tipo de cada bien, subastándose éstos de for-
ma sucesiva.

Cuando en 1.a licitación no existieran postores o, aun concu-
rriendo, el importe de los adjudicados fuera suficiente para saldar
los débitos, se procederá a una 2.a licitación, admitiéndose postu-
ras que igualen o superen el importe del nuevo tipo, que será el 75%
del tipo de subasta en primera licitación. A tal fin, se abrirá un nue-
vo plazo por el tiempo necesario para la constitución de nuevos depó-
sitos de al menos el 25% de ese nuevo tipo de subasta. Cuando en
la segunda licitación tampoco existieron postores o, aun concurriendo,
el importe del remate de los bienes adjudicados fuera aún insuficiente,
la Presidencia en el mismo acto podrá anunciar la realización de una
tercera licitación que se celebrará seguidamente. Esta tendrá las mis-
mas particularidades y efectos que las anteriores, siendo el tipo de
subasta el 50% del tipo en primera licitación.

6. En todas las licitaciones las posturas mínimas que se vayan
formulando deberán guardar una diferencia de, al menos, el 2%
del tipo de Subasta.

7. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre ade-
más precisarán al efectuar el pago de la adjudicación, con la fina-
lidad de que pueda otorgarse el documento o escritura de venta
a favor del cesionario.

8. El rematante deberá entregar en el plazo de cinco días
hábiles siguientes al acto de la adjudicación definitiva de los bie-
nes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de adju-
dicación.

9. La subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los
bienes si se hace el pago de la deuda, intereses en su caso, recar-
go y costas del procedimiento.

10. Si en segunda licitación, o en su caso tercera, no se hubie-
sen enajenado todos o algunos de los bienes y siguieran sin cubrir-
se los débitos perseguidos, se procederá a celebrar su venta median-
te gestión directa por la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social.

11. Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsis-
tentes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

12. Los adjudicatarios deberán conformarse con los títulos
de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo
derecho a exigir otros. De no estar inscritos los bienes en el Regis-
tro, la escritura de adjudicación tendrá eficacia inmatriculadora en
los términos previstos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria;
en los demás casos en que sea preciso habrán de proceder, si les
interesa, como dispone el Título VI de la misma Ley.

13. Terminada la subasta se procederá a devolver los depó-
sitos a los licitadores, reteniéndose sólo los correspondientes al
adjudicatario.

14. La Tesorería General de la Seguridad Social se reserva
la posibilidad de ejercer el derecho de tanteo, durante el plazo de
30 días, inmediatamente después de la adjudicación de los bie-
nes al mejor postor. En el caso de que sea ejercido el derecho de
tanteo, se devolverá al adjudicatario el depósito constituido y la dife-
rencia entre éste y el remate que haya satisfecho.

15. Mediante el presente Edicto, se tendrán por notificados,
a todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desco-
nocido y a los acreedores hipotecarios y demás acreedores.

16. En lo no dispuesto expresamente en el presente Anun-
cio de Subasta se estará a lo establecido en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto 1.637/1995 de 6 de octubre
(«BOE» del día 24).

Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interponer recur-
so de alzada ante la Directora Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de
su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («BOE» del día 29), según
la redacción dada el mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre («BOE» del día 31), de Medidas fiscales, administrativas y de
orden social, significándose que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago
de la deuda.

Advertencias: Los licitadores deberán acudir a la subasta pro-
vistos de fotocopia del DNI.

En Bilbao, a 4 diciembre 2000.—El Recaudador Ejecutivo en
funciones, Andrés Ruiz de la Rosa

(Núm. 8.144)

•
EDICTO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 48/01 de
Bilbao,

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor Nor-
ce, S.L., CCC 48/1.030.240-62 por débitos a la Seguridad Social,
se ha dictado por la Directora Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social la siguiente;
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Providencia de subasta de bienes muebles: Acordada por la
Directora Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Bizkaia, con fecha 17 de noviembre de 2000, la celebración de
la subasta de bienes muebles propiedad de Norce, S.L., CCC
48/1.030.240-62, embargados por diligencia de fecha 29 de octu-
bre de 1999, en procedimiento administrativo de apremio núme-
ro 48/01/99-211-79, seguido contra dicho deudor, procédase a la
celebración de la citada subasta el día 24 de enero de 2001, a las
9 horas, en la calle Gran Vía, 89, planta 8.a, localidad de Bilbao, y
obsérvense en su tramitación las prescripciones de los artículos
146 y siguientes del Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, por
lo que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Lote único:

Descripción: Furgoneta Renault Trafic, matrícula BI-6163-CD.
Valoración: 1.200.000 pesetas (7.212,15 euros).
Cargas subsistentes: Libre de cargas.

No obstante, dado que a tenor de los establecido en el artículo
32.7 del Real Decreto 2.822/1998, de 23 de diciembre («BOE» 26-
1-99), por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos
«Constituye un impedimento para el cambio de titularidad el impa-
go de las sanciones impuestas por infracciones a la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de Transporte Terrestres, respecto de los
vehículos con los que aquéllas se hubiesen cometido, siempre que
figuren anotadas en el Registro de Vehículos». El adquirente exonera
expresamente a la Tesorería General de la Seguridad Social, de hacer
constar las cargas que al respecto pudiera tener el vehículo con 
posterioridad a la fecha de esta providencia, las cuales quedarán 
subsistentes sin aplicarse a su extinción el precio del remate.

Los bienes muebles están depositados en el almacén de depó-
sito de bienes embargados de la Dirección Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social de Bizkaia, sito en Lemona,
Barrio Arraibi, número 5, donde podrán ser examinados por quien
lo desee hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la finali-
zación del plazo de admisión de ofertas.

En consecuencia, el tipo de subasta será de 1.200.000 pese-
tas (7.212,15 euros) en primera licitación, de 900.000 pesetas
(5.409,11 euros) en segunda licitación y de 600.000 pesetas (3.606,07
euros) en tercera licitación.

La presente providencia deberá notificarse al deudor, al
depositario y en su caso a los acreedores hipotecarios y pignora-
ticios, a los condueños y al cónyuge del deudor.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente:

1. Que los bienes embargados a enajenar, son los que se
detallan en la providencia.

2. Que todo licitador habrá de constituir ante el Recaudador
Ejecutivo o ante la Mesa de subasta un depósito de, al menos, el
25% del tipo de subasta de los bienes por los que desee pujar,
pudiendo efectuarse tanto en metálico como mediante cheque cer-
tificado, visado o conformado a nombre de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, advirtiéndose que el depósito se ingresará en fir-
me en la cuenta restringida de recaudación de la Unidad actuante
si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, inde-
pendientemente de la responsabilidad en que incurran por los mayo-
res perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

3. Los depósitos podrán ser constituidos desde el mismo día
de publicación del presente anuncio hasta la iniciación del acto de
constitución de la Mesa, formalizándose ante el Recaudador Eje-
cutivo o, en su caso, ante la Mesa de Subasta. Todo depositante
al constituir el depósito, podrá además formular postura superior
a la mínima acompañando al sobre que contenga el depósito otro
cerrado en el que incluya postura superior y exprese al bien o bie-
nes inmuebles a que esté referida. En su exterior deberá figurar
la licitación en la que se quiere participar.

4. Constituido un depósito para cualquier licitación se con-
siderará que el depositante ofrece la postura mínima que corres-
ponda al tipo de subasta. Sin perjuicio de que pueda efectuar otra
u otras posturas superiores a la mínima, bien en sobre cerrado, o
bien durante la correspondiente licitación.

5. La subasta es única, si bien comprenderá dos licitaciones
y, en su caso, si así lo decide el Presidente de la Mesa de Subas-
ta, una tercera licitación. Constituida la Mesa y leído el Anuncio de
Subasta, por la Presidencia se concederá el plazo necesario para
que los licitadores se identifiquen como tales y constituyan el pre-
ceptivo depósito, admitiéndose en esta 1.a licitación posturas que
igualen o superen el tipo de cada bien, subastándose éstos de for-
ma sucesiva.

Cuando en 1.a licitación no existieran postores o, aun concu-
rriendo, el importe de los adjudicados fuera suficiente para saldar
los débitos, se procederá a una 2.a licitación, admitiéndose pos-
turas que igualen o superen el importe del nuevo tipo, que será el
75% del tipo de subasta en primera licitación. A tal fin, se abrirá
un nuevo plazo por el tiempo necesario para la constitución de nue-
vos depósitos de al menos el 25% de ese nuevo tipo de subasta.
Cuando en la segunda licitación tampoco existieron postores o, aun
concurriendo, el importe del remate de los bienes adjudicados fue-
ra aún insuficiente, la Presidencia en el mismo acto podrá anun-
ciar la realización de una tercera licitación que se celebrará segui-
damente. Esta tendrá las mismas particularidades y efectos que
las anteriores, siendo el tipo de subasta el 50% del tipo en prime-
ra licitación.

6. En todas las licitaciones las posturas mínimas que se vayan
formulando deberán guardar una diferencia de, al menos, el 2%
del tipo de Subasta.

7. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre ade-
más precisarán al efectuar el pago de la adjudicación, con la fina-
lidad de que pueda otorgarse el documento o escritura de venta
a favor del cesionario.

8. El rematante deberá entregar en el plazo de cinco días
hábiles siguientes al acto de la adjudicación definitiva de los bie-
nes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de adju-
dicación.

9. La subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los
bienes si se hace el pago de la deuda, intereses en su caso, recar-
go y costas del procedimiento.

10. Si en segunda licitación, o en su caso tercera, no se hubie-
sen enajenado todos o algunos de los bienes y siguieran sin cubrir-
se los débitos perseguidos, se procederá a celebrar su venta median-
te gestión directa por la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social.

11. Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsis-
tentes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

12. Los adjudicatarios deberán conformarse con los títulos
de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo
derecho a exigir otros. De no estar inscritos los bienes en el Regis-
tro, la escritura de adjudicación tendrá eficacia inmatriculadora en
los términos previstos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria;
en los demás casos en que sea preciso habrán de proceder, si les
interesa, como dispone el Título VI de la misma Ley.

13. Terminada la subasta se procederá a devolver los depó-
sitos a los licitadores, reteniéndose sólo los correspondientes al
adjudicatario.

14. La Tesorería General de la Seguridad Social se reserva
la posibilidad de ejercer el derecho de tanteo, durante el plazo de
30 días, inmediatamente después de la adjudicación de los bie-
nes al mejor postor. En el caso de que sea ejercido el derecho de
tanteo, se devolverá al adjudicatario el depósito constituido y la dife-
rencia entre éste y el remate que haya satisfecho.

15. Mediante el presente Edicto, se tendrán por notificados,
a todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desco-
nocido y a los acreedores hipotecarios y demás acreedores.

16. En lo no dispuesto expresamente en el presente Anun-
cio de Subasta se estará a lo establecido en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto 1.637/1995 de 6 de octubre
(«BOE» del día 24).

Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interponer recur-
so de alzada ante la Directora Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de
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su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («BOE» del día 29), según
la redacción dada el mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre («BOE» del día 31), de Medidas fiscales, administrativas y de
orden social, significándose que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago
de la deuda.

Advertencias: Los licitadores deberán acudir a la subasta pro-
vistos de fotocopia del DNI.

En Bilbao, a 4 diciembre 2000.—El Recaudador Ejecutivo en
funciones, Andrés Ruiz de la Rosa

(Núm. 8.145)

•
UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 48/05

EDICTO

(EMBARGO DE BIENES MUEBLES TVA-343)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 48/05 de
Bizkaia

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
Jesús Merino, S.A., por deudas a la Seguridad Social, y cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en Avenida Murrieta, 8 bajo, de Santurtzi,
se procedió con fecha 19-3-1996 al embargo de bienes muebles,
de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, a efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos, en caso de no atender al pago de su deuda.

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no estu-
viese de acuerdo con la valoración efectuada, podrá presentar valo-
ración contradictoria de los bienes que le han sido trabados en el
plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción de la valoración inicial efectuada por los órganos de recau-
dación o sus colaboradores.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán
las siguientes reglas:

— Si la diferencia entre ambas no excediera del 20% de la
menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más
alta.

— Si, por el contrario, la diferencia entre ambas excede del
20%, se convocará al deudor para dirimir las diferencias y, si se
logra acuerdo, hacer una sola.

— Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por perito
adecuado y su valoración de los bienes embargados, que debe-
rá estar entre las efectuadas anteriormente, será la definitivamente
aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embar-
gado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social y 116 de su Orden de Desarrollo de 26
de mayo de 1999 («BOE» del día 4 de junio).

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo
de ocho días, comparezca, por sí o por medio de representante
en el expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a
la práctica de las notificaciones a que haya lugar, con la preven-
ción de que en el caso de no personarse el interesado, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que fina-
lice la sustanciación del procedimiento, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del repetido Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octu-
bre («BOE» del día 24).

En Sestao, a 15 de noviembre de 2000.—El Recaudador Eje-
cutivo, José M. Palenzuela de las Muñecas

DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHICULOS (TVA-333)

Diligencia: Notificados al deudor Jesús Merino, S.A., conforme
al artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se
persigue en expediente que se instruye en esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, sin que los haya satisfecho, de acuerdo con la pro-
videncia de embargo de bienes dictada en el mismo declaro embar-
gado el vehículo del mismo que se detalla en la relación adjunta.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 123.4 del Reglamen-
to General de de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social (aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de
octubre («BOE» del día 24) procede lo siguiente:

1. Notificar al deudor el embargo decretado hasta cubrir el
importe total de los débitos, indicándoles que el vehículo trabado
se ponga, en un plazo de 5 días, a disposición inmediata de esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, con su documentación y llaves
necesarias para su apertura, funcionamiento y, si procede, custo-
dia, con la advertencia de que, en caso contrario, dichos actos podrán
ser suplidos a costa del deudor.

2. Notificar al deudor que los bienes serán tasados por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, o por las personas o colabo-
radores que se indican en el vigente Reglamento de Recaudación,
a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos,
si no atiende al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo
de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la valoración que
efectúe, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que
le hayan sido trabados en el plazo de 15 días, a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la valoración inicial efectua-
da por los órganos de recaudación o sus colaboradores.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán
las siguientes reglas:

— Cuando la diferencia entre ambas no excediera del 20% de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación
más alta.

— Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se con-
vocará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra acuer-
do, hacer una sola.

— Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por perito ade-
cuado y su valoración de los bienes embargados, que deberá estar
entre las efectuadas anteriormente, será la definitivamente aplica-
ble y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación citado y 116 de su Orden de
Desarrollo (aprobada por Orden de 26 de mayo de 1999, «BOE»
del día 4 de junio).

3. Siendo el bien embargado de los comprendidos en el artícu-
lo 12 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento
de Posesión, procede expedir mandamiento al Registro corres-
pondiente para la anotación preventiva del embargo a favor de la
Tesorería General de la Seguridad Social y solicitar del mismo la
Certificación de cargas que graven el vehículo.

4. Oficiar a la Jefatura Provincial de Tráfico para que se tome
anotación del embargo en los expedientes de los vehículos de refe-
rencia, a efectos de constancia en la tramitación de la transferen-
cia que pudiera hacerse a terceras personas.

5. De no ser puestos a disposición de esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva por parte del apremiado los bienes reseñados, se
procederá a solicitar a las Autoridades que tengan a su cargo la
vigilancia de la circulación, y a las demás que proceda, la captu-
ra, depósito y precinto de los vehículos objeto de embargo, en el
lugar donde se hallen, poniéndolos a disposición del recaudador
embargante. Asimismo que impidan la transmisión o cualquier otra
actuación en perjuicio de los derechos de la Seguridad Social.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso ordinario ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («BOE»
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del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre («BOE» del día 31), de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, significándose que el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garan-
tías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa, el mis-
mo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a)
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Relación adjunta de vehículos embargados

Deudor: Jesús Merino, S.A.
Modelo: 318.
Marca: BMW.
Matrícula: BI-9193-BB.

En Sestao, a 19 de marzo de 1996.—El Recaudador Ejecu-
tivo, José M. Palenzuela de las Muñecas

(Núm. 7.620)

•
UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 48/08

Juan Antonio López Sainz, Recaudador Ejecutivo de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva 48/08.

Hago saber: Que habiendo resultado fallida la Notifica-
ción de diligencia de embargo de salario a los deudores que a con-
tinuación se relacionan, por medio del presente edicto se practi-
ca notificación formal de dicha diligencia a dichos deudores, para
su conocimiento y debido cumplimiento.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE SALARIOS Y SUELDOS

Diligencia: Notificados a los deudores que a continuación se
relacionan, conforme al artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
los débitos cuyo cobro se persigue en los expedientes de apremio
que se instruyen en esta Unidad de Recaudación, sin que los hayan
satisfecho, y teniendo conocimiento de los bienes embargables que
vienen percibiendo en su calidad de asalariados.

Declaro embargados los salarios, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 133 del Reglamento General de Recaudación
citado (aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6 de octubre,
«BOE» del día 24) y en el artículo 115 apl. 1.4 de su Orden de Desa-
rrollo de 22 de febrero de 1996 («BOE» del día 29) y con arreglo
a la escala autorizada por el artículo 1.451 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Las empresas que se indican a continuación, procederán a des-
contar y retener a disposición de esta Unidad de Recaudación, en
calidad de depósito, la cantidad que legalmente corresponda, según
la cuantía de las remuneraciones a percibir por el deudor, hasta
llegar a cubrir el importe del descubierto. Las cantidades líquidas
retenidas mensualmente deberán ser entregadas a esta Unidad
de Recaudación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa
podrá formularse recurso alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («BOE»
del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre («BOE» del día 31), de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, significándole que el procedimiento
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garan-
tías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mis-
mo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a)
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-

tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Relación de deudores

Nombre y apellidos: Mario Augusto Marqués Anjos.
Número expediente: 48 08 96 167.
Ultimo domicilio conocido: Barrio Artebizcarra, 8-3.o A, 48860 Zalla.
Bien embargado: Salario.
Empresa: Korkos Medio Ambiente, S.L.
Importe de la deuda: 92.890 pesetas.

Nombre y apellidos: Carlos Izquierdo Larrea.
Número expediente: 48 08 96 736.
Ultimo domicilio conocido: Vía Galindo, 2-1.o izda., 48910 Sestao.
Bien embargado: Salario.
Empresa: Antonio Sánchez Cortés.
Ultimo domicilio conocido: Plaza Derechos Humanos, s/n, 48530

Ortuella.
Importe de la deuda: 1.342.415 pesetas.

Nombre y apellidos: Andrés Manrique Jurado.
Número expediente: 48 08 96 1083.
Ultimo domicilio conocido: Calle Larrakoetxe, 5-10.o A, 48004

Bilbao.
Bien embargado: Salario.
Empresa: Adela Giménez Pisa.
Importe de la deuda: 936.490 pesetas.

Nombre y apellidos: Ana Belén Araujo Escudero.
Numero expediente: 48 08 00 129.
Ultimo domicilio conocido: Juán de Garay, 31-5.o D, 48003 Bilbao.
Bien embargado: Salario.
Empresa: Reformas Albear, S.L.
Importe de la deuda: 88.703 pesetas.

Nombre y apellidos: Alvaro Roca de la Torre.
Numero expediente: 48 08 00 353.
Ultimo domicilio conocido: Calle Las Cortes, 14-2.o, 48003 Bilbao.
Bien embargado: Salario.
Empresa: Argatxe Impermeabilizantes, S.L.
Importe de la deuda: 84.000 pesetas.

En Bilbao, a 16 de noviembre de 2000.—El Recaudador Eje-
cutivo, Juan Antonio López Sainz

(Núm. 7.651)

•
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Norte

COMISARIA DE AGUAS

INFORMACION PUBLICA

El Ayuntamiento de Areatza al amparo del artículo 162 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986 de 11 de abril («BOE» de 30 de abril), solicita la extinción
del derecho a los aprovechamientos de 200 l/seg. de agua del arro-
yo Iturrimorro y 400 l/seg. del río Arratia, en el t.m. de Areatza (ante-
riormente Villaro) (Bizkaia) con destino a producción de fuerza motriz
en el molino Goico-Errota, inscrito en el registro de aprovechamien-
tos hidraulicos a favor de don Juan de Onaindia Arruabarrena.

Lo que se hace público para general conocimiento por un pla-
zo de treinta días, contados a partir del siguiente a la fecha en que
se publique este anuncio, a fin de que quienes se consideren per-
judicados con la autorización solicitada, puedan presentar sus recla-
maciones durante el indicado plazo, en la Alcaldía de Areatza o en
las oficinas de esta Confederación Hidrográfica del Norte-Comi-
saría de Aguas en Bilbao, calle Gran Vía, número 57-7.o izda., don-
de estará de manifiesto el expediente de que se trata.

En Bilbao, a 23 de noviembre de 2000.—El Secretario Gene-
ral, P.O. El Jefe de Servicio, Lupicinio Sáez Sagredo

(Núm. 7.703)
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Juzgado de lo Social número 6 de Bizkaia

EDICTO
(CEDULA DE CITACION A JUICIO Y A CONFESION JUDICIAL)

El Juzgado de lo Social número 6 de Bizkaia, por resolución
de providencia de esta fecha en el juicio número 626/00, promo-
vido por Alberto Maruri Gorrochategui, sobre cantidad, contra Mile-
nium Fichero Industrial Vasco, S.L., en concepto de parte deman-
dada en dicho juicio, al objeto de asistir al acto de conciliación y
juicio y en su caso, prestar declaración de confesión judicial, en
la sede de este Juzgado, sito en la calle Barroeta Aldámar, 10, Sala
de Vistas número 13, ubicada en la planta 1.a, el día 13 de febre-
ro de 2001, a las 10,30 horas.

Advertencias legales

1. Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebra-
ción del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebel-
día (artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se tra-
te de emplazamiento (artículo 59 LPL).

2. Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba
que intente valerse (artículo 82.2 LPL).

3. Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado
o representado por Procurador o Graduado Social colegiado debe
manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de los dos días
siguientes a la publicación del presente edicto (artículo 21.2 LPL).

4. Si no comparece, sin justa causa, al acto de confesión judi-
cial, podrá ser tenido por confeso en la sentencia (artículo 91.2 LPL).

5. La publicación de este edicto sirve de citación en legal for-
ma a la parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría
del Juzgado hasta el día de la celebración del juicio.

En Bilbao, a doce de diciembre de dos mil.—El Secretario Judi-
cial

(V-2.742)

•
EDICTO

(CEDULA DE CITACION A JUICIO Y A CONFESION JUDICIAL)

El Juzgado de lo Social número 6 de Bizkaia, por resolución de
providencia de esta fecha en el juicio número 600/00, promovido por
Germán Rodríguez Hernández, sobre cantidad, contra Crisanto Eguía
López, en concepto de parte demandada en dicho juicio, al objeto
de asistir al acto de conciliación y juicio y en su caso, prestar decla-
ración de confesión judicial, en la sede de este Juzgado, sito en la
calle Barroeta Aldámar, 10, Sala de Vistas número 13, ubicada en
la planta 1.a, el día 31 de enero de 2001, a las 10,10 horas.

Advertencias legales

1. Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebra-
ción del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebel-
día (artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se tra-
te de emplazamiento (artículo 59 LPL).

2. Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba
que intente valerse (artículo 82.2 LPL).

3. Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado
o representado por Procurador o Graduado Social colegiado debe
manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de los dos días
siguientes a la publicación del presente edicto (artículo 21.2 LPL).

4. Si no comparece, sin justa causa, al acto de confesión judi-
cial, podrá ser tenido por confeso en la sentencia (artículo 91.2 LPL).

5. La publicación de este edicto sirve de citación en legal for-
ma a la parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría
del Juzgado hasta el día de la celebración del juicio.

En Bilbao, a doce de diciembre de dos mil.—El Secretario 
Judicial

(V-2.743)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social número 6 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 290/00, ejecución núme-
ro 93/00, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Carmen Basil Esteban Mata, Alfonso Vilariño Penas, Manuel Gue-
rreiro Castro, Francisco Ramos Recio, Cristóbal Arias Ariza, Anto-
nio Gálvez Feria, Francisco Javier Ayala Robledo, José María Gor-
dillo Melo, José Rodríguez Durán y Antonio Obregón Flores, contra
la empresa Panificadora Bilbaina, S.A., sobre ejecución, se ha dic-
tado lo siguiente:

DISPONGO:

A los efectos de las presentes actuaciones (autos número
290/00, ejecución número 93/00); y para el pago de 5.860.801 pese-
tas de principal, 586.080 pesetas de intereses y costas, se decla-
ra insolvente, por ahora, al deudor Panificadora Bilbaina, S.A., sin
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes que per-
mitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Notifíquese a las partes y a dicho organismo.

Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a S.S.a para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Panifica-
dora Bilbaina, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en Bilbao, a ocho
de noviembre de dos mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(Núm. 7.615)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social número 6 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 348/00, de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de Jesús Gómez Forno,
contra la empresa Fogasa y Laukabe Construcciones, S.L., sobre
cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es del tenor
siguiente:

V. Atala / Sección V

Justizi Administrazioa / Administración de Justicia
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«Fallo: Que estimando la demanda formulada por Jesús Gómez
Forno, contra Laukabe Construcciones, S.L., debo condenar y con-
deno a la empresa demandada a abonar a la actora la cantidad
de trescientas cincuenta mil ciento sesenta y una (350.161) pese-
tas, más el 10% de esta cantidad en concepto de interés por mora.

Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de sus
responsabilidades, caso de declararse la insolvencia de la empresa.

Contra esta sentencia cabe recurso de suplicación que debe-
rá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación,
por comparecencia o por escrito de las partes, su abogado o repre-
sentante, designando el letrado que habrá de interponerlo. Sien-
do posible el anuncio por la mera manifestación de aquéllos al ser
notificados. La empresa deberá al mismo tiempo acreditar haber
consignado el importe de la condena en la cuenta de este Juzga-
do en el Banco Bilbao número 4722/000/69/0348/00 pudiendo sus-
tituirse por aseguramiento mediante aval bancario, constando la
responsabilidad solidaria del avalista; más otra cantidad de 25.000
pesetas en la cuenta número 4722/000/99/0348/00 y en impreso
separado del importe de la condena.

Así, por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Laukabe
Construcciones, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en Bilbao, a dieci-
siete de noviembre de dos mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(V-2.577)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social número 6 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 609/99, ejecución núme-
ro 85/00, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Belén Díez Berceruelo, contra la empresa Digital Dynamic Image
Production, S.A., sobre cantidad, se ha dictado auto de 28 de abril
de 2000 en cuya parte dispositiva dice como sigue:

Parte dispositiva

1. Se acuerda la ejecución definitiva solicitada por Belén Díez
Berceruelo de lo convenido en el acto de conciliación celebrado
el 14 de diciembre de 1999 con la empresa Digital Dynamic Ima-
ge Production, S.A.

2. Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embar-
go de los bienes del deudor Digital Dynamic Image Production, S.A.,
suficientes para cubrir la cantidad de 100.000 pesetas de princi-
pal y la de 10.000 pesetas calculadas por ahora y sin perjuicio de
ulterior liquidación, para garantizar el pago de los intereses y
costas.

3. Sirva esta resolución de mandamiento al agente judicial,
para que, con la asistencia del Secretario Judicial, o del funcionario
que le sustituya o del servicio común, en su caso, se proceda a la
práctica del embargo, debiéndose observar en la traba el orden y
las limitaciones establecidas en la ley.

Se faculta expresamente a la comisión judicial para requerir
el auxilio de la Fuerza Pública, de cerrajero y la utilización de cual-
quier otro medio idóneo y proporcionado a la finalidad del embargo.

4. Líbrense los exhortos, oficios y mandamientos precisos
para el conocimiento de los bienes del deudor y efectividad del em-
bargo.

5. Requiérase al deudor o persona que legalmente le repre-
sente para que en el plazo de cinco días, de no haber abonado en
su totalidad la cantidad objeto de ejecución y sin perjuicio de los bie-
nes embargados, presente manifestación de sus bienes y derechos
con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades.

En esta manifestación debe indicar también, si procede, las
personas que ostenten derechos de cualquier clase sobre sus bie-
nes y en el caso de estar sujetos a otro proceso concretar cual sea
éste.

Debe señalar igualmente la naturaleza de los bienes, ganan-
ciales o privativos, sus cargas y en tal caso el importe de los cré-
ditos garantizados.

6. Adviértase al deudor que puede imponérsele una nueva obli-
gación de pago, si incumple, injustificadamente, la obligación impues-
ta en la resolución judicial que se ejecuta, cuya cuantía puede alcan-
zar hasta los tres millones de pesetas, por cada día de retraso.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así, por éste su auto, lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr.
Magistrado-Juez don José Ramón Blanco Fernández. Doy fe.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Digital Dyna-
mic Image Production, S.A., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en Bil-
bao, a nueve de noviembre de dos mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(Núm. 7.685)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social número 6 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 501/99, de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de Luis Urones Jambri-
na, contra la empresa Nuevas Obras y Rehabilitaciones Baserri,
S.L. y Fogasa, sobre despido, se ha dictado lo siguiente:

DISPONGO:

1.o Se declara extinguido desde el día de 19 de abril de 2000
el contrato de trabajo que unía a la empresa Nuevas Obras y Reha-
bilitaciones Baserri, S.L. con Luis Urones Jambrina.

2.o Se condena a Nuevas Obras y Rehabilitaciones Base-
rri, S.L., a que abone a Luis Urones Jambrina la cantidad de 152.541
pesetas como indemnización sustitutoria de la readmisión, más otras
977.177 pesetas como salarios de tramitación, en cuya cantidad
se incluyen las que fueron objeto de condena en la sentencia.

Dichas cantidades devengarán, desde el día de hoy y hasta
su total pago, los intereses del artículo 921 de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Nuevas
Obras y Rehabilitaciones Baserri, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de Bizkaia»,
en Bilbao, a catorce de noviembre de dos mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(Núm. 7.683)
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Juzgado de lo Social número 8 de Bizkaia

EDICTO
(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña María Angeles Blázquez Cosmes, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 8 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 511/00, ejecución núme-
ro 5031/00, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Lucio Burgos Gordaliza, contra la empresa Construcciones 
y Servicios Marillac 2000, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente:

«Propuesta de providencia de S.S.a la Secretaria Judicial doña
María Angeles Blázquez Cosmes.—En Bilbao, a uno de diciem-
bre de dos mil.

Se tiene por solicitada la ejecución de la obligación de read-
mitir impuesta, en sentencia de fecha 2 de octubre de 2000, a la
empresa Construcciones y Servicios Marillac 2000, S.L., en favor
del demandante Lucio Burgos Gordaliza y, previo a su resolución,
se acuerda oír a las partes en comparecencia, que se celebrará
en este Juzgado de lo Social, sito en Barroeta Aldámar, 10, el día
10 de enero de 2001, a las 12 horas, que sólo versará sobre la fal-
ta de readmisión en debida forma que se ha alegado, a la que debe-
rán acudir con todos los medios de prueba de que intenten valer-
se en orden a esa cuestión. Cíteselas en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese la parte demandante
(por sí o debidamente representada), se la tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí
o legalmente representado), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a S.S.a para su conformidad.»

«Conforme: El Ilmo. Sr. Magistrado don José Antonio González
Saiz.—La Secretaria Judicial.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Cons-
trucciones y Servicios Marillac, 2000, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de Biz-
kaia», en Bilbao, a uno de diciembre de dos mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(Núm. 8.163)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña María Angeles Blázquez Cosmes, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 8 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 604/00, de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de Angel Florencio Domín-
guez, contra la empresa INSS y Unión Temporal de Empresas Con-
sorcio, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente:

«Diligencia: En la ciudad de Bilbao, a cuatro de diciembre de
dos mil.—La extiendo yo, la Secretaria Judicial, para hacer cons-
tar que el día de hoy, señalado para los actos de conciliación y/o
juicio en los autos arriba indicados no ha comparecido Unión Tem-
poral de Empresas Consorcio, no constando su citación en forma.

Paso a dar cuenta, con propuesta de resolución. Doy fe.»

«Propuesta de providencia de S.S.a la Secretaria Judicial doña
María Angeles Blázquez Cosmes.—En Bilbao, a doce de diciem-
bre de dos mil.

No habiendo comparecido Unión Temporal de Empresas Con-
sorcio a los actos de conciliación y/o juicio y no constando su cita-
ción, se acuerda la suspensión de dichos actos señalándose nue-

vamente para el día 17 de enero de 2001, a las 9,15 horas, citán-
dose para ello a las partes y a la empresa Unión Temporal de Empre-
sas Consorcio que se encuentra en ignorado paradero por medio
de edictos.

Adviértase a las partes:
1. Que deben concurrir a juicio con todos los medios de prue-

ba de que intenten valerse (artículo 82.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

2. Que si el demandante citado en forma no comparece, ni
alega justa causa que se lo impida, se le tendrá por desistido de
la demanda (artículo 83.2 LPL).

3. Que la incomparecencia injustificada del demandado, cita-
do en forma no impedirá la celebración del juicio, que continuará
sin necesidad de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LPL).

Respecto a la prueba solicitada se acuerda:
Acceder a la de confesión judicial, citando a la parte deman-

dada Unión Temporal de Empresas Consorcio en legal forma, para
que comparezca en el día y hora anteriormente señalados, con la
advertencia de que si no comparece sin justa causa, podrá ser teni-
do por confeso en la sentencia (artículo 91.2 LPL).

En la cédula de citación, se hará constar que debe compare-
cer la persona que legalmente represente a la parte confesante y
tenga facultades para absolver posiciones, presentando justifica-
ción documental de dichos extremos (artículo 91.3 LPL).

Se tiene por hecha manifestación de acudir al acto de juicio
asistido de Letrado.

Requerir a la parte demandada para que presente los docu-
mentos que estén en su poder y han sido solicitados por el actor;
advirtiéndole que podrán estimarse probadas las alegaciones hechas
por la parte que reclama los documentos, si deja de presentarlos
sin causa justificada (artículo 94.2 LPL).

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-

sentar en este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a S.S.a para su conformidad.»
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Unión Tem-

poral de Empresas Consorcio, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en Bil-
bao, a doce de diciembre de dos mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(V-2.748)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña María Angeles Blázquez Cosmes, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 8 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 252/00, ejecución núme-
ro 143/00, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Jon Larrea Otsoa, contra la empresa Amboto Ingeniería, S.L., sobre
cantidad, se ha dictado la siguiente:

«Auto.—En Bilbao, a catorce de noviembre de dos mil.

Hechos

1.o En 12 de junio de dos mil se ha dictado en este juicio sen-
tencia por la que se condena a Amboto Ingeniería, S.L., a pagar
al que seguidamente se indica la cantidad que también se expresa:

A Jon Larrea Otsoa, cantidad 1.456.207 pesetas.

2.o Dicha resolución ha alcanzado al carácter de firme.

3.o Por Jon Larrea Otsoa se ha solicitado la ejecución, por
la vía de apremio, de las cantidades expresadas, alegando que no
han sido satisfechas.
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Razonamientos jurídicos

1.o Dispone el artículo 237 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral (LPL) que luego que sea firme una sentencia, se procederá a
su ejecución a instancia de parte —salvo el caso de procedimiento
de oficio—, por el órgano que hubiera conocido del asunto en la
instancia; en el caso presente, este Juzgado.

2.o Dispone, a su vez, el artículo 921 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil (LEC), al que remite el artículo de la LPL anterior-
mente citado, que, si la sentencia condenase al pago de una can-
tidad determinada y líquida, se procederá siempre y sin necesidad
de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus
bienes, en la forma y por el orden establecidos en la ley.

3.o Conforme al mismo artículo 921 LEC el embargo debe
extenderse en el caso de ejecución de cantidades determinadas
y líquidas, como la actual, a los intereses legales incrementados
en dos puntos, desde la fecha de la sentencia, hasta que sea total-
mente ejecutada y en todo caso a garantizar el pago de las cos-
tas, que son a cargo de lo ejecutado, conforme a lo dispuesto en
el artículo 950 de la LEC; si bien en procedimiento laboral el embar-
go por el primer concepto no debe exceder, salvo supuestos excep-
cionales, de los intereses de un año y por las costas del diez por
ciento del principal objeto de ejecución (artículo 249 LPL).

4.o También debe tenerse en cuenta, a efectos del embar-
go, que el deudor o ejecutado está obligado a efectuar, a reque-
rimiento del órgano judicial, manifestación de sus bienes y dere-
chos con la precisión necesaria para garantizar sus
responsabilidades. Deber que, tratándose de personas jurídicas
como sociedades, incumbe a sus administradores o a las perso-
nas que legalmente les representen y cuando se trate de comu-
nidades de bienes o grupos sin personalidad jurídica a quienes sean
sus organizadores, directores o gestores (artículo 247.1 y 2 de la
LPL).

5.o Finalmente procede recordar que el Juez encargado de
la ejecución está facultado para imponer al deudor los apremios
pecuniarios precisos, cuando éste, sin motivo razonable, incum-
pla lo que fue obligado por la resolución judicial que se ejecuta,
cuya cuantía puede alcanzar hasta tres millones de pesetas por
cada día de retraso (artículo 239 de la LPL, en relación los artícu-
los 33.4 y 50.4 del Código Penal).

Parte dispositiva

1. Se acuerda la ejecución definitiva de la sentencia dicta-
da en el presente procedimiento, solicitada por Jon Larrea Otsoa.

2. Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embar-
go de los bienes del deudor Amboto Ingeniería, S.L., suficientes
para cubrir la cantidad de 1.456.207 pesetas, de principal y la de
291.241 pesetas, calculadas por ahora y sin perjuicio de ulterior
liquidación, para garantizar el pago de los intereses y costas.

3. Sirva esta resolución de mandamiento al Agente Judicial,
para que, con la asistencia del Secretario Judicial, o del funcionario
que le sustituya o del servicio común, en su caso, se proceda a la
práctica del embargo, debiéndose observar en la traba el orden y
las limitaciones establecidas en la ley.

Se faculta expresamente a la comisión judicial para requerir
el auxilio de la Fuerza Pública, de cerrajero y la utilización de cual-
quier otro medio idóneo y proporcionado a la finalidad del embargo.

4. Líbrense los exhortos, oficios y mandamientos precisos para
el conocimiento de los bienes del deudor y efectividad del embargo.

5. Requiérase al deudor o persona que legalmente le repre-
sente para que en el plazo de diez días, de no haber abonado en su
totalidad la cantidad objeto de ejecución y sin perjuicio de los bienes
embargados, presente manifestación de sus bienes y derechos con
la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades.

En esta manifestación debe indicar también, si procede, las
personas que ostenten derechos de cualquier clase sobre sus bie-
nes y en el caso de estar sujetos a otro proceso concretar cuál sea
éste.

Debe señalar igualmente la naturaleza de los bienes, ganan-
ciales o privativos, sus cargas y en tal caso el importe de los cré-
ditos garantizados.

6. Adviértase al deudor que puede imponerse le una nueva obli-
gación de pago, si incumple, injustificadamente, la obligación impues-
ta en la resolución judicial que se ejecuta, cuya cuantía puede 
alcanzar hasta los tres millones de pesetas, por cada día de retraso.

7. Notifíquese esta resolución a las partes, representación
legal de los trabajadores de la empresa deudora, y al Fondo de
Garantía Salarial por si fuera de su interés comparecer en el pro-
ceso (artículo 249 y 23 LPL).

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así, por éste su auto, lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr.
Magistrado-Juez don José Antonio González Saiz. Doy fe.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria Judicial.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Amboto
Ingeniería, S.L. y su Comité de Empresa, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de Biz-
kaia», en Bilbao, a catorce de noviembre de dos mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(Núm. 7.686)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña María Angeles Blázquez Cosmes, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 8 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 810/99, ejecución núme-
ro 126/00, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Iván Larrauri Muñoz, contra la empresa Irandika, S.L., sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente:

«Propuesta de la Secretaria Judicial doña María Angeles Bláz-
quez Cosmes.

Auto.—En Bilbao, a tres de noviembre de dos mil.

Hechos

1.o En fechas 14 de febrero de 2000 y 19 de julio de 2000
se han dictado en este juicio sentencia y auto de extinción de la
relación laboral, respectivamente, por la que se condena a Iran-
dika, S.L., a pagar al que seguidamente se indica la cantidad que
también se expresa:

A Iván Larrauri Muñoz, cantidad 899.984 pesetas.

2.o Dicha resolución ha alcanzado al carácter de firme.

3.o Por Iván Larrauri Muñoz se ha solicitado la ejecución, por
la vía de apremio, de las cantidades expresadas, alegando que no
han sido satisfechas.

Razonamientos jurídicos

1.o Dispone el artículo 237 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral (LPL) que luego que sea firme una sentencia, se procederá a
su ejecución a instancia de parte —salvo el caso de procedimiento
de oficio—, por el órgano que hubiera conocido del asunto en la
instancia; en el caso presente, este Juzgado.

2.o Dispone, a su vez, el artículo 921 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil (LEC), al que remite el artículo de la LPL anteriormente
citado, que, si la sentencia condenase al pago de una cantidad deter-
minada y líquida, se procederá siempre y sin necesidad de previo
requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes,
en la forma y por el orden establecidos en la ley.

3.o Conforme al mismo artículo 921 LEC el embargo debe
extenderse en el caso de ejecución de cantidades determinadas
y líquidas, como la actual, a los intereses legales incrementados



BAO. 245. zk. 2000, abenduak 22. Ostirala — 20374 — BOB núm. 245. Viernes, 22 de diciembre de 2000

en dos puntos, desde la fecha de la sentencia, hasta que sea total-
mente ejecutada y en todo caso a garantizar el pago de las cos-
tas, que son a cargo de lo ejecutado, conforme a lo dispuesto en
el artículo 950 de la LEC; si bien en procedimiento laboral el embar-
go por el primer concepto no debe exceder, salvo supuestos excep-
cionales, de los intereses de un año y por las costas del diez por
ciento del principal objeto de ejecución (artículo 249 LPL).

4.o También debe tenerse en cuenta, a efectos del embargo,
que el deudor o ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento
del órgano judicial, manifestación de sus bienes y derechos con la
precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades. Deber
que, tratándose de personas jurídicas como sociedades, incumbe
a sus administradores o a las personas que legalmente les repre-
senten y cuando se trate de comunidades de bienes o grupos sin
personalidad jurídica a quienes sean sus organizadores, directo-
res o gestores (artículo 247.1 y 2 de la LPL).

5.o Finalmente procede recordar que el Juez encargado de
la ejecución está facultado para imponer al deudor los apremios
pecuniarios precisos, cuando éste, sin motivo razonable, incum-
pla lo que fue obligado por la resolución judicial que se ejecuta,
cuya cuantía puede alcanzar hasta tres millones de pesetas por
cada día de retraso (artículo 239 de la LPL, en relación los artícu-
los 33.4 y 50.4 del Código Penal).

Parte dispositiva

1. Se acuerda la ejecución definitiva de la sentencia de fecha
14 de febrero de 2000 y del auto de extinción de la relación labo-
ral de fecha 19 de julio de 2000 dictada en el presente procedimiento,
solicitada por Iván Larrauri Muñoz.

2. Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embar-
go de los bienes del deudor Irandika, S.L., suficientes para cubrir
la cantidad de 899.984 pesetas, de principal y la de 179.996 pese-
tas, calculadas por ahora y sin perjuicio de ulterior liquidación, para
garantizar el pago de los intereses y costas.

3. Sirva esta resolución de mandamiento al Agente Judicial,
para que, con la asistencia del Secretario Judicial, o del funcionario
que le sustituya o del servicio común, en su caso, se proceda a la
práctica del embargo, debiéndose observar en la traba el orden y
las limitaciones establecidas en la ley.

Se faculta expresamente a la comisión judicial para requerir
el auxilio de la Fuerza Pública, de cerrajero y la utilización de cual-
quier otro medio idóneo y proporcionado a la finalidad del embargo.

4. Líbrense los exhortos, oficios y mandamientos precisos para
el conocimiento de los bienes del deudor y efectividad del embargo.

5. Requiérase al deudor o persona que legalmente le repre-
sente para que en el plazo de diez días, de no haber abonado en su
totalidad la cantidad objeto de ejecución y sin perjuicio de los bienes
embargados, presente manifestación de sus bienes y derechos con
la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades.

En esta manifestación debe indicar también, si procede, las
personas que ostenten derechos de cualquier clase sobre sus bie-
nes y en el caso de estar sujetos a otro proceso concretar cuál sea
éste.

Debe señalar igualmente la naturaleza de los bienes, ganan-
ciales o privativos, sus cargas y en tal caso el importe de los cré-
ditos garantizados.

6. Adviértase al deudor que puede imponérsele una nueva obli-
gación de pago, si incumple, injustificadamente, la obligación impues-
ta en la resolución judicial que se ejecuta, cuya cuantía puede alcan-
zar hasta los tres millones de pesetas, por cada día de retraso.

7. Notifíquese esta resolución a las partes, representación
legal de los trabajadores de la empresa deudora, y al Fondo de
Garantía Salarial por si fuera de su interés comparecer en el pro-
ceso (artículo 249 y 23 LPL).

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así, por éste su auto, lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr.
Magistrado-Juez don José Antonio González Saiz. Doy fe.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria Judicial.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Irandika,
S.L. y a su Comité de Empresa, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en
Bilbao, a tres de noviembre de dos mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(Núm. 7.689)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña María Angeles Blázquez Cosmes, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 8 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 307/00, ejecución núme-
ro 141/00, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Edurne Mendieta Caballero, Susana López de Santa María Miro
y Rosa María Pedreira Suárez, contra la empresa Mantenimiento
Integral, S.A. y Fogasa, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente:

«Propuesta de la Secretaria Judicial doña María Angeles Bláz-
quez Cosmes.

Auto.—En Bilbao, a catorce de noviembre de dos mil.

Hechos

1.o En fecha 3 de julio de 2000 se ha dictado en este juicio
sentencia “in voce” por la que se condena a Servicios de Mante-
nimiento Integral, S.A., a pagar a los que seguidamente se indi-
can las cantidades que también se expresan:

A Edurne Mendieta Caballero: 1.923.942 pesetas.
A Susana López de Santa María: 3.327.271 pesetas.
A Rosa María Pedreira Suárez: 2.687.876 pesetas.

2.o Dicha resolución ha alcanzado al carácter de firme.

3.o Por Edurne Mendieta Caballero, Susana López de San-
ta María Miro y Rosa María Pedreira Suárez se ha solicitado la eje-
cución, por la vía de apremio, de las cantidades expresadas, ale-
gando que no han sido satisfechas.

Razonamientos jurídicos

1.o Dispone el artículo 237 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral (LPL) que luego que sea firme una sentencia, se procederá a
su ejecución a instancia de parte —salvo el caso de procedimiento
de oficio—, por el órgano que hubiera conocido del asunto en la
instancia; en el caso presente, este Juzgado.

2.o Dispone, a su vez, el artículo 921 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil (LEC), al que remite el artículo de la LPL anteriormente
citado, que, si la sentencia condenase al pago de una cantidad deter-
minada y líquida, se procederá siempre y sin necesidad de previo
requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes,
en la forma y por el orden establecidos en la ley.

3.o Conforme al mismo artículo 921 LEC el embargo debe
extenderse en el caso de ejecución de cantidades determinadas
y líquidas, como la actual, a los intereses legales incrementados
en dos puntos, desde la fecha de la sentencia, hasta que sea total-
mente ejecutada y en todo caso a garantizar el pago de las cos-
tas, que son a cargo de lo ejecutado, conforme a lo dispuesto en
el artículo 950 de la LEC; si bien en procedimiento laboral el embar-
go por el primer concepto no debe exceder, salvo supuestos excep-
cionales, de los intereses de un año y por las costas del diez por
ciento del principal objeto de ejecución (artículo 249 LPL).

4.o También debe tenerse en cuenta, a efectos del embar-
go, que el deudor o ejecutado está obligado a efectuar, a reque-
rimiento del órgano judicial, manifestación de sus bienes y dere-
chos con la precisión necesaria para garantizar sus
responsabilidades. Deber que, tratándose de personas jurídicas
como sociedades, incumbe a sus administradores o a las perso-
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nas que legalmente les representen y cuando se trate de comu-
nidades de bienes o grupos sin personalidad jurídica a quienes sean
sus organizadores, directores o gestores (artículo 247.1 y 2 de 
la LPL).

5.o Finalmente procede recordar que el Juez encargado de
la ejecución está facultado para imponer al deudor los apremios
pecuniarios precisos, cuando éste, sin motivo razonable, incum-
pla lo que fue obligado por la resolución judicial que se ejecuta,
cuya cuantía puede alcanzar hasta tres millones de pesetas por
cada día de retraso (artículo 239 de la LPL, en relación los artícu-
los 33.4 y 50.4 del Código Penal).

Parte dispositiva

1. Se acuerda la ejecución definitiva de la sentencia dicta-
da en el presente procedimiento, solicitada por Edurne Mendieta
Caballero, Susana López de Santa María Miro y Rosa María Pedrei-
ra Suárez.

2. Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embar-
go de los bienes del deudor Servicios de Mantenimiento Integral,
S.A., suficientes para cubrir la cantidad de 7.939.089 pesetas, de
principal y la de 1.587.817 pesetas, calculadas por ahora y sin per-
juicio de ulterior liquidación, para garantizar el pago de los intere-
ses y costas.

3. Sirva esta resolución de mandamiento al Agente Judicial,
para que, con la asistencia del Secretario Judicial, o del funcionario
que le sustituya o del servicio común, en su caso, se proceda a la
práctica del embargo, debiéndose observar en la traba el orden y
las limitaciones establecidas en la ley.

Se faculta expresamente a la comisión judicial para requerir
el auxilio de la Fuerza Pública, de cerrajero y la utilización de cual-
quier otro medio idóneo y proporcionado a la finalidad del embargo.

4. Líbrense los exhortos, oficios y mandamientos precisos para
el conocimiento de los bienes del deudor y efectividad del embargo.

5. Requiérase al deudor o persona que legalmente le repre-
sente para que en el plazo de diez días, de no haber abonado en su
totalidad la cantidad objeto de ejecución y sin perjuicio de los bienes
embargados, presente manifestación de sus bienes y derechos con
la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades.

En esta manifestación debe indicar también, si procede, las
personas que ostenten derechos de cualquier clase sobre sus bie-
nes y en el caso de estar sujetos a otro proceso concretar cuál sea
éste.

Debe señalar igualmente la naturaleza de los bienes, ganan-
ciales o privativos, sus cargas y en tal caso el importe de los cré-
ditos garantizados.

6. Adviértase al deudor que puede imponérsele una nueva obli-
gación de pago, si incumple, injustificadamente, la obligación impues-
ta en la resolución judicial que se ejecuta, cuya cuantía puede 
alcanzar hasta los tres millones de pesetas, por cada día de retraso.

7. Notifíquese esta resolución a las partes, representación
legal de los trabajadores de la empresa deudora, y al Fondo de
Garantía Salarial por si fuera de su interés comparecer en el pro-
ceso (artículo 249 y 23 LPL).

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-

sentar en este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así, por éste su auto, lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr.
Magistrado-Juez don José Antonio González Saiz. Doy fe.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria Judicial.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Servicio de
Mantenimiento Integral, S.A., y a su Comité de Empresa, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín
Oficial de Bizkaia», en Bilbao, a catorce de noviembre de dos mil.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(Núm. 7.690)

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bilbao

EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

En el procedimiento de juicio ejecutivo número 339/00, segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bilbao, a ins-
tancia de BBK, S.A., representada por el Procurador don José
Antonio Pérez Guerra, contra Magdalena Flecha Rodríguez y Fran-
cisco Javier Flecha Rodríguez, sobre C10 ejecutivo, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

«Sentencia número 613.—En Bilbao, a siete de noviembre de
dos mil.

La Sra. doña María Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bilbao y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio ejecutivo número 339/00,
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como deman-
dante BBK, S.A., representada por el Procurador don José Anto-
nio Pérez Guerra y bajo la dirección de la Letrada doña Josune Igle-
sias Mariñelarena, y de otra como demandados herederos
desconocidos de Magdalena Flecha Rodríguez y Francisco Javier
Flecha Rodríguez, que figuran declarados en rebeldía, en recla-
mación de cantidad, y

Fallo: Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra herederos desconocidos de Magdalena Flecha Rodrí-
guez y Francisco Javier Flecha Rodríguez hasta hacer trance y rema-
te de los bienes embargados y con su importe íntegro pago a BBK,
S.A., de la cantidad de 4.378.046 pesetas principal de principal y
los intereses pactados y costas causadas y que se causen en las
cuales expresamente condeno a dichos demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se inter-
pondrá por escrito ante este Juzgado en término del quinto día.

Así, por ésta mi sentencia, que por la rebeldía de los deman-
dados se le notificará en los Estrados del Juzgado, y en el “Bole-
tín Oficial de Bizkaia”, caso de que no se solicite su notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los deman-
dados herederos legales y desconocidos de Magdalena Flecha Rodrí-
guez, extiendo y firmo la presente en Bilbao, a trece de noviem-
bre de dos mil.—El Secretario

(Núm. 7.589)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

En el procedimiento de artículo 131 LH número 520/00, segui-
do en este Juzgado, a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria y
Alava-Araba eta Gasteizko Aurreski Kutxa, representada por el Pro-
curador don Germán Ors Simón, contra Juan Carlos Villar Cortés,
sobre C28 artículo 131 LH, se ha dictado la resolución del que copia-
da en su parte necesaria es del tenor literal siguiente:

«Propuesta de providencia de la Secretaria Judicial doña María
del Mar Laguna Pérez.—En Bilbao, a veinticinco de septiembre de
dos mil.

Por recibidos al anterior escrito con los documentos acom-
pañados y copia de poder con su bastanteo. Regístrese.

Requiérase al deudor Juan Carlos Villar Cortés para que en
el plazo de diez días haga pago de las responsabilidades recla-
madas.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el pla-
zo de tres días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.»

«Conforme: La Magistrada-Juez doña María Angeles Filloy
Rubio.—La Secretaria.»



BAO. 245. zk. 2000, abenduak 22. Ostirala — 20376 — BOB núm. 245. Viernes, 22 de diciembre de 2000

Se hace constar que en el presente procedimiento se recla-
man 4.169.939 pesetas de principal y 600.000 pesetas calculadas
para intereses y costas.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Juan Carlos
Villar Cortés y para que le sirva de requerimiento se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

En Bilbao, a catorce de noviembre de dos mil.—La Secretaria
(Núm. 7.590)

•
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bilbao

EDICTO
(CEDULA DE CITACION)

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Bilbao, en resolución de esta fecha dictada en el juicio eje-
cutivo número 536/00, promovido por el Procurador don José Manuel
López Martínez, en nombre y representación de Suministradora
de Ascensores, S.A., en reclamación de 6.838.028 pesetas de prin-
cipal, más 349.710 pesetas de gastos más 2.000.000 de pesetas
para intereses y costas, cita a Ascensores Deusto, S.L. y José Javier
Diz Moreno, en concepto de parte ejecutada, con objeto de com-
parecer en dicho juicio para oponerse a la ejecución, si le convi-
niera, en el plazo de nueve días, a contar de la publicación de este
edicto en el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bilbao.

Advertencias legales

1. La comparecencia debe efectuarse por escrito, con firma
de Letrado por medio de Procurador con poder suficiente.

2. De no comparecer se le declarará en rebeldía procesal,
continuando el juicio hasta dictarse sentencia de remate, sin más
citarle ni oírle.

3. Se le advierte que se ha procedido al embargo de sus bie-
nes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Bienes que le han sido embargados

Puede consultarse en la Secretaría de este Juzgado la rela-
ción de bienes que le han sido embargados, detallándose a con-
tinuación en general:

Bienes propiedad de Ascensores Deusto, S.L.:

1.o Saldos y depósitos en bancos y cajas de ahorro.
2.o Créditos frente a terceros.

Bienes propiedad de José Javier Diz Moreno:

1.o Saldos y depósitos en bancos y cajas de ahorro
2.o Parte proporcional de sueldo.
3.o Créditos frentes a tercero.
4.o Urbana 59. Local comercial en Portugalete.
5.o Urbana número 60. Local comercial en Portugalete.
6.o Urbana número 61. Local comercial en Portugalete.
7.o Urbana número 18. Vivienda tipo 3 en Laredo.
8.o Urbana número 77, vivienda en Noja.
9.o Urbana. Plazas de garajes número 18 y 28.

En Bilbao, a catorce de noviembre de dos mil.—El Secretario
(Núm. 7.640)

•
EDICTO

(CEDULA DE CITACION)

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Bilbao, en resolución de esta fecha dictada en el juicio ejecu-
tivo número 550/00, promovido por el Procurador don José Antonio
Pérez Guerra, en nombre y representación de Banco Popular Espa-
ñol, S.A., en reclamación de la cantidad de 1.001.162 pesetas de
principal, más otras 500.000 pesetas calculadas para intereses y cos-
tas, sin perjuicio de posterior liquidación, cita a Asier Iñurrategui Lizun-
dia, en concepto de parte ejecutada, con objeto de comparecer en
dicho juicio para oponerse a la ejecución, si le conviniera, en el pla-
zo de nueve días, a contar de la publicación de este edicto en el Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Bilbao.

Advertencias legales

1. La comparecencia debe efectuarse por escrito, con firma
de Letrado por medio de Procurador con poder suficiente.

2. De no comparecer se le declarará en rebeldía procesal,
continuando el juicio hasta dictarse sentencia de remate, sin más
citarle ni oírle.

3. Se le advierte que se ha procedido al embargo de sus bie-
nes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Bienes que le han sido embargados

1.o Saldos en cuentas corrientes, libretas de ahorro, depó-
sitos y valores que posea en Bancos y Cajas de Ahorro.

2.o Créditos frente a terceros.

En Bilbao, a quince de noviembre de dos mil.—El Secretario

(V-2.540)

•
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao

Don José Antonio Parras Sánchez, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 3 de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 3/52
se sigue a instancia de María Luisa Coterillo Garagarza y Elena
Coterillo Garagarza expediente para la declaración de fallecimiento
de José Antonio Coterillo Llano, natural de Sestao (Bizkaia), hijo
de Eduardo y de Epifanía, casado con Irene Pedrosa de la Fuen-
te, quien se ausentó de su último domicilio conyugal sito en la calle
Hernani, número 13, cuarto izquierda, de Bilbao, no teniéndose noti-
cias de él desde 23 de febrero de 1941, ignorándose su parade-
ro. Lo que se hace público para que los que tengan noticias del
desaparecido dentro del término de un mes puedan ponerlas en
conocimiento en el Juzgado.

Dado en Bilbao, a veinticinco de octubre de dos mil.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario

(Núm. 7.387)

•
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bilbao

EDICTO
(CEDULA DE EMPLAZAMIENTO)

Por el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Bilbao, se ha dictado providencia de esta fecha en el jui-
cio de sep. contenciosa número 319/00-C, promovido por José Luis
Aldea Latorre, representado por el Procurador don Francisco Ramón
Atela Arana, contra Daisy Chacón López, sobre F02 separación
contenciosa, por la que se emplaza a Antonio Sánchez Alcalá, al
objeto de que comparezca en dicho juicio por medio de Abogado
y Procurador y contestar a la demanda, en el plazo de veinte días.

De no comparecer dentro del término señalado será declarado
en rebeldía, sin más citarle, ni oírle y se declarará precluido el trá-
mite de contestación.

En Bilbao, a quince de noviembre de dos mil.—El Secretario

(Núm. 7.641)

•
EDICTO

(CEDULA DE EMPLAZAMIENTO)

Por el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Bilbao, se ha dictado providencia de esta fecha en el jui-
cio de sep. contenciosa número 436/00, promovido por María Asun-
ción Rodríguez Justo, representada por la Procuradora doña Teresa
Bajo Auz, contra Youcef Boulainine, sobre F02 separación con-
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tenciosa, por la que se emplaza a Youcef Boulainine Boulainine,
al objeto de que comparezca en dicho juicio por medio de Abogado
y Procurador y contestar a la demanda, en el plazo de veinte días.

De no comparecer dentro del término señalado será declarado
en rebeldía, sin más citarle, ni oírle y se declarará precluido el trá-
mite de contestación.

En Bilbao, a trece de noviembre de dos mil.—El Secretario
(Núm. 7.591)

•
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Bilbao

EDICTO

En los autos de juicio de menor cuantía número 538/99, segui-
dos en este Juzgado, a instancia de José Luis Elexpe Alberdi, repre-
sentado por la Procuradora doña Isabel López-Linares Arechederra,
contra Xiomara Carán López, sobre F06 nulidad matrimonial, se
ha dictado la siguiente resolución:

«Sentencia.—En Bilbao, a treinta y uno de octubre de dos mil.

El Sr. don Ricardo González González, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Bilbao y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio de menor cuantía núme-
ro 538/99, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como
demandante José Luis Elexpe Alberdi, con Procuradora doña Isa-
bel López-Linares Arechederra y Letrado don René Guillermo Zuga-
zaga Adánez, y de otra como demandada doña Xiomara Carán
López, declarada rebelde, sobre nulidad matrimonial

Fallo: Que, estimando la demanda formulada por José Luis
Elexpe Alberdi, representado por el Procurador Sr. López-Linares,
contra su esposa Xiomara Carán López, declarada en rebeldía, debo
declarar y declaro la nulidad del matrimonio civil contraído por dichos
litigantes el 23 de junio de 1998, con cuantos efectos legales sean
inherentes a tal declaración; todo ello con expresa imposición a la
demandada de las costas causadas.

Y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 776 y concordantes
de la LEC, notifíquese al demandado rebelde la presente resolu-
ción en la forma establecida por los artículos 282 y 283 de la LEC,
si la parte actora no solicitara su notificación personal en el plazo
de tres días.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se inter-
pondrá por escrito ante este Juzgado en término de cinco días.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y, para que sirva de notificación y citación a los herederos des-
conocidos de José Luis Elexpe Alberdi se expide la presente en
Bilbao, a catorce de noviembre de dos mil.—El Secretario

(Núm. 7.642)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

En el procedimiento de sep. contenciosa número 494/99, segui-
do en este Juzgado, a instancia de Juan Carlos Aracena García,
representado por la Procuradora doña Mónica Durango García, con-
tra Valdenice de Lourdes Teixeira, sobre F02 separación conten-
ciosa, se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: «Vis-
tos por don Ricardo González González, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Bilbao, y su partido,
los presentes autos de separación contenciosa seguidos en este
Juzgado con el Número de procedimiento 494/99 a instancias de
Juan Carlos Aracena García, representado por la Procuradora doña
Mónica Durango García y defendido por el Letrado don Teófilo Gon-
zález Martín, siendo parte demandada Valdenice de Lourdes Tei-
xeira, que ha sido declarada en rebeldía,

Fallo: Que, estimando la demanda formulada por Juan Car-
los Aracena García, representado por la Procuradora Sra. Duran-
go García, contra su esposa Valdenice de Lourdes Teixeira,
declarada en rebeldía procesal, debo declarar y declaro haber lugar

a la separación judicial de los referidos cónyuges con cuantos efec-
tos legales sean inherentes a tal declaración, en especial la diso-
lución del régimen económinco matrimonial, sin hacer expresa impo-
sición de las costas.

Y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 776 y concordantes
de la LEC, notifíquese al demandado rebelde la presente resolu-
ción en la forma establecida por los artículos 282 y 283 de la LEC,
si la parte actora no solicitara su notificación personal en el plazo
de tres días.

Firme que sea la presente resolución, remítase testimonio de
la misma al Registro Civil en el que conste el matrimonio de los
cónyuges para su anotación marginal.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se inter-
pondrá por escrito ante este Juzgado en término de quinto día.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de Valdecine de
Lourdes Teixeira, se extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

En Bilbao, a quince de noviembre de dos mil.—El Secretario

(Núm. 7.643)

•
EDICTO

(CEDULA DE EMPLAZAMIENTO)

Por el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Bilbao, se ha dictado providencia de esta fecha en el
juicio de div. contencioso número 441/00, promovido por Cándida Pérez
Pérez, representada por el Procurador don Guillermo Smith Apala-
tegui, contra Gabriel Ignacio Moreno Azkorra, sobre F04 divorcio con-
tencioso, por la que se emplaza a Gabriel Ignacio Moreno Azkorra,
al objeto de que comparezca en dicho juicio por medio de Abogado
y Procurador y contestar a la demanda, en el plazo de veinte días.

De no comparecer dentro del término señalado será declarado
en rebeldía, sin más citarle, ni oírle y se declarará precluido el trá-
mite de contestación.

En Bilbao, a quince de noviembre de dos mil.—El Secretario

(Núm. 7.644)

•
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao

EDICTO
(CEDULA DE NOTIFICACION)

En el procedimiento de Juicio de cognición número 180/98,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao,
a instancia de Fujifilm España, S.A., representada por el Procu-
rador don Alberto Arenaza Artabe, contra María Elena Urbaneta
Aznar, Servicios Fotográficos Profesionales, S.L. y Javier López
Barrena, sobre C03 cognición, se ha dictado la sentencia que copia-
da en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia.—En Bilbao, a veintiséis de octubre de dos mil.

Vistos por mí don Santos Puga Gómez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, los presentes
autos de juicio de cognición número 180/98, seguidos a instancia
de Fujifilm España, S.A., representada por el Procurador don Alber-
to Arenaza Artabe y bajo la dirección letrada de don Aurelio Lam-
purlanes Munich, contra Chrome Servicios Fotográficos Profesio-
nales S.L., Fco. Javier López Barrena y María Elena Urbaneta Aznar,
en situación de rebeldía procesal, en virtud de las facultades que
me han sido dadas por la Constitución y en nombre del Rey, dic-
to la siguiente sentencia.

Fallo: Que, estimando plenamente la demanda interpuesta por
el Procurador Sr. Arenaza Artabe en representación de la mercantil
Fujifilm España, S.A, contra la sociedad Chrome Servicios Foto-
gráficos Profesionales, S.L., Francisco Javier López Barrena y María
Elena Urbaneta Azanar, en rebeldía, debo condenar y condeno a
los demandados a que abonen de forma solidaria a la entidad acto-
ra la suma de 160.462 pesetas, más los intereses legales desde
la fecha de presentación de la demanda hasta su completo pago.



BAO. 245. zk. 2000, abenduak 22. Ostirala — 20378 — BOB núm. 245. Viernes, 22 de diciembre de 2000

Con expresa imposición de costas a los demandados.
Contra la presente resolución cabe interponer recurso de ape-

lación por escrito ante este Juzgado por término del quinto días.
Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los deman-

dados María Elena Urbaneta Aznar, Servicios Fotográficos Profe-
sionales, S.L. y Javier López Barrena, extiendo y firmo la presen-
te en Bilbao, a siete de noviembre de dos mil.—El Secretario

(Núm. 7.593)

•
EDICTO

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento ex. dom. rean. trac. número 618/00, a instancia de Héctor
Arana Martín y Aitor Arana Martín, representados por la Procura-
dora doña Marta Arruza Doueil, sobre C18 expediente de dominio
reanudación tracto suc., de dominio para la recaudación de trac-
to sucesivo de la siguientes fincas:

Vivienda del piso tercero izquierda de la casa actualmente seña-
lada con el número 56 de la Avenida Zuberoa de Bilbao.

Figura inscrita en el libro 555, folio 85, finca número 21.014,
inscripción 3.a.

Terreno jardín o antuzano situado a la parte delantera de la
casa número 56 de la calle Avenida Zuberoa de Bilbao.

Figura inscrita en el libro 103, folio 99, finca número 3.543 ins-
cripción 10.a.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudie-
ra perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Bilbao, a nueve de noviembre de dos mil.—El Secretario

(Núm. 7.645)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, dicta-
da en autos de juicio de cognición número 152/00, tramitados a
instancia de Comercial Domecq, S.A., representada por la Pro-
curadora doña María Jesús Arteaga González, frente a Juan Camu-
ña García, Joseba Koldobika Conde Goicoechea y Angeles
Rosendo Romero, sobre C03 cognición, reclamación de 492.915
pesetas de principal y otras 150.000 pesetas, presupuestadas para
intereses y costas, por la presente se notifica a Vd. como cónyu-
ge del demandado, y a los fines de lo dispuesto en el artículo 144
del Reglamento Hipotecario, la existencia del procedimiento, así
como el embargo trabado sobre los siguientes bienes inmuebles:

Seis onceavas partes indivisas en pleno dominio en finca urba-
na con la siguiente descripción registral: Participación indivisa de trein-
ta y tres doscientavas partes, con derecho a uso del espacio seña-
lado con el número tres, que tiene como anejo o complemento
inseparable el sótano situado en planta inferior. Se destina a garaje,
forma parte de la casa señalada con el número 102 de la calle Iturri-
bide de esta villa. Esta finca es continuadora de la inscrita bajo el núme-
ro 34.712, al folio 7 del libro 650 de Begoña, la lonja con su sótano
es el resto de la lonja finca registral 5.872 al folio 165 del libro 97 de
Begoña; la participación del demandado está inscrita en el tomo 1.500,
libro 766, folio 9, inscripción 2.a, en el Registro de la Propiedad de Bil-
bao número 2. Finca propiedad de Juan Camuñas García.

Y como consecuencia del paradero desconocido de Juan Camu-
ñas García, se notifica a su esposa María Nieves Martínez López,
a los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, se expi-
de la presente, para su publicación en el tablón de anuncios y «Bole-
tín Oficial de Bizkaia».

En Bilbao, a trece de noviembre de dos mil.—El Secretario

(Núm. 7.592)

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bilbao

EDICTO
(CEDULA DE CITACION)

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Bilbao, en resolución de esta fecha dictada en el juicio eje-
cutivo número 639/99, promovido por el Procurador don José Anto-
nio Pérez Guerra, en nombre y representación de Banco de Vasconia,
S.A., en reclamación de 5.343.481 pesetas de principal, más
1.550.000 pesetas para intereses y costas, cita a herencia yacen-
te de José Agustín Larrauri Pacheco, en concepto de parte ejecutada,
con objeto de comparecer en dicho juicio para oponerse a la eje-
cución, si le conviniera, en el plazo de nueve días, a contar de la
publicación de este edicto en el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Bilbao.

Advertencias legales

1. La comparecencia debe efectuarse por escrito, con firma
de Letrado por medio de Procurador con poder suficiente.

2. De no comparecer se le declarará en rebeldía procesal,
continuando el juicio hasta dictarse sentencia de remate, sin más
citarle ni oírle.

3. Se le advierte que se ha procedido al embargo de sus bie-
nes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Bienes que le han sido embargados

Puede consultarse en la Secretaría de este Juzgado la rela-
ción de bienes que le han sido embargados.

En Bilbao, a quince de noviembre de dos mil.—El Secretario

(Núm. 7.595)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

En el procedimiento de juicio de cognición número 365/00, segui-
do en este Juzgado, a instancia de María del Carmen Alegría Sáenz
y Carmelo Sánchez del Olmo, representados por el Procurador don
Germán Apalategui Carasa, contra Francisco Abendaño Ercilla, here-
deros desconocidos de Vicente Sobrino Sobrino y María Angeles
Saiz Juárez, representados por el Procurador don Germán Ors Simón
sobre C12 LAV, se ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

«Propuesta de providencia de la Secretaria Judicial doña Ama-
ya Campo Orueta, Oficial en funciones.—En Bilbao, a dieciséis de
noviembre de dos mil.

El precedente escrito únase a los autos de su razón, entre-
gando copia a la parte contraria. Como se pide y así se acordó en
resolución de fecha 21 de junio de 2000 procédase al embargo pre-
ventivo de los bienes de la codemandada María Angeles Saiz Juá-
rez en cantidad suficiente a cubrir la suma de 4.504.000 pesetas
de principal reclamado en autos, sirviendo la presente resolución
de mandamiento en forma al Agente Judicial y Secretario u Oficial
habilitado y guardándose en la traba el orden establecido en el artícu-
lo 1.447 de la LEC.

Asimismo, dado el ignorado paradero de los codemandados
herederos desconocidos de Vicente Sobrino Sobrino, se decreta
embargado preventivamente el derecho hereditario que pudieran
ostentar en la herencia de D. Vicente Sobrino Sobrino sobre el
siguiente bien inmueble: vivienda centro subiendo por la escale-
ra del piso o planta alta primera, del edificio en Barrio de Zugasti-
novia, antes sin número, y hoy en la calle Altube número 2, Bilbao,
1.o B izda., inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao núme-
ro 2, libro 33, tomo 1.482, folio 76, finca 1.144, inscripción 2.a.

Notifíquese a los herederos desconocidos del Sr. Sobrino la
presente resolución por medio de edictos que se publicarán en el
“Boletín Oficial de Bizkaia”.
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Asimismo remítase mandamiento al Registrador de la Propiedad
número 2 de Vizcaya para que procedan a la anotación preventi-
va del embargo de los bienes embargados.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el pla-
zo de tres días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.»

«Conforme: La Magistrada-Juez doña Carmen Giménez
Vegas.—La Secretaria.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de los herede-
deros desconocidos de Vicente Sobrino Sobrino, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación.

En Bilbao, a dieciséis de noviembre de dos mil.—La Secre-
taria

(Núm. 7.646)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

En el procedimiento de juicio ejecutivo número 228/99, segui-
do en este Juzgado, a instancia de BBK, representada por el Pro-
curador don Germán Apalategui Carasa, contra María Begoña Mar-
tínez Solar, Ignacio Garda Martínez, Luis María Urbieta Díez, Jesús
María Urbieta Díez, María Isabel Martín Inchaurraga y herencia
yacente y herederos inciertos desconocidos e José María Garda
Añón, se ha dictado la resolución cuyo Encabezamiento y Fallo son
del tenor literal siguiente:

«En Bilbao, a trece de diciembre de mil novecientos noventa
y nueve.

La Sra. doña María Reyes Castresana García, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bilbao y su
partido, habiendo visto los presentes autos de juicio ejecutivo
número 228/99, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante BBK, representada por el Procurador don Ger-
mán Apalategui Carasa y bajo la dirección del la Letrada doña
Inés Tijero, y de otra como demandados María Begoña Martínez
Solar, Ignacio Garda Martínez, Luis María Urbieta Díez, Jesús
María Urbieta Díez, María Isabel Martín Inchaurraga y herencia
yacente y herederos inciertos desconocidos de José María Gar-
da Añón que figuran declarados en rebeldía, en reclamación de
cantidad, y

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada
contra María Begoña Martínez Solar, Ignacio Garda Martínez, Luis
María Urbieta Díez, Jesús María Urbieta Díez, María Isabel Mar-
tín Inchaurraga y herencia yacente y herederos inciertos desco-
nocidos de José María Garda Añón hasta hacer trance y remate
de los bienes embargados y con su importe íntegro pago a BBK
de la cantidad de 4.148.765 de principal y los intereses pactados
y costas causadas y que se causen en las cuales expresamente
condeno a dichos demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se inter-
pondrá por escrito ante este Juzgado en término de quinto día.

Asimimo, el fallo anteriormente reseñado, ha sido aclarado por
auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Ha lugar a aclarar la parte dispositiva de la sentencia de fecha
13 de diciembre de 1999 en el sentido de incluir en la misma que
se condena a los demandados a los intereses pactados en la póli-
za objeto de ejecución desde el 10 de febrero de 1999.

Así, por éste su auto, irrecurrible separadamente de la reso-
lución a que hace referencia.

Lo acuerda y firma la Magistrada-Juez, doy fe.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de Luis María
Urbieta Díez, María Begoña Martínez Solar y herederos desco-
nocidos y/o herencia yacente de José María Garda Añón, se extien-
de la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Bilbao, a veintiocho de diciembre de mil novecientos noven-
ta y nueve.—El Secretario

(Núm. 7.647)

Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bilbao

EDICTO

Don Edmundo Rodríguez Achútegui, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número 10 de Bilbao.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 657/95,
se tramite procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de Banco
Exterior de España, S.A., representado por el Procurador don José
Antonio Pérez Guerra, contra Jesús Suárez Casuso y Teresa Suá-
rez Corral, representados por la Procuradora doña María Rosario
Martínez González, sobre ejecutivo, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez
y término de 20 días, los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 5 de febrero de 2001, a las 10,30 horas,
con las prevenciones siguientes:

1.o Que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

2.o Que los licitadores para tomar parte en la subasta, debe-
rán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Ban-
co de Bilbao Vizcaya, S.A., número 4724 clave 00, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques.

3.o Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la calidad
de ceder el remate a terceros.

4.o En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia anterior-
mente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos de pro-
piedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado don-
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin desti-
narse a su extinción el precio del remate y se entenderá que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 5
de marzo de 2001, a las 10,30 horas, sirviendo de tipo el 75% del
señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitado-
res en la segunda subasta, se señala para la celebración de una
tercera, el día 5 de abril de 2001, a las 10,30 horas, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base para
la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Bienes que se sacan a subasta 
y su valor

1/2 urbana 14: Vivienda de la mano izquierda del piso 2.o de
la calle Simón Bolívar número 10 de Bilbao. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Bilbao número 2 al libro 1.578, folio 103,
finca número 28.917-H. Superficie útil de 115 m2. Valorada la vivien-
da en cuanto a una mitad indivisa y a efectos de tipo de la prime-
ra subasta en la cantidad de 14.750.000 pesetas.

Dado en Bilbao, a cuatro de diciembre de dos mil.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario

(V-2.749)
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Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bilbao

EDICTO
(CEDULA DE CITACION)

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 11 de Bilbao, en resolución de esta fecha dictada en el juicio eje-
cutivo número 585/99, promovido por el Procurador don Germán
Apalategui Carasa, en nombre y representación de Industrias Imar,
S.A., en reclamación de 661.550 pesetas de principal, 21.466 pese-
tas de gastos y 250.000 pesetas, intereses previstos en el artícu-
lo 58.2 LCCH y costas sin perjuicio de ulterior liquidación, cita a José
Luis Gómez Llanos, en concepto de parte ejecutada, con objeto de
comparecer en dicho juicio para oponerse a la ejecución, si le con-
viniera, en el plazo de nueve días, a contar de la publicación de este
edicto en el Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bilbao.

Advertencias legales

1. La comparecencia debe efectuarse por escrito, con firma
de Letrado por medio de Procurador con poder suficiente.

2. De no comparecer se le declarará en rebeldía procesal,
continuando el juicio hasta dictarse sentencia de remate, sin más
citarle ni oírle.

3. Se le advierte que se ha procedido al embargo de sus bie-
nes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Bienes que le han sido embargados

Saldos en cuentas corrientes, imposiciones, fondos de inver-
sión y fondos de pensiones que el demandado tenga en BBVA, BBK
y Caja Laboral.

En Bilbao, a catorce de noviembre de dos mil.—El Secretario
(Núm. 7.648)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

En el procedimiento desahucio número 120/00, seguido en el
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bilbao, a instancia de
Pilar Ondarra Eraña, representada por la Procuradora doña Bego-
ña Perea de la Tajada, contra Anastasio Arrazola Aramendi y José
Luis Lasso Ochoa, sobre C11 desahucio, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia.—En Bilbao, a veintiuno de julio de dos mil.

El Sr. don Iñigo Carlos Martínez Azpiazu, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bilbao y su partido,
habiendo visto los presentes autos de desahucio número 120/00,
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como deman-
dante María Pilar Ondarra Eraña, con Procuradora doña Begoña
Perea de la Tajada y Letrado don José Antonio Subiñas Elorriaga,
y de otra como demandados Anastasio Arrazola Aramendi, los here-
deros desconocidos de José Luis Lasso Ochoa, ambos en rebel-
día procesal, y Juan Antonio Lasso Sevilla, este último con Pro-
curador don Oscar Hernández Casado y con Letrado don Germán
Fernández Marco, sobre desahucio de local por falta de pago y

Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por la
representación de María Pilar Ondarra Eraña, contra Anastasio Arra-
zola Aramendi, los herederos desconocidos de José Luis Lasso
Ochoa y Juan Antonio Lasso Sevilla, debo absolver y absuelvo a
éstos de los pedimentos formulados de contrario; todo ello con impo-
sición de las costas causadas a la parte demandante.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación para ante
la Ilma. Audiencia Provincial que deberá interponerse en el térmi-
no de tres días por medio de escrito presentado ante este Juzga-
do, conforme a lo dispuesto en el artículo 733 de la LEC.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a Anastasio
Arrazola Aramendi, extiendo y firmo la presente en Bilbao, a die-
cisiete de noviembre de dos mil.—El Secretario

(V-2.549)

Juzgado de Primera Instancia número 12 de Bilbao

EDICTO

Doña María Jesús Barredo Tobalina, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 12 de Bilbao.

Hago saber: Que en el expediente de declaración de here-
deros abintestato seguido en este Juzgado al número 225/00, a
instancia de Valentina Ruesgas Uribe, representada por La Pro-
curadora doña María Cruz Serralta García, sobre C17 declaración
de herederos, por el fallecimiento sin testar de Hilario Ruesgas Uri-
be, ocurrido en Erandio el día 23 de diciembre de 1999, en el que
aparecen como posibles herederos su hermana de doble vínculo
Valentina Ruesgas Uribe, su hermano de vínculo sencillo Juan Igna-
cio Ruesgas Azpeitia y sus sobrinas María Angeles Ruesgas Peña
y María Consuelo Ruesgas Bocanegra, parientes en los grados indi-
cados del causante, se ha acordado por resolución de esta fecha
llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia
que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a
reclamarla dentro de treinta días a partir de la publicación de este
edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

En Bilbao, a diez de noviembre de dos mil.—La Secretaria

(Núm. 7.649)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

En el procedimiento lau-lar cognicio número 279/00, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia número 12 de Bilbao, a ins-
tancia de Luis Carlos Pérez Elejalde, representado por el Procu-
rador don José Antonio Hernández Uribarri, contra Emilio Ciria Gar-
cía, sobre C12 juicio de arrendamientos, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia.—En Bilbao, a veintiséis de octubre de dos mil.

Don Luis Alberto Díez Tejedor, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 12 de Bilbao y su partido, ha visto
los presentes autos de juicio de cognición número 279/00 sobre
resolución de contrato más reclamación de rentas, seguidos
entre las partes siguientes:

Como demandante Luis Carlos Pérez Elejalde, defendido por
el Letrado don Juan Luis Espina Requejo y representado por el pro-
curador don José A. Hernández.

Como parte demandada, Emilio Ciria García, declarado en rebel-
día en este juicio.

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda de juicio de
cognición formulada por Luis Carlos Pérez Elejalde, contra Emi-
lio Ciria García, debo declarar como declaro resuelto el contrato
de arrendamiento que a ambos vinculaba sobre la vivienda sita en
la calle Consulado de Bilbao número 27-8.o A, de Astrabudua, con-
denando al demandado a dejar libre y expedita en el plazo legal-
mente establecido con apercibimiento de ser lanzado si así no lo
hiciere, así como al abono de las rentas adeudadas por importe
de 1.310.069 pesetas, intereses legales y costas de este pleito.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial que se interpondrá por escrito presentado ante este
Juzgado en el término del quinto día.

Así, por ésta mi sentencia que, por la rebeldía del demanda-
do, se notificará en los estrados del Juzgado y en el “Boletín Ofi-
cial de Bizkaia”, caso de que no se solicite la notificación perso-
nal, lo pronuncio, mando y firmo.»

«Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por
el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha, doy fe en Bilbao.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Emilio Ciria García, extiendo y firmo la presente en Bilbao a
trece de noviembre de dos mil.—El Secretario

(Núm. 7.596)



BAO. 245. zk. 2000, abenduak 22. Ostirala — 20381 — BOB núm. 245. Viernes, 22 de diciembre de 2000

Juzgado de Instrucción número 6 de Bilbao

EDICTO

Doña María Luisa Rodríguez Fano, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número 6 de Bilbao.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
381/00 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

«Sentencia número 403/00.—En Bilbao, a veintiséis de octu-
bre de dos mil.

Don José María Eguía Baltellas, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Instrucción número 6 de Bilbao, habiendo visto y oído en jui-
cio oral y público la presente causa de juicio de faltas número 381/00,
seguida por una falta contra el orden público del artículo 636 del
Código Penal. Han intervenido el Ministerio Fiscal en representa-
ción y ejercicio de la acción pública y como denunciante el Servi-
cio Territorial de Tráfico de Bizkaia del Gobierno Vasco, y como
denunciado Oscar Javier de Francisco Alonso, en base a los siguien-
tes:

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo libremente a Oscar
Javier de Francisco Alonso, de la falta del artículo 636 del Código
Penal de que era acusado por el Ministerio Fiscal. Todo ello con
declaración de las costas de oficio.

Una vez firme esta sentencia remítase testimonio al Servicio
Territorial de Tráfico de Bizkaia.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Bizkaia en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Oscar
Javier de Francisco Alonso, actualmente paradero desconoci-
do, y su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia», expido
la presente en Bilbao, a seis de noviembre de dos mil.—La Secre-
taria

(Núm. 7.601)

•
EDICTO

Doña María Luisa Rodríguez Fano, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número 6 de Bilbao.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
1050/00 se ha acordado citar a María Begoña García Amusategui,
en calidad de denunciante, para asistir al juicio de faltas seguido
por injurias, en la sede de este Juzgado, sito en la calle Buenos
Aires, 6, Sala de Vistas número 5, planta —1 (sótano), el día 8 de
marzo de 2001, a las 9,40 horas.

Y para que conste y sirva de citación a María Begoña García
Amusategui, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el «Boletín Oficial de Bizkaia», expido el presente en Bilbao, a
cuatro de diciembre de dos mil.—La Secretaria

(Núm. 8.150)

•
EDICTO

Doña María Luisa Rodríguez Fano, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número 6 de Bilbao.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
362/00 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

«Sentencia número 405.—En Bilbao, a veintiséis de octubre
de dos mil.

Don José María Eguía Baltellas, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Instrucción número 6 de Bilbao, habiendo visto y oído en jui-
cio oral y público la presente causa de juicio de faltas número 362/00,
seguida por una falta de hurto en comercio; habiendo sido parte
en la misma el Ministerio Fiscal en representación y ejercicio de
la acción pública y como denunciante/perjudicada Bijou Brigitte y
como denunciado Mustapha Aouidat.

Antecedentes de hecho

1.o Con fecha 23 de marzo de 2000 se recibió en este Juz-
gado escrito de denuncia y se acordó iniciar las presentes diligencias,
practicándose las previas que fueron precisas o solicitadas por el
Ministerio Fiscal, o por las partes intervinientes, convocándose en
su momento a uno y otros al juicio oral, compareciendo al mismo:
no compareció el denunciado estando citado.

2.o En el acto del juicio, se oyó a las partes por su orden y
practicadas las pruebas que fueron propuestas en tal trámite, el
Ministerio Fiscal informó en el sentido de solicitar la condena de
Mustapha Aouidat como autor de una falta de hurto a la pena de
1 mes de multa con 200 pesetas de cuota día y con aplicación de
lo dispuesto en el artículo 53 del CP en caso de impago.

3.o En la tramitación de los presentes autos, se han obser-
vado las prescripciones legales pertinentes.

Hechos probados

Unico.—Se declara probado que sobre las 15,30 horas del
20/03/00 se produjo una sustracción de 10 collares de bisutería en
la tienda Bijou Brigitte valorados en unas 15.0000 pesetas.

No consta probado que Mustapha Aouidat fuese el autor de
la sustracción.

Fundamentos de derecho

1.o El principio constitucional de la presunción de inocencia
del artículo 24 (2) exige que para efectuar un pronunciamiento penal
condenatorio se haya practicado previamente en acto de juicio oral,
público y contradictorio una prueba de cargo suficiente para pro-
ducir la desvirtuación de aquélla.

2.o En el presente caso la actividad probatoria practicada no
es suficiente para entender desvirtuada aquella presunción ya que
la testigo que declaró en el juicio no presenció los hechos y el reco-
nocimiento fotográfico realizado ante la policía por ella misma úni-
camente reconoció al ddo. en un 60%. En consecuencia la sen-
tencia debe ser absolutoria.

3.o De conformidad con el artículo 123 del CP y artículos 239
y 240 de la LECRIM, siendo la sentencia absolutoria, las costas
se declaran de oficio.

Vistos los artículos citados y demás de general pertinente apli-
cación,

Fallo: Que debo de absolver como absuelvo a Mustapfa Aoui-
dat de la falta de hurto de que era acusado con declaración de las
costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Bizkaia en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

«Publicación: Dada, leída y publicada fue la anterior senten-
cia por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia
pública en Bilbao, a seis de noviembre dedos mil, de lo que yo el
Secretario doy fe.»

Y para que conste y sirva de Notificación de sentencia a Mus-
tapha Aouidat, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», expido la presente en Bil-
bao, a seis de noviembre de dos mil.—La Secretaria

(Núm. 7.600)
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Juzgado de Instrucción número 8 de Bilbao

EDICTO

Don Jacinto Isla Incinillas, Secretario del Juzgado de Instrucción
número 8 de Bilbao.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
577/00 se ha acordado citar a Mustapha Aouidat, en calidad de
denunciado, para asistir al juicio de faltas seguido por hurto, en la
sede de este Juzgado, sito en la calle Buenos Aires, 6, el día 10
de enero de 2001, a las 9,20 horas.

Prevenciones legales

1. De residir en este término municipal, si no comparece ni
alega justa causa puede ser multado en la cuantía que la ley deter-
mina, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. En
el caso de residir fuera puede dirigir escrito a este Juzgado ale-
gando lo que estime oportuno a su defensa y apoderar a persona
que presente en el juicio las pruebas de descargo que tuviere.

2. Puede acudir al juicio asistido de letrado, si bien éste no
es preciso.

3. Debe comparecer en el acto del juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse.

Teniendo en cuenta que en caso de condena el importe de la
multa puede depender de su solvencia económica, deberá apor-
tar al acto del juicio documentación acreditativa de su situación eco-
nómica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de
desempleo, declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc.).

En Bilbao, a cinco de diciembre de dos mil.—El Agente Judicial.

Y para que conste y sirva de citación a Mustapha Aouidar, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el «Boletín
Oficial de Bizkaia», expido el presente en Bilbao, a cinco de diciem-
bre de dos mil.—El Secretario

(V-2.736)

•
Juzgado de Instrucción número 9 de Bilbao

EDICTO

Doña Begoña Monasterio Torre, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número 9 de Bilbao.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
656/99, se ha dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

«Sentencia número 393/99.—En Bilbao a veinticinco de octu-
bre de mil novecientos noventa y nueve.

Doña María José Galindo Olea, Magistrada-Juez del Juzga-
do de Instrucción número 9 de Bilbao, habiendo visto y oído en el
juicio oral y público la presente causa de juicio de faltas número
656/99, seguida por una falta de malos tratos, siendo parte el Minis-
terio Fiscal, denunciante Manuela Pérez Fábrega y denunciado Fran-
cisco Fernández Puras.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisco Javier Fer-
nández Puras como autor responsable de una falta de malos tra-
tos a la pena de multa de cuarenta días con una cuota diaria de
doscientas (200) pesetas condenándole al pago de las costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Bizkaia en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Fran-
cisco Fernández Puras, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia», expido la presente
en Bilbao, a veinte de noviembre de dos mil.—La Secretaria

(Núm. 7.756)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Getxo

EDICTO
(CEDULA DE EMPLAZAMIENTO)

Por el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Getxo, se ha dictado providencia de esta
fecha en el juicio de separación contenciosa número 300/00, pro-
movido por Javier Alvarez del Río, representado por la Procura-
dora doña Margarita Barreda Lizarralde, contra Nora Elena Pati-
ño Rodríguez, sobre separación, por la que se emplaza a Nora Elena
Patiño Rodríguez, al objeto de que comparezca en dicho juicio por
medio de Abogado y Procurador y contestar a la demanda, en el
plazo de veinte días.

De no comparecer dentro del término señalado será declarado
en rebeldía, sin más citarle, ni oírle y se declarará precluido el trá-
mite de contestación.

En Getxo, a catorce de noviembre de dos mil.—El Secretario

(V-2.542)

•
EDICTO

(CEDULA DE EMPLAZAMIENTO)

Por el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Getxo, se ha dictado providencia de esta
fecha en el juicio de cognición número 323/00, promovido por María
Elena Alber Amézaga, Joaquín Achúcarro Arisqueta, María Sole-
dad Iparraguirre Echeverría, Juan Achúcarro Arisqueta y Ana María
Iparraguirre Echeverría, representados por el Procurador don Alfon-
so Bartau Rojas, contra José Zabala Menchaca, sobre resolución
contrato arrendamiento, por la que se emplaza a José Zabala Men-
chaca, en paradero desconocido, en concepto de parte demandada,
al objeto de que comparezca en dicho juicio por escrito, asistido
de Letrado, en el plazo de nueve días, siguientes a la publicación
de este edicto en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

De no comparecer en dicho plazo se le declarará en rebeldía,
dándose por contestada la demanda, siguiendo el juicio su curso,
notificándosele en el Juzgado las resoluciones que se dicten.

En Getxo, a nueve de noviembre de dos mil.—El Secretario

(Núm. 7.599)

•
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2

de Getxo

EDICTO
(CEDULA DE NOTIFICACION)

En el procedimiento de recl. cuotas PH número 85/00, segui-
do en este Juzgado, a instancia de Comunidad de Propietarios del
bloque número 4 de la Urbanización Residencial Sopelmar, por-
tales 9, 11 y 13 de la calle Kukullu de Sopelana, representada por
la Procuradora doña Inmaculada Frade Fuentes, contra Pedro Alon-
so del Río, Pedro Larrea Latorre y María Amaya Bilbao Ojinaga,
se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«Auto.—Doña María Eugenia Viguri Arribas.—En Getxo, a seis
de septiembre de dos mil.

Hechos

Unico.—Por la Comunidad de Propietarios del bloque núme-
ro 4 de la Urbanización Sopelmar, calle Kukullu, portales número
9, 11 y 13 de Sopelana, se ha formulado demanda ante este Juz-
gado en reclamación de las cuotas adeudadas por Pedro Alonso
del Río, Pedro Larrea Latorre y María Amaya Bilbao Ojinaga, por
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importe de 100.000 pesetas, acompañando la oportuna certifica-
ción del acuerdo de la Junta aprobando la liquidación de la deu-
da, que ha sido notificada extrajudicialmente al deudor.

Se ha requerido a los demandados para que en el plazo de
veinte días acreditasen ante este Juzgado haber pagado al
demandante la cantidad reclamada, sin haberlo verificado, y sin
que tampoco hayan comparecido oponiéndose.

Parte dispositiva

1. Se acuerda despachar ejecución contra los bienes de los
demandados Pedro Alonso del Río, Pedro Larrea Latorre y María
Amaya Bilbao Ojinaga, en cantidad suficiente para cubrir la can-
tidad reclamada de 100.000 pesetas, más la cantidad de 95.000
pesetas calculada por ahora y sin perjuicio de ulterior liquidación,
para los intereses que luego se dirán, costas de este procedimiento
y en su caso, los gastos extrajudiciales de la notificación notarial
de la deuda.

2. La cantidad reclamada devengará desde la fecha de esta
resolución, el interés legal del dinero incrementado en dos puntos.

3. Procédase al embargo de los bienes de los demandados
en cantidad suficiente para cubrir las sumas expresadas, obser-
vándose en la traba lo dispuesto en el artículo 1447 de la ley de
Enjuiciamiento Civil (LEC).

4. Para que lo acordado tenga lugar, líbrese el correspon-
diente exhorto al Juzgado de Basauri.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el pla-
zo de tres días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo acuerda y firma la Juez, doy fe.—La Juez.—El Secretario.»
Y como consecuencia del ignorado paradero de Pedro Larrea

Latorre y María Amaya Bilbao Ojinaga, se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

En Getxo, a catorce de noviembre de dos mil.—El Secretario
(Núm. 7.574)

•
Doña María Jesús Alcorta Bilbao, Secretaria del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción número 2 de Getxo y su partido.
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo número 77/98, segui-

do en este Juzgado, a instancia de Banco de Santander, S.A., repre-
sentado por la Procuradora doña Sofía Basterra Larroude, contra
Juan Carlos Gómez Martín Castaño, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En Getxo, a veinte de septiembre de dos mil.
La Sra. doña María Eugenia Viguri Arribas, Juez del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Getxo y su Parti-
do, habiendo visto los presentes autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante Ban-
co de Santander, S.A., representado por la Procuradora doña Sofía
Basterra Larroude y bajo la dirección del Letrado don Juan Igna-
cio Ormaetxe, y de otra como demandado Juan Carlos Gómez Mar-
tín Castaño que figura declarado en rebeldía, en reclamación de
cantidad, y.

Fallo: Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra Juan Carlos Gómez Martín Castaño hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados y con su importe ínte-
gro pago a Banco de Santander, S.A., de la cantidad de 675.351
de principal y los intereses pactados y costas causadas y que se
causen en las cuales expresamente condeno a dicho demandado.

Así, por ésta mi sentencia, que por la rebeldía del demanda-
do se le notificará en los estrados del Juzgado y en el “Boletín Ofi-
cial de Bizkaia”, caso de que no se solicite su notificación perso-
nal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Para que sirva de notificación de sentencia al demandado Juan
Carlos Gómez Martín Castaño, se expide la presente, que se inser-
tará en el «Boletín Oficial de Bizkaia», y tablón de anuncios de este
Juzgado.

En Getxo, a diecisiete de noviembre de dos mil.—La Secre-
taria

(V-2.572)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4
de Getxo

EDICTO
(CEDULA DE NOTIFICACION)

En el procedimiento desahucio número 69/00, seguido en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Getxo,
a instancia de Enlapren, S.A., representada por la Procuradora doña
Paula Basterreche Arcocha, contra Ser Time, S.L., sobre desahu-
cio por falta de pago, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia.—En Getxo, a veintidós de mayo de dos mil.

Vistos por don Agustín Luis López de San Román Regoyos,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Getxo y su partido, los presentes autos número 69/00
de juicio de desahucio por falta de pago, seguido entre parte, como
demandante Enlapren, S.A., representada por la Procuradora doña
Paula Basterreche Arcocha y defendido por el Letrado don Rober-
to Serrano Rodríguez, y como demandada Ser Time, S.L., que no
ha comparecido al acto del juicio.

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda interpuesta
por Enlapren, S.A., debo declarar y declaro haber lugar al desahu-
cio de la finca descrita en el Hecho primero de esta resolución, con-
denando a la demandada Ser Time, S.L., a que desaloje y deje libre
a disposición de la parte actora en el plazo legal, con apercibimiento
de lanzamiento en caso contrario, todo ello con expresa imposi-
ción de costas a la parte demandada.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación para ante
la Audiencia Provincial, que deberá interponerse en el término de
tres días por medio de escrito presentado en este Juzgado, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 733 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Así, por ésta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la deman-
dada Ser Time, S.L., extiendo y firmo la presente en Getxo, a vein-
ticuatro de junio de dos mil.—El Secretario

(Núm. 7.576)

•
EDICTO

(CEDULA DE CITACION)

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Getxo, en resolución de esta fecha dictada
en el juicio ejecutivo número 319/00, promovido por el Procurador
don Germán Ors Simón, en nombre y representación de Banco Bil-
bao Bizkaia Argentaria, S.A., en reclamación de 412.589 pesetas
de principal, más 150.000 pesetas para intereses y costas, cita a
Pedro María Carrero Ormazabal, en concepto de parte ejecutada,
con objeto de comparecer en dicho juicio para oponerse a la eje-
cución, si le conviniera, en el plazo de nueve días, a contar de la
publicación de este edicto en el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 4 de Getxo.

Advertencias legales

1. La comparecencia debe efectuarse por escrito, con firma
de Letrado por medio de Procurador con poder suficiente.

2. De no comparecer se le declarará en rebeldía procesal,
continuando el juicio hasta dictarse sentencia de remate, sin más
citarle ni oírle.

3. Se le advierte que se ha procedido al embargo de sus bie-
nes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Bienes que le han sido embargados

Puede consultarse en la Secretaría de este Juzgado la rela-
ción de bienes que le han sido embargados.

En Getxo, a quince de noviembre de dos mil.—El Secretario

(Núm. 7.575)
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EDICTO
(CEDULA DE CITACION)

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Getxo, en resolución de esta fecha dictada
en el juicio ejecutivo número 371/00, promovido por el Procurador
don Pedro María Santín Díez, en nombre y representación de Ista-
pán, S.L., en reclamación de 500.000 pesetas de principal, más
175.000 pesetas para intereses y costas, cita a Josefa Díaz Pala-
cios, en concepto de parte ejecutada, con objeto de comparecer en
dicho juicio para oponerse a la ejecución, si le conviniera, en el pla-
zo de nueve días, a contar de la publicación de este edicto en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Getxo.

Prevenciones legales

1. La comparecencia debe efectuarse por escrito, con firma
de Letrado por medio de Procurador con poder suficiente.

2. De no comparecer se le declarará en rebeldía procesal,
continuando el juicio hasta dictarse sentencia de remate, sin más
citarle ni oírle.

3. Se le advierte que se ha procedido al embargo de sus bie-
nes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Bienes que le han sido embargados

1.o Saldos presentes y futuros depósitos de todo tipo en cuen-
tas y libretas, títulos valores y acciones de todo tipo y participaciones
de fondos de inversión, fondos de pensiones y EPSV en entida-
des bancarias.

2.o Créditos frente a terceros.

3.o Lonja primera a la derecha entrando al portal número quin-
ce de la calle Muelle de Tomás Olábarri que tiene una superficie
de noventa y cuatro metros y sesenta y cinco decímetros cuadra-
dos.

En Getxo, a trece de diciembre de dos mil.—El Secretario
(V-2.737)

•
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5

de Getxo

EDICTO
(CEDULA DE EMPLAZAMIENTO)

Por el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 5 de Getxo, se ha dictado providencia de esta
fecha en el juicio de menor cuantía número 259/00, promovido por
Comunidad de Propietarios del inmueble número 32 de la calle Aki-

lino Arriola de Sopelana, representada por el Procurador don Ger-
mán Ors Simón, contra Javier Fernández Landeta, Fernando Mota
Otero, Construcciones Hermanos Goicoechea, S.A., Asociación de
Seguros Mutuos de Arquitectos Superiores y Mutualidad de Segu-
ros para Aparejadores y Arquitectos Técnicos, representados por
las Procuradoras doña Paula Basterreche Arcocha y doña María
Teresa Bajo Auz, sobre menor cuantía, por la que se emplaza a
Construcciones Hermanos Goicoechea, S.A., en concepto de par-
te demandada, cuyo domicilio se desconoce, al objeto de que com-
parezca en dicho juicio representado por Procurador y asistido de
Abogado, en el plazo de diez días, siguientes a la publicación de
este edicto en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

De no comparecer dentro del término señalado será declarado
en rebeldía, dándose por precluido el trámite de contestación a la
demanda, siguiendo el pleito su curso, notificándosele las resolu-
ciones en la sede del Juzgado.

En Getxo, a quince de noviembre de dos mil.—El Secretario

(Núm. 7.577)

•
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 4

de Bilbao

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa (LJCA) se hace público la interposición y admi-
sión a trámite del recurso contencioso-administrativo que a conti-
nuación se indica:

Número del recurso: 43/99.

Fecha de interposición: 1 de julio de 1999.

Recurrente: Segundo Pelayo Gutiérrez.

Administración autora de la actuación impugnada: Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Alava.

Actuación impugnada: Resolución de fecha 30 de abril de 1999,
por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra las
actas de liquidación números 644 a 651 de 1998 y contra el acta
de infracción número 98/50-646-71.

Emplazamiento por nueve días para personarse como deman-
dado en el recurso a Juan Carlos Mancebón.

En Bilbao, a treinta de octubre de dos mil.—El Secretario Ju-
dicial

(Núm. 7.184)

BIZKAIKO FORU ALDUNDIAREN MOLDIZTEGIA / IMPRENTA DE LA DIPUTACION FORAL DE BIZKAIA

1. Bi zutabeko iragarkiaren lerro nahiz lerrozatiki bakoitzaren
tarifa: 247 pezeta.

2. Ale baten urteko harpidetzaren tarifa: 23.924 pezeta (BEZ
barne).

3. Banakako alearen tarifa: 121 pezeta (BEZ barne).

1. Tarifa por línea de anuncio o fracción en doble columna:
247 pesetas.

2. Tarifa de la suscripción anual por ejemplar: 23.924 pesetas
(IVA incluido).

3. Tarifa por ejemplares sueltos: 121 pesetas (IVA incluido).

Administrazioari dagozkion eskutitzak
Moldiztegiko Administratzaileari bidaliko zaizkio.

Aldundiko Jauregia. 48009 - BILBO. 53. Postakutxa.

La correspondencia referente a la Administración
se dirigirá al Administrador de la Imprenta.

Palacio de la Diputación. 48009 - BILBAO. Apartado 53.

PAPER BIRZIKLATUA

http://www.bizkaia.net


